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El comercio es una disciplina fluctuante que a la luz de los avances 

tecnológicos permite que las relaciones mercantiles y la manifestación de 

voluntad de los comerciantes y consumidores sean expresadas de formas que 

en algún momento eran impensables pero que en la actualidad agilizan y 

diversifican el espectro del tráfico mercantil, obligando a las normas de todo 

país a adaptarse y a admitir esos avances tecnológicos de forma tal que 

eventualmente no se requieran reformar con cada instrumento novedoso que 

surja en el futuro.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



x 
 

TABLA DE CONTENIDOS 

 

DEDICATORIA ............................................................................................................................ viii 

DEDICATORIA ............................................................................................................................ viii 

TABLA DE CONTENIDOS ............................................................................................................ x 

TABLA DE FIGURAS.................................................................................................................. xiii 

ABREVIATURAS ......................................................................................................................... xiv 

RESUMEN...................................................................................................................................... xv 

Justificación del Tema ............................................................................................................. xvii 

Delimitación ............................................................................................................................. xviii 

Pregunta de Investigación ....................................................................................................... xviii 

Hipótesis ................................................................................................................................... xviii 

Objetivo General ....................................................................................................................... xix 

Objetivos Específicos................................................................................................................. xix 

Metodología ............................................................................................................................... xix 

Estructura de la Investigación ................................................................................................... xx 

FICHA BIBLIOGRÁFICA ......................................................................................................... xxii 

INTRODUCCIÓN............................................................................................................................1 

CAPÍTULO I: Identificación de los principales elementos de la factura comercial como título 
ejecutivo. ...........................................................................................................................................5 

Sección A: La factura ...................................................................................................................5 

I. Concepto de factura .........................................................................................................5 

II. Concepto de negocio jurídico ...........................................................................................8 

III. Concepto de obligación ..................................................................................................11 

IV. Elementos de la Factura .................................................................................................16 

Sección B: De los títulos valores ................................................................................................18 

I. Concepto de título valor .................................................................................................18 

Sección C: De los títulos ejecutivos ...........................................................................................24 

I. Concepto de título ejecutivo ...........................................................................................24 

II. Clasificación de títulos ejecutivos simples y títulos ejecutivos complejos ...................25 

III. Clasificación de los títulos ejecutivos judiciales y los títulos ejecutivos extrajudiciales
 27 

Sección D: La factura como título ejecutivo .............................................................................29 



xi 
 

CAPÍTULO II: Normativa y jurisprudencia sobre la factura como título ejecutivo en Costa 
Rica..................................................................................................................................................31 

Sección A: Regulación sustantiva de la factura como título ejecutivo en Costa Rica............31 

I. Regulación comercial de la factura en Costa Rica. ......................................................31 

Sección B: Regulación sustantiva referente a la factura electrónica en Costa Rica ..............32 

I. Regulación tributaria de la factura electrónica ............................................................32 

II. Regulación comercial de la factura electrónica en Costa Rica ....................................47 

III. De la firma digital y de la equivalencia funcional de los documentos electrónicos ....54 

Sección C: Regulación procesal sobre el cobro judicial de la factura en Costa Rica ............65 

Sección D: Jurisprudencia referente a la factura como título ejecutivo .................................78 

I. La factura tradicional ....................................................................................................78 

II. La factura electrónica ....................................................................................................87 

Sección E: De los Proyectos de Ley que Buscan dar la Naturaleza de Título Ejecutivo a la 
Factura Electrónica ....................................................................................................................92 

I. Proyecto de Ley, Expediente N° 21.191 “Reforma del artículo 460 Bis de la Ley 3284 
Código de Comercio de Costa Rica, de 30 de abril 1964” ...................................................92 

II. Proyecto de Ley, Expediente N° 21.364 “Reforma del Artículo 460 del Código de 
Comercio, Ley N° 3284 Del 30 de abril de 1964 Ley de Digitalización Del Cobro Judicial”
 99 

III. Proyecto de Ley, Expediente N° 21.679 “Ley para Darle Carácter de Título 
Ejecutivo A La Factura Electrónica Y Constituirla En Valor Negociable” .....................101 

CAPÍTULO III. Normativa y jurisprudencia del cobro judicial de las facturas en la 
legislación de Colombia y Chile ...................................................................................................116 

Sección A. Normativa y jurisprudencia en Colombia. ...........................................................116 

I. Regulación tributaria sobre la factura electrónica en Colombia ..............................116 

II. Regulación mercantil sobre la factura electrónica en Colombia ...............................132 

III. Regulación sobre el registro de facturas electrónicas como título valor en Colombia
 144 

IV. Regulación procesal sobre el cobro judicial de la factura electrónica en Colombia 148 

V. Jurisprudencia sobre el cobro judicial de la factura en Colombia ...........................152 

Sección B. Normativa y jurisprudencia en Chile. ..................................................................165 

I. Regulación tributaria sobre la factura electrónica en Chile ......................................166 

II. Regulación mercantil sobre la factura electrónica en Chile ......................................176 

III. Regulación sobre el registro de facturas electrónicas como título valor en Chile ....192 

IV. Regulación procesal sobre el cobro judicial de la factura en Chile ...........................193 

V. Jurisprudencia sobre el cobro judicial de la factura en Chile ...................................201 



xii 
 

CAPÍTULO IV. Aplicabilidad del tratamiento de la factura electrónica como título ejecutivo 
en Colombia y Chile al ordenamiento jurídico de Costa Rica ..................................................219 

CAPÍTULO V. Conclusiones y Recomendaciones .....................................................................234 

I. Propuesta de redacción ................................................................................................237 

APÉNDICES ................................................................................................................................240 

Apéndice I: Entrevistas al Juez de la República del Juzgado de Cobro del I Circuito 
Judicial de San José, el Dr. Álvaro Hernández. .....................................................................240 

ANEXOS .......................................................................................................................................251 

Anexo I: Proyecto Ley N°21.191 .........................................................................................251 

Anexo II: Proyecto Ley N°21.364 ........................................................................................255 

Anexo III: Proyecto Ley N°21.679 ......................................................................................260 

BIBLIOGRAFÍA ..........................................................................................................................266 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xiii 
 

TABLA DE FIGURAS 
 

Tabla 1 - Elementos de la obligación ......................................................................................................... 15 

Tabla 2  - Elementos de la factura en Costa Rica ...................................................................................... 17 

Tabla 3 - Comparativo de los elementos de los títulos valores y la factura comercial ............................. 23 

Tabla 4 - Comparativo de los títulos ejecutivos y la factura comercial .................................................... 30 

Tabla 5 - Comparativo de los elementos de la factura como título ejecutivo y la factura electrónica 

exigida por la Administración Tributaria ......................................................................................... 44 

Tabla 6 - Elementos diferenciadores de los valores constituidos para ser negociados en Bolsa o en el 

Mercado de Valores y de la factura ................................................................................................. 112 

Tabla 7 - Elementos necesarios para considerar a la factura como título ejecutivo según la legislación de 

Colombia .......................................................................................................................................... 137 

Tabla 8 - Elementos necesarios para considerar a la factura electrónica como título ejecutivo según la 

legislación de Chile ........................................................................................................................... 189 

Tabla 9 - Comparativo de los elementos necesarios para considerar a la factura como título ejecutivo 

según las legislaciones de Costa Rica, Colombia, y Chile ............................................................... 220 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xiv 
 

 

ABREVIATURAS 
General 

Factura Electrónica       FE 

Impuesto al Valor Agregado                   IVA 

Impuesto Selectivo de Consumo     ISC 

 

Costa Rica 

Asamblea Legislativa de Costa Rica      ALCR 

Administración Tributaria      AT 

Dirección General de Hacienda     DGH 

Dirección General de Tributación     DGT 

Ministerio de Hacienda      MH 

Código Procesal Civil       CPC 

Código de Comercio       CCo 

Ley Marco del Contrato de Factoreo     LMCF 

Ley de Garantías Mobiliarias      LGM 

 

Colombia 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales   DIAN 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo    MICIT 

Registro de Factura Electrónica de la DIAN     RADIAN 

Registro de Factura Electrónica (MICIT)     REFEL 

Número de Identificación Tributaria     NIT 

 

Chile  

Servicio de Impuestos Interno      SII 

Rol Único Tributario       RUT 



xv 
 

 

RESUMEN 

 

En Costa Rica, la factura electrónica no había tenido un desarrollo normativo o 

jurisprudencial importante hasta la obligatoriedad establecida en el año 2016 para fomentar 

la trazabilidad de las transacciones comerciales de los contribuyentes. A nivel comercial, el 

uso de este instrumento adquirió mayor relevancia a partir de las nuevas leyes y regulaciones 

administrativas de carácter tributario. Aunque la normativa que obliga la utilización de la 

factura electrónica; pretende su uso para fines tributarios, se ha generado un impacto 

importante a nivel comercial, pues los comerciantes han tenido que asumir diversos cambios 

a nivel operativo, pero sobre todo han tenido que enfrentar nuevos retos en cuanto a la 

aceptación de los documentos por parte del deudor, como acto de voluntad comercial común 

de las transacciones mercantiles.  

La aceptación de la factura es la manifestación de voluntad necesaria para que se 

confirme la sujeción del deudor a una obligación mercantil. La forma de aceptación de las 

facturas que ha establecido la normativa y jurisprudencia en Costa Rica es la firma. Cuando 

se realiza una compraventa o la prestación de servicios, y el deudor no firma la factura ni 

paga el precio facturado, en caso de no pago, el acreedor puede encontrar serias 

complicaciones para poder ejecutar en la vía monitoria dineraria, la suma adeudada. 

Asimismo, cuando la firma no pertenece al comprador o beneficiario, el acreedor, según 

varios criterios jurisprudenciales, tendrá la obligación de aportar un documento que contiene 

la lista de autorizados emitida por el deudor-comprador para demostrar la validez de las 

firmas. Si el acreedor no aporta este documento, la factura no tendrá el carácter ejecutivo 

para el juzgador, no pudiendo cobrarse la deuda en la vía monitoria y deberá plantear 

anticipadamente un proceso sumario u ordinario para obtener la sentencia que sirva de título 

ejecutivo que permita realizar de manera expedita el cobro de la deuda.   

En el caso de la factura electrónica, únicamente podrá ejecutarse la deuda consignada 

en dicho instrumento, cuando esté debidamente firmado con la firma digital del deudor o 

alguno de sus autorizados, o cuando la representación impresa tenga la firma manuscrita del 
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deudor o alguno de sus autorizados. La jurisprudencia en Costa Rica ha señalado que, para 

poder llevar a cobro judicial una factura electrónica que contenga una firma digital, deberá 

presentarse el documento de forma electrónica para que la firma no pierda su validez. La 

firma digital no es un instrumento que tengan todas las personas, por lo que, al emitirse en 

este formato, surgen dudas de si este debe ser el único medio electrónico por el cual el deudor 

puede aceptar una factura electrónica.  

La normativa tributaria, al regular a la factura electrónica, estableció inicialmente la 

obligatoriedad de que el deudor emitiera un mensaje de aceptación electrónico para que 

tuviera validez para efectos tributarios. Sin embargo, la Administración Tributaria eliminó 

de la norma reglamentaria la obligación de que el comprador o deudor emitiera la aceptación, 

por lo que, según el sistema y los requisitos tributarios, se elimina un elemento fundamental 

para que la factura pueda adquirir el mérito ejecutivo. La norma tributaria choca con la norma 

mercantil en el sentido de que no se exigen los mismos requisitos, y, sobre todo, la norma 

tributaria admite la ausencia de un elemento que sujeta a las partes según el derecho 

comercial y civil.  

La factura electrónica, además de ser un instrumento de uso tributario, es un 

instrumento que permite corroborar la existencia de una relación comercial, y, por 

consiguiente, una obligación dineraria. Ante los constates avances tecnológicos, la normativa 

comercial debe adaptarse a los medios que existen en la actualidad para que el deudor pueda 

aceptar la factura de formas diversas a la firma y así, se logre constituir a la factura 

electrónica, como un título con valor ejecutivo. 

Las experiencias de Colombia y Chile permiten identificar elementos y principios de 

utilidad para la conformación de la factura electrónica como un título ejecutivo, e incluso, un 

instrumento de financiación. Tanto a nivel normativo como a nivel jurisprudencial, se 

detectan deficiencias importantes con respecto al tratamiento de la factura electrónica como 

título ejecutivo que existe en Costa Rica, por lo que se definen elementos que deben 

reformarse y agregarse en el Código de Comercio costarricense para hacer de la factura un 

instrumento ágil y de fácil ejecutividad.  
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Justificación del Tema 
 

El comercio es una actividad económica que se fundamenta en el intercambio de 

bienes y servicios y cuyo dinamismo no le permite al derecho mercantil mantenerse 

actualizado, generando choques que perjudican a los comerciantes, por consiguiente, genera 

una serie de disfuncionalidades y lagunas que pueden obstruir su flexibilidad, adaptabilidad 

y respuesta a las necesidades actuales. En Costa Rica la normativa mercantil que regula a la 

factura como título ejecutivo es un tanto restrictiva con respecto a los requisitos que debe 

obtener el acreedor en la actualidad, para lograr ese mérito que le permita realizar el cobro 

de la deuda. La entrega de la factura luego de un intercambio mercantil, y en la cual se 

incorpore un plazo con crédito a favor del comprador o deudor permiten que una vez que el 

deudor acepta las condiciones establecidas en el documento por medio de su firma, queda 

obligado al pago del precio consignado.  

 Cuando la factura se expide a crédito, viene a ser ese el documento por el que se 

constata la existencia de una obligación pendiente de cumplir por parte del deudor o 

comprador. A pesar de que el Código de Comercio de Costa Rica establece cómo la factura 

puede ser título ejecutivo para un proceso monitorio de cobro, la implementación de la factura 

electrónica, a partir del decreto N°DGT-R-51-2016 de las ocho horas del diez de octubre de 

dos mil dieciséis, -- que obligó a los contribuyentes a implementarla a partir del año dos mil 

dieciocho --, plantea un reto para la normativa y los tribunales a nivel nacional.  

La factura física, que es sustituida por la factura electrónica exigida por el Ministerio 

de Hacienda a todos los contribuyentes, tiene mayores facilidades para cumplir los requisitos 

exigidos por la ley actual para ser ejecutada. Las dificultades para el cobro de la factura 

electrónica emitida para efectos tributarias han generado un revuelo en los medios 

costarricenses. Esto ha sido replicado por algunos diputados en Costa Rica para intentar 

modificar la ley para intentar, según su criterio, agilizar el cobro judicial de las facturas 

electrónicas. Por lo tanto, resulta necesario analizar y valorar la posibilidad de que, para 

considerar a la factura electrónica como un título ejecutivo, se puedan exigir otros requisitos 

distintos a los establecidos para la factura física. Resolver esta problemática para el comercio 

costarricense resulta indispensable, pues actualmente existe una incertidumbre sobre qué 
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puede ocurrir con las facturas electrónicas que los compradores de bienes o servicios no han 

pagado. Por lo anterior resulta de fundamental utilidad para determinar un panorama de 

soluciones a la problemática que se presenta en esta investigación, realizar un análisis de 

Derecho Comparado a la luz de la legislación de países avanzados en el tema.  

 

Delimitación 
 

El presente trabajo analizará el cobro judicial de las facturas electrónicas en el 

derecho de Costa Rica y la legislación de Estados que han implementado la factura 

electrónica, como Chile y Colombia, en los cuales se reconoce el carácter de título ejecutivo 

de estos documentos. Este trabajo estará orientado a las normativas vigentes en el territorio 

nacional, chileno y colombiano y utilizará como referencias algunas definiciones 

establecidas en otras naciones latinoamericanas, tanto a nivel reglamentario como a nivel 

jurisprudencial e informativo hasta el mes de setiembre del año 2020. El trabajo investigativo 

pretende realizar un análisis integral sobre cobro de las facturas electrónicas que no está 

suficientemente desarrollado la legislación nacional en aras de plantear una posible 

alternativa legislativa.  

Pregunta de Investigación 
 

¿De qué forma el derecho costarricense, chileno y colombiano, sea normativa o 

jurisprudencialmente, han regulado el cobro judicial de facturas electrónicas a la luz de la 

dinámica comercial?  

Hipótesis 
 

El derecho costarricense no regula normativamente la materia de cobro judicial de las 

facturas electrónicas, debiendo existir una reforma de la normativa vigente que se adapte a 

las necesidades y realidades del Comercio, como si lo han realizado otro países como 

Colombia y Chile. 
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Objetivo General 
 

Analizar cómo pueden cobrarse judicialmente las facturas electrónicas a partir de la 

normativa y jurisprudencia costarricense, chilena y colombiana y determinar las falencias 

existentes en Costa Rica actualmente para hacer efectivo el cobro de dichos documentos. 

 

Objetivos Específicos 
 

1. Identificar los principales elementos de la factura física, y de la factura electrónica como 

títulos ejecutivos.  

2. Examinar la normativa sustantiva y procesal, proyectos de ley y jurisprudencia sobre la 

factura física y la factura electrónica como título ejecutivo en Costa Rica.  

3. Analizar la regulación de la factura electrónica como título ejecutivo en la normativa y 

jurisprudencia de Chile y Colombia.  

4. Determinar la aplicabilidad del tratamiento de la factura electrónica como título ejecutivo 

en Colombia y Chile al ordenamiento jurídico de Costa Rica.   
 

Metodología 

La investigación tendrá un enfoque cualitativo, pues, utilizará documentos escritos 

en doctrina, así como a nivel normativo, académico (tesis) y jurisprudencial. Con la 

información que de estos documentos se obtenga, se buscará responder a las cuestiones 

planteadas. El método con el que se va a llevar a cabo la investigación se basa en una 

metodología descriptiva analítica. Se utilizarán los métodos, comparativo, deductivo e 

inductivo en la consulta de la doctrina jurídica, así como de la jurisprudencia, y la normativa.  

En cuanto al método comparativo, se utilizará para establecer diferencias entre las 

regulaciones de Colombia, Chile y Costa Rica, y así determinar virtudes o falencias que 

puedan servir de aprendizaje para nuestro país. Con respecto al método inductivo, se indagará 

la forma en la que se han pronunciado los tribunales en Costa Rica con respecto al tema de 

investigación, así como las posiciones doctrinarias en libros y tesis. Por otro lado, en cuanto 
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al método deductivo, se analizarán normas y conceptos que permitirán determinar la 

aplicabilidad o no de estos, a la figura de la factura electrónica.  

Además, se visitarán los juzgados de cobro judicial en Costa Rica con la intención de 

que se pueda obtener los criterios jurisprudenciales con los que resuelven o han resuelto los 

cobros con factura electrónica. De igual forma, se consultarán los expedientes legislativos de 

los proyectos de ley planteados a la fecha en los despachos correspondientes de la Asamblea 

Legislativa. Paralelamente, se entrevistará a algún profesional en derecho, relacionado con 

el derecho mercantil y civil. 

El análisis documental sobre el cual se basará el presente trabajo abarcará una serie 

de documentos de referencia que tratarán una serie de temas relativos al derecho comercial 

y derecho civil, que permitirán dilucidar los conceptos e instrumentos jurídicos que atañen al 

presente trabajo para una completa comprensión de lo que se investiga.  

A partir de las fuentes documentales señaladas se podrá realizar a lo largo del trabajo 

una comparación conceptual, teórica y normativa de cómo puede o no reformarse la 

normativa actual y vigente de Costa Rica, en cuanto al tema que se investiga. 

Estructura de la Investigación 
 

La investigación estará dividida en 4 capítulos en los que se desarrollarán los 

objetivos específicos.  

El primer capítulo del presente trabajo, analiza el concepto de factura en general, y el 

concepto de los elementos que contiene según la doctrina. Asimismo, se desarrollan los 

conceptos de títulos valores y títulos ejecutivos de forma general, para comprender cuándo 

se le puede dar este carácter a las facturas.  

El segundo capítulo establece un análisis de la normativa sustantiva y procesal 

referente a la factura física y electrónica en Costa Rica. En el análisis de la norma sustantiva 

se desarrollan dos apartados en los que se identifica la regulación mercantil y la regulación 

tributaria, siendo esta última, de gran importancia para el tratamiento de la factura electrónica 

en las transacciones comerciales costarricenses. Respecto a la norma procesal, se revisan los 
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procesos y acciones previas que permitirían la ejecución de una factura como título ejecutivo 

o para que la factura sirva como base para la creación del título ejecutivo judicial que se 

requiere. Adicionalmente, este segundo capítulo también analiza la jurisprudencia existente 

en Costa Rica, para identificar el tratamiento que los juzgadores le dan a las facturas en los 

procesos de cobro judicial. Por último, se analizan tres proyectos de ley que se encuentran en 

la actualidad en la Asamblea Legislativa con el objetivo de darle el carácter de título ejecutivo 

a la factura. 

El tercer capítulo realiza un análisis de la normativa sustantiva y procesal para la 

factura física y electrónica en Colombia y Chile, así como el tratamiento que, a nivel judicial, 

se les ha dado a estos instrumentos.  

Con el análisis normativo y jurisprudencial de los tres países, en el capítulo cuatro se 

definen cuáles pueden ser los aciertos de la legislación colombiana y chilena con respecto a 

la normativa actual en Costa Rica. En este capítulo se realiza un análisis comparativo de las 

normas y jurisprudencia para identificar si la legislación costarricense puede agregar, 

modificar o eliminar elementos que afecten al cobro judicial de la factura electrónica.  

Por último, se presentan las conclusiones del trabajo de investigación, y como 

recomendación, se presenta una propuesta de redacción para reformar el Código de 

Comercio.  

En los anexos, se agrega una entrevista que se realiza al Licenciado Álvaro Hernández 

Aguilar, quien es juez de la República de Costa Rica, ejerciendo su función en el Tribunal de 

Apelaciones Civil del Primer Circuito Judicial de San José.  
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INTRODUCCIÓN 
 

Antes de que surgiera una estructura social, política y económica que permitiera al ser 

humano desarrollar sus habilidades, existía un Estado de Naturaleza que permitía a los sujetos 

“defender” sus intereses de forma antisocial y violenta. Ese estado de naturaleza que describe 

Thomas Hobbes en su obra, “El Leviatán”1 es la causa principal de que se empezara a 

construir lo que hoy llamamos Estado, que se transforma en un monstruo que acapara el 

poder para evitar o solucionar los conflictos sociales que se encuentran en la sociedad. El ser 

humano, por medio de ese Estado se empieza a organizar en estructuras que le permitan 

regular y asegurar las actividades que involucran a distintos grupos de la sociedad. Las leyes 

o regulaciones que se empiezan a establecer para determinar los derechos y obligaciones que 

deben cumplirse y respetarse en la sociedad establecen límites que debe observar cada 

individuo.  

En materia económica, poco a poco se empiezan a desarrollar los focos de población en 

distintos lugares, obligando a las personas a realizar intercambios mercantiles entre 

comunidades para obtener productos de diversos lugares y así cubrir las nuevas necesidades 

que con el tiempo empezaban a surgir. Es necesario destacar tal como lo señaló el escritor 

Ben Schneider que la estructura económica de la sociedad se apoya necesariamente “en 

contratos, transacciones y registros que dan solidez a acuerdos que son parte inherente al 

accionar económico del ser humano”2 . Los acuerdos, vistos como parte inherente de las 

acciones del ser humano son fundamentales para la convivencia en sociedad y precisamente 

son la razón por la cual el derecho debe comenzar a regular el tema de los contratos y el 

comercio que incluyen un número importante de derechos entre las partes.   

El derecho comercial, según el jurista Gastón Certad, tiene su origen en Italia, y “nace 

como un derecho de clase, con un carácter, por eso, esencialmente subjetivo”3. Con el avance 

 
1 Thomas Hobbes, “Leviatán: la materia, forma y poder de un estado eclesiástico y civil”, Madrid, España, 
Editorial Alianza, 1999.  
2 Ben Schneider, “Blockchain: El Poder del Cambio”. Blog Neo. (SF).  
3 Gastón Certad, “Temas de Derecho Comercial”. San José, Costa Rica, Editorial Juritexto, 1998, Pág. 20. 
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de las actividades mercantiles a lo largo del mundo de manera paulatina empiezan a surgir 

nuevas formas de comercio que permiten a la economía ser más dinámica y lograr mayores 

avances para el desarrollo socioeconómico en cada región.  

El derecho comercial no requiere necesariamente de tener formalismos para poder 

realizar los negocios. No obstante, esto no impide que existan requisitos mínimos en los 

documentos que acrediten o garanticen el cumplimiento del acto comercial, como lo es el 

caso de la factura. Siguiendo lo dicho por Aguilar, en su estudio sobre la factura, este 

mecanismo en forma física se ha utilizado en la costumbre costarricense como un documento 

que atestigua la existencia de una compra, como una prueba de una relación mercantil de 

crédito o de contado, lo anterior, dependiendo de si está firmada o no4.  

A pesar de esa informalidad que permite el derecho mercantil, en Costa Rica la 

legislación comercial roza con el comercio por ser restrictiva según la realidad que afrontan 

algunas actividades comerciales. Ocasionalmente, las normas introducen trámites o 

requisitos que fuera de facilitar el comercio, lo entorpecen y encarecen. La normativa está en 

constante cambio, y eso debería ser la realidad para el derecho comercial por tratarse de una 

rama que, por la materia tan fluctuante que regula debe adaptarse a los cambios, a veces 

abruptos, del comercio y de la globalización.   

Con estos avances, la Administración Tributaria de Costa Rica, incorpora la 

obligatoriedad del uso de comprobantes electrónicos, dentro de los cuales se encuentra la 

factura electrónica. No obstante, su desarrollo a nivel tributario no refleja una adecuación a 

la realidad que viven los comerciantes, y llega incluso a colisionar con los mismos requisitos 

exigidos por el derecho comercial. Uno de los mayores problemas se presenta cuando debe 

plantearse un cobro judicial utilizando una factura impaga. Para poder plantear la ejecución 

de una deuda utilizando este tipo de instrumento tecnológico, debe tener el carácter de título 

ejecutivo según lo que estipula la normativa, debiendo cumplir con una serie de elementos 

dispuestos por la legislación y en ocasiones, por los tribunales.  

A pesar de que, en Costa Rica, la legislación comercial otorga a las facturas en general, 

el carácter de título ejecutivo desde 1964 con la promulgación del Código de Comercio, e 

 
4 Álvaro Aguilar Osborne. “Factura”, San José, Costa Rica. Universidad de Costa Rica, Tesis para optar por el 
grado de licenciatura en derecho, 1971. 
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indica expresamente que podrán ser presentadas en un proceso de cobro judicial, los 

requisitos exigidos por los tribunales para estas ejecuciones y sobre todo para las facturas 

electrónicas, pueden generar problemas a los acreedores o poseedores legítimos de estos 

documentos.  

El panorama actual apunta a la implementación de la tecnología en todos los ámbitos de 

la sociedad y el comercio se ha visto obligado a incorporar rápidamente a la factura 

electrónica dentro de los documentos que reflejan las  transacciones con otros comerciantes, 

siendo obligatoria desde la emisión del decreto de las autoridades tributarias5, sin embargo, 

a nivel cobratorio a pesar de que este instrumento ha sido reconocido por la normativa 

costarricense como un título ejecutivo, no existe suficiente claridad respecto de la factura 

electrónica como tal, a diferencia de otras legislaciones latinoamericanas como Colombia y 

Chile que sí han desarrollado mecanismos para facilitar su ejecución. 

Esta modalidad de facturación ha sido implementada en este país desde el año 2003 y a 

lo largo de diecisiete años, han abordado la regulación de la misma de una forma amplia y 

completa, dentro de la cual han contemplado la posibilidad de realizar el cobro de las 

obligaciones de los adquirentes de bienes y servicios por medio de un procedimiento más 

expedito y efectivo que el proceso ordinario civil. La normativa chilena es abundante en 

cuanto a los requisitos que deben cumplir las facturas electrónicas para ser expedidas 

válidamente para el impulso del comercio en conjunto con la tecnología. 

Las experiencias de Colombia y Chile, sobre el cobro judicial de las facturas electrónicas 

es mayor en virtud de que por un tiempo más prolongado, han desarrollado legislación y 

jurisprudencia que incentive el uso de la factura electrónica, y que, además, permita acudir a 

la vía ejecutiva de una forma más ágil cuando el deudor no realice. Los años les han permitido 

adecuar y mejorar la norma con respecto a falencias que en algún momento pudieron afectar 

a las partes involucradas en la obligación comercial establecida en la factura. En ambos 

países, el rol del derecho tributario queda evidenciado al existir una motivación regulatoria 

de dicha materia para conseguir una trazabilidad de las transacciones comerciales, y 

 
5 Dirección General de Tributación Directa del Ministerio de Hacienda de Costa Rica, “Resolución DGT-R-51-
2016,  Obligatoriedad para el uso de comprobantes electrónico de 10 de octubre de 2016”, San José, Costa 
Rica, SINALEVI, 2016. 

https://scij.hacienda.go.cr/SCIJ_MHDA/docjur/mhda_docjur.aspx?nBaseDato=1&nDocJur=17817
https://scij.hacienda.go.cr/SCIJ_MHDA/docjur/mhda_docjur.aspx?nBaseDato=1&nDocJur=17817
https://scij.hacienda.go.cr/SCIJ_MHDA/docjur/mhda_docjur.aspx?nBaseDato=1&nDocJur=17817
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mantienen la concordancia con respecto a las necesidades existentes para el derecho 

comercial y el comercio en general. La utilización de este instrumento electrónico crece de 

forma masiva en estos países, y los mismos sistemas ofrecidos por las autoridades tributarias 

le exigen a los emisores y receptores a estar debidamente inscritos ante la Administración 

Tributaria, y a que los documentos cumplan con los requisitos comerciales y tributarios6. 

Aprovechar el conocimiento y las experiencias adquiridas de la implementación de la 

factura electrónica en otros países, es de gran importancia para analizar y adaptar los sistemas 

o mecanismos existentes en Costa Rica, para obtener resultados eficientes, balanceados y 

determinantes a nivel de cobro judicial de estos documentos tecnológicos.  

 

 

 

 

 

 

  

 
6 Bruna Navea y, Tatiana Leal Basualto. “Facturación electrónica”. Santiago, Chile, Revista de Estudios 
Tributarios (10), Universidad de Chile, 2014, pág 2.  
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 CAPÍTULO I: Identificación de los principales 
elementos de la factura comercial como título 
ejecutivo. 
 

El presente capítulo analizará cuáles son los elementos de las facturas físicas como 

título ejecutivo y los elementos de las facturas electrónicas. Como parte del análisis se 

definirán algunos conceptos desarrollados en doctrina que permitirán identificar con mayor 

claridad a los elementos que componen a las facturas.  

 

Sección A: La factura 
 

I. Concepto de factura  
 

Para iniciar, resulta necesario analizar el concepto de la factura para poder desglosar 

los elementos que contiene como documento mercantil y eventual elemento de prueba ante 

los estrados judiciales. La factura es un documento que se emite a partir de la existencia de 

una relación jurídica entre dos sujetos, en la cual uno es emisor o acreedor, quien vende los 

bienes o servicios y el receptor o deudor quien adquiere estos bienes o servicios.  

Con respecto al concepto de la factura, se acude primeramente al Diccionario Jurídico 

de la Real Academia Española, que la define como aquel “documento emitido por un 

empresario o profesional en el que se relacionan los objetos o servicios incluidos en una 

transacción económica, junto con su precio y otros datos de identificación de los 

contratantes”7. A partir de esta definición se pueden extraer varios elementos que son 

necesarios para la conformación de una factura. El primer elemento que se puede observar 

en dicha definición es la existencia del sujeto pasivo que emite el documento, que puede 

referirse a una persona física empresaria, o profesional, o una persona jurídica.  

 
7 Real Academia Española y Consejo General del Poder Judicial. “Diccionario del Español Jurídico”. Madrid, 
España, 2019. 
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Además de ese elemento, según dicha definición, se encuentra el objeto, ya sea la 

mercancía vendida, o bien el servicio prestado al sujeto activo o deudor de la obligación. Este 

elemento es fundamental para la factura porque detalla la causa de la emisión del documento 

y por qué se está estableciendo el tercer elemento que sería el precio. Esa relación entre 

objetos o servicios y una transacción económica en la que se intercambian por un precio 

determinado es lo que establece directamente la obligación y la existencia de un derecho que 

se plasma en el documento.  

Por su parte, Cabanellas establece varias definiciones de la factura, señalando que 

esta es la “relación de mercaderías que constituyen el objeto de una remesa, venta u otra 

operación comercial” o la “cuenta detallada, según número, peso, medida, clase o calidad y 

precio, de los artículos o productos de una operación mercantil”8. En una de las definiciones, 

Cabanellas establece una serie de elementos o detalles que pueden encontrarse dentro de una 

factura comercial, y que especifican bien el objeto del pacto mercantil que realizaron las 

partes. Cabe destacar que esta definición no incluye como parte del objeto, la prestación de 

servicios. Ese detalle es un elemento necesario para poder hacer algún reclamo o inclusive 

para plantear la defensa contra alguna situación de disconformidad entre las partes. El detalle 

de la cantidad, peso, medida, clase, etc., tiene una relación directa con el precio que se 

pretende cobrar, y que tanto el comprador, como en caso de ejecución, el juez, permite una 

comprensión mejor de la composición de la venta de bienes o servicios.  

El abogado Álvaro Aguilar Osborne, señala que la factura funge inicialmente en 

Costa Rica como “un documento que atestiguaba la existencia de una compra. La factura 

entonces probaba la relación mercantil, ya fuera al crédito o de contado”9. Entonces, se 

insiste en que la factura es un documento de carácter mercantil que puede comprobar que 

existió un negocio jurídico entre las partes o que existe un crédito a favor del acreedor de ese 

negocio jurídico.  

 

 
8 Guillermo Cabanellas de Torres, “Diccionario Jurídico Elemental”. Buenos Aires, Argentina, Editorial 
Heliasta, (1953). Pág. 159. 
9 Ibídem. Pág. 5.  



7 
 

El jurista italiano, Alfredo Rocco, desarrolló en uno de sus textos el concepto que la 

factura llegaba a tener en materia mercantil, indicando; 

“Por ésta se entiende en doctrina: “...la nota por claridad y precio de las 

cosas muebles objeto de los contratos mercantiles. De esto se sigue: 1.) [...] La 

factura ha de contener, al menos, indicaciones de la calidad, cantidad y precio y 

de las mercancías, pero, además, puede llevar otras indicaciones. Generalmente 

expresa la fecha, el nombre o la razón social de la casa que la extiende, la razón 

social de la casa que la recibe, tiempo y forma de pago, etc. 2. [...] la factura 

puede extenderse con motivo de un contrato cualquiera que origine entrega de 

mercancías y, por lo tanto, venta, depósito, prenda, comodato, etc. Aún tiene 

aplicaciones más importantes relativas a la compra-venta [...]”10. 

De la anterior conceptualización que realiza Rocco, se determinan algunos elementos 

que son de carácter esencial para estos documentos y señala otros que podrían estar 

contenidos en los mismos de manera opcional. Entre ellos, se reitera lo indicado por 

Cabanellas en cuanto a la necesidad de incorporar los detalles de lo vendido, tales como la 

calidad, cantidad y precio de las mercancías, o bien, servicios que se presten. Además, plantea 

la posibilidad de que el documento pueda tener otros elementos como la fecha, el nombre del 

emisor y del receptor o comprador y, tiempo y forma de pago. También menciona que la 

factura puede extenderse, por cualquier contrato que implique la entrega de un bien. A esta 

consideración, se debe hacer la observación de que las facturas no solo deben emitirse por la 

venta de cosas, sino que también puede darse por la prestación de servicios para los cuales 

se deberá también indicar un detalle del servicio prestado, si se ha vendido por hora o por 

alguna otra forma de cuantificación, etc. Se debe considerar que dicho detalle debe aplicar 

para ambos casos, sea factura por venta de bienes o servicios. La necesidad de este detalle se 

debe a que es con él se logra una identificación pormenorizada de todo lo que se pueda 

requerir en caso de alguna gestión administrativa o judicial para el pago del precio que la 

factura contiene.  

 
10 Alfredo Rocco. “Principios de Derecho Mercantil. Parte General. Parte General”. México D.F., México, 
Editora Nacional (1966). Pág. 409. 
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A partir de las definiciones supra estudiadas, se han podido extraer algunos elementos 

que contiene la factura y que permitirán comprender de mejor forma, el documento que se 

desarrolla. Entendiendo que la factura nace de un negocio jurídico establecido entre el 

vendedor y el comprador, se debe considerar el concepto de esta figura para continuar con el 

análisis de la factura. 

 

II. Concepto de negocio jurídico 
 

El negocio jurídico es considerado en la doctrina como una expresión de voluntad de 

la persona. El tratadista español, José Puig (citado en Carvajal Pérez y otros), determinó que 

“se ha definido tradicionalmente el negocio jurídico como “una manifestación de voluntad 

dirigida a un fin práctico tutelado por el ordenamiento jurídico”11.  Lo señalado por el 

tratadista español, determina que, para el derecho, la figura del negocio jurídico debe tener 

como elemento la manifestación de voluntad de las personas que lo realizan para obtener un 

fin o beneficio. Además, también se puede observar que dicha manifestación debe estar 

dirigida a un fin tutelado por la normativa, es decir, que el fin sea lícito. Por otro lado, el 

autor Vicente Calatayud, señala que el negocio jurídico es “la máxima expresión de la 

autonomía de la voluntad privada”12 y que además es considerado  

“[…] como causa del más importante número de las relaciones de Derecho que 

realizan las personas, entendido como una declaración de voluntad que tiene por 

fin específico crear, transferir, modificar o extinguir derechos”13.   

Con lo anotado por dicho jurista se debe entender que el negocio jurídico se considera 

como una expresión de voluntad por medio de actos que generan efectos jurídicos como lo 

sería la creación, transferencia, modificación o extinción de derechos. Es decir, el negocio 

 
11 María Gabriela Carvajal Pérez, Gely Marcela Espinoza Gómez, y Heilyn Ivana Ramírez Sánchez. “Situación 
de los Terceros Adquirentes de Buena Fe a la luz de la Jurisprudencia de las Salas I y III anterior y posterior 
al año 1998. Adquisición a non domino, Seguridad Jurídica y publicidad registral. Posición de la doctrina y 
legislación. Implicaciones sociales, jurídicas y económicas”. Tesis para optar por el grado de licenciatura en 
derecho. San José, Costa Rica, Universidad de Costa Rica, (2001). Págs. 175 y 177. 
12 Vicente Calatayud Ponce De León. “Temas de Derecho Privado”. San José, Costa Rica, Primera Edición 
(2009). Pág. 254. 
13 Ídem.  
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jurídico tiene como elemento esencial la voluntad, entendiéndose esta según el profesor 

Rogelio Sotela, como “la actitud anímica que persigue la realización de los efectos jurídicos 

que se quieren producir”14 y que debe ser manifestada libremente para la validez del negocio 

jurídico que se realiza. 

Referente a la manifestación de voluntad en la que se fundamentan los negocios 

jurídicos, se determina que, como lo plantea el tratadista Manuel Albaladejo, estos pueden ser 

de carácter unilateral, bilateral o inclusive plurilateral15. Es decir, el negocio jurídico también 

puede depender de la manifestación de voluntad de una sola persona, como lo es el caso del 

testamento. Con lo indicado anteriormente acerca del contenido subjetivo del negocio jurídico 

en cuanto a las personas que pueden realizarlo, se debe destacar que también existe una amplia 

posibilidad en cuanto al contenido objetivo de que tratan. Así lo señala Puig Brutau al ampliar 

el análisis del negocio jurídico, y destacarlo como 

“[…] la base del tráfico jurídico mercantil, pues por medio de él es que se realizan 

las transacciones mercantiles que dan origen a todos los movimientos registrales 

y que, por ende, implican cambio de dueño de las propiedades entre estas 

transacciones encontramos. Ventas, traspasos, donaciones, etc.”16  

El negocio jurídico, según se señala supra, tiene una importancia esencial para el 

tráfico mercantil de bienes y derechos que se origina en una manifestación de voluntad de las 

partes para su efectiva transacción, siendo uno quien acepta entregar y otro quien acepta 

recibir de forma onerosa o gratuita. Asimismo, el jurista costarricense Federico Torrealba, 

refuerza el concepto en análisis al indicar que, “el negocio jurídico es una manifestación de 

voluntad dirigida a la producción de efectos jurídicos lícitos de naturaleza privada”17 y que 

“el contrato es una especie de dicho género”18. Según lo indicado por Puig, en cuanto a que, 

como parte de los negocios jurídicos, se identifican las ventas, traspasos y donaciones, se 

puede extraer que se tratan de contratos productores de efectos jurídicos de carácter privado 

 
14 Rogelio Sotela Montagne. “Hechos, Actos y Negocios Jurídicos como Génesis de los Derechos Subjetivos”. 
San José, Costa Rica, Revista de Ciencias Jurídicas N°15 (1970). Pág.  171.  
15 Manuel Albaladejo. “Derecho Civil I. Introducción y Parte General”. Madrid, España, EDISOFER (2013). 
Págs. 387-457. 
16 Ibídem. Pág. 177.  
17 Federico Torrealba Navas. “Lecciones de Contratos. Primera Parte. Elementos del Contrato”. San José, 
Costa Rica, Editorial ISOLMA (2016). Págs.16-17. 
18 Ídem. 
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y patrimonial y que, como agregó Torrealba Navas, pueden ser una manifestación bilateral 

o plurilateral de voluntad” 19. Al determinarse que el contrato es un género de los negocios 

jurídicos, se puede establecer un vínculo con lo indicado en los conceptos desarrollados para 

la factura en los que se incluían elementos como el contrato y las relaciones mercantiles entre 

partes.  

Además de lo desarrollado sobre el contrato, resulta necesario definir el elemento 

objetivo que tienen los contratos, así como los negocios jurídicos. El autor Diego Baudrit 

Carrillo señaló que debe entenderse que:  

“El objeto del contrato está configurado por la prestación o las 

prestaciones que las partes resultan obligadas a rendirse en virtud del acuerdo. 

La prestación puede recaer así sobre una conducta propiamente dicha, o estar 

relacionada con una cosa que debe entregarse, por ejemplo.  

Todo contrato, pues, tiene un objeto. El objeto del contrato, o más 

propiamente, de las obligaciones surgidas del contrato, debe ser posible, lícito, 

determinado o determinable y finalmente susceptible de valoración 

económica”20. 

Según Baudrit Carrillo, el objeto del contrato se compone por las prestaciones a las que 

se obligan las partes según su manifestación de voluntad. Por su parte, Jorge Giorgi, sintetiza 

lo dicho por el autor supra citado, indicado que “(…) el verdadero objeto del contrato es 

siempre la obligación, esto es, objeto inmediato”21. A partir de lo esbozado, tanto por Baudrit 

como por Giorgi se establece un elemento que es fundamental para comprender el valor que 

tiene la factura según su contenido y el contenido del contrato que permite su nacimiento a 

la vida jurídica. Ese elemento se trata de la obligación que es incorporada en los negocios 

jurídicos y cuyo cumplimiento podría considerarse como el fin principal.  

Los contratos tienen un carácter obligacional, y así lo indica Montero Piña cuando 

establece que “los contratos obligan, no solamente a lo que se expresa en ellos, sino a todas 

 
19 Ídem. 
20 Diego Baudrit Carrillo. “El Contrato, Acto Jurídico”. Revista de Ciencias Jurídicas N° 54. San José, Costa 
Rica (1985). Pág. 121. 
21 Jorge Giorgi. “Teoría de las Obligaciones en el Derecho Moderno. Volumen III.” Revista General de 
Legislación y Jurisprudencia. Madrid, España, Editorial Reus (1929). Pág. 299. 
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las consecuencias que pueden considerarse que hubieren sido virtualmente incluidas”22. El 

contrato es la fuente por excelencia de las obligaciones y no solo obliga a las partes 

contratantes a lo que se establece en él, sino que, a su vez los obliga respecto de todas aquellas 

posibles consecuencias y efectos que se deriven del acuerdo que pacten. En virtud de lo 

anterior conviene conocer acerca del tratamiento jurídico y conceptual que tiene la 

obligación. 

 

III. Concepto de obligación 
 

Para comprender esta figura, es necesario acotar que el concepto está íntimamente 

ligado con la idea detallada anteriormente, respecto a que los intereses privados son 

expresados por medio de la manifestación de la voluntad de los sujetos involucrados y 

quienes se obligan en cada contrato. Rubén S. Stiglitz señala que; 

“[…] el contrato –juntamente con la declaración unilateral de voluntad–, es una 

de las fuentes voluntarias creadora de obligaciones. Al vínculo obligacional 

concurren dos o más voluntades (centros de interés), que convergen en una 

declaración común de la que resulta que, para cierta categoría de contratos, los 

bilaterales, las partes asumen recíprocamente carácter de acreedores y 

deudores”23. 

Los contratos, como fuente por excelencia de las obligaciones, requieren para su 

validez, de una manifestación de la voluntad de las partes con la cual se comprometen, ya 

sea que el compromiso fuese unilateral, bilateral o plurilateral. Los acuerdos que pactan las 

partes en los contratos, según la voluntad manifestada en el momento en que son firmados o 

expresados verbalmente por ellas, devienen en la posibilidad de exigir el cumplimiento de 

las obligaciones contenidas en esas cláusulas. Esa exigibilidad se da a partir de que con base 

en los principios generales del derecho como los son el principio de buena fe y el de pacta 

sunt servanda, las partes se comprometen a cumplir lo que en el contrato se estipula. La 

 
22 Ibídem. Pág. 18. 
23 Rubén Saúl Stiglitz. “Contratos Civiles y Comerciales. Parte General. 2ª Edición”. Buenos Aires, 
Argentina, Editorial La Ley (2010). Pág. 6.   
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incorporación de estos principios respecto al concepto de la obligación la explica 

Garrido Gómez indicando que estos se denominaban de forma tradicional como si se,   

“[…] requiriese a cada uno de los sujetos intervinientes una necesaria 

fidelidad a sus promesas, consecuencia de la exigencia de una actitud honrada, 

leal, limpia, recta, justa, sincera e íntegra, apoyada en la confianza del 

cumplimiento para dar y recibir cada parte lo que le corresponde”24. 

La aplicación de los principios mencionados, conlleva el compromiso de las partes 

para que a cada una le sea exigible a lo que se obligó. Ahondando en el concepto de la 

obligación, es necesario repasar lo dicho por el jurista Fernando Montero Piña;  

“[…] se hace referencia a una categoría especial de derechos subjetivos 

llamados derechos de crédito, que como todos los de esta naturaleza, suponen 

una relación entre dos personas, de las cuales una de ellas puede exigir de otra 

el cumplimiento de una determinada prestación consistente en dar, hacer o no 

hacer alguna cosa”25. 

 

La obligación supone la relación de dos partes, que pueden ser compuestas por una o 

varias personas, siendo que una de ellas puede compeler a la otra parte a dar, hacer o no hacer 

algo. Por otro lado, Calatayud, establece que la obligación es el “vínculo que sujeta a hacer 

o abstenerse de hacer algo, establecido por precepto de ley, por voluntario otorgamiento o 

por derivación recta de ciertos actos”26. La obligación es el puente que une a las partes en 

cuanto a sus deberes y derechos derivados del contrato acordado.  

Los derechos de crédito que nacen a partir de los contratos permiten a los acreedores 

de estos, poder exigir a los deudores o incumplidores de cada negocio jurídico, su 

cumplimiento. A partir de lo señalado por Calatayud sobre las obligaciones, se debe acudir 

 
24 María Isabel Garrido Gómez. “Lo Que Queda Del Principio Clásico Pacta Sunt Servanda”. Lima, Perú, 
Revista Derecho y Cambio Social (2011). Pág 4.  
25 Fernando Montero Piña, “Obligaciones”. San José, Costa Rica, Editorial Premiá (1999). Pág. 1. 
26 Vicente Calatayud Ponce De León, “Obligaciones Civiles”. San José, Costa Rica, Primera edición (2009). 
Pág. 17. 
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al Código Civil de Costa Rica que en su artículo 629, establece lo que imponen las 

obligaciones a los sujetos que se ven ligados a esta figura jurídica: 

 

“Artículo 629.- Toda obligación tiene por objeto dar, hacer o dejar de hacer 

alguna cosa, y puede referirse a todas las cosas que están en el comercio de los 

hombres, aun a las futuras como los frutos por nacer”27. 

 

Ampliando la norma citada, Calatayud señala que “para que una obligación exista es 

necesario que el objeto”28 que la fundamenta exista, sea cierto, determinado o determinable, 

posible, lícito, “patrimonializable” y comerciable. Ante la ausencia de alguno de estos 

requisitos, la prestación pactada en un negocio jurídico no podría ser válida. Continuando el 

análisis de la norma citada, esta delimita que el objeto de toda obligación debe ser un dar, 

hacer o dejar de hacer para las partes sujetas a ella. Sobre los efectos de la obligación, el 

tratadista español Manuel Albaladejo, en el tomo II de su obra Derecho Civil, señala que  

“Vulgarmente obligación equivale a deber, pero, en el sentido que 

importa ahora, obligación significa vínculo jurídico que liga a dos (o más) 

personas, en virtud del cual una de ellas (deudor) queda sujeta a realizar una 

prestación (un cierto comportamiento) a favor de la otra (acreedor), para la 

satisfacción de un correspondiente poder (llamado derecho de crédito) para 

pretender y poder exigir la prestación”29. 

 

De lo definido por Montero Piña, las partes, a la hora de convenir un acuerdo, se 

constituyen ya sea como acreedoras o deudoras, debiendo, quien es el deudor u obligado, 

cumplir con lo que en el contrato decidió aceptar. Pero no necesariamente existe solo una 

 
27 Jaime Eduardo Barrantes Gamboa, y Evelyn Salas Murillo, “Código Civil de Costa Rica y Jurisprudencia. 
Síntesis de Jurisprudencia de la Sala Constitucional; Salas Primera, Segunda y Tercera, Tribunal Primero y 
Segundo, ambos Civil y de San José”. San José, Costa Rica, Editorial La Casa de Los Riscos (2003). Pág. 
498. 
28 Ibídem.  
29 Manuel Albaladejo. “Derecho Civil II. Derecho de Obligaciones”. Madrid, España, EDISOFER (2011). 
Pág. 15 
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parte deudora, pues en algunas ocasiones esto se puede dar de forma simultánea para ambos 

contratantes. En esta misma línea, el jurista italiano Francesco Messineo expuso que;  

“Por obligación, o relación obligatoria, debe entenderse, en efecto, una 

relación entre dos sujetos (al menos), en virtud de la cual uno de ellos (deudor: 

llamado a veces, “promitente”) queda “obligado”, esto es, sometido a un deber, 

o “comprometido” frente al otro (acreedor: llamado, a veces, “estipulante”) a 

cumplir una prestación […], o sea, a desarrollar una actividad determinada 

(comportamiento) patrimonialmente valorable […]”30.  

La obligación supone la existencia de una relación jurídicamente establecida de por lo 

menos dos personas y que genera los derechos que le imponen un dar, hacer, o no hacer al 

sujeto que se identifica como deudor31. El deber de cumplimiento surge a partir del elemento 

conocido como el vínculo de las partes, es decir, el crédito o débito para cada uno de los 

sujetos según se haya dado el acuerdo. Cada cláusula es una “norma” que las partes deben 

acatar para lograr el objetivo contractual. En algunos casos el acreedor puede fungir como 

deudor, y viceversa32, conociéndolos como prestaciones recíprocas, por lo que, en caso de 

incumplimiento, cualquiera de las partes puede ser sujeto de la ejecución misma del contrato 

o de la obligación en particular y por consiguiente ver su patrimonio comprometido por dicha 

situación.  

Además de los elementos analizados hasta el momento, se debe considerar otro 

elemento que para algunos tratadistas es parte de toda obligación y para otros, no representa 

un elemento con verdadero valor para la existencia de la obligación. Este elemento es 

conocido como la causa de las obligaciones, y se ha entendido que se refiere al fin que 

persiguen las partes con la ejecución de un negocio jurídico. En el artículo 627 del Código 

Civil, se establece que, como elemento de las obligaciones, debe considerarse la “causa 

 
30 Francesco Messineo. “Manual de Derecho Civil y Comercial. Traducido por Santiago Sentis Melendo”. 
Buenos Aires, Argentina, Ediciones Jurídicas Europa-América (1979). Pág. 3.  
31 Rodríguez-Arias, indicó que los derechos de obligaciones “se caracterizan por dirigirse contra la persona 
del deudor, a quien imponen el deber de realizar un acto”. Lino Rodríguez-Arias Bustamante. “Derecho de 
Obligaciones”. Madrid, España, Editorial Revista de Derecho Privado Madrid (1965). Pág. 6. 
32 Messineo señala respecto a las obligaciones recíprocas: “La relación obligatoria constituye una peculiar 
“situación” jurídica, respecto de los sujetos que participan en ella, y de la cual nacen deberes, de un lado, y 
derechos, del otro. A veces, pudiendo la obligación encontrar su origen en un negocio jurídico de contenido 
particular (contrato llamado con prestaciones recíprocas), es posible que cada uno de los sujetos sea, al mismo 
tiempo deudor y acreedor”. Ibídem, Pág. 4. 



15 
 

justa”, refiriéndose con ello a la causa lícita que mueve a la voluntad de las partes a 

comprometerse en una obligación jurídica. La causa no es un elemento que necesariamente 

debe aparecer expresamente en el documento contractual, pues, la doctrina y el desarrollo 

normativo de varios países ha considerado que dicha ausencia no resta validez a aquellos 

documentos en los que la parte deudora ha aceptado de forma manifiesta su sujeción al 

cumplimiento de la obligación. La causa de la obligación, en términos simples, es lo que 

impulsa a una parte a contraer la relación contractual para obtener del otro un beneficio o 

prestación.  

Según el análisis realizado, se replican en la siguiente tabla los elementos que son 

necesarios para la existencia de las obligaciones. 

Tabla 1 - Elementos de la obligación 

 

Elementos Descripción 

Subjetivo 

Toda obligación surge a partir de la interacción de por los menos dos 

personas, considerando a uno como el sujeto activo (acreedor) y a otro 

como  el sujeto pasivo (deudor). 

Objetivo 

El objeto de la obligación se refiere a la prestación de dar, hacer, o no 

hacer, es decir, aquello que genera una responsabilidad de cumplimiento 

en favor de una parte, y por la cual se constituye el vínculo entre los 

sujetos.  

Vínculo 

Se refiere al nexo que establece una relación entre el sujeto activo y el 

sujeto pasivo. Es decir, el poder que tiene un sujeto sobre otro en cuanto 

al cumplimiento de la prestación u objeto por el cual se genera la relación. 

Causa 
Se refiere al fin que persiguen las personas para contratar entre sí, y 

sujetarse al cumplimiento de una obligación. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el desarrollo doctrinario, 2020.   

 

La tabla brinda los elementos que, según el análisis conceptual y doctrinario realizado, 

siempre deben estar presentes para la creación efectiva de una obligación. Ahora bien, al 

entenderse que en los negocios jurídicos existen obligaciones, se debe analizar cuáles son los 
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elementos que deben contener las facturas para que pueda ser un documento idóneo como 

fuente de obligaciones. 

 

IV. Elementos de la Factura 
 

Del análisis sobre el concepto de la factura, se pueden extraer varios elementos, 

algunos indispensables para la validez de este documento, y otros que, a pesar de no ser 

indispensables, sirven para garantizar cierto nivel de seguridad jurídica para las partes. De 

conformidad con los elementos considerados principales que contiene la factura, sean el 

negocio jurídico y la obligación, se deben desglosar los elementos que estos contienen para 

comprender el contenido material de la factura como documento mercantil y productor de 

efectos jurídicos. 

A partir del concepto de negocio jurídico y obligación se puede determinar que existen 

partes involucradas que se obligan respecto a una cosa, lo que puede ser en algunos casos, el 

pago de un monto por una prestación. Dentro de esto se debe destacar que para que las partes 

se consideren obligadas, debe existir, como en todo documento contractual, una 

manifestación de la voluntad de la parte que se obliga. Asimismo, el análisis de los conceptos 

identifica que, con respecto al objeto del negocio jurídico, que en el caso de la factura puede 

ser una compraventa o una prestación de servicio, deben identificarse precio, bienes o 

servicio, e incluso, las condiciones en las que se haya pactado el negocio. En el caso de las 

partes debe realizarse una observación en cuanto a que el acreedor podría ser otra persona 

distinta del vendedor y emisor de la factura. Además del vendedor, también podrá 

considerarse acreedor el endosatario, cesionario, o cualquier otra forma de titularidad que 

legitima la posición de la persona sobre el crédito o valor que contiene la factura.  

A partir del análisis doctrinario realizado para la factura, el negocio jurídico y la 

obligación, se desarrolla la Tabla denominada “Elementos de la factura”, en la cual se podrán 

encontrar los elementos identificados dentro de este tipo de documento mercantil y su 

descripción respectiva. 
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Tabla 2  - Elementos de la factura en Costa Rica 

Elementos Descripción 

Partes 

La factura siempre debe contener un mínimo de dos partes: el deudor que 

será el comprador de la mercadería o servicio y el acreedor que será el 

emisor y vendedor del servicio o los bienes y, por ende, el emisor del 

documento. Asimismo, podrá ser acreedor el endosatario, cesionario o 

poseedor legítimo de la factura. 

Aceptación 

La factura, para que pueda ser válida, debe contener el elemento de la 

aceptación, el cual debe definirse como una manifestación expresa de 

voluntad, y que, por lo general se expresa por medio de una firma.  

Obligación  

La factura contiene una obligación de dar que se da  a partir del acuerdo 

entre las partes respecto a la entrega de un producto o de la prestación de 

un servicio y el pago de un precio y que se constituye en una obligación 

que puede ser cobrada en un proceso ejecutivo a partir de la firma que 

realiza el deudor sobre el documento por la venta de la mercadería o la 

prestación de un servicio que recibe.  

Negocio 

Jurídico 

La factura supone la existencia de un negocio jurídico entre el acreedor y 

el deudor, y lo materializa al incorporar la razón por la que existe el precio, 

sea una compraventa, la prestación de servicio o, cualquier otro negocio. 

Fecha 

La factura debe contener la fecha de recibido por parte del deudor, la fecha 

de vencimiento para tener conocimiento sobre el momento en el cual se 

hace exigible la deuda y la eventual prescripción de la deuda.  

Mercadería o 

Servicio 

La factura debe contener el desglose de los bienes o servicios que se están 

vendiendo, y por los que se está cobrando el precio que se establece en el 

documento. Esta posibilidad de identificar los bienes brinda seguridad 

jurídica, tanto al acreedor como al deudor para el tema cobratorio, la 

garantía de evicción o el tema de pago.  

Condiciones 

La factura también debe contener aquellas condiciones pactadas entre el 

acreedor y el deudor para que exista claridad respecto al negocio jurídico 

convenido entre las partes. Esas condiciones pueden ser,  la tasa de interés 

en caso de mora, entre otros. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el desarrollo doctrinario, 2020.   
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La tabla anterior brinda los elementos que, según el análisis conceptual y doctrinario, 

toda factura debería tener. Si una factura cumple con todos estos elementos, es un documento 

que tiene un contenido que puede garantizar la seguridad jurídica para ambas partes. En 

cuanto a la obligación que contiene una factura, debe señalarse que se refiere a una obligación 

pecuniaria, en la cual lo que existe es un deber de dar a partir del vínculo de las partes. Ese 

deber se refiere al pago del precio o el saldo al descubierto que en ella se indica. Esta 

obligación se hace exigible desde el momento en que el deudor la firma o, en caso de existir 

un plazo para pagar lo establecido en la factura, será a partir de cumplido ese plazo que la 

obligación adquiere el carácter de exigible. 

Según lo analizado la factura debe definirse como un documento mercantil que nace 

en virtud de un negocio jurídico entre un vendedor, siendo este el acreedor, y un comprador, 

siendo este el deudor, de la obligación de carácter pecuniaria que es incorporada y en  la cual 

se deben identificar la mercadería o servicios prestados, la fecha de emisión, las condiciones 

bajo las cuales se realizó, así como la aceptación expresa del deudor por medio de una firma 

o algún medio alternativo que sea autorizado por la norma o contractualmente y que puede 

tener el carácter de título ejecutivo según su uso y cumplimiento de esos elementos.  

 

Sección B: De los títulos valores 
 

I. Concepto de título valor 
 

En la legislación de diferentes países, a la factura se le reconoce como un título valor, 

como es el caso de Colombia y Chile, en virtud de que se ha incorporado en los cuerpos 

normativos de cada país, de manera expresa y contemplando las formas en las que puede 

circular. Por lo tanto, conviene precisar el concepto de los títulos valores y sus características, 

a partir de la doctrina y los diversos autores que han desarrollado este instituto mercantil.  

Se debe destacar que la conceptualización doctrinaria de los títulos valores deriva en 

su mayoría de lo que se establecía en los ordenamientos jurídicos y se ha basado en los 

parámetros establecidos en la legislación para formar un concepto general de los títulos 
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valores. El tratadista Gastón Certad,33 ha determinado que se deriva de la teoría general de 

los títulos cambiarios, la construcción que ha realizado la doctrina del concepto generalizado 

de los títulos valores, permitiendo que sea aplicado tanto a las figuras típicas y 

completamente reconocidas dentro de esta categorización como a documentos innominados 

que pueden surgir de la dinámica de los comerciantes, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos de validez que establecen las leyes.  

Esta práctica de construir un concepto a partir de lo que ha regulado la legislación 

como una definición completa y correcta de la figura, no es precisamente lo más atinado en 

temas de derecho comercial por la constante variación que se da en la concepción o 

tratamiento de las figuras. Esto se debe a que el comercio es fluctuante, como lo considera 

Hernández Aguilar, cuando señala que: 

  

“[…]en la economía moderna la transformación de las operaciones 

mercantiles es constante y que por tanto, siendo los títulos valores el medio 

más eficaz y rápido de la movilización de la riqueza, sería limitar el 

desarrollo y modalidades de los mismos al cambio económico del cual 

dependen”34. 

 

No obstante, se puede abordar la definición de los títulos valores en una primera 

aproximación, determinando que han sido definidos por la corriente tradicional como 

documentos que incorporan un derecho de carácter privado de tal forma que para ejercerlo 

es necesaria la posesión del documento35. En esta definición se puede entender que los títulos 

valores son – originalmente- un soporte físico de algo intangible, como lo es un derecho, y 

que esta materialización es la que permite la posibilidad de exigir el cumplimiento de ese 

 
33 Gastón Certad Maroto. “Temas de Derecho Cartular. 1ª edición”. San José, Costa Rica, Editorial Juritexto 
(2001). Págs 327 a 329.  
34 Álvaro Hernández Aguilar. “Títulos Valores y Anotaciones en Cuenta.1ª edición”. San José, Costa Rica, 
Investigaciones Jurídicas, S.A. (2001). Pág 39.  
35 Heinrich Brunner, citado por Fabián Arrieta Seglau. “Títulos Valores Desmaterializados en el derecho 
costarricense. Análisis legal del procedimiento de constitución, transmisión y pignoración de estos valores, 
tomando la experiencia de la legislación comparada”. Tesis para optar por el Grado de Licenciado en Derecho. 
San José, Costa Rica, Facultad de Derecho, Universidad de Costa Rica (2005). Pág 10.   
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derecho. El hecho de que se plasme la información en el documento permite el nacimiento, 

la conservación y ejercicio del derecho, ya que se vuelven uno solo y el destino del 

documento será el mismo que tendrá el derecho36. 

 Sin embargo, la definición anterior, resulta incompleta ya que no incluye todos los 

atributos que conforman un título valor en su conceptualización, como lo son que el título 

debe ser literal y debe valerse por sí mismo, debe tener autonomía y debe poderse ejecutar 

en caso de que su titular busque ejercer el derecho sin necesidad de recurrir a otro documento. 

Esta autonomía se relaciona con el atributo contenido en la primera definición mencionada, 

ya que estos dos, la materialización y la autonomía, determinan que los títulos valores son 

los documentos idóneos y necesarios para ejercer el derecho que en ellos se plasma. Por lo 

tanto, se diferencian de documentos con carácter únicamente probatorio ya que de estos 

últimos la posibilidad de ejercer el derecho no es autónoma, siendo que para reclamar el 

derecho se requieren de otros medios probatorios que permitan demostrar la posición y 

derecho que se pretenden defender37. 

 A pesar de que estas definiciones contemplan atributos o principios que atañen a los 

títulos valores, no son del todo completas ya que no contienen en sus precisiones una 

explicación clara de los otros atributos o principios que componen a los títulos valores como 

lo son la legitimación, la literalidad y la circulación.  

Siguiendo al jurista Víctor Pérez38, para determinar en qué consiste la legitimación se 

deben valorar dos aspectos, la titularidad y la legitimación en sí misma. El primero de ellos 

se refiere al momento en el que el sujeto adquiere el carácter abstracto como un potencial 

receptor de los efectos jurídicos que pueden derivarse del documento, es decir, cuando al 

ejercer el derecho, esa persona es destinataria de las consecuencias jurídicas que el 

ordenamiento jurídico le atribuye a cierto supuesto de hecho. Se refiere específicamente a 

quien recibe todos los efectos porque el título que tiene en su poder le pertenece.  

 
36 Ibídem. Pág. 11. 
37 Ibídem.  
38 Víctor Pérez Vargas. “Derecho Privado. 4ta edición”. San José, Costa Rica, Litografía e imprenta LIL, S.A. 
(2013). Pág. 136.  
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La legitimación en sí misma se refiere al derecho subjetivo de quien ejerce el título, 

es que la posición que tiene el sujeto es relevante en relación con los presupuestos de hecho 

de ciertas normas39 y es basado en esta regulación que la persona pueda ejercer el derecho.  

Por otro lado, la literalidad de un título valor se refiere a que “el título contiene una 

obligación y un correspondiente derecho, conforme al tenor del documento; en otras 

palabras, el deudor está obligado porque ha escrito y en los límites que ha escrito40. Este 

atributo o principio, se refiere en otras palabras a que el deudor de acuerdo con el título se 

encuentra obligado a lo que el título indica en su contenido específicamente.  

Por último, la circulación ya que los títulos valores son un instrumento que permite 

el flujo del comercio y surgen para movilizar la riqueza de una forma eficiente, este es uno 

de sus atributos más importantes. La principal función típica de estos títulos es permitir la 

transmisión de la legitimidad, es decir, que el título pertenezca de forma sucesiva a diferentes 

personas 41. 

Es importante precisar que los títulos valores surgen en la dinámica comercial como 

un medio para representar un derecho intangible en un soporte físico, en un momento de la 

historia en la que el desarrollo tecnológico e informático se encontraba en un nivel muy 

distinto al actual. Debido a este avance tecnológico es que como parte de la dinámica 

comercial se ha migrado a la utilización de títulos valores en un formato electrónico.  

Respecto a este fenómeno denominado desmaterialización, una parte de la doctrina 

señala que este determina la desaparición de la Teoría General de los Títulos Valores, ya que 

la representación electrónica no cumple con el atributo principal de la incorporación. Sin 

embargo, no parece ser de recibo esta posición tradicional ya que lo que sucede con este 

cambio es únicamente una sustitución en la forma en la que se da un soporte al derecho, no 

una desaparición del concepto. Por lo que se rescata, la posición de Anayancy Rojas Chan, 

descrita por Gastón Certad en la que indica, de forma muy acertada que:  

 
39 Ibídem. Pág. 133.  
40 Gastón Certad Maroto. “De los Títulos Valores y los Títulos Cambiarios en General”. San José, Costa Rica. 
Revista Judicial Año 2. N°5 (1997). Pág 50.  
41 Juan Ramón Coronado Huertas. “Fundamentos teóricos básicos en materia de títulos valores (Antología). 1ª 
edición”. San José, Costa Rica, Edición Escuela Judicial, Corte Suprema de Justicia (1999).  
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“[...] que la teoría general de los títulos valores no ha perdido vigencia 

con el advenimiento de la desmaterialización. Su carácter general permitirá a 

la doctrina mercantil readecuar su formulación primigenia a fin de adaptarla 

a las exigencias técnico-económicas sin que por ello resulte desnaturalizada. 

Por lo demás cabe señalar que si bien es cierto el principio de la incorporación 

necesitara readecuarse a un soporte informático o electrónico, la circulación 

como tal, resultara revitalizada en la medida en que el intercambio y la 

traslación de la riqueza se aceleran sin menoscabar la seguridad del 

sistema”42. 

A la hora de hacer un análisis sobre los atributos anteriormente indicados, es posible 

determinar que algunas facturas electrónicas, de cumplir con los elementos analizados, existe 

la posibilidad de que puedan ser considerados eventualmente como títulos valores, ya que 

son documentos que pueden por sí mismos representar un derecho de crédito sobre un monto 

determinado a favor de una persona específica. Asimismo, esta persona puede trasmitir su 

derecho consignado en el documento a favor de otra como un nuevo negocio jurídico, pero 

manteniendo la integridad del contenido de la factura. De igual forma, se ha migrado en el 

tema de facturación a un sistema acorde con los avances tecnológicos e informáticos que 

permite, en algunos países, la representación de los mismos atributos contenidos en el papel 

de forma electrónica, cumpliendo así con una nueva forma de circulación de las facturas y 

siendo catalogadas como títulos valores.  

En la legislación costarricense, y para efectos de poder establecer con mayor claridad 

los elementos que componen a un título valor, se debe analizar el artículo 67043 del Código 

de Comercio que establece algunos requisitos fundamentales que todo título valor –inclusive 

aquellos no previstos estrictamente por la ley– deben tener para considerarlos como 

válidamente emitidos. Según dicha norma, todo título valor debe contener el nombre y la 

firma de la persona que lo emite, nombre del tipo de título, fecha y lugar de expedición, 

derechos que confiere el título y lugar en el cual se cumplirá con la prestación incorporada 

en el documento. Los elementos que indica el numeral son un claro ejemplo del principio de 

 
42 Ibídem. Pag 68. 
43 Asamblea Legislativa de Costa Rica. Código de Comercio. Ley N°3284. San José, Costa Rica, SINALEVI 
(2018).  
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literalidad que aplica para este tipo de documentos. Asimismo, cabe indicar que, de lo 

señalado por dicho artículo, es importante recalcar que la norma no señala la obligatoriedad 

general para todos los títulos valores de contener el nombre del titular del documento.  En la 

tabla que se presenta a continuación se observa una comparación entre los elementos del 

título valor y los elementos de la factura. 

 

Tabla 3 - Comparativo de los elementos de los títulos valores y la factura 

comercial 

Elementos Título Valor Factura 

Subjetivo 

Se requiere el nombre y la firma 

del emisor que, por lo general se 

consideraría el deudor. 

Se requiere el nombre del 

acreedor y el nombre y la firma 

del deudor o alguno de sus 

representantes.  

Objetivo 

Se trata de uno o varios derechos 

de crédito o valores líquidos que a 

su vez pueden generar otros 

derechos, como intereses a favor 

del poseedor legítimo.  

Se trata de una obligación 

dineraria y exigible generada por 

un saldo en descubierto o bien, el 

precio del servicio, o mercancía 

que se vendió al deudor.  

Manifestación de 

voluntad 

La manifestación de voluntad 

existe con la firma del emisor 

como forma  para validar su 

voluntad. 

En la factura, la manifestación de 

voluntad o aceptación del deudor 

se refleja con una firma u otra 

señal equivalente. 

Fecha 

Se requiere la fecha en la cual 

fueron emitidos para efectos de 

pago de los derechos estipulados 

en él, el cobro de intereses y el 

cómputo de la prescripción. 

La fecha de emisión, recepción 

y/o vencimiento para determinar 

el momento en el que la suma en 

descubierto es exigible y empieza 

a generar intereses moratorios y 

para el cómputo de la 

prescripción. 

Nombre 
Se debe indicar el nombre del 

título para identificar su 

Aunque doctrinariamente no se 

indica que requiere llevar un 
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naturaleza, ya sea si es un pagaré, 

una letra de cambio, etc. 

nombre específico para 

identificar la naturaleza de la 

deuda consignada en ella, puede 

ser necesaria para su correcta 

identificación. 

Lugar 

Deben contener el lugar de 

emisión y el lugar de 

cumplimiento o pago del derecho 

incorporado. 

Aunque la doctrina no establece 

al lugar de emisión o de pago 

como requisito esencial, puede 

ser de utilidad para seguridad 

jurídica de las partes.  

 

Fuente: Elaboración propia con base en el desarrollo doctrinario, 2020.   

 

A partir de la anterior tabla se puede reiterar que la factura reúne bastantes elementos de 

los considerados necesarios para que eventualmente pueda ser considerada como un título 

valor. Asimismo, se podría decir que, en el caso de la factura, existe una mayor formalidad 

respecto al elemento subjetivo, en cuanto a que esta debe identificar tanto al deudor como al 

acreedor, siendo este último quien podrá reclamar el cumplimiento de la obligación allí 

establecida.  

 

Sección C: De los títulos ejecutivos 
 

I. Concepto de título ejecutivo 
 

Como garantía de cumplimiento de una obligación los acreedores pueden tener un 

documento que acredite la existencia de la obligación a la que se encuentra sujeto otra 

persona, considerada su deudor. Cabanellas de Torres define el título ejecutivo como “(…) 

el documento que por sí solo basta para obtener en el juicio correspondiente la ejecución de 

una obligación”44. Esta definición establece varios elementos fundamentales para 

 
44 Ibídem. Pág. 367. 
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comprender la funcionalidad del título ejecutivo. En los títulos ejecutivos se encuentran 

derechos y obligaciones que, de cumplir con los requisitos formales exigidos en la norma se 

pueden cobrar por la vía judicial de forma directa.  

Así también lo señala el Diccionario del español jurídico desarrollado por la Real 

Academia Española y el Consejo General del Poder Judicial español, pues trata al título 

ejecutivo como aquel “documento al que la ley expresamente otorga fuerza suficiente para 

obtener de los tribunales el cumplimiento de la obligación integrada en su contenido”45. 

Ahora bien, según ese concepto, es necesario que la ley expresamente le otorgue a dicho 

documento la fuerza ejecutiva para poder cobrar la obligación. 

 

 

II. Clasificación de títulos ejecutivos simples y títulos ejecutivos 
complejos 
 

Los acreedores de las obligaciones, como se indicó anteriormente, pueden tener 

documentos que tienen el carácter de título ejecutivo, o bien documentos que sirven como 

prueba pero que requieren otros elementos de soporte y validación para determinar la 

existencia de la obligación. El documento que sirve como título ejecutivo, al decir que se 

vale por sí mismo, quiere decir que contiene los elementos necesarios para poder ejercer un 

cobro para el cumplimiento de la obligación que se contiene. No obstante, es necesario 

aclarar que, en algunos casos se debe comprobar por qué los elementos sí cumplen con lo 

requerido, como por ejemplo lo es el caso de la persona que firma el documento. Para ampliar 

al respecto, es necesario estudiar las clasificaciones que la doctrina ha dado a los títulos 

ejecutivos con autonomía y, a contrario sensu, los títulos ejecutivos que dependen de otros 

elementos para adquirir fuerza ejecutiva.  

En doctrina se ha establecido la existencia de dos clasificaciones de título ejecutivo 

conocidas como, título ejecutivo simple o perfecto, y el título ejecutivo complejo o 

imperfecto. Con respecto al título ejecutivo simple o perfecto, se define como aquel 

 
45 Ibídem. 
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documento al que la norma le da de forma expresa el mérito ejecutivo. Esto quiere decir, que 

reúne los requisitos suficientes para que el acreedor del crédito que se incorpora en el título 

pueda plantear un proceso de ejecución para la obtención de lo adeudado. Por contraparte, y 

como lo señalan Herrera Montañez y Correa Medina en su obra “El Título Ejecutivo. 

Presupuesto de ejecución e instrumento de intimación al pago”, el título ejecutivo complejo 

o imperfecto, se refiere a que “la obligación emana del entendimiento conjunto de 

documentos de que se trate, cuya satisfacción se busca por la vía ejecutiva”46. En el caso de 

los títulos ejecutivos complejos se ha desarrollado que en ciertos casos el título que contiene 

la deuda principal requiere de otros documentos para que obtenga el mérito ejecutivo por lo 

que no se basta por sí solo y se debe apoyar en otros elementos determinados por la misma 

ley. Asimismo, en ocasiones las mismas legislaciones pueden requerir a los ejecutantes, 

procesos previos que involucran tanto al deudor como a instituciones del Estado para otorgar 

el carácter ejecutivo al título. A partir de esto, el título deberá aportar los documentos o 

resoluciones que demuestren las gestiones que permitan obtener el carácter ejecutivo del 

título. De conformidad con estas clasificaciones, se plasma que existen títulos ejecutivos que 

tienen ese carácter individualmente, pero también pueden existir títulos que dependan de 

documentos o gestiones para adquirir esa misma ejecutividad.  

Ahora bien, es preciso entender que lo que se encuentra en un título ejecutivo es una 

obligación de dar, es decir, el deudor o quien se obliga, debe dar o pagar la suma líquida y 

exigible a la que se comprometió con el acreedor. En el nuevo Código Procesal Civil de Costa 

Rica, aprobado por la Asamblea Legislativa en el año 2016, se estableció en su artículo 111.2, 

una lista referente a los títulos ejecutivos en la que también se indica que serán esta clase de 

títulos, aquellos que contengan una obligación dineraria. Además, en el numeral 111.1 de la 

misma norma se establecen los elementos para que un documento pueda ser considerado 

como título ejecutivo y que permita plantear un proceso judicial para exigir el pago de la 

obligación que el título contiene.  

 
46 Jaime Augusto Correa Medina, y Diego Alejandro Herrera Montañez. “El Título Ejecutivo. Presupuesto de 
ejecución e instrumento de intimación al pago”. Bogotá, Colombia. Editorial Universidad del Rosario (2012). 
Pág. 133.  
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Dicho numeral establece que los documentos utilizados para los procesos de carácter 

cobratorio de una obligación deben ser establecidos expresamente por la ley.  

“Artículo 111. - (…) deberá ser original, copia firmada o estar contenido en un 

soporte en el que aparezca como indubitable quién es el deudor mediante su 

firma o cualquier otra señal equivalente”47. 

Para considerar como título ejecutivo un documento, el mismo debe reunir una serie de 

requisitos como el hecho de que se pueda determinar de forma indubitable quién es el sujeto 

responsable, y que se obligó a cumplir la obligación que debe ser determinable en la 

literalidad del documento. En esta línea, Méndez Zamora, en sus comentarios a la ya 

derogada Ley de Cobro Judicial de Costa Rica, explicó lo siguiente:  

“Las obligaciones dinerarias difieren de las obligaciones de valor en cuanto 

al objeto debido. En las dinerarias se debe un quantum económico donde el 

dinero está presente en la constitución de la obligación y en su solución; en las 

obligaciones de valor se debe un quid, un valor abstracto, donde el dinero sólo 

está presente en la solución”.48  

Lo que se incorpora en un documento para poder ser exigible y que tenga una 

funcionalidad como título ejecutivo es una obligación con una suma pecuniaria que se 

relacione con el negocio jurídico realizado entre las partes.  

 

III. Clasificación de los títulos ejecutivos judiciales y los títulos 
ejecutivos extrajudiciales 
 

En doctrina se han establecido algunas categorías para identificar a los títulos 

ejecutivos, como se pudo revisar anteriormente. Como parte de esas clasificaciones existe 

una que los distingue en títulos judiciales y títulos no judiciales, contractuales o 

extrajudiciales. En el caso de los títulos ejecutivos judiciales se refiere a aquellas resoluciones 

 
47 Artavia Barrantes, Sergio y Picado Vargas, Carlos, compiladores. “Nuevo Código Procesal Civil. 
Concordado e índice analítico”. San José, Costa Rica, Editorial Investigaciones Jurídicas (2016). Pág. 188. 
48 Jorge Méndez Zamora, “Ley de Cobro Judicial Comentada”. San José, Costa Rica, Editorial Investigaciones 
Jurídicas. Pág. 26. 
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judiciales firmes que establecen una obligación de pago. En el caso de los títulos 

extrajudiciales, indican Montero Aroca y otros (citado por Gómez Rodríguez) que  

“Los títulos no judiciales o contractuales, contrario a estos que se forman 

judicialmente, tienen un origen contractual y se tratan de actos jurídicos que se 

documentan con tales garantías que la ley atribuye fuerza ejecutiva […]49 

Para el caso de los títulos ejecutivos no judiciales se suelen tener a documentos 

contractuales en los que conste una obligación dineraria y exigible en la que se identifiquen 

correctamente las partes para que pueda garantizarse el cumplimiento o pago de la 

obligación. Para que un documento pueda considerarse valedero de esta categorización 

resulta necesario que sea establecido por ley. Esto último quiere decir que el nacimiento de 

un título ejecutivo no depende solamente de una relación contractual en la que las partes, por 

medio de un documento, se garantizan el cumplimiento, sino que, a su vez le aplica el 

principio de reserva de ley el cual impide la creación de documentos con carácter de título 

ejecutivo  que no estén previstos por el legislador.  

En el caso específico de las facturas, se trata de documentos en los cuáles se incorpora 

una obligación dineraria a cambio de bienes vendidos o servicios prestados. En las facturas 

se debe establecer el valor, es decir, ese quantum económico o precio del servicio o bien, por 

el cual el beneficiario debe cancelar ese monto. Como lo señalaba Aguilar Osborne, la factura 

prueba la existencia de un negocio jurídico y por eso es necesario recordar que como 

elemento básico de un negocio jurídico encontramos la voluntad de las partes.  

La manifestación de esa voluntad de la parte que adquiere la obligación es 

fundamental, pues como lo señala don Víctor Pérez Vargas, “El negocio no es un simple 

hecho material. En él la ausencia de voluntad, o sus vicios determinan la inexistencia o 

invalidez”50. Tener la manifestación del deudor, consintiendo la deuda, significa tener la 

exteriorización de la voluntad de aceptación de la obligación. Es decir, a la hora de que el 

deudor acepta el negocio jurídico, la forma en la que exterioriza dicha voluntad puede 

 
49 Gonzalo Gómez Rodríguez “La instauración del proceso monitorio para el cobro de títulos ejecutivos”. 
San José, Costa Rica, Universidad de Costa Rica (2006). Pág. 91. 
 
50 Ibídem. Pág. 319.  
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permitir que el cumplimiento de la obligación sea coercible. No obstante, es imprescindible 

que esa manifestación de aceptación voluntaria pueda corroborarse de manera efectiva, de lo 

contrario el documento que contiene la obligación no tendría eficacia ni validez para exigir 

su cumplimiento.  

 

Sección D: La factura como título ejecutivo 
 

Como se estudió en los apartados anteriores, la existencia de las facturas surge a partir 

de la relación jurídico-mercantil de dos partes. La factura tiene incorporada una obligación 

dineraria que involucra a un acreedor y a un deudor, por lo que los datos de cada uno deben 

consignarse dentro del documento. Es decir, que incorporado al documento físico o 

electrónico hay una obligación que debe ser cumplida por el deudor siempre que exista en él 

la firma de consentimiento, en lo personal o por medio de una persona apoderada o 

autorizada. 

“De tal pretensión nace, a favor del acreedor, la ulterior posibilidad 

de obtener eventualmente (en el caso de incumplimiento) el cumplimiento 

específico en vía coactiva de la prestación, o bien de obtener, igualmente en 

vía coactiva, su equivalente pecuniario (suma de dinero) bajo forma de 

resarcimiento del daño, previa la “agresión” a los bienes del deudor […]”51. 

Cuando la factura cumple con todos los elementos requeridos por la ley para ser 

considerada como un documento con ejecutividad, el acreedor podrá exigir de manera 

coactiva el cumplimiento de la obligación en ella establecida. Del análisis referente a los 

elementos de los títulos ejecutivos se construyó la siguiente tabla para dilucidar esos aspectos 

que deben estar contenidos en la factura para su consideración dentro de la categoría de título 

ejecutivo. 

 

 

 
51 Ibídem. Pág. 4. 
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Tabla 4 - Comparativo de los títulos ejecutivos y la factura comercial 

 

Elementos Título Ejecutivo Factura 

Legal 

Debe estar expresamente establecido en 

la ley que el documento tiene mérito 

ejecutivo. 

El elemento de legalidad debe 

identificar a la factura como un 

documento que pueda ostentar el 

carácter de título ejecutivo según 

cada legislación. 

Subjetivo 

Se deben identificar las partes de forma 

expresa. Cuando se trata de un título 

valor, existe una excepción, pues solo es 

requisito que se identifique al emisor 

(deudor).  

Es obligatorio identificar a un 

acreedor y a un deudor que justifican 

la relación que genera la obligación 

dineraria y exigible. 

Objetivo 
Debe existir una obligación dineraria 

líquida y exigible. 

Debe existir una obligación dineraria 

o exigible (el saldo en descubierto o 

el precio consignado). 

Manifestación 

de voluntad 

Se requiere que de parte del deudor 

exista al menos la firma, o señales 

equivalentes que demuestren de forma 

indubitable la voluntad del deudor. 

Se entiende como aceptación, y, por 

lo tanto, expresión de voluntad del 

deudor, la firma o cualquier medio 

equivalente. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el desarrollo doctrinario, 2020.   

 

A partir de dicha tabla se pueden identificar con facilidad, los elementos que permiten 

que la factura, sea considerada un título ejecutivo. Los títulos ejecutivos establecen los 

requisitos que deben cumplir los empresarios para tener la factura como un documento 

idóneo y que cumple con los aspectos referentes a la ejecutividad.  
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CAPÍTULO II: Normativa y jurisprudencia sobre 
la factura como título ejecutivo en Costa Rica 

 

Sección A: Regulación sustantiva de la factura como título 
ejecutivo en Costa Rica 
 

I. Regulación comercial de la factura en Costa Rica.  
 

i. Código de Comercio Ley N°3284 
 

La regulación sustantiva referente a la factura en Costa Rica inicia con la aprobación del 

Código de Comercio en Costa Rica a partir del año 1964. Desde esa primera regulación, la 

factura es considerada como un título ejecutivo siempre y cuando reuniera los requisitos 

establecidos en la norma. Según la redacción original se señalaba lo siguiente: 

“Artículo 460.- La factura será título ejecutivo contra el comprador por la suma 

en descubierto, si está firmada por éste, por su mandatario o por su encargado, 

debidamente autorizado por escrito y siempre que se le agregue timbre fiscal en 

el acto de presentarla al cobro judicial. El valor del timbre será el que 

correspondería a un pagaré y se cargará al deudor como gastos de cobro.  

La suma consignada en una factura comercial, se presume cierta y las firmas que 

la cubren, auténticas”52. 

Según dicha redacción, para que la factura fuera considerada un título ejecutivo era 

necesario que existiera una suma en descubierto, es decir una obligación líquida y exigible 

en contra del deudor. Otro elemento que indicaba desde la primera versión de la norma es la 

firma del deudor, de su mandatario, o de su encargado, siempre que el acreedor tenga una 

autorización para encargado, firmada por el deudor. Asimismo, en temas más formales que 

debe prever el acreedor de la factura, se encuentra el pago de los timbres fiscales, como se 

haría con un pagaré. Por último, la suma líquida que se indica en una factura, así como las 

 
52 Ibídem. 
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firmas que consten sobre ella, serán consideradas como ciertas y auténticas, y solo el deudor 

demostrando lo contrario, podrá refutar dicha presunción.  

 

Sección B: Regulación sustantiva referente a la factura 
electrónica en Costa Rica 
 

 La factura electrónica es un modelo tecnológico de la factura comúnmente regulada 

que no se encuentra desarrollada de forma clara y detallada en ninguna ley previo a la 

intervención de las Autoridades Tributarias para su implementación. La normativa 

administrativa tributaria debe analizarse para poder entender el desarrollo que ha tenido dicho 

instrumento en el país centroamericano. 

I. Regulación tributaria de la factura electrónica 
 

i. Oficios y Resoluciones de la Dirección General de Tributación.  
 

Las facturas electrónicas tienen su primera regulación administrativa en Costa Rica a 

partir del 27 de enero del año 2003, cuando la Dirección General de Tributación, emitió el 

oficio N°DGT-04-2003. Como lo indica el nombre de dicha resolución, la misma “Autoriza 

el uso de comprobantes para respaldo de gastos e ingresos que respondan a diseños físicos 

y lógicos legibles por computadora”.  La habilitación de la tecnología para reemplazar los 

comprobantes físicos autorizados por la misma institución fue el primer paso hacia la 

facturación electrónica que existe en Costa Rica en la actualidad.  

Oficio N°DGT-04-2003 

 En dicho oficio, se establece que, aquellas empresas que deseen desarrollar este tipo 

de documentos electrónicos para otras empresas debían encontrarse autorizadas por la 

Administración Tributaria. Entre otros elementos que se regulan en el oficio, se encuentran 

los requisitos que deben incluirse en los documentos conocidos como comprobantes 

electrónicos. En el artículo 3 señala que los comprobantes deben incluir lo siguiente: toda la 

información del contribuyente que emite el comprobante para su debida identificación, sea 
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el nombre, la razón social, domicilio, cédula, etc.; el número de comprobante asignado por 

el sistema autorizado, la fecha de la facturación con el detalle de la mercancía o servicio 

prestado, los términos de pago, el precio y la moneda, los impuestos aplicables y la fecha de 

envío del comprobante. Todos estos requisitos establecidos por el Ministerio de Hacienda se 

relacionan con aquellos elementos requeridos por la doctrina y en parte, por la normativa 

mercantil para las facturas.  

Según esta norma, en el artículo 6, respecto a los comprobantes electrónicos, la 

Administración Tributaria los considerará “emitidos en el momento en que el usuario 

confirma el envío del comprobante por medio del sistema emisión-recepción de facturas 

digitales”53. El comprobante se tendría por emitido sin el consentimiento o bien la aceptación 

del comprador, por lo que las facilidades para la emisión de estos documentos eran muy 

amplias. Sin embargo, debe recalcarse que, ante la ausencia de la aceptación y recepción por 

parte del deudor y receptor, para efectos comerciales y civiles, el documento no tenía  validez 

por no quedar demostrada la manifestación de voluntad de la parte. De este primer oficio, se 

pueden observar las primeras ideas que empezaron a dar forma a la aplicación de los 

comprobantes electrónicos en Costa Rica. No obstante, el desarrollo normativo continuó 

desarrollándose con mayor detalle, a partir del año 2007 para incorporar algunos cambios 

relevantes. 

Oficio N°DGT-22-2007 

Posterior al oficio del 2003, la Administración Tributaria emitió varios oficios entre 

los cuales se encuentra el N°DGT-22-2007. En este oficio se amplía la regulación de los 

comprobantes electrónicos, desarrollando de una forma más amplia, el concepto de las partes 

involucradas y a este tipo de documentos y elementos necesarios para su existencia. En dicho 

oficio se define la factura electrónica como un “documento comercial con efectos tributarios, 

generado, expresado y transmitido en formato electrónico”54. A pesar de que la definición 

de factura electrónica en dicho oficio señala que es un documento comercial con efectos 

 
53 Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda de Costa Rica, “Resolución N°DGT-04-2003 
Autoriza el uso de comprobantes para respaldo de gastos e ingresos que respondan a diseños físicos y lógicos 
legibles por computadora”. San José, Costa Rica, SINALEVI (2003).  
54 Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda de Costa Rica, “Resolución N°DGT-22-2007. 
Autorización para el uso de factura electrónica y documentos electrónicos asociados”. San José, Costa Rica, 
SINALEVI (2007). 
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tributarios, lo que la Dirección General de Tributación realmente regula es una factura 

electrónica para la generación de información para fines tributarios, a partir de las actividades 

comerciales que se realizan. Siendo que la factura electrónica únicamente tenía el respaldo 

normativo para fines tributarios, sus implicaciones a nivel comercial podían vulnerar la 

seguridad jurídica de quienes empezaban a facturar electrónicamente.  

Asimismo, en este oficio también se aumentan los requisitos que deben tener los 

documentos para ser considerados como factura electrónica para la Administración 

Tributaria como, por ejemplo; los descuentos concedidos, precio unitario y cantidad de 

mercancía, la obligación de ser en idioma español, etc. Además de establecer con mayor 

detalle esos elementos que deben estar incorporados en la factura, establece en su artículo 5, 

el tema de la aceptación o rechazo de los documentos electrónicos emitidos. La incorporación 

de este elemento es una novedad de gran importancia para la emisión de estos comprobantes 

por tratarse de documentos emitidos por las actividades económicas entre comerciantes. 

Inicialmente, en el oficio del 2003 bastaba con la sola emisión del documento electrónico, 

pero con el nuevo oficio del 2007, se requería que la persona a quien iba dirigido, es decir, 

el receptor, aceptara la factura y, por ende, su contenido.  

Otro elemento que se establece en este oficio es que, los documentos electrónicos, 

siempre que cumplan con los requisitos establecidos por la Administración Tributaria, se 

podrán considerar jurídicamente eficaces y con fuerza probatoria, para efectos tributarios de 

forma equivalente a una factura física. Este elemento, si bien únicamente refiere a la materia 

tributaria, incorpora también el elemento de la equivalencia funcional de la factura 

electrónica para esos efectos, principio que, como se analizará posteriormente, resulta 

fundamental para admitir su mérito ejecutivo en un proceso judicial. El cumplimiento de 

todos los requisitos, incluyendo la aceptación, les permite a los contribuyentes, aplicarse, si 

es del caso, créditos o gastos considerados deducibles, o incluso demostrarle a la 

Administración cualquier situación que cuestione o que solicite justificación.     

Resoluciones N°DGT-R-48-2016 y N°DGT-R-51-2016 

 A partir del año 2016, se empiezan a generar cambios importantes en la regulación 

tributaria entre los cuales se encuentran la obligatoriedad del uso de las facturas y demás 

comprobantes electrónicos. Para el mes de octubre de ese año la Administración Tributaria 



35 
 

emite dos resoluciones que generaron un gran impacto en el sistema tributario del país. La 

primera resolución es del 7 de octubre, N°DGT-R-48-201655 y desarrolla con gran detalle las 

obligaciones, formatos y nuevos requisitos técnicos para la implementación de la factura 

electrónica como un documento probatorio para la justificación de los créditos fiscales, así 

como los gastos deducibles. La no emisión de los comprobantes, con motivo de alguna 

contingencia generada por un error en el sistema contratado, no es permitida por este oficio,  

pues incorpora los comprobantes provisionales como forma de prevenir la no emisión, 

aunque estos no reemplazan al comprobante electrónico que se debía emitir con 

posterioridad. Precisamente la palabra “provisional” dilucida que, se extiende dicho 

comprobante hasta que se habilite nuevamente la posibilidad de emitir comprobantes en el 

sistema contratado, lo cual será una obligación por parte del emisor en tanto los comprobantes 

provisionales no tendrán, per se, la eficacia probatoria del comprobante electrónico.  

 Por otro lado, la misma resolución indica en cuanto a la aceptación que, cuando el 

deudor emita el mensaje en el cual se confirma o rechaza el comprobante electrónico, el 

emisor estará obligado a emitir una nota de crédito que anule el documento cuando la factura 

haya sido rechazada. A partir de dicha anulación, deberá el emisor emitir un comprobante 

nuevo en el que sustituya el anterior, y en el cual deberá indicar la referencia del documento 

que se sustituye y la razón por la cual fue rechazado. Dicho comprobante debe ser enviado 

al receptor para que este nuevamente envíe un mensaje de aceptación o rechazo a la Dirección 

General de Tributación. Para la Administración Tributaria, este mensaje de aceptación resulta 

fundamental para autorizar el comprobante como crédito fiscal o gasto. Para que la autoridad 

reconozca entonces como válida la factura, o cualquier otro comprobante electrónico, esta 

debe aprobar el mensaje de aceptación emitido por el receptor. Una vez que aprueba la 

aceptación del emisor, se considera válida la factura para efectos tributarios.  

Adicionalmente, se incorpora con esta resolución el Código de Respuesta Rápida o 

conocido comúnmente como código QR. Este código permite acceder a la factura electrónica 

 
55 Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda de Costa Rica, “Resolución DGT-R-48-2016 
Autorización para el uso de comprobantes electrónicos del 7 de octubre del 2016”. San José, Costa Rica, 
SINALEVI (2016). 

https://scij.hacienda.go.cr/SCIJ_MHDA/docjur/mhda_docjur.aspx?nBaseDato=1&nDocJur=17819
https://scij.hacienda.go.cr/SCIJ_MHDA/docjur/mhda_docjur.aspx?nBaseDato=1&nDocJur=17819
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desde cualquier dispositivo con acceso a internet y vendría a facilitar aún más, la 

identificación de los comprobantes y la información contenida en ellos. 

 Además de la ampliación en la parte técnica de la facturación electrónica, la 

Administración Tributaria mediante la resolución N°DGT-R-51-201656 establece un cambio 

fundamental para la figura de la factura electrónica en Costa Rica. La implementación y el 

uso de un sistema de facturación electrónica se establece como obligatoria para los sujetos 

considerados como obligados tributarios en el país. Aunque la resolución y el uso obligatorio 

se establece para fines tributarios, para los contribuyentes se genera un cambio importante 

para el manejo de sus negocios. El impacto más importante de los oficios y resoluciones 

emitidos por la Administración Tributaria lo generó esta resolución, pues obligó a los miles 

de contribuyentes a cambiar el tratamiento de sus créditos y gastos y a su vez a incurrir en 

nuevos gastos para la emisión de las facturas electrónicas. Esta obligación recibió un fuerte 

respaldo con la aprobación de la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal N°9416 

a finales del mismo año 2016. La factura electrónica pasa de ser un instrumento de uso 

voluntario, a ser de uso obligatorio, no solo por regulaciones de carácter administrativo, sino 

que también por normativa promulgada en la Asamblea Legislativa.  

Resolución N°DGT-R-012-2018 y Reformas 

Posteriormente, en el 2018, por medio de la resolución Nº DGT-R-012-201857 emitida 

por la misma autoridad, se establece la obligatoriedad general de la implementación del 

sistema de facturación electrónica para todos los contribuyentes, inclusive aquellos que aún 

no se encontraban inscritos o que no habían iniciado sus operaciones comerciales. Debido a 

las dificultades que se estaban generando para algunas empresas a la hora de adaptarse al 

nuevo sistema de facturación, la Administración Tributaria estableció una fecha para que las 

empresas o empresarios que aún no se habían inscrito o no tenían un sistema de facturación 

electrónica, lo pudieran hacer. Asimismo, en su artículo 4 estableció la exención de la 

obligación de emitir comprobantes electrónicos a aquellos contribuyentes que se encuentran 

 
56 Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda de Costa Rica, “Resolución N°DGT-R-051-
2016. Obligatoriedad para el uso de los comprobantes electrónicos”. San José, Costa Rica, SINALEVI (2016). 
57 Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda de Costa Rica, “Resolución N°DGT-R-012-
2018. Obligatoriedad general para el uso de los comprobantes electrónicos”. San José, Costa Rica, SINALEVI 
(2018). 
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en el Régimen de Tributación Simplificada, así como a varias instituciones estatales. Sin 

embargo, esto no les eliminaba la responsabilidad de garantizar la recepción de este tipo de 

comprobantes.  

Resoluciones N°DGT-R-04-2019, N°DGT-R-33-2019.  

Del análisis de los oficios y resoluciones anteriores al año 2019, se puede dilucidar 

que las implicaciones de la facturación electrónica no fueron analizadas con detenimiento en 

el aspecto comercial. La resolución N°DGT-R-04-201958 detalla la obligatoriedad que tienen 

los receptores de enviar a las autoridades tributarias en el plazo de 8 días hábiles a partir del 

primer día del mes siguiente a la transacción, el mensaje de confirmación o rechazo de la 

factura o comprobante electrónico, ampliando el plazo establecido en resoluciones anteriores 

. La acción de emitir el mensaje de confirmación o rechazo le da validez para efectos 

tributarios para beneficio del contribuyente receptor y el contribuyente emisor.  

Durante el año 2019, y siendo que, a partir de la aplicación del sistema de facturación 

electrónica, se han encontrado nuevas necesidades de los contribuyentes en cuanto a los 

comprobantes electrónicos que deben emitir para las diversas actividades económicas y 

circunstancias fiscales o comerciales en las que se encuentran, la Administración Tributaria 

se vio obligada a generar nuevos documentos por medio de la resolución N°DGT-R-033-

201959. Dentro de la lista de documentos que habilitó para su emisión se encuentran, la 

factura electrónica de compra y la factura electrónica de exportación. En este caso, es 

necesario aclarar a qué se refieren estas figuras para evitar confusiones con respecto al 

concepto de la factura electrónica que se estudia en el presente trabajo.  

En el caso de la factura electrónica de compra, se trata de una figura cuyo objetivo es 

que las empresas que incurren en gastos o costos en compra de bienes o servicios de 

contribuyentes que se encuentran en los regímenes exceptuados de la emisión de 

 
58 Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda de Costa Rica, “Resolución N°DGT-R-04-2019. 
Reforma Autorización para el uso de comprobantes electrónicos. Modificación del Plazo de Aceptación o 
Rechazo de Comprobantes Electrónicos Establecido en el Artículo 10° de la Resolución Nº DGT-R-48-2016 
De las 08:00 Horas del Día 7 de octubre de 2016, Denominada "Comprobantes Electrónicos"”. San José, Costa 
Rica, SINALEVI (2019). 
59 Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda de Costa Rica, “Resolución N°DGT-R-033-
2019. Resolución general sobre las disposiciones técnicas de los comprobantes electrónicos para efectos 
tributarios”. San José, Costa Rica, SINALEVI (2019). 
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comprobantes electrónicos, como por ejemplo el Régimen de Tributación Simplificada, 

puedan emitir un documento que respalde la compra. Esto quiere decir que, al no estar 

algunas empresas obligadas a emitir las facturas electrónicas, así como algunas instituciones 

del Estado, los contribuyentes que les compran dichos bienes y servicios para poder 

incorporar fiscalmente el gasto, deberán emitir esta factura. Se entiende entonces, que la 

factura electrónica de compra es un documento que permite registrar un gasto con respecto a 

una entidad exceptuada de la obligación, y que permitiría a la empresa compradora del bien 

o servicio y a su vez, emisora, utilizarla para su deducción. El gasto lo realiza quien emite el 

documento por lo que no puede considerarse, aunque se le llame factura electrónica de 

compra, como equivalente a una factura por la venta o prestación de un servicio.  

En el caso de la factura electrónica de exportación, la importancia del documento es 

que se emite para transacciones que se realizan con agentes en el extranjero. Esto quiere decir 

que la factura se emite hacia entidades no contribuyentes en Costa Rica, por lo que no se 

encuentran registrados en el sistema de Tributación. Al ser empresas en el extranjero no se 

les puede exigir el cumplimiento de la normativa costarricense en cuanto a los mensajes de 

confirmación o rechazo y otras obligaciones formales tributarias de los comprobantes 

electrónicos.  

La resolución N°DGT-R-033-2019, regula la generación, impresión y entrega de la 

representación gráfica, de los comprobantes electrónicos. La representación gráfica debe “ser 

impresa en papel y tinta que permitan mantener la integridad del contenido de los 

comprobantes electrónicos”60 y debe contener el código QR, y entregarse a los receptores 

manuales en el acto de compra de bienes o prestación de servicios. En el caso de la 

representación gráfica se podría analizar como una posible facilitación en el tema de la 

aceptación de los comprobantes electrónicos para fines comerciales. En términos comerciales 

la firma del receptor manual sea el representante de la compañía o algún autorizado 

debidamente documentado en una impresión de la representación gráfica que cumpla con los 

requisitos establecidos para temas tributarios podría eventualmente considerarse como un 

posible título ejecutivo. Sobre este tema, se ahondará en otro apartado para validar la 

 
60 Ibídem. 
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posibilidad que tendría dicha representación gráfica al momento de ejercer algún reclamo en 

la vía judicial.  

La regulación administrativa-tributaria tiene un aporte fundamental al momento de 

incorporar los comprobantes electrónicos, y sobre todo de establecer su uso obligatorio. Su 

impacto más allá de brindar mayor soporte, control y trazabilidad a nivel del Fisco, obliga a 

cambiar la visión del comercio en Costa Rica y a que se analice si es necesario reformar y 

actualizar las leyes para regular el tema de la facturación electrónica.  

 

ii. Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal N°941661 
 

Como se indicó anteriormente, parte de los grandes cambios establecidos a nivel 

tributario durante el año 2016, fue la obligatoriedad de la facturación electrónica. La 

búsqueda de un mayor control tributario por parte de la Administración Tributaria fue parte 

de las motivaciones para obligar a los contribuyentes a la emisión, recepción o ambos, de los 

comprobantes electrónicos autorizados. A partir del interés estatal de instaurar un sistema 

que permitiera contrarrestar los efectos de la evasión fiscal, los legisladores establecieron por 

ley la obligatoriedad de la emisión de comprobantes electrónicos. En la ley para mejorar la 

lucha contra el fraude fiscal N°9416, en su artículo 2 estipuló que; 

“Artículo 2.-Autorización para que se establezcan mecanismos de 

incentivo al cumplimiento y control tributario masivo y obligatoriedad de 

la factura electrónica 

Se autoriza a la Dirección General de Tributación para que 

reglamentariamente desarrolle los medios, acordes con el desarrollo 

tecnológico, que estime pertinentes para fiscalizar a los contribuyentes del 

impuesto general sobre las ventas o estimular a los compradores o 

consumidores finales a exigir la factura o el documento que lo reemplace. 

 
61 Asamblea Legislativa de Costa Rica. “Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal N°9416”. San 
José, Costa Rica, SINALEVI (2016). 



40 
 

[…] Todos los obligados tributarios deberán contar con medios 

electrónicos para registrar sus transacciones y emitir comprobantes de 

estas, de conformidad con los requisitos y el desarrollo que se establezca 

reglamentariamente. Estos medios electrónicos incluyen, entre otros, la 

factura electrónica como un instrumento idóneo y necesario para la 

emisión de comprobantes de sus transacciones de compra y venta, registros 

contables y otros medios requeridos para el control tributario. Se autoriza a la 

Administración Tributaria para que establezca excepciones de los diversos 

regímenes tributarios, vía reglamentaria”62 (Lo resaltado no pertenece al 

original). 

El numeral, expone cómo los contribuyentes tributarios estarán obligados a tener los 

medios electrónicos necesarios para que por medio de facturas electrónicas se puedan 

identificar las transacciones comerciales que realicen. Además de la obligatoriedad, señala 

que la factura electrónica es el documento idóneo para detectar las transacciones de compra 

y venta. Esta ley le otorga a la Administración Tributaria una autorización para la 

reglamentación de la facturación electrónica. A partir de dicha autorización es que el 

Ministerio de Hacienda procedió a redactar la reglamentación sobre comprobantes 

electrónicos, mediante el decreto ejecutivo N°41820-H, estableciendo diversas reglas para el 

uso de este documento digital.   

 

iii. Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas N°9635 y de 
los Reglamentos al Impuesto sobre la Renta N°18445-H y al 
Impuesto al Valor Agregado N°41799-H 

 

Durante el año 2018 se aprobó una reforma sustantiva del sistema tributario 

costarricense en la que además de incorporarse nuevos modelos del impuesto sobre la renta, 

se cambió de un impuesto general sobre las ventas a un impuesto al valor agregado. A partir 

de lo anterior, los cambios en estas normativas obligan a que se readecuen los reglamentos 

de ellas. Tanto en el Reglamento N°18445-H referente al impuesto sobre la renta, como el 

 
62 Ibídem. 
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reglamento N°41799-H referente al impuesto al valor agregado, se establecen la 

obligatoriedad del uso de comprobantes electrónicos. En cuanto al Reglamento del Impuesto 

sobre la Renta, se establece en su artículo 9, la obligatoriedad de emitir comprobantes 

electrónicos para todos los contribuyentes que se encuentren en el artículo 2 de la ley, el cual 

señala: 

“Artículo 2.- Contribuyentes. 

Independientemente de la nacionalidad, del domicilio y del lugar de la 

constitución de las personas jurídicas o de la reunión de sus juntas directivas o 

de la celebración de los contratos, son contribuyentes todas las empresas 

públicas o privadas que realicen actividades o negocios de carácter lucrativo en 

el país […]”. 

De la lectura de este artículo se puede dilucidar que serán contribuyentes y por ende 

obligados tributarios, al menos que exista alguna excepción, aquellas empresas públicas o 

privadas que realicen actividades de carácter lucrativo en el país. Algunas empresas exentas 

de esta obligación según dicho artículo serían, por ejemplo, las inscritas en el Régimen de 

Tributación Simplificada. La exención de la emisión de dichos comprobantes debe ser 

expresa, y no puede ser por medio de interpretación de la norma.  

Los efectos generados por la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas a nivel 

tributario y comercial, dirigieron a muchas empresas y empresarios a tener nuevas 

obligaciones con la Administración Tributaria. Entre esas nuevas obligaciones se encuentra 

la emisión de comprobantes electrónicos, la cual en caso de incumplirse, genera una sanción 

que según el artículo 29 del reglamento a la Ley del Impuesto al Valor Agregado que 

supondrá el cierre de negocios por 15 días. Asimismo, en el mismo reglamento se establece 

cuáles contribuyentes deberán emitir el comprobante electrónico por sus respectivas ventas, 

identificándolos a partir de los ingresos percibidos por estas o por los porcentajes de ventas 

realizadas al consumidor final. En algunos casos cuando el monto o porcentaje sea inferior, 

no tendrán la obligación de emitir los comprobantes electrónicos, siempre y cuando hayan 

realizado la respectiva inscripción ante el Fisco, para el Régimen de Tributación 

Simplificada, de lo contrario, deberán emitir los comprobantes. La reforma tributaria 
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aprobada en el año 2018, generó grandes cambios para los contribuyentes, y obligó a muchos 

a tener que adoptar los nuevos medios tecnológicos para emitir las facturas electrónicas.  

iv. Decreto Ejecutivo N°41820-H 
 

Como se indicó anteriormente, la autorización establecida en la Ley para Mejorar la 

Lucha contra el Fraude Fiscal, habilitó al Ministerio de Hacienda para establecer por medio 

de decreto ejecutivo, el “Reglamento de comprobantes electrónicos para efectos tributarios”. 

En este decreto se establece una definición sobre factura electrónica que permite analizar el 

contenido obligatorio que debe contener la factura electrónica autorizada por la 

Administración Tributaria, y comparar al contenido de la factura típica utilizada por las 

empresas. Previo a analizar dicha definición se debe destacar que, en este Reglamento, a 

diferencia de los oficios y resoluciones de la Dirección General de Tributación que le 

establecían una eficacia jurídica únicamente para efectos tributarios, en el artículo 11 se 

indica: 

“Artículo 11.- Eficacia jurídica y fuerza probatoria. Los 

comprobantes electrónicos que se mencionan en el presente reglamento, para 

los efectos tributarios y comerciales, tendrán la eficacia jurídica y fuerza 

probatoria”63. 

En el texto supra citado se puede observar que quienes emiten facturas lo hacen 

porque realizan actividades que los hacen comercialmente activos, permite considerar que 

esta eficacia y fuerza probatoria pueda ser considerada para temas propios del derecho 

comercial. Precisamente, esas ventas de bienes y servicios son incluidas dentro de la 

definición incorporada en este mismo reglamento. Es en el inciso 10 del artículo 2 de este 

Reglamento que se establece lo siguiente para conceptualizar tributariamente el instrumento 

de la factura electrónica:  

“10) Factura electrónica. Comprobante electrónico autorizado por la 

Administración Tributaria que respalda la venta de bienes y la prestación de 

 
63 Ministerio de Hacienda de Costa Rica. “Decreto Ejecutivo N°41820-H. Reglamento de comprobantes 
electrónicos para efectos tributarios”. San José, Costa Rica, SINALEVI (2019). 
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servicios, el cual debe de ser generado y transmitido en formato electrónico en 

el mismo acto de la compraventa o prestación del servicio”64.  

 Por tratarse de un comprobante electrónico con fines tributarios, la definición de la 

factura no es lo suficientemente amplia para conocer todo su contenido, pero sí se puede 

deducir que, se pueden verificar con base en ella, las transacciones por la venta de bienes y 

servicios. Para ampliar sobre los elementos que debe contener esta factura es necesario 

analizar el artículo 13 de esta norma reglamentaria, el cual establece una serie de requisitos 

y características que todo comprobante deberá incluir para efectos de considerarlo válido. 

Asimismo, dentro de este análisis se debe acudir al Decreto Ejecutivo, ya analizado, N°DGT-

033-2019, que establece en su artículo 1°, que los comprobantes electrónicos deberán utilizar 

el documento identificado como “Anexos y Estructuras”, el cual determina también los 

requisitos acerca de la información que deben tener estos documentos.  

En el capítulo primero se analizaron los elementos que debe contener una factura para 

que sea considerada como una factura válidamente emitida para fines comerciales y por ende, 

que reúne los elementos necesarios para ser tratada como título ejecutivo. En este artículo 13 

del reglamento, y el documento “Anexos y Estructuras” se desglosan varios elementos que 

permiten yuxtaponer lo establecido por las normas para el documento electrónico tributario, 

y los requisitos para una factura. Para el análisis de este artículo 13, y del anexo se ha 

desarrollado la Tabla 5, en la cual se desglosa un comparativo de los elementos de la factura 

electrónica como instrumento tributario y la factura como instrumento comercial en general, 

según las normas comerciales y tributarias de Costa Rica, así como en la doctrina para 

determinar el título ejecutivo. 

 

 

 

 
64 Ibídem. 
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Tabla 5 - Comparativo de los elementos de la factura como título ejecutivo y 
la factura electrónica exigida por la Administración Tributaria 

Elementos Factura (según doctrina en 
materia mercantil) 

Factura electrónica (según 
normativa tributaria) 

Subjetivo Vendedor (acreedor) y comprador 
(deudor). 

Reglamento: 
Artículo 13 - Inciso 2) 
Identificación del obligado tributario o 
declarante, es decir, el emisor de la factura 
electrónica. No se establece la 
obligatoriedad para identificar al 
comprador. 
 
Oficio N°DGT-033-2019: 
Artículo 1  
Todo comprobante electrónico emitido, 
debe utilizar el documento denominado 
“Anexos y Estructuras”, el cual establece 
en el apartado de especificaciones técnicas 
y formato que deberán identificar por 
nombre, número de identificación, 
ubicación, número de teléfono, correo 
electrónico, entre otros.   
 
Entre las cosas que se deben de incluir está 
el nombre o razón social de los obligados, 
y su cédula (física o jurídica) para su 
correcta identificación. 

Aceptación 

 
Firma del deudor, mandatario, o 
encargado debidamente autorizado 
por escrito.  
 

Artículo 18: 
La aceptación se tendrá por medio del 
mensaje de confirmación del receptor del 
comprobante electrónico que debe ser 
enviado a la Administración Tributaria 
para su validación. No es de carácter 
obligatorio para poder descontarlo de las 
declaraciones autoliquidativas, a partir del 
Decreto Ejecutivo N° 42195-H del 10 de 
febrero del año 2020. 
 
También por medio de la firma en la 
representación gráfica autorizada por la 
Administración Tributaria. 

Objetivo 

La obligación de carácter pecuniario 
en una factura se identifica con la 
suma en descubierto que por haberse 
vencido y que por encontrarse 
firmada, es exigible. 

Artículo 13 – Incisos 10), 11), 12), 13), 
14), 16) 
Desglose de los valores, precios unitarios, 
impuesto y totales de la factura electrónica 
para identificar la suma neta. 

Fecha 
Es necesario establecer la fecha para 
determinar a partir de qué momento es 
exigible la obligación y el momento 

Artículo 13 - Inciso 6) 
Se establece como requisito la fecha de 
emisión del comprobante electrónico o 
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en el que se deben calcular los 
intereses. 

bien del comprobante provisional o de 
referencia en casos de contingencia.  

Mercancía o 
Servicio 

Se considera necesario identificar qué 
bien o servicio se ha vendido y a su 
vez resulta útil realizar una 
individualización del costo de cada 
bien o servicio vendido al comprador. 

Artículo 13 - Inciso 10) 
Establece la obligatoriedad de detallar 
sobre los bienes y servicios vendidos: la 
cantidad, el precio unitario, descripción de 
productos, etc. 

Moneda Debe identificarse en qué moneda se 
vende el bien o servicio. 

Artículo 13 – Incisos 10), 11), 12), 13), 
14), 16) 
Se establece la posibilidad de emitir los 
comprobantes indicando el precio de la 
factura en moneda nacional o extranjera. 

Condiciones 

Los comerciantes pueden realizar la 
factura a crédito o de contado, 
establecer etc., por lo que es necesario 
indicarlo para validar su exigibilidad o 
no.  

Artículo 13 - Inciso 8) 
Debido a que existen diversas formas de 
vender bienes o servicios, y que pueden 
tener implicaciones distintas a nivel 
tributario, la Administración Tributaria, 
requiere que los obligados indiquen en qué 
condiciones se realiza la venta. 

Tasa de 
interés 

Este elemento no resulta obligatorio ni 
esencial, pero es de utilidad en caso de 
que las partes hayan establecido una 
tasa distinta a la tasa variable del 
Banco Central.  

En este caso, no se realiza ninguna 
indicación en el Reglamento, aunque 
algunos sistemas de facturación tienen 
habilitado el detalle para incluir este 
elemento o bien, podría incluirse en la 
casilla de condiciones de la venta. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en el desarrollo doctrinario, la normativa sustantiva comercial 

y tributaria vigente a setiembre de 2020.   

 

De la anterior tabla comparativa se puede dilucidar que la información que se puede 

considerar como fundamental para tener una factura como título ejecutivo, también se 

encuentra presente en la factura electrónica y demás comprobantes habilitados por la 

Administración Tributaria. Sin embargo, se debe ahondar en dos elementos; las partes y la 

aceptación. 

Resulta necesario profundizar en el elemento de las partes en la factura electrónica en 

cuanto a la obligatoriedad de incluir al comprador identificado como el receptor, en el 

comprobante electrónico. Para identificar los elementos de la factura electrónica, debe 

acudirse a los requisitos del documento de Anexos y Estructuras que se encuentra en la página 

de internet del Ministerio de Hacienda. Para utilizar una factura electrónica como título 

ejecutivo, resulta fundamental que se logren identificar a las partes, por lo que, la 
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obligatoriedad de que dicho comprobante contenga al comprador-receptor define en parte, la 

posibilidad de poder plantear un proceso cobratorio en caso de incumplimiento. Aun cuando 

no se encuentra establecido explícitamente en el Reglamento, por encontrarse en un 

documento anexo de uso obligatorio según el oficio que les da el carácter obligatorio a los 

comprobantes electrónicos, se puede determinar que existe para el caso de la factura 

electrónica, una obligatoriedad de incluir a quien podría ser su deudor. 

 Por otro lado, en el tema de la aceptación, el mensaje confirmatorio no cumple con 

lo que se exige para que una factura sea considerada como título ejecutivo. El mensaje 

confirmatorio no es equivalente a una firma del deudor, su mandatario o su encargado 

autorizado por escrito, la cual en cierta forma da una mayor certeza y seguridad jurídica a las 

partes, respecto al documento. El mensaje de aceptación, además de no estar estipulado 

expresamente en la norma, no brinda una certeza de que, quien lo envía es el deudor 

propiamente, o algún mandatario o autorizado, por lo que establecer un nexo de 

responsabilidad no resulta fácil de obtener. A pesar de que existen varios proyectos de 

reforma del artículo 460 que lo que pretenden es dar un valor al mensaje confirmatorio o de 

aceptación, es importante destacar que, cuando se plantearon dichas reformas, el decreto 

41820-H obligaba a quienes quisieran aplicarse un comprobante como gasto deducible, a 

aceptar y confirmar dicha factura electrónica. El no hacerlo implicaba que no podrían 

aplicarse el gasto como deducible del impuesto sobre la renta. Esta obligación, se puede 

considerar que daba, hasta cierto punto, una posibilidad de que, en caso de que se lograra 

promulgar en alguna reforma que determinara que medios, como el mensaje confirmatorio u 

otras formas de aceptación, se pudieran considerar como mercantilmente equivalentes a la 

firma del deudor, existiera una mayor seguridad jurídica.  

Decreto Ejecutivo N°42195-H 

A pesar de lo anterior, a partir del 10 de febrero del año 2020, se reforma el Decreto 

Ejecutivo N°41820-H, en cuanto a la obligatoriedad de emitir el mensaje de confirmación, 

aceptando o rechazando la factura electrónica. La eliminación de la obligatoriedad de este 

proceso para poder aplicar como gasto deducible los montos que se encuentran en los 

comprobantes electrónicos, parece sumar dentro de la incertidumbre de los comerciantes en 

cuanto a la aceptación del deudor por medios que no sean propiamente la firma. Aunque el 
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mensaje confirmatorio o de aceptación, siempre tuvo un fin tributario, podía facilitar la 

confección de un título ejecutivo en materia mercantil con la sola aprobación de alguna 

reforma al Código de Comercio, en la cual se incluyera a ese mensaje como una aceptación 

equivalente a la que se realiza por medio de la firma autógrafa.  

Del análisis, se puede extraer que la factura electrónica regulada por el derecho 

tributario mediante resoluciones, reglamentos, oficios y la ley, sí puede cumplir con la mayor 

parte de los elementos exigidos para poder efectuar un proceso cobratorio en contra del 

deudor. No obstante, uno de los pilares para poder convertir dichos documentos en títulos 

ejecutivos es la aceptación que por el tratamiento tributario no genera la certeza que permita 

determinar su validez. Con la última reforma respecto a la no obligatoriedad de emitir el 

mensaje confirmatorio en el cual se da la aceptación del comprobante electrónico por parte 

del deudor, uno de los elementos de mayor importancia a nivel de cobro de una factura, pierde 

fuerza. Al pasar a ser la aceptación de carácter opcional, se puede interpretar que la factura 

electrónica con fines tributarios pierde viabilidad y fuerza para ser considerada como un 

posible título ejecutivo en materia comercial y civil. Aunque en la actualidad no existe 

ninguna reforma al Código de Comercio aprobada en la Asamblea Legislativa que admita los 

correos u otro tipo de mensajes como elementos equivalentes a la aceptación con firma, se 

considera que no existe facilidad de implementación de la aceptación en la factura electrónica 

para su conformación como título ejecutivo.  

 

II. Regulación comercial de la factura electrónica en Costa Rica 
 

i. Reforma al código de comercio – Ley sistema de banca para el 
desarrollo N°8634 y reforma integral ley sistema de banca para el 
desarrollo N°9274 

 

 La regulación sobre la factura electrónica surge a nivel comercial mediante una 

reforma incorporada por medio de la Ley N°863465 en el año 2008. A pesar de que es a partir 

 
65 Asamblea Legislativa de Costa Rica. “Ley Sistema de Banca para el Desarrollo”. San José, Costa Rica, 
SINALEVI (2008).  
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de esta reforma, que por ley se establece una regulación de la factura electrónica, no fue hasta 

que este tipo de documento electrónico se hizo obligatorio tributariamente, que adquirió gran 

relevancia a nivel mercantil y a nivel de público en general. Inicialmente, es el artículo 55 de 

la Ley Sistema de Banca para el Desarrollo que establece la reforma al Código de Comercio 

respecto a la factura en cuanto a la forma de transmisión. No obstante, esta ley sufre una 

modificación que expande aún más el tema de la factura y los medios por los cuales puede 

ser transmitida. Con la reforma a la ley Sistema de Banca para el Desarrollo, la Ley N°927466 

del año 2014 establece lo siguiente: 

“Artículo 56.- Reforma de la Ley N° 3284, Código de Comercio 

Se reforma el artículo 460 bis de la Ley N° 3284, Código de Comercio, de 30 

de abril de 1964, y sus reformas.  El texto dirá: 

"Artículo 460 bis- La factura comercial y la factura de servicios tendrán 

carácter de título ejecutivo; asimismo, podrán ser transmitidas válidamente 

mediante endoso.  A dicho endoso le serán aplicables las reglas del endoso de 

los títulos valores a la orden y especialmente el artículo 705. 

Las reglas anteriores serán extensibles a las facturas comerciales y de 

servicios que están amparadas en documentos electrónicos, en lo aplicable 

a los sistemas informáticos que permiten la emisión, recepción y transmisión 

de dichas facturas, de conformidad con la legislación o la normativa 

correspondiente (Lo resaltado no pertenece al original)”67.  

El nuevo numeral del Código de Comercio, en su primer párrafo identifica a la factura 

comercial por la venta de bienes o servicios, como un título ejecutivo, y a su vez, habilita la 

posibilidad de que sea endosada como un título valor. Inicialmente, la reforma que agregaba 

el artículo 460 Bis, establecía únicamente que la factura podía ser transferida de forma válida 

por medio de un endoso. Ahora, con la segunda reforma, al habilitar la posibilidad de que la 

factura pueda ser endosada, establece una obligación para el endosatario respecto a la 

verificación de que quien le endosa corresponde a la misma persona que fue endosada 

 
66 Asamblea Legislativa de Costa Rica. “Reforma Integral de la Ley Sistema de Banca para el Desarrollo”. San 
José, Costa Rica, SINALEVI (2014). 
67 Ibídem. 
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anteriormente o que es titular del documento. Esta obligación la establece por medio de la 

referencia que realiza al artículo 705 del mismo Código. Sin embargo, además de lo señalado, 

esta reforma adquiere gran importancia en tanto los principios que establece para la factura 

física, alcanzan ahora a las facturas que se encuentren amparadas en documentos 

electrónicos. Es decir, a partir de dicha reforma se permite que las facturas emitidas de forma 

electrónica, puedan ser títulos valores y títulos ejecutivos.  

 

ii. Ley marco del contrato de factoreo N°969168 
 

Como parte del desarrollo económico global, se han desarrollado contratos comerciales 

de diversa índole. Uno de esos contratos novedosos es el contrato de factoraje, factoreo o 

factoring, el cual supone la transferencia de facturas, derechos de crédito y cobro de futuros 

o ya existentes deudores. En Costa Rica, a partir del 03 de junio del 2019, se aprueba la Ley 

Marco del Contrato de Factoreo, en la que se regula la transmisibilidad de las facturas 

comerciales y otros documentos similares en los que se consigne una deuda. Esta ley agiliza 

la circulación de las facturas, y facilita la caracterización de estos documentos, como un título 

ejecutivo al momento en que el saldo en descubierto se hace exigible, lo cual es el principal 

objetivo de quien adquiere la factura o derecho de crédito y cobro.  

 

a. La aceptación para el contrato de factoreo 

Uno de los elementos que tiene un carácter esencial para que la factura pueda ser 

considerada como un documento eficaz y que produce efectos jurídicamente, es la aceptación 

que se entiende como la manifestación de voluntad de la parte que se endeuda. Como parte 

de los elementos analizados anteriormente para tener por aceptada la obligación pecuniaria 

establecida en la factura, se encuentra la firma. La firma, según el Código de Comercio de 

Costa Rica es la expresión idónea de la voluntad del deudor o comprador, de aceptar el saldo 

en descubierto. Sobre la firma, esta ley regula en el numeral 4 lo siguiente: 

 
68 Asamblea Legislativa de Costa Rica. “Ley Marco del Contrato de Factoreo N°9691”. San José, Costa Rica, 
SINALEVI (2019). 
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“Artículo 4- Autenticidad de la firma original 

Toda firma, tanto en el recibo de la factura como en otros 

documentos comerciales, se presumirá auténtica y realizada por 

funcionario autorizado para ese fin, salvo prueba en contrario”69. 

Esta norma, incorpora el elemento de la presunción, el cual marca un antes y un después 

en la normativa que regula lo referente a la factura en Costa Rica, pues innova lo establecido 

en el Código de Comercio, en cuanto a que las firmas que se observen en una factura, serán 

presumidas como auténticas y realizada por persona legitimada. Sin embargo debe destacarse 

que al no haber reformado el Código de Comercio, parece que existen dos regímenes de 

facturas en el sentido que esta presunción parece que solo sería de aplicación para las facturas 

que sean objeto de un contrato de factoreo y no de forma general.  

Según el análisis previo del numeral 460 del Código de Comercio, la firma deberá ser del 

deudor, su mandatario o encargado debidamente autorizado por escrito firmado por el deudor 

original. La redacción del Código de Comercio, obliga al vendedor o acreedor de la factura 

a tener un documento idóneo firmado por el deudor, en el que se incluya a los autorizados a 

firmar las facturas. Según la nueva Ley Marco del Contrato de Factoreo, esta obligación 

impuesta al acreedor de la factura en el Código de Comercio, perdería aplicación en cuanto 

a las facturas negociadas en un contrato de factoring, ya que por ley especial se ha instaurado 

la presunción de autorización de las firmas, y no sería responsabilidad del acreedor, 

demostrar la veracidad, y legitimidad de las firmas que se encuentran en la factura.  

b. De la certificación del monto adeudado 

En el artículo 6 de esta ley, se incorpora un nuevo título ejecutivo para las deudas que 

se encuentren en las facturas, habilitando otra posibilidad para el acreedor, de proteger su 

actividad comercial.  

“Artículo 6- Ejecutividad del monto adeudado de la factura 

Las certificaciones del monto adeudado de una factura tendrán el carácter 

de título ejecutivo, cuando sean expedidas por un contador público 

 
69 Ibídem. 
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autorizado, a partir de la veracidad de la existencia del contrato o acto 

jurídico”70. 

Como se puede observar en el texto de dicho artículo, se habilita que el monto 

adeudado de una factura sea ejecutable de manera forzosa en la vía judicial, mediante 

certificaciones del monto adeudado, siempre que hayan sido emitidas por un contador público 

autorizado. No obstante, se puede extraer del contenido de esta norma que para que dicha 

certificación sea título ejecutivo, es necesario que exista certeza sobre la existencia de un 

contrato o acto jurídico que justifique la emisión de la factura. La incorporación de este título 

ejecutivo amplía las posibilidades para que los acreedores, a quienes no les han realizado el 

debido pago de una suma líquida y exigible, integrada en una factura, puedan acudir a la vía 

judicial para reclamar el cumplimiento de la obligación pecuniaria.  

c. De la transmisión de la factura y la garantía mobiliaria 

Por otro lado, y en atención a la circulación de la factura como un potencial título 

valor establecida en el Código de Comercio, el artículo 7 de la ley que se analiza en este 

apartado, establece la posibilidad de que la factura pueda ser transmitida tanto por cesión 

como por endoso. Con respecto al endoso y la cesión, redirige la regulación al artículo 460 

Bis del Código de Comercio, por lo que, en ese sentido, mantiene el mismo orden circulatorio 

para las facturas, y cuando refiere a la cesión, únicamente aplica para el derecho de crédito 

que dichos documentos contienen. Asimismo, en el tema de otras formas de transmisión de 

las facturas o los derechos de crédito y cobro, el artículo acude a la Ley de Garantías 

Mobiliarias N°9246, que, específicamente en su artículo 3, señala que se considerarán una 

garantía mobiliaria “las compras de facturas con o sin recurso en contra del vendedor de 

estas facturas (factoring)”71. La apertura que se realiza en esta previsión de la Ley de 

Garantías Mobiliarias sobre el factoreo, habilita una nueva posibilidad para garantizar deudas 

por medio de facturas propias o que hayan sido compradas a terceros. 

No se debe confundir en sentido alguno el cobro de la garantía mobiliaria con el cobro 

judicial del saldo en descubierto incorporado en la factura, pues son dos procesos diferentes 

 
70 Ibídem. 
71 Asamblea Legislativa de Costa Rica. “Ley de Garantías Mobiliarias N°9246”. San José, Costa Rica, 
SINALEVI (2019). 
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con fines distintos. En lo referente al remate y al título ejecutorio del contrato de garantía 

mobiliaria, en el caso que la garantía sea una factura, se debe entender que la ejecución que 

se realiza es del derecho real de garantía, es decir, lo que el adjudicatario obtiene es el bien 

garantizado. En ese sentido, se entiende que cuando el bien o derecho garantizado se trata de 

una factura, lo que se adjudica en el remate para el pago de la deuda es el documento, o bien 

el derecho que se tiene con este, ya sea de crédito o de ejercitar el reclamo o cobro judicial, 

y no respecto al monto líquido de la deuda que ha sido incorporada en la factura a partir de 

su emisión.  

El contrato de factoreo supone la transmisión de las facturas del acreedor original, al 

factor, que es quien adquiere los derechos de crédito y cobro frente al pagador o deudor y el 

que, por ende, realiza las gestiones necesarias para cobrar los saldos presentes en las facturas. 

En esta ley, se autoriza el uso de medios electrónicos para la transmisión de los derechos de 

crédito y cobro y establece algunos requisitos: 

“Artículo 14- Uso alternativo de medios electrónicos 

Los procedimientos de transmisión de derechos de crédito y cobro, 

presentes y/o futuros, podrán desarrollarse por medios electrónicos. 

Todos los actos jurídicos que se realicen por medio de una plataforma 

electrónica que automatice el proceso deben estar suscritos mediante 

firma digital certificada, emitida al amparo de lo dispuesto en la Ley N° 

8454, Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, de 

30 de agosto de 2005, sobre certificados, firmas digitales y documentos 

electrónicos”72. 

 La autorización que realiza la ley para que se pueda efectuar la transmisión de los 

derechos de crédito y cobro por medios electrónicos, no es totalmente abierta y sin 

limitaciones. De forma precisa señala que para que los actos jurídicos relacionados con la 

transmisión de esos derechos se encuentren amparados en documentos electrónicos, deberán 

ser suscritos con firma digital certificada. Con este numeral queda claro que se restringe la 

validez de los documentos electrónicos a aquellos que contengan la firma digital, lo cual se 

 
72 Ibídem. 
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considera como una de las manifestaciones expresas de aceptación en el derecho comercial 

electrónico. Un elemento de gran importancia para facilitar la transmisión de las facturas 

electrónicas en el futuro, es la creación de las plataformas electrónicas. Estos contratos de 

factoreo permiten a los vendedores y acreedores de las deudas en facturas, obtener total o 

parcialmente, los montos adeudados. Asimismo, habilita a empresas cuyo giro comercial es 

la compra de facturas y que pueden tener mayor capacidad para gestionar los cobros de las 

deudas incorporadas en dichos documentos a poder adquirir los derechos de crédito y cobro, 

y ejercer el reclamo en la vía correspondiente. El interés para que este tipo de contratos sean 

desarrollados en el país, así como las implicaciones que puede tener este contrato, obligan a 

efectuar cambios en la legislación comercial.  

d. De la prescripción de las facturas y las acciones cambiarias 

 En el artículo 24 de esta ley, se estableció una reforma al artículo 984 del Código de 

Comercio que, a diferencia de lo que en ella se estipula que aplica solo para los contratos de 

factoreo, cambia un elemento fundamental para lo que sería el cobro judicial de este tipo de 

documentos. La reforma, realmente implica la derogatoria del inciso e) de dicho enunciado, 

el cual establecía respecto al plazo de prescripción, lo siguiente: 

“Artículo 984.- Salvo lo expresamente dispuesto en otros capítulos de este 

Código, todo derecho y su correspondiente acción prescriben en cuatro 

años, con las siguientes salvedades que prescribirán en un año: […] 

e) Las acciones derivadas de ventas al por mayor y al detalle a otros 

comerciantes o al consumidor directamente”73. 

La derogatoria de ese inciso lo que supone es, que aquellas acciones que se ejercen para 

las relaciones de compraventa entre los vendedores y compradores ya no tendrán el plazo 

perentorio de un año para ser planteadas. Ahora aplicará el plazo general de cuatro años para 

la prescripción de algún reclamo o acción en contra de los actos mercantiles de compraventa 

de bienes o prestación de servicios. Esto quiere decir que se amplía la posibilidad temporal 

de presentar un cobro judicial por la suma en descubierto de una factura.  

 
73 Asamblea Legislativa de Costa Rica. “Código de Comercio. Ley N°3284”. San José, Costa Rica, SINALEVI 
(2016).   
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La posibilidad que tendrá el acreedor de la factura pasa a un plazo de prescripción mucho 

más amplio, aunque debiendo observar siempre todos los requisitos mínimos que exige la 

normativa vigente respecto a la factura. Se puede interpretar que la derogatoria establecida 

en la Ley Marco del Contrato de Factoreo, le da mayores ventajas al acreedor de las facturas 

para entablar algún reclamo, permitiéndole, en caso de que sus documentos no cumpliesen 

con los requisitos de ley, ajustarlos de una forma menos apremiante o accidentada. En la 

actualidad al no existir un plazo de un año para plantear el cobro, los empresarios pueden 

buscar alternativas o resolver las gestiones cobratorias que, antes de esta reforma, se les podía 

complicar, sobre todo, a partir de la existencia de la facturación electrónica en la que resulta 

menos común que lleve la firma del deudor.   

 

III. De la firma digital y de la equivalencia funcional de los 
documentos electrónicos 

 

La importancia de la firma como una manifestación de voluntad trasciende más allá del 

ámbito físico de los documentos. Esto sucede a partir de que el avance tecnológico obliga a 

las personas a idear nuevas formas de manifestación de voluntad que confirmen su 

autenticidad. Para ampliar sobre la importancia de la firma, es preciso acotar lo señalado en 

un caso de 1844 en el Reino Unido, en el cual se estableció que “Cabe entender que la 

finalidad de las normas legales que prescriben que un documento concreto sea firmado por 

una persona concreta es confirmar la autenticidad del documento”74. Como se puede extraer 

de dicha cita, el rol de la firma es esencial para los documentos que involucran a las personas 

en una relación concreta. La firma le brinda autenticidad al documento y por consiguiente, el 

lograr que en la actualidad los documentos electrónicos que involucran a varios sujetos 

tengan esa autenticidad, es fundamental.   

 

 
74 Lobb contra Stanley (1844), 5 Q.B. 574, 114 E.R. 1366 (Reino Unido, Law Reports, Queen’s Bench). 
Citado por Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. “Fomento de la 
confianza en el comercio electrónico: cuestiones jurídicas de la utilización internacional de métodos de 
autenticación y firma electrónicas”. Viena, Austria, UNCITRAL (2009). Pág. 10. 
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i. Ley y Reglamento de Certificados, Firmas Digitales y Documentos 
Electrónicos N°8454.  

 

En Costa Rica, para el año 2005 se aprueba en la Asamblea Legislativa la Ley N°8454, 

la cual regula los documentos y certificados electrónicos, así como la firma digital que para 

efectos de la autenticidad de los documentos contractuales u obligacionales de forma 

electrónicos tiene gran relevancia. La firma digital, es un instrumento electrónico 

personalísimo que cambia en la legislación costarricense las posibilidades de expresar una 

aceptación de un documento no impreso.  

a. La Firma Digital 

La firma de una persona como se ha dicho anteriormente, es la manifestación voluntaria 

de esa persona expresada sobre un documento. En el caso de la firma digital, la manifestación 

la realiza la persona en forma electrónica, y no manuscrita. Para esto se hace importante 

destacar que uno de los principios rectores de esta ley es el principio de la autonomía de la 

voluntad. Este principio se establece en el artículo 2, y se define como esa “autonomía de la 

voluntad de los particulares para reglar sus relaciones”, por lo que se puede observar la 

comparabilidad con la firma manuscrita. Con esto se puede entender en principio que, los 

documentos que contengan la firma digital tendrán incorporada una manifestación expresa 

de la autonomía de la voluntad de la persona titular. 

  Es a partir del artículo 8 de esta ley que se establece el concepto de la firma digital, la 

cual permite comprender el alcance y el uso que puede llegar a tener para los documentos 

electrónicos. La misma se define en dicho numeral de la siguiente manera: 

“Artículo 8º-Alcance del concepto. Entiéndase por firma digital 

cualquier conjunto de datos adjunto o lógicamente asociado a un 

documento electrónico, que permita verificar su integridad, así 

como identificar en forma unívoca y vincular jurídicamente al 

autor con el documento electrónico. 
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Una firma digital se considerará certificada cuando sea emitida al 

amparo de un certificado digital vigente, expedido por un certificador 

registrado” (Lo resaltado no pertenece al original) 75. 

El artículo señala que la firma digital es un conjunto de datos con una asociación lógica 

a un documento electrónico, por medio de la cual se establece un vínculo de carácter jurídico 

entre el documento y el autor. La firma digital integra de forma auténtica al autor con respecto 

al documento electrónico, por lo que la información o los datos que en ella se establecen, 

vincula de forma inequívoca a la persona dueña de la firma. Esta firma digital según el 

artículo supra citado se puede considerar como equiparable a la firma manuscrita que, 

relaciona al documento con el o los sujetos involucrados en su emisión. Esta posibilidad de 

considerar a un documento físico y uno electrónico como iguales, es establecida en los 

artículos 4 y 9. En el primero se estipula que los documentos electrónicos tendrán la misma 

calificación jurídica y fuerza probatoria que los documentos físicos. Se debe entender que, 

esto no exime al documento electrónico de cumplir con algunos elementos de carácter 

esencial que se exigen dentro de un documento físico, siempre que puedan ser validados 

también en formato electrónico. El enunciado 9 de la misma norma, estipula; 

“Artículo 9º-Valor equivalente. Los documentos y las 

comunicaciones suscritos mediante firma digital, tendrán el mismo 

valor y la eficacia probatoria de su equivalente firmado en 

manuscrito. En cualquier norma jurídica que se exija la presencia de 

una firma, se reconocerá de igual manera tanto la digital como la 

manuscrita. 

Los documentos públicos electrónicos deberán llevar la firma 

digital certificada” (Lo resaltado no pertenece al original)76. 

Este artículo resulta esencial para comprender que, aquellas normas que exigen la 

existencia de una firma en el documento para garantizar su validez, no distinguen o 

discriminan entre la manuscrita o la digital. La norma señala que ambas firmas tendrán el 

 
75 Asamblea Legislativa de Costa Rica. “Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos 
N°8454”. San José, Costa Rica, SINALEVI (2005). 
76 Ibídem.  
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mismo valor y la eficacia probatoria, por lo que en el caso de los documentos electrónicos, 

se acepta la validez de estos con la sola firma digital. En el caso de las facturas electrónicas, 

el tratamiento de la firma es el mismo y, por consiguiente, se debe comprender que, cuando 

el artículo 460 del Código de Comercio establece la obligatoriedad de la firma del deudor, su 

mandatario o encargado debidamente autorizado por escrito, para que sea considerada la 

factura como un título ejecutivo, esa firma puede ser expresada en forma manuscrita o digital. 

Es decir, no se requiere realmente de una reforma para incluir dentro de la redacción del 

Código de Comercio que la factura electrónica podrá ser título ejecutivo si tiene la firma 

digital, pues el artículo 9 le da la misma validez de una firma autógrafa. Sobre otros aspectos 

se puede analizar si es necesario o no realizar alguna reforma para facilitar la gestión de las 

facturas electrónicas en relación con el cobro judicial. 

En algunos casos, se ha comentado que la firma digital no da la certeza de que la persona 

que firma es realmente el titular de esta, sin embargo, el titular debe ser considerado como el 

responsable del uso que se le dé a esa firma. En el numeral 10 de la ley, se presume esa 

autoría y responsabilidad del titular de la firma digital, cuando establece que; 

“Artículo 10.-Presunción de autoría y responsabilidad. Todo 

documento, mensaje electrónico o archivo digital asociado a una firma 

digital certificada se presumirá, salvo prueba en contrario, de la 

autoría y responsabilidad del titular del correspondiente certificado 

digital, vigente en el momento de su emisión. 

No obstante, esta presunción no dispensa el cumplimiento de las 

formalidades adicionales de autenticación, certificación o registro que, 

desde el punto de vista jurídico, exija la ley para un acto o negocio 

determinado” (Lo resaltado no pertenece al original) 77. 

En cuanto a esta presunción, para la firma digital se establece un trato igual respecto de 

la firma manuscrita regulada en el artículo 460 del Código de Comercio, en la que se indica 

la presunción de autenticidad respecto al deudor. En el caso de esta norma, como se indicó 

anteriormente, el documento en el que se encuentre una firma digital se entenderá como un 

 
77 Ibídem. 
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documento reconocido por el titular de la firma y solo en caso de que logre demostrar que 

existe algún tipo de fraude o error respecto del documento y su firma, se considerará como 

un documento que carece de autenticidad. Para casos en los que se establece una obligación 

es de gran relevancia comprender que la firma digital produce los mismos efectos que la 

firma manuscrita y que, por ende, la exigibilidad al titular de ella puede darse en caso de que 

el acreedor considere que se ha incumplido con la obligación y por ende, se hace exigible la 

conducta a la que se comprometió el titular de la firma en el documento. Como parte de la 

norma vigente que le otorga esa responsabilidad al titular o usuario de la firma digital, se 

debe citar el artículo 7 del Reglamento de la ley, el cual de forma específica indica en sus 

incisos 2 y 3 que el suscriptor del sistema de certificados y firmas digitales debe: 

“Artículo 7º-Obligaciones de los usuarios. […] 2) Resguardar 

estrictamente la confidencialidad de la clave, contraseña o mecanismo 

de identificación que se les haya asignado con ese carácter, informando 

inmediatamente al certificador en caso de que dicha confidencialidad se 

vea o se sospeche que haya sido comprometida. 

3) Acatar las recomendaciones técnicas y de seguridad que le señale el 

correspondiente certificador”78. 

El artículo describe el cumplimiento de las medidas de seguridad que debe tener un 

usuario del sistema de firmas digitales, con respecto a las contraseñas, y mecanismos de uso 

para la firma. La responsabilidad del titular de la firma digital que se establece tanto en la ley 

como en su reglamento, determinan en gran medida que el documento electrónico en el que 

se encuentre incorporada la firma digital de alguna persona, se debe interpretar como la 

manifestación de voluntad de aquella. Es importante aclarar que en casos en que, de 

conformidad con la ley y el reglamento, el titular de la firma digital haya denunciado que los 

datos confidenciales como la clave, contraseña u otros se encuentren comprometidos o que 

el mecanismo para utilizar la firma ha sido extraviado, y a su vez solicitado la suspensión de 

 
78 Ministerio de Ciencia, Tecnología, y Telecomunicaciones de Costa Rica. “Reglamento a la Ley de 
Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos. Decreto Ejecutivo N°33.018-MICIT”. San José, 
Costa Rica, SINALEVI (2006). 
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la firma según el artículo 14 de la ley, se podría limitar o cuestionar la validez, integridad y 

autenticidad de los documentos electrónicos que contengan la firma.   

Un elemento que le da mayor soporte y veracidad a la firma digital es el certificado 

digital, el cual permite según lo establece el Reglamento a la ley de Certificados, Firmas 

Digitales y Documentos Electrónicos, Decreto Ejecutivo N°33.01879, la creación de las 

firmas bajo una estructura que está conforme a la norma INTE / ISO y que garantiza una 

mayor seguridad técnico-informática y jurídica. El certificado digital le da un respaldo a la 

firma digital de los suscriptores de ese servicio permitiendo una identificación única para 

cada uno y por consiguiente dándole una autenticidad a la firma. Es importante comprender 

que las firmas digitales certificadas serán válidas y reconocidas frente a terceros siempre que 

los Certificadores de las firmas se encuentren inscritos o registrados debidamente ante la 

Dirección de Certificadores de Firma Digital. Precisamente, el mismo reglamento supra 

indicado en su artículo 10 señala: 

“Artículo 10.-Reconocimiento jurídico. Solo tendrán pleno efecto legal 

frente a terceros, así como respecto del Estado y sus instituciones, los 

certificados digitales expedidos por certificadores registrados ante la 

Dirección de Certificadores de Firma Digital. 

Las firmas y certificados emitidos dentro o fuera del país que no 

cumplan con esa exigencia no surtirán efectos por sí solos, pero podrán 

ser empleados como elemento de convicción complementario para 

establecer la existencia y alcances de un determinado acto o negocio”80. 

La plenitud de los efectos de carácter jurídico frente a terceros solamente va a existir 

respecto de aquellas firmas expedidas por entidades autorizadas por la Dirección encargada 

establecida en la norma. El suscribirse a un servicio autorizado por el órgano encargado de 

controlar la emisión de certificados y firmas digitales, permite que, para efectos legales en 

Costa Rica, exista un resguardo sobre su autenticidad, por haberse creado con entes regulados 

y que validan, o por lo menos, deberían validar la información según se exige.  

 
79 Ibídem. 
80 Ibídem.  



60 
 

b. De la validación técnica de los documentos electrónicos 

Ahora bien, para que una persona solicite una firma digital, las entidades emisoras de 

certificados y firmas digitales deberán recibir la documentación de los particulares para 

verificar la identidad de la persona. A cada suscriptor se le exigirá además de la información, 

algunos elementos de tipo biométrico como lo son una fotografía o las huellas digitales, etc., 

que permitan identificar correctamente a la persona. Se entiende que cuando la firma digital 

es certificada, la autenticidad de la misma existe porque en el momento de su creación, se 

creó con los datos personales y reales del usuario y titular de esta.  

La firma digital creada por medio de las certificadoras autorizadas le da validez técnica 

al instrumento de manifestación voluntaria. La validez y garantía que puede brindar un 

certificado digital a los documentos que contengan la firma se encuentran establecidas en el 

siguiente enunciado: 

“Artículo 11.-Alcance. Entiéndase por certificado digital el mecanismo 

electrónico o digital mediante el que se pueda garantizar, confirmar o 

validar técnicamente: 

a) La vinculación jurídica entre un documento, una firma digital y 

una persona. 

b) La integridad, autenticidad y no alteración en general del 

documento, así como la firma digital asociada. 

c) La autenticación o certificación del documento y la firma digital 

asociada, únicamente en el supuesto del ejercicio de potestades 

públicas certificadoras. 

d) Las demás que establezca esta Ley y su Reglamento” (Lo resaltado 

no pertenece al original)81. 

Lo que permiten los certificados digitales es, que, al momento de creación de la firma 

digital, se logre establecer con el documento electrónico que se determina una vinculación 

jurídica con el titular de esa firma y por consiguiente se entiende este como el emisor de ella 

 
81 Ibídem. 
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en el documento. Si se analiza específicamente el tema de la factura electrónica, la firma 

digital en este documento le daría una autenticidad a la misma, por cuanto se logra determinar 

que al firmarla el deudor o comprador de la mercancía o servicio integrado en la factura está 

consintiendo mediante esa manifestación de su autonomía de la voluntad el precio y los 

demás datos incorporados en ella.  Además, se debe enmarcar el hecho de que el documento 

electrónico una vez que tenga la firma digital, no podrá ser modificado o alterado sin esa 

firma, por lo que previene cualquier situación de fraude o modificación de datos del 

documento.  

c. Principio de la equivalencia funcional 

Uno de los argumentos que se han desarrollado en la discusión para validar como título 

ejecutivo a la factura electrónica ha sido el principio de la equivalencia funcional de los 

documentos electrónicos. Polanco López, señala en su trabajo titulado “Manifestaciones del 

principio de equivalencia funcional y no discriminación en el ordenamiento jurídico 

colombiano” que el principio de equivalencia funcional “procura que la información en 

forma de mensaje de datos tenga reconocimiento jurídico en similares términos a sus 

homólogos del comercio tradicional”82. En este caso específico, se pretende dentro de su 

análisis, definir cómo la equivalencia funcional admite que la información en los documentos 

electrónicos se reconozca de forma igual a la de los documentos físicos tradicionalmente 

utilizados en el comercio. Por otro lado, la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional, más conocida por sus siglas en inglés como UNCITRAL, creó la ley 

modelo sobre documentos transmisibles electrónicos83. Establece a grandes rasgos que 

siempre que los documentos electrónicos cumplan con los requisitos estipulados en la ley 

para los documentos físicos, se tendrá como un documento equivalente al tradicional. Incluso 

es necesario destacar que, aunque en el artículo 9, en el capítulo sobre la equivalencia 

funcional menciona el tema de la firma, sin embargo, esto no quiere decir que la firma tiene 

equivalencia funcional sino que el documento electrónico que tenga una firma que pueda 

 
82 Hugo Armando Polanco López, “Manifestaciones del principio de equivalencia funcional y no 
discriminación en el ordenamiento jurídico colombiano”. Revista Criterio Jurídico, Volumen N°16. Cali, 
Colombia, Pontificia Universidad Javeriana (2016). Pág. 43.  
83 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. “Ley modelo sobre documentos 
transmisibles electrónicos”. Viena, Austria, UNCITRAL (2018). Pág. 13.  
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demostrar mediante un método fiable, la identidad de la persona, se le podrá aplicar dicha 

equivalencia.  

El abogado Manrique Quirós Rohrmoser, estableció en su trabajo de tesis de licenciatura 

que para los empresarios la seguridad jurídica en el comercio electrónico es fundamental y 

que precisamente el principio de equivalencia funcional de las manifestaciones electrónicas 

es necesaria para garantizar el cumplimiento de las obligaciones dentro de las relaciones 

mercantiles. Al ser el comercio un ámbito sumamente flexible, el Estado no puede ni debe 

restringir las diversas posibilidades en las que los comerciantes pueden convenir para 

garantizar la ejecutoriedad de una obligación. En el derecho mercantil, “las partes deben de 

ser libres de adoptar entre ellas cualquier procedimiento de registro, de verificación de 

autoría, de firmas y no deben verse limitados por ello”84. Se debe generar una discusión sobre 

el choque que se genera entre la realidad y la flexibilidad del comercio y la rigidez en la 

norma del derecho aplicable a las circunstancias de este. Con respecto al derecho comercial, 

resulta indispensable dirigir la discusión a la necesidad de que las facturas electrónicas se 

conviertan en títulos ejecutivos por medio de diversas formas de manifestación del 

consentimiento de las partes. 

Ahora bien, es necesario definir ese documento electrónico que sustituye a la factura 

física. Según los abogados Agüero Guier y Echeverría Hine, se debe definir al documento 

electrónico como aquella  

“[…] declaración, que no tiene soporte escrito, el cual puede ser 

firmado o no. También puede definirse como un objeto físico dirigido a 

conservar y transmitir informaciones contenidas en mensajes, realizado con 

la intermediación de funciones electrónicas”85.  

 
84 Manrique Quirós Rohrmoser, “La figura de la factura electrónica. Su análisis en el derecho comparado y la 
necesidad de su regulación en el ordenamiento jurídico costarricense”. Tesis para optar por el grado académico 
de Licenciatura en Derecho. San José, Costa Rica, Universidad de Costa Rica (2007). Pág. 18.  
85 Esteban Agüero Guier, y Leonor Echeverría Hine, “Comercio Electrónico: El Contrato de Intercambio 
Electrónico de Datos entre Empresarios. Estudio de Derecho Comparado”. Tesis para optar por el grado de 
Licenciatura en Derecho. San José, Costa Rica, Universidad de Costa Rica (2002). Pág. 61. 
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En la misma línea, pero de una forma más amplia, el artículo 3 de esta Ley de 

certificados, firmas digitales y documentos electrónicos, define que el reconocimiento de la 

equivalencia funcional será:  

“Artículo 3º—Reconocimiento de la equivalencia funcional.  

Cualquier manifestación con carácter representativo o declarativo, 

expresada o transmitida por un medio electrónico o informático, se tendrá por 

jurídicamente equivalente a los documentos que se otorguen, residan o 

transmitan por medios físicos”86.  

Las definiciones del documento electrónico, supra citadas, señalan que, para el 

reconocimiento de la equivalencia funcional, se tendrá a aquella manifestación que por 

medios electrónicos permite la formación o constitución de datos que pueden ser enviados 

en ese formato y que no requieren existir en físico para ser válidos. En cualquier norma del 

ordenamiento jurídico en la que se haga referencia a un documento o comunicación, se 

entenderán como iguales tanto los electrónicos como los físicos. No obstante, el empleo del 

soporte electrónico para un documento determinado no dispensa, en ningún caso, del 

cumplimiento de los requisitos y las formalidades que la ley exija para cada acto o negocio 

jurídico en particular. 

La equivalencia funcional, cuando los documentos electrónicos cumplen con los 

requisitos establecidos para los documentos físicos tradicionales, permite que estos tengan 

eficacia jurídica. En el caso de las normas regulatorias, resoluciones y oficios emitidos por 

el Ministerio de Hacienda, aunque se establece en ellas que además de las facturas, se 

reconocían aquellas comunicaciones o mensajes confirmatorios de la recepción de las 

facturas y en los cuales se acepten o rechacen dichos documentos, total o parcialmente, debe 

entenderse para fines comerciales y civiles que esa aceptación en materia tributaria no 

normada por ley, no puede ser entendida como un caso de equivalencia funcional. Esa 

eficacia jurídica y probatoria de la factura electrónica y los mensajes de confirmación, 

reconocida por la Administración se estableció únicamente “para los efectos tributarios” 

correspondientes. Es decir, que a pesar de que se había instaurado un sistema obligatorio de 

 
86 Ibídem. 
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emisión de facturas electrónicas para los contribuyentes del país, la eficacia dada a los 

mensajes de aceptación o confirmación de dichas facturas no tiene relevancia para efectos de 

compeler a los deudores a cumplir con las obligaciones comerciales adquiridas en cada 

negocio.  

Con respecto a la aplicación de este principio a las facturas electrónicas que el “Fisco” 

ha instaurado en la vida tributaria y también comercial de las empresas en Costa Rica, es 

importante señalar que no son equiparables por varias razones, entre las cuales se puede 

identificar el tema de la firma. La firma para el derecho civil y comercial es un requisito sine 

qua non para exigir el cumplimiento de la obligación enmarcada en la factura. En una 

entrevista con el señor Álvaro Hernández, juez de la República de Costa Rica, de los 

Juzgados de Cobro del Primer Circuito Judicial de San José, se le consultó sobre el argumento 

que algunas personas han utilizado para que a la aceptación de la factura electrónica 

“tributaria” que se conoce en la actualidad costarricense, le sea aplicado el principio de 

equivalencia funcional. A esta consulta, Hernández respondió: 

“La aceptación y la firma en el caso de la equivalencia funcional 

tiene ciertas restricciones, pues precisamente la firma es un tema de la 

manifestación de voluntad donde se está afectando el contenido de un 

documento. En estos casos la mejor forma es la firma electrónica que no 

requiere de la equivalencia funcional porque incluso presenta 

características de autenticidad todavía de mayor aptitud que la firma 

normal, que la firma manuscrita”87. (Lo resaltado no pertenece al original).  

Señala entonces que, la equivalencia funcional no es un principio aplicable a la firma 

digital regulada en la ley porque reúne características propias que le brindan la autenticidad 

necesaria para considerar su valor de forma general. Adicionalmente, debe entenderse que la 

firma establecida de forma genérica como requisito de la factura en el artículo 460 del Código 

de Comercio es también requisito de los documentos en formato electrónico y su 

cumplimiento es parte de lo que justificaría la aplicación de la equivalencia funcional a la 

factura electrónica respecto a la factura física, en términos de ser considerada un documento 

 
87 Álvaro Hernández. El cobro judicial de la Factura Electrónica en el Derecho Costarricense, a la luz del 
derecho comparado. San José, Costa Rica, comunicación personal. 29 de enero de 2020.  
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con carácter de título ejecutivo. Es preciso recordar en relación con lo anterior que la norma 

mercantil solamente identifica a la factura como título ejecutivo siempre que en ella se 

encuentre la firma del deudor o sus representantes y autorizados.  

Asimismo, como se analizó anteriormente en el segundo párrafo del artículo tercero 

de la Ley de Certificados, firmas digitales y documentos electrónicos, se puede extraer que 

el reconocimiento de la equivalencia de los documentos electrónicos a los documentos físicos 

no excluye el cumplimiento de las formalidades que la ley exige para los determinados 

negocios o actos jurídicos en particular. La normativa referente a títulos ejecutivos es 

restringida y se rige bajo el principio constitucional de reserva de ley, por lo que no es posible 

otorgarle a cualquier documento, el mérito ejecutivo. Con este principio se limita 

completamente la posibilidad de que documentos que no se encuentren expresamente 

admitidos en la ley puedan tener ese carácter de ejecutividad. El análisis de la normativa 

procesal en Costa Rica permitirá dilucidar aún más esta restricción que la norma le ha 

establecido a este tipo de documentos con fuerza ejecutiva.  

 

Sección C: Regulación procesal sobre el cobro judicial de la 
factura en Costa Rica 

 

A partir del análisis de la norma sustantiva se puede determinar que en la actualidad lo 

que existe es más un problema práctico en cuanto a la factura electrónica y la firma digital, 

que un vacío normativo. Para comprender cuáles son los procesos que los acreedores deben 

plantear para lograr el cobro del monto adeudado en una factura, se debe revisar la normativa 

procesal vigente. En el tema procesal, existen dos vertientes que deben analizarse para que 

el deudor o acreedor de los documentos pueda obtener el debido pago de las sumas 

adeudadas. La primera vertiente se refiere al planteamiento del proceso Monitorio Dinerario, 

como la vía predeterminada para el cobro de una suma líquida y exigible consignada en un 

documento en el que se reúnen los requisitos mínimos exigidos por ley. La segunda vertiente 

se refiere al análisis de los distintos procesos existentes a los cuales puede acudir el acreedor 

de la factura en los casos en los que sus documentos no cumplen o únicamente cumplen 

parcialmente con los requisitos por la ley y que por consiguiente deben confirmar la validez 
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del documento que ostentan para poder cobrarse la deuda.  El análisis de las vertientes 

depende a su vez de la comprensión de cuáles son los requisitos existentes para poder tener 

el título necesario o no para plantear un proceso u otro. La norma sustantiva y la norma 

procesal tienen elementos que definen la existencia o no de un título con valor ejecutivo como 

lo es la factura, debiendo iniciarse el análisis procesal con el tratamiento que reciben estos 

documentos.  

i. Los títulos ejecutivos en el Código Procesal Civil   
 

En el Código Procesal Civil reformado en el 2016, se definen con claridad cuáles son los 

requisitos básicos que requiere una persona, física o jurídica para tener un título con carácter 

ejecutivo. En el inciso 1 del artículo 111, desarrolla el concepto sobre los documentos que 

servirán para el planteamiento del proceso monitorio dinerario. La norma enuncia lo 

siguiente: 

“111.1 Documento. El documento en el que se funde un proceso 

monitorio dinerario deberá ser original, copia firmada o estar contenido 

en un soporte en el que aparezca como indubitable quién es el deudor 

mediante su firma o cualquier otra señal equivalente”. 

De dicha norma se puede extraer que los documentos que sirvan como título 

suficiente para el planteamiento de este proceso, deben ser originales, copia firmada o en un 

soporte en el que permita sin lugar a dudas  se pueda identificar el compromiso adquirido por 

el deudor. El primer elemento que menciona dicha norma se refiere al tipo de documento. Se 

señala que para que sea considerado título válido, debe presentarse un documento original. 

En el caso de que sea un documento original, se requiere que sea así para que los juzgadores 

puedan constatar que el documento en el que se funda el proceso es real y que tiene la firma 

e identificación del deudor. En cuanto a la “copia firmada” se debe comprender que se refiere 

a la copia del documento original, que haya sido firmada por el deudor o sus representantes 

autorizados. Por último, referente al documento contenido en algún soporte, parece que el 

legislador deja este concepto un poco abierto a interpretación, para lo cual se puede incluir 

la factura en soporte electrónico, siempre que se encuentre la firma respectiva del deudor o 

sus autorizados. Del análisis efectuado sobre la norma sustantiva, específicamente del 
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artículo 460 del Código de Comercio, se sostiene la necesidad de que en el documento se 

encuentre presente la firma como manifestación de voluntad por excelencia del comprador y 

deudor del acto mercantil que generó la emisión de la factura.  

Además del numeral 1 del artículo 111, el numeral 2 no solo incorpora otro elemento 

esencial, sino, que, a su vez, establece una lista de los títulos ejecutivos que pueden ser 

considerados para un proceso Monitorio Dinerario. El artículo señala lo siguiente: 

“111.2. Títulos ejecutivos.  

Son títulos ejecutivos, siempre que en ellos conste la existencia de una 

obligación dineraria líquida y exigible: 

1. El testimonio o la certificación de una escritura pública no inscribible. 

2. La certificación de una escritura pública debidamente inscrita en el 

Registro Nacional. 

3. El documento privado reconocido judicialmente. 

4. La confesión judicial. 

5. Las certificaciones de resoluciones judiciales firmes que establezcan la 

obligación de pagar una suma de dinero, cuando no procediera su cobro en 

el mismo proceso. 

6. La prenda y la hipoteca no inscritas. 

7. Toda clase de documentos que, por leyes especiales, tengan fuerza 

ejecutiva”88. 

El inciso 7 de este numeral dispone que se tendrá como título ejecutivo, “toda clase 

de documentos que, por leyes especiales, tengan fuerza ejecutiva”, lo cual habilita la 

posibilidad de que, mediante otras leyes se puedan regular los distintos títulos que pueden 

servir como documento suficiente para la ejecución de la obligación dineraria pendiente de 

cumplir. En el caso de las facturas, de conformidad con las normas analizadas en el apartado 

 
88 Ibídem. Pág. 188. 
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mercantil, se deduce que pueden obtenerse al menos dos títulos ejecutivos; i. la factura como 

tal, sea física o electrónica; y ii. la certificación de la suma adeudada en una factura. En ambos 

casos, según el análisis conceptual y normativo, se determina que deberán cumplir con todos 

los requisitos previstos por la ley, para adquirir ese mérito ejecutivo. 

Dentro del listado enmarcado en el artículo citado, para el análisis específico de la 

factura electrónica, también se deben tomar en cuenta los incisos 3, y 5, los cuales serán 

analizados a continuación, de conformidad con los procesos judiciales que se relacionan a la 

factura.   

ii. Reconocimiento de documentos privados 
 

La normativa procesal en Costa Rica, habilita la figura de las pruebas anticipadas, en las 

cuales se pretende establecer elementos que permitan acudir eventualmente a un proceso 

judicial. La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia se refiere a este tipo de prueba 

señalando que  

“Con ellas lo que se permite es preconstituir elementos de juicio, en 

unos casos simplemente para preparar el proceso y en otros para evitar que 

por razones de tiempo la prueba corra el riesgo de perderse”89. 

Según lo que señala la Sala Primera en el Voto en el año 1998, las pruebas anticipadas 

permiten la constitución de prueba en la vía judicial para obtener documentos que permitan 

desarrollar un proceso judicial. Para el caso de los empresarios o personas que tengan facturas 

físicas o electrónicas que no constituyen un título ejecutivo, una de las posibilidades que el 

derecho procesal civil costarricense habilita es, solicitar el reconocimiento de documentos 

privados para sus facturas, o inclusive, en caso de no tener el documento, se puede solicitar 

la declaración de parte. Cuando lo que se tenga sea la factura electrónica sin firmar, se debe 

solicitar un reconocimiento de documento privado que se encuentra regulado en el artículo 

45.3 del Código Procesal Civil. Dicho artículo indica: 

 
89Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. “Voto N°92-1998 de las 15 horas 30 minutos del 23 de setiembre 
de 1998. Expediente N°97-100197-CI”. San José, Costa Rica, NEXUS-Poder Judicial (1998). 
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“45.3 Documentos privados y reconocimiento. Son documentos 

privados los que no tengan la condición de públicos. 

El reconocimiento podrá ser expreso o tácito, en este último caso, 

cuando la parte no lo impugne en su oportunidad. Serán reconocidos por 

quien los emitió o su representante. Los testigos podrán reconocer los 

documentos elaborados o firmados por ellos y aquellos de los que hayan 

tenido acceso o conocimiento. 

El reconocimiento de la firma, salvo objeción, implica aceptación del 

contenido y este se podrá reconocer aunque el documento no estuviera 

firmado”90. 

De la norma se puede extraer que, para el caso específico de las facturas sin firma, el 

reconocimiento de documento privado permite definir la voluntad del deudor y demandado 

de haber aceptado o no la deuda. Con esta prueba, la persona o personas que son citadas para 

el reconocimiento de dichos documentos, deberán presentarse para aceptar la firma, el 

contenido del documento o ambos, o bien para rechazarlos en caso de oposición debidamente 

fundamentada. En caso de que la parte promovida no impugne el documento y tampoco se 

presente a la audiencia del reconocimiento, se tendrá por realizado el reconocimiento de 

forma tácita. Esta prueba anticipada, es una solución que podría considerarse rápida al 

problema de las facturas electrónicas que al día de hoy enfrentan una gran problemática para 

reunir los elementos para ser título ejecutivo.  

Con la resolución en la cual se consigna el reconocimiento del documento privado por 

parte del promovido, que para el caso de las facturas se trataría del deudor, empleados o 

autorizados, se tendrá un título ejecutivo. Es decir, la resolución judicial que defina que el 

documento ha sido reconocido, implica su carácter de título ejecutivo según el artículo 

111.2.3, en el cual se señala que tendrá esta calificación “el documento privado reconocido 

judicialmente”. Con el reconocimiento frente a un juez de la factura, se podrá acudir a un 

 
90 Asamblea Legislativa de Costa Rica. “Código Procesal Civil Ley N°9342”. San José, Costa Rica, SINALEVI 
(2016).  
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Proceso Monitorio Dinerario, sin embargo, no será propiamente por la factura sino por la 

prueba constituida y consignada en la resolución judicial de esta prueba anticipada.   

A pesar de que existe esta posibilidad para los acreedores de las facturas, en caso de que 

exista una oposición o rechazo por parte de la parte promovida, no obtendrá la prueba que 

requiere para acudir a un proceso Monitorio Dinerario, por lo que le corresponderá resolver 

la situación de su crédito, en alguno de los procesos que regula el Código Procesal Civil.  

iii. Medidas cautelares 
 

 Como parte de las actuaciones procesales que conviene analizar en los casos en los 

que se pretende obtener el pago de sumas líquidas adeudadas en una factura se encuentran 

las medidas cautelares. La tutela cautelar es un derecho procesal que tienen las partes en 

aquellos casos en los que existe una necesidad de prevenir un daño mayor a la persona que 

demanda o que pretende hacerlo. Los juristas Sergio Artavia y Carlos Picado se refieren a las 

medidas cautelares como unas actividades procesales dictadas y ejecutadas por el juez y que 

son definidas como: 

“[…] ordenanzas dictadas por éste que conllevan obligaciones provisionales 

de dar, hacer, o no hacer a una de las partes, para regular temporalmente 

una situación de hecho o de derecho, para evitar la producción de un daño 

irreparable o de difícil reparación que haga, por un lado, nugatorio la 

eficacia de una futura sentencia, y por otro, que haga imposible el ejercicio 

de un derecho del damnificado”91. 

  A través de las medidas cautelares, como lo indican los señores Artavia y Picado se 

pretende evitar un daño mayor al afectado y una imposibilidad material de cumplir con una 

futura sentencia. Es importante señalar que a diferencia de los procesos judiciales o las 

pruebas anticipadas para las medidas cautelares no se requiere notificar a la parte demandada 

o ejecutada previo a su ejecución, pues en caso de hacerlo perdería sentido este instrumento 

procesal. Como parte de los presupuestos de aplicación que son considerados para la 

 
91 Sergio Artavia Barrantes y Carlos Picado Vargas. “Nuevo Código Procesal Civil. Comentarios (explicado, 
concordado y con referencias bibliográficas). Tomo II”. San José, Costa Rica. Editorial Investigaciones 
Jurídicas, 2016. Pág. 58. 
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admisibilidad de las medidas cautelares, se encuentran el periculum in mora y el fumus boni 

iuris.  

 Con respecto al periculum in mora, implica que el damnificado solicita la medida por 

temor a que, en caso de que plantee un proceso judicial, se genere un peligro en la demora, y 

se plantea para que sus derechos no continúen siendo perjudicados y, sobre todo, para que la 

sentencia pueda ser cumplida en su totalidad. Para demostrar este peligro en la demora y 

justificar la solicitud de la medida cautelar el promovente debe presentar los elementos 

probatorios necesarios que le permitan al juez determinar la legitimidad de la solicitud, y que 

existe apariencia de buen derecho (fumus boni iuris) con la activación del derecho subjetivo 

procesal del solicitante.  

 Existen diversos tipos de medidas cautelares que pueden ser solicitadas según el CPC 

de Costa Rica. Para un caso en el que el damnificado está siendo perjudicado por la no 

cancelación de la deuda, es común que se acuda a medidas cautelares como el embargo 

preventivo, o el depósito judicial, para lo cual inclusive se puede llegar a considerar la figura 

del allanamiento civil prevista en el artículo 137 del mismo Código Procesal Civil. El 

embargo preventivo procede en los casos en que el deudor puede evitar una responsabilidad 

determinada judicialmente, por medio del “ocultamiento o la distracción de bienes”. Según 

lo dispuesto por el artículo 86.2, para solicitar esta medida cautelar el accionante deberá 

depositar una garantía correspondiente al veinticinco por ciento (25%) del monto por el que 

pide el embargo, con excepción de que la gestión cautelar sea peticionada con base en un 

título ejecutivo. Al respecto, debe citarse lo indicado por el Tribunal Segundo de Apelación 

Civil de San José en un trámite de un embargo preventivo en el que explica sobre el artículo 

86.2 que; 

“La razón de ser de esta norma, conforme al criterio interpretativo 

teleológico admitido en el artículo 3.3 de esta misma ley, radica en que la 

persona solicitante de un embargo preventivo no rinda garantía, cuando su 

gestión material del proceso principal, entiéndase por ello, las pretensiones 

sustantivas incorporadas al objeto del proceso o a incorporar en una 
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demanda futura, se sustenten en título ejecutivo, en una obligación líquida 

y exigible”92. 

 Cuando un acreedor de una factura decida plantear un embargo preventivo por temor 

a que su deudor tome medidas para eludir el pago de lo adeudado, siempre que la factura 

reúna todos los requisitos establecidos para considerarlo como un título ejecutivo, no deberá 

rendir la caución del 25% de conformidad con el artículo 86.2. Si el embargo preventivo 

recae sobre bienes muebles o inmuebles que se encuentren inscritos en registros públicos, el 

juez emitirá un mandamiento de embargo dirigido al registro respectivo. Debe distinguirse 

el embargo preventivo de la anotación de la demanda en cuanto a que son dos medidas 

cautelares distintas, pero con efectos similares, pues en ambos casos, no generan ninguna 

inmovilización de los bienes afectos sino que únicamente permiten alertar a los terceros 

ajenos a la litis de que el bien se encuentra anotado por un proceso judicial en disputa.  

 En el caso del depósito judicial o también conocido como secuestro, los demandantes 

tendrán la posibilidad de solicitar al juez que nombre depositario y que ordene la entrega de 

los bienes para evitar que sean afectados por parte del deudor demandado. Una vez que los 

bienes sean debidamente depositados a la persona encargada, el demandante podrá asegurar 

materialmente la posibilidad de que los bienes sean entregados como parte de lo pretendido 

en el proceso judicial y siempre que así lo determine el juez en sentencia.  

 A partir del análisis de las medidas cautelares, se procede a realizar una revisión de 

aquellos procesos que han sido regulados en Costa Rica para demandar el pago de sumas 

líquidas y exigibles, ya sea teniendo un título ejecutivo o bien teniendo los documentos que 

en juicio demuestren la existencia de las sumas adeudadas.  

iv. Proceso monitorio dinerario  
 

El proceso judicial creado específicamente para el cobro de obligaciones dinerarias 

líquidas y exigibles es el Monitorio Dinerario como se pudo observar del contenido de los 

títulos ejecutivos en el Código Procesal Civil. A partir de la reforma del año 2016 en el 

 
92 Tribunal Segundo de Apelación Civil de San José, Sección Primera. “Embargo Preventivo: Resolución 
N°00387-2019”. Expediente judicial N°19-000073-1624-CI”. San José, Costa Rica, NEXUS-Poder Judicial 
(2019).  
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artículo 110.1 se establece que para plantear este tipo de proceso lo que se requiere es que 

sea: 

“[…] El cobro de obligaciones dinerarias líquidas y exigibles, fundadas en 

documentos públicos o privados, con fuerza ejecutiva o sin ella” […] 

(Lo resaltado no pertenece al original) 93.  

El cambio establecido en esta norma modifica la necesidad de que para plantear el 

cobro de una obligación dineraria líquida y exigible se requiera de un título ejecutivo. No 

obstante, la posibilidad de que el documento que no tenga por ley el carácter de título 

ejecutivo pueda ser utilizado para plantear un cobro judicial por medio del Monitorio 

Dinerario no le exime de contar con los requisitos considerados mínimos por el ordenamiento 

jurídico costarricense. Con este inciso 1 del artículo 110.1, se debe concordar la norma ya 

analizada referente al inciso 1 del artículo 111 en cuanto a que el documento utilizable para 

plantear este proceso debe llevar la firma o una señal equivalente que determine de forma 

“indubitable” la voluntad y aceptación del deudor. Esto quiere decir que sin importar que un 

documento no haya sido calificado por la ley como título ejecutivo se podrá plantear un 

proceso de este tipo siempre y cuando contenga la voluntad manifiesta del deudor, en relación 

con la obligación dineraria que se pretende cobrar.  

Referente a la factura se debe aplicar el inciso 7 del inciso 1 del artículo 111 del Código 

Procesal Civil, el cual establece que, se tendrá como título ejecutivo a “toda clase de 

documentos que, por leyes especiales, tengan fuerza ejecutiva”. En el caso de la factura, la 

autorización legal para ser considerada como título ejecutivo la establece el artículo 460 del 

Código de Comercio. Esta habilitación como título ejecutivo obliga a toda persona que quiera 

plantear un proceso de cobro utilizando una factura, a que el documento cumpla con todos 

los requisitos establecidos por ley, sin excepciones.  

En cuanto al abordaje en los procesos ejecutivos de cobro de las facturas electrónicas en 

Costa Rica, deben destacarse las críticas que han recaído sobre los operadores jurídicos en 

cuanto a sus interpretaciones de la ley, a la hora de considerar una factura electrónica como 

título ejecutivo. La misma crítica realizada en Costa Rica ha sido utilizada en Colombia, 

 
93 Ibídem. Pág. 186. 
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según se puede observar del texto de Gutiérrez Valencia en el cual se realiza una crítica 

enfocada en los jueces involucrados en los procesos cobratorios. El autor plantea el 

cuestionamiento sobre “si están preparados los abogados y los funcionarios de los juzgados 

civiles para llevar a cabo procesos ejecutivos con facturas electrónicas”94. La fuerte crítica 

que realiza Gutiérrez Valencia, aunque la realiza con respecto al sistema colombiano, según 

lo señaló el juez Álvaro Hernández en la entrevista realizada para este trabajo sucede en 

Costa Rica;  

“Porque tal vez algunos nos critiquen de ser muy conservadores, pero yo 

pregunto, si el 460 que es el artículo que le da la naturaleza ejecutiva no ha sido 

modificado en ninguna normativa, salvo esta de factoreo un poco, y respecto a 

la firma, ya sea digital o manuscrita, todo lo demás de que se hable no tiene 

existencia jurídica. Mientras no venga una propuesta amplia”95. 

 De forma contundente el juez determina que aquellas críticas referentes a una 

aplicación extensiva de la norma respecto de los documentos que puedan ser utilizados para 

plantear un proceso cobratorio son completamente infundadas, puesto que un título ejecutivo 

debe estar previsto en la ley. Además de que los títulos ejecutivos deben estar en la norma, 

Hernández también mencionó que, las facturas electrónicas que contengan firma digital sí 

podrán constituirse como un título ejecutivo, y que eso es lo que ha establecido el Tribunal 

Primero Civil de San José, como se verá posteriormente en el apartado que analiza la 

jurisprudencia en Costa Rica.  

Las consideraciones sobre si los operadores jurídicos son conservadores no tienen 

relación con lo que dicta la norma, puesto que “la ejecutividad no puede ser por paridad de 

criterios ni por interpretaciones extensivas. El título ejecutivo debe estar claramente 

predeterminado en todos sus efectos y estructura por el legislador”96. Con esto, críticas como 

las de Gutiérrez Valencia sobre la incapacidad de los jueces para tramitar este tipo de 

procesos por ser estrictos y restringir en demasía la interpretación de la ley, no tienen una 

 
94 Santiago Alberto Gutiérrez Valencia, “Requisitos De Admisibilidad De La Demanda Ejecutiva Con Factura 
Electrónica”: Monografía Para Optar Al Título De Especialista En Derecho Procesal Contemporáneo. 
Medellín, Colombia, (2018). Pág. 8.    
95 Ibídem. 
96 Ibídem.  
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base legal que permita exigirles un criterio distinto. La justificación de los jueces, al menos 

en Costa Rica, ha sido que, si los elementos que hacen a un documento título ejecutivo no 

están expresamente indicados en la norma resulta improcedente incorporarlo por 

equivalencia, costumbre o cualquier otro argumento. Los títulos ejecutivos y sus 

características se establecen por ley y, por ende, para plantear un cobro judicial se debe acudir 

a lo que la norma estipula y no a los criterios externos que pretenden interpretar 

extensivamente la ley. 

 Cuando se trate de documentos que cumplen a cabalidad con lo que la norma exige, 

entonces los jueces podrán dar el traslado e intimar a los demandados y deudores del 

documento que contiene el saldo en descubierto que se pretende cobrar. Cuando el 

documento que se presenta para el cobro de la deuda se trata de un título ejecutivo, la parte 

demandante podrá solicitar que se decrete un embargo sobre los bienes del demandado, el 

cual será notificado con la demanda. Cuando el documento carece de las características de 

un título ejecutivo para solicitar el embargo se deberá realizar el depósito de garantía para 

que el juez proceda a otorgarlo.  

 

Etapas del Proceso Monitorio  

 Este proceso, encuentra dos etapas principales en las que se desarrolla la actividad 

judicial. La primera etapa hace referencia a la resolución intimatoria en la que una vez que 

la demanda sea admitida, el juez encargado del proceso deberá emitir una resolución en la 

que ordena a la parte demandada  que realice el pago de lo adeudado concediendo un plazo 

perentorio de 5 días para que cumpla o se oponga al proceso cobratorio. Sobre esta resolución 

intimatoria inicial los juristas Artavia Barrantes y Picado Vargas señalaron que “tiene el 

carácter de un auto de ejecución provisional anticipado”97 y “su ejecución inicial se hace 

hasta que venzan los 5 días de audiencia que se confiere al demandado”98. Esto quiere decir 

que, si la oposición encuentra el fundamento suficiente para consideración del juzgador, 

procederá a suspender los efectos de la resolución intimatoria, con excepción de los embargos 

 
97 Ibídem. Pág. 333.  
98 Ídem. 
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que hayan sido ejecutados. Contrario a lo anterior, cuando el demandado se allane al proceso 

planteado, de forma expresa o por no haber planteado ninguna oposición en el plazo señalado, 

se continuará con el proceso monitorio.  

 La segunda etapa de este proceso se refiere a que, cuando exista una oposición 

fundada, se efectuará una audiencia oral que deberá desarrollarse de conformidad con las 

reglas establecidas en el proceso sumario. Evacuadas las pruebas y los argumentos de las 

partes el juez deberá emitir la sentencia que definirá si se confirma la resolución intimatoria 

de la primera etapa, o si, por el contrario, procede a rechazar la demanda y revocar dicha 

resolución. Cuando el juez admita la oposición planteada por el demandado, la parte 

demandante tendrá la posibilidad de solicitar al juez la conversión del proceso monitorio al 

proceso ordinario conforme a las reglas que prescribe el proceso sumario, es decir, dentro de 

los diez días hábiles posteriores a la firmeza de la sentencia. 

De la oposición 

 Las posibilidades de  oposición que puede plantear el demandado en un proceso 

Monitorio Dinerario, se restringen a los siguientes elementos: falsedad el documento, falta 

de exigibilidad de la obligación, pago, o prescripción. Cuando la oposición manifieste que se 

ha realizado el pago, el demandado deberá demostrarle al juez, que el pago ha sido 

debidamente efectuado para que la oposición pueda sostenerse. Por otro lado, para el tema 

de la prescripción específicamente para la factura, debe recordarse el cambio generado por 

la Ley Marco del Contrato de Factoreo, en la que se reformó el plazo de prescripción de este 

documento. El reclamo para el cobro de una factura pasó a ser de un año a partir de su 

exigibilidad, a cuatro años, convirtiéndose en una modificación de gran importancia para los 

acreedores de este tipo de título ejecutivo.  

 Como se analizó supra, para poder acceder a este proceso Monitorio Dinerario es 

esencial que el documento base tenga determinados requisitos como la obligación dineraria 

líquida y exigible y la manifestación expresa de voluntad de la persona que se compromete 

a la obligación contenida en ese documento. A pesar de la necesidad de dicha manifestación 

de voluntad en algunos casos, para los acreedores de deudas, puede tornarse complicado 

cumplir a cabalidad con los requisitos que le son exigidos por la norma procesal y sustantiva 

que regula los títulos ejecutivos y documentos obligacionales que le permitan cobrar de forma 
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directa, lo que se les adeuda. Para la factura electrónica, el problema esencial ha radicado en 

el tema de la aceptación, la cual es de suma importancia para considerarlos como documentos 

idóneos para plantear este tipo de proceso.  

En los casos en que existe un documento por medio del cual se constituyó una deuda, 

pero que no cumple con los elementos que exige la norma, no se puede plantear un proceso 

monitorio dinerario. En estos casos, para demostrar la validez de los documentos en los que 

se incorporó una obligación dineraria, los acreedores de los documentos, o bien, las facturas, 

deberán acudir a otras instancias para hacer valer su derecho de crédito frente a sus deudores.  

v. Proceso sumario.  
 

El proceso que a partir de la reforma se establece para dirimir conflictos referentes a la 

cobranza de obligaciones dinerarias que no puedan ser tramitadas por medio del proceso 

monitorio dinerario es el proceso sumario. En el artículo 103.1, referente al ámbito de 

aplicación del proceso sumario se establece en su subinciso 1, que entre las pretensiones que 

serán tramitadas por esta vía se encuentran “el desahucio y el cobro de obligaciones 

dinerarias líquidas y exigibles, cuando no correspondan al proceso monitorio”99. Esto quiere 

decir que cuando la factura, que es el documento en el que se incorpora una obligación 

dineraria, no cumple con requisitos como el de la aceptación o la firma como lo exigen tanto 

el Código de Comercio como el Código Procesal Civil, deberá presentarse en un proceso 

sumario en el que se determine la existencia de la obligación dineraria y su exigibilidad frente 

al demandado.  

El proceso sumario es un proceso que se caracteriza por ser un proceso célere y cuyos 

plazos y actividades procesales se encuentran reducidos con respecto a un proceso ordinario, 

según lo dispuesto en el Código Procesal Civil. Como parte de las actividades procesales se 

encuentra la posibilidad de realizar una única audiencia oral, en la que se concentrará el 

análisis de todas las pruebas testimoniales y periciales que las partes requieran evacuar según 

las haya admitido el juez. Es importante recalcar que la audiencia es una excepcionalidad 

 
99 Ibídem. Pág. 172. 
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establecida en el artículo 103.3 del CPC, y en caso de que el juzgador considere innecesario 

su realización, podrá resolver el proceso de conformidad con la prueba aportada.  

En casos donde la factura electrónica no tiene la firma digital, el cobro de la suma en 

descubierto podrá efectuarse por la vía sumaria o acudiendo a las pruebas anticipadas para 

obtener el título ejecutivo judicial que le permita al acreedor, ejecutar las sumas adeudadas 

por el demandado. Actualmente, sin la existencia de una reforma que ajuste el elemento de 

la aceptación en las facturas electrónicas, la firma se mantendrá como la manifestación de 

voluntad necesaria para la factura electrónica. Es por esto por lo que, al día de hoy los 

acreedores de facturas electrónicas que no tengan la firma del deudor como señal de 

aceptación deberán acudir al proceso sumario e inclusive al ordinario para exigir el pago de 

las obligaciones dinerarias líquidas y exigibles que les adeudan. 

 

Sección D: Jurisprudencia referente a la factura como título 
ejecutivo 

 

En Costa Rica, la jurisprudencia ha establecido una línea, que se podría decir 

inamovible en cuanto a la interpretación del artículo 460 del Código de Comercio y el 

reconocimiento de la factura como título ejecutivo. Al establecerse en dicho artículo que para 

que una factura sea considerada como un documento con mérito ejecutivo, debe tener la firma 

del deudor, o la de su apoderado, representante o autorizado por escrito, los tribunales han 

sido consecuentes en exigirle a los empresarios que establecen monitorios de cobro para este 

tipo de circunstancias, el cumplimiento de dichos requisitos. El análisis jurisprudencial en el 

presente trabajo, se realizará en dos secciones; i. la primera se referirá a la factura tradicional; 

ii. la segunda se referirá a la factura electrónica como documento novedoso en la materia 

procesal y comercial. 

I. La factura tradicional 
 

El tratamiento que tiene la factura como título ejecutivo ha permanecido constante en 

cuanto a algunos criterios esbozados por los tribunales. No obstante, en algunos casos se han 
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presentado diferencias respecto de los requisitos previstos en el Código de Comercio para 

que estos documentos mercantiles adquieran la virtud ejecutiva necesaria para que el 

acreedor reciba el pago de los adeudos. Para iniciar el análisis jurisprudencial referente a la 

factura tradicional es necesario acudir al siguiente voto que desglosa de manera clara una de 

las líneas jurisprudenciales destacadas en el tratamiento compartido en ocasiones por las 

autoridades judiciales en Costa Rica. Esta primera sentencia del Tribunal Primero Civil en el 

año 2006, refiere a otra sentencia del año 1994, cuando insistió que;  

“Lo resuelto tiene total apoyo en lo dispuesto en el artículo 460 del 

Código de Comercio, disposición que exige la firma del deudor o de persona 

autorizada por éste. Si bien la norma establece una presunción de 

autenticidad, se refiere a la rúbrica del obligado o del autorizado. No se trata 

de presumir que cualquier firma estampada en el documento pertenece al 

deudor o de la persona autorizada, pues en éste último supuesto se debe 

aportar el consentimiento por escrito. Así se ha resuelto desde vieja fecha: 

“El artículo 460 del Código de Comercio dice que las firmas de las facturas 

se presumen auténticas. No se trata aquí de determinar si la persona está 

o no autorizada, sino, en caso de estarlo o de tratarse del mismo deudor o 

su apoderado, se cobija bajo una presunción iuris tantum la autenticidad 

de su firma. Como se ve, son dos situaciones distintas. Dicha norma en 

ningún momento hace presumir que la persona que firma una factura, sin 

ser el deudor o su apoderado, esta autorizada para ello. Todo lo contrario, 

dice que en estos casos la autorización debe constar por escrito.” De este 

Tribunal, voto número 1148-M de las 8 horas 10 minutos del 26 de agosto 

de 1994.  La cita aun mantiene su plena vigencia, sin que sean necesario 

mayores consideraciones”100. 

En ese mismo sentido, reiteró el Tribunal Primero Civil en resolución N°000938-

2012101, que el proceso cobratorio se rechazó de plano en razón de que las facturas 

 
100 Tribunal Primero Civil, Primer Circuito Judicial de San José. “Proceso Ejecutivo: Resolución N°00919-
2006. Expediente judicial N°06-000797-0180-CI”. San José, Costa Rica, NEXUS – Poder Judicial (2006). 
101 Tribunal Primero Civil, Primer Circuito Judicial de San José. “Proceso Monitorio: Resolución N°00938-
2012. Expediente judicial N°11-032545-1170-CJ”. San José, Costa Rica, NEXUS – Poder Judicial (2012).  
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presentadas a cobro tenían la firma de un tercero que no es el representante legal de la 

compañía demandada. A pesar de que, en ese caso, el acreedor intentó defender su posición 

haciendo referencia al factor notorio regulado en el Código de Comercio, a la costumbre 

mercantil, al pago de otras facturas firmadas por la misma persona y a la guía de traslado o 

despacho recibida por el mismo tercero el Juzgado y el Tribunal rechazaron este proceso por 

no tener la autorización a que refiere el numeral 460 del Código Comercial. 

Concordantemente, en el voto N°119-03-2018 del Tribunal de Apelación Civil y de Trabajo 

de Heredia establece la obligación y el “due diligence” que debe realizar el empresario emisor 

y acreedor de la factura para garantizarse la ejecutividad y cumplimiento de la obligación 

incorporada en el documento. El Tribunal dispuso lo siguiente: 

 “El acreedor cuando otorga un crédito debe de tomar las previsiones 

necesarias para respaldar el cumplimiento de la obligación. Por lo tanto, es 

responsable de la confección de los títulos o documentos que garanticen la 

misma. Dicha previsión implica no solo verificar capacidad de pago del 

obligado, si no su capacidad para obligarse en si como sujeto activo dentro de 

la relación (artículos 627 y 628 del Código Civil). Los requisitos que 

contemplan el artículo 460 del Código de Comercio pretenden precisamente 

tutelar esa situación, específicamente cuando se indica la necesidad de que la 

firma de terceros autorizados debe de constar por escrito”102. 

De acuerdo con lo señalado por el Tribunal de Apelación Civil y de Trabajo, se puede 

entender que como el numeral 460 del Código de Comercio establece los requisitos para que 

una factura sea válida, le corresponde al comerciante ajustarse a dicha normativa. Como 

formas de acoplarse a la norma, deberá el acreedor hacer las gestiones necesarias para obtener 

todos los documentos que resulten pertinentes para garantizarse que la factura pueda ser título 

ejecutivo en caso de que el deudor no realice el pago de lo debido. En relación con el auto 

apelado y que analizó este Tribunal de Apelación Civil y de Trabajo de Heredia, el a quo 

revisó las firmas y la identificación de los firmantes que se encontraban en las facturas con 

respecto a la certificación de personería de la sociedad demandada. Por dicha revisión, el juez 

 
102 Tribunal de Apelación Civil y de Trabajo de Heredia. “Voto número 119-03-2018. Expediente Judicial N°18-
001489-1158-CJ”. Heredia, Costa Rica (2018). 
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rechazó de plano el proceso, pues extrajo que el acreedor y demandante, no presentó las 

autorizaciones que legitimaran a los firmantes como autorizados o representantes103.  

En suma a lo anterior, el mismo argumento fue utilizado por el Tribunal Primero de 

Apelación Civil de San José, al confirmar el fallo impugnado mediante resolución del 22 de 

enero del año 2020104, extendiendo en el tiempo, la aplicación del criterio de rechazo de plano 

ante la omisión del demandante en cuanto al aporte de la autorización del tercero que firma 

en nombre del deudor. La jurisprudencia analizada refleja que, incluso en la actualidad, se 

mantiene un criterio similar respecto al rechazo de plano de los procesos en los que el 

demandante no acredita que las personas son representantes o autorizados de la parte 

ejecutada.  

A pesar de la constancia del criterio analizado supra, no es único en la jurisprudencia 

costarricense, lo cual quiere decir que no es compartido por todos los juzgadores en la materia 

de cobro judicial de facturas. Con respecto a lo anterior, el Tribunal Primero de Apelación 

Civil de San José en resolución de julio del 2019, anuló la resolución del a quo que rechazaba 

de plano la ejecución de las facturas en virtud de que el acreedor no presentó un documento 

que acreditara que las personas que firmaron las facturas, estuvieran legitimadas para 

representar al deudor. El Tribunal anuló la sentencia, fundamentándose en lo siguiente: 

“En efecto como en el monitorio adquiere relevancia el documento 

base aunque no tenga la cualidad de título ejecutivo, entonces tal y como 

correctamente lo dice el demandado en su memorial de recurso, en una 

situación como la de autos en donde lo aportado son facturas en las que bien 

o mal aparece una firma, lo propio es que se curse la demanda porque como 

quiera que sea son documentos en donde, se insiste, aparece una firma y, 

por ello, no puede el A quo abordar oficiosamente el tema de la 

identificación y legitimación de la persona firmante como sustento para 

 
103 Juzgado de Cobro Judicial de Heredia. “Sentencia N°2018000817. Expediente N°18-001489-1158-CJ-8”. 
Heredia, Costa Rica (2018). 
104 Tribunal Primero de Apelación Civil, Primer Circuito Judicial de San José. “Proceso Monitorio: Resolución 
N°00089-2020. Expediente judicial N°17-014961-1170-CJ”. San José, Costa Rica, NEXUS – Poder Judicial 
(2020).  
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rechazar de plano la demanda, cuando  lo prudente es más bien dejar tal 

punto en suspenso, sujeto a la eventual oposición que pueda hacer la 

parte demandada sobre tal particular, una vez que se le notifique del auto 

intimatorio” (Lo resaltado no pertenece al original)105. 

El criterio esbozado por el Tribunal en esta resolución, plantea un análisis diferente al 

que ha sido reiterado por la jurisprudencia respecto a la obligatoriedad que tenía el acreedor 

para aportar los documentos que autorizan y legitiman a las personas dependientes o terceros 

que firman las facturas. Al menester de este criterio, debe destacarse que el mismo ha sido 

utilizado con posterioridad por los juzgados, como sucede por ejemplo, en dos procesos 

distintos revisados por el mismo Tribunal, de fecha 20 de setiembre de 2019 y17 de enero de 

2020106. En la resolución del 20 de setiembre del 2019, el despacho judicial detalló lo 

siguiente: 

“Lo aportado son facturas en las que bien o mal consta una firma 

estampada en ellas. Desde esta perspectiva, la jurisprudencia de este 

Tribunal ha venido sosteniendo la opinión de que el único rechazo plano 

en materia de facturas, es el caso de las facturas sin firmar, lo cual es 

una hipótesis diversa. Es claro que en situaciones en los que hay una total 

ausencia de firma en la factura, ahí si del todo tal documento no se basta a 

sí mismo para decretar la existencia del adeudo” (Lo resaltado no pertenece 

al original) 107. 

Insiste el Tribunal que, para que un proceso monitorio dinerario que tenga una factura 

como título base pueda rechazarse de plano, es necesario que el título omita los requisitos 

esenciales como lo es la firma que expresa la aceptación de la deuda. Si el empresario omite 

esta obligación expresa que se encuentra en la norma, no podrá hacer valer su crédito y 

 
105 Tribunal Primero de Apelación Civil, Primer Circuito Judicial de San José. “Proceso Monitorio: Resolución 
N°00747-2019. Expediente judicial N°18-000974-1338-CJ”. San José, Costa Rica, NEXUS – Poder Judicial 
(2019).  
106 Tribunal Primero de Apelación Civil, Primer Circuito Judicial de San José. “Proceso Monitorio: Resolución 
N°00063-2020. Expediente judicial N°18-014103-1044-CJ”. San José, Costa Rica, NEXUS – Poder Judicial 
(2020).  
107 Tribunal Primero de Apelación Civil, Primer Circuito Judicial de San José. “Proceso Monitorio: Resolución 
N°01160-2019. Expediente judicial N°18-010565-1338-CJ”. San José, Costa Rica, NEXUS – Poder Judicial 
(2019).  
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menos, demostrar la existencia de una obligación adquirida por parte de su deudor. En esta 

línea, señala Parajeles:  

“Para que la factura sea título ejecutivo, tiene que cumplir con los 

requisitos y condiciones que impone el artículo 460 del Código de 

Comercio. Ante la falta de alguno de ellos, deja al documento sin fuerza 

ejecutiva para que sirva de base a un proceso ejecutivo”108.  

Precisamente lo que hace Parajeles es remarcar el hecho de que la fuerza ejecutiva de 

una factura está establecida por ley, y que de no cumplirse a cabalidad con lo que en ella se 

establece, no se podrá tomar dicho documento como título ejecutivo. Esta exigencia de que 

las facturas estén firmadas por ese conjunto de sujetos señalados en el artículo 460, ha hecho 

que muchos empresarios tengan que acudir a otras vías para hacer válido el derecho de crédito 

consignado en las facturas que no se constituyen como título ejecutivo. Ese fue el caso 

analizado por la Sala Primera en su voto N°475-C-S1 de las 11 horas 20 minutos del 27 de 

marzo del 2014, en la cual señaló: 

“II.- De la lectura del hecho sétimo, se desprende que las facturas que se 

solicita cobrar no fueron firmadas por la parte demandada, en cuanto señala: 

“…el demandado ha incumplido con una obligación líquida y exigible contraída 

con mi representada convirtiéndose en deudor a plazo vencido de mi 

representada, sin embargo, como las facturas no están firmadas por las 

razones apuntadas es que no puede tramitar este asunto en el juzgado de cobro 

judicial” (el destacado es propio). En ese sentido, a partir de la entrada en 

vigencia de la Ley de Cobro Judicial y dada la amplitud con que se configuró 

el proceso monitorio, el documento base debe ser analizado desde dos 

perspectivas. Hay que determinar si es título ejecutivo. Si tiene esa condición, 

si cumple los requisitos legales y contiene una obligación dineraria líquida y 

exigible, el proceso debe iniciar. Si el documento no es título ejecutivo, el 

tribunal debe determinar si contiene una obligación dineraria líquida exigible. 

 
108 Gerardo Parajeles Vindas. “Cuadernos de Jurisprudencia. Títulos Ejecutivos. Factura, cheque, prenda sin 
inscribir, aduana, escritura pública y aspectos generales”. San José, Costa Rica, Editorial Investigaciones 
Jurídicas (2004). Pág. 18.  
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Ello debe ser así, porque por el proceso monitorio se puede reclamar una 

obligación que conste en un título ejecutivo o en un documento que no tenga 

esa condición (artículo 1.1. de la Ley de Cobro Judicial). Ahora bien, si se 

analiza la factura como título ejecutivo se debe cumplir con lo dispuesto por el 

numeral 460 del Código de Comercio, en cuanto, dice que tendrá esa condición 

si está firmada por el comprador, por su mandatario o por su encargado 

debidamente autorizado por escrito. Hay que recordar que solo es título 

ejecutivo aquel documento al que la Ley le da esa condición, lo que implica que 

para serlo debe cumplir estrictamente con los requisitos dispuestos por el 

legislador para ser identificado como tal. El cumplimiento de la legalidad, 

tratándose de títulos ejecutivos, encuentra sustento en que se trata de 

documentos que por sí tienen una fehaciencia especial, lo que se manifiesta en 

que ampara el embargo inmediato de bienes. Si el documento no es título 

ejecutivo, es indispensable establecer si contiene una obligación dineraria 

líquida y exigible. Un documento obliga, cuando existe una manifestación 

expresa (firma) del deudor de querer obligarse. Esa expresión debe provenir del 

deudor o de su mandatario. En uno y otro caso, título ejecutivo o documento 

obligacional, no puede existir duda, pues el proceso monitorio es una vía 

privilegiada, para el cobro de obligaciones dinerarias líquidas y exigibles 

con "apariencia de buen derecho". En virtud de lo anterior, considera esta 

Cámara que no lleva razón el demandado al estimar que la parte actora debe 

acudir a la vía de cobro judicial a reclamar sus pretensiones, toda vez que las 

facturas que se indican y que sirven de base a este proceso, carecen de la firma 

de la representación de la demandada” (Lo resaltado no pertenece al 

original)109. 

En la actualidad, el proceso que regula el cumplimiento forzoso de las obligaciones 

incorporadas en las facturas siempre y cuando cumplan con lo estipulado en el artículo 460 

del Código de Comercio, es el Proceso Monitorio Dinerario como se analizó en el anterior 

apartado. Sin embargo, como también se analizó se crean otras vías en caso de que las 

 
109 Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. “Voto N°475-C-SI. Expediente N°12-000150-0183-CI”. San 
José, Costa Rica, NEXUS – Poder Judicial (2014). 



85 
 

facturas no cumplan con los requisitos exigidos por ley para la vía monitoria. En el caso 

citado anteriormente, puede observarse del voto de la Sala Primera que el proceso es un 

proceso ordinario para tratar de cobrar las sumas consignadas en las facturas que 

supuestamente adeuda el demandado. La razón que llevó al acreedor de las facturas a plantear 

un proceso ordinario y no un cobro judicial directamente se debe a que las facturas 

únicamente conforman un título ejecutivo si cumplen con los requisitos previstos en la 

normativa mercantil que les da ese carácter.  

Debe reiterarse que, aunque para el año 2012 cuando se presentó dicho proceso 

ordinario la vía ordinaria era la indicada por la norma para el reclamo de obligaciones líquidas 

y exigibles cuando no existía título ejecutivo o documento idóneo para ejercer el cobro, en la 

actualidad no es por esta vía que se debe resolver el cobro de estas obligaciones. A partir de 

la reforma del Código Procesal Civil la vía que debe utilizarse cuando no se tenga título 

ejecutivo o documento idóneo será por medio de un proceso sumario como se analizó 

anteriormente. 

Asimismo, en este mismo caso que resuelve la Sala Primera es fundamental entender 

que, se trata de un proceso ordinario civil que pretende demostrar que el obligado o deudor 

de las facturas es el demandado puesto que dichos documentos no pueden ser considerados 

ejecutivos al no contar con la firma que es el requisito esencial para el cobro. Este mismo 

voto, amplía sobre la firma, señalando: 

“Si el documento no es título ejecutivo, es indispensable establecer 

si contiene una obligación dineraria líquida y exigible. Un documento 

obliga, cuando existe una manifestación expresa (firma) del deudor de 

querer obligarse. Esa expresión debe provenir del deudor o de su 

mandatario. En uno y otro caso, titulo ejecutivo o documento obligacional, 

no puede existir duda, pues el proceso monitorio es una vía privilegiada, 

para el cobro de obligaciones dinerarias líquidas y exigibles con "apariencia 

de buen derecho"” (Lo resaltado no pertenece al original) 110. 

 
110 Ibídem. 
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 La Sala Primera enmarca la necesidad de que todo documento que deba utilizarse para 

un proceso cobratorio tenga una expresión manifiesta del deudor de querer obligarse a la 

literalidad del documento, y la forma que tanto en la norma, como en la jurisprudencia se 

reitera como la expresión de voluntad por excelencia, es la firma de la persona. Asimismo, 

es importante acotar que, aunque la norma habilita que la manifestación de voluntad se realice 

por medio de una “señal equivalente”, esto no permite que esa manifestación se realice por 

cualquier medio, pues como señala la autoridad máxima en materia civil en Costa Rica, no 

puede haber cabida para el elemento de la duda. Es decir, si la manifestación de voluntad que 

utiliza el acreedor para según su criterio, tener un documento suficiente para el planteamiento 

de un cobro judicial le genera dudas al juzgador no podrá entonces tramitarse por la vía del 

monitorio y entonces deberá acudirse a otro proceso.  

Además de la firma, es necesario que se pueda determinar que existe un derecho a 

favor de una persona, y una obligación que recae sobre otra. En esta línea, el reconocido 

jurista, Artavia Barrantes señala que:  

“El derecho subjetivo sustancial alegado por quien quiera valerse 

del proceso monitorio -enseñaba Calamandrei- debe ser un derecho de 

crédito, esto es, la facultad de exigir a una persona una determinada 

prestación”111.  

Los documentos en los cuales no consta un derecho de crédito a favor de una de las 

partes involucradas no pueden ser considerados para la ejecución de ningún negocio de 

manera forzosa. Si se cumplen los parámetros regulatorios existentes para un proceso 

cobratorio, el proceso se puede plantear sin mayor obstáculo. 

En la jurisprudencia analizada anteriormente, tanto de la Sala Primera de la Corte 

Suprema de Justicia como del Tribunal de Apelación Civil y de Trabajo de Heredia, se 

determina que no existe un criterio unificado por los distintos órganos jurisdiccionales en 

cuanto a la firma de la factura. De lo señalado por la jurisprudencia se puede observar que 

existen contradicciones por parte del mismo órgano jurisdiccional respecto a este elemento 

esencial de las facturas. Por un lado, señalan los tribunales que en los casos en los que el 

 
111 Piero Calamandrei citado por Sergio Artavia Barrantes. “Manual de Procesos Cobratorios. (Monitorios de 
Cobro – Hipotecario – Prendario)”. San José, Costa Rica, Editorial Jurídica Faro (2017). Pág. 37. 
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ejecutante no presente la autorización o la lista de autorizados, el proceso monitorio dinerario 

deberá ser rechazado de plano sin mayor trámite. En contraparte, los mismos tribunales 

establecen que únicamente tendrá lugar el rechazo ad portas ante la ausencia de la firma como 

tal y no cuando exista una firma consignada en las facturas utilizadas para el proceso 

cobratorio. La diversidad de criterios lo que genera a los empresarios acreedores de facturas 

impagas genera una gran incertidumbre, pues parece ser que están sujetos a un azar respecto 

del Tribunal o Juzgador que resuelva los procesos planteados con una factura firmada por 

terceros relacionados, pero no acreditados por el ejecutante.  

 

II. La factura electrónica 
 

El tema de la factura electrónica en los tribunales del país es bastante novedoso, puesto 

que, a partir de la revolución generada por la materia tributaria, muchos empresarios se vieron 

obligados a aplicar los sistemas para realizar este tipo de facturación para fines tributarios, 

alterando en consecuencia el funcionamiento del comercio en el país. No obstante, debe 

indicarse que la factura electrónica podía ser emitida con anterioridad, y que, ya en el año 

2014, se detectaron los primeros casos referentes al cobro de estos instrumentos. En el 

expediente judicial N°14-010365-1170-CJ fue planteado un cobro judicial por el impago de 

una factura electrónica por un servicio de telecomunicaciones. En el caso concreto el a-quo 

rechazó de plano la ejecución, en virtud de que la factura electrónica no constituía el título 

ejecutivo necesario para acudir a la vía monitoria. En ese mismo orden de ideas, el Tribunal 

de Apelación Civil de San José recalcó que:  

“[…] del análisis cuidadoso de la demanda y de los documentos 

aportados, se determina que ninguno de éstos es idóneo, dado que no se 

desprende que la accionada asuma una suma liquida y exigible en los términos 

que dispone el numeral 1.1 de la Ley de Cobro Judicial. El cobro que se 

pretende no es posible por la vía monitoria. Además, el documento base de 
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un proceso monitorio debe bastarse por sí mismo para iniciar el procedimiento 

y debe estar firmado por la accionada”112. 

Se desprende de lo señalado por la autoridad juzgadora en segunda instancia, que la 

ausencia de los requisitos a los cuales se encuentra sujeta una factura para obtener el carácter 

ejecutivo, impide al acreedor la posibilidad de cobrar lo que se le debe, en aquel momento 

por no ajustarse a lo indicado en la Ley de Cobro Judicial, que, como se ha indicado, al día 

de hoy se encuentra derogada por el Código Procesal Civil desde el año 2018. En otro caso 

planteado por una empresa extranjera en el 2018, apela el rechazo del juez de primera 

instancia por la ausencia de firma en el documento electrónico, arguyendo que las facturas 

electrónicas fueron aceptadas tácitamente a partir de la recepción por correo electrónico de 

los documentos y a que ya la demandada había iniciado con el pago parcial de una de las 

facturas electrónicas que se ejecuta. El tribunal de alzada, señaló al respecto lo siguiente: 

“Contrario a lo afirmado por el recurrente, el que se trate de facturas 

electrónicas no exime a la parte actora de aportar un documento base 

con los requisitos exigidos por ley, en especial tratándose de la rúbrica del 

obligado, ya que ésta permite acreditar la manifestación expresa de la 

voluntad en relación a la acreencia que se ejecuta, y por ende, vincular al 

deudor con el reclamo que se plantea, todo lo cual se echa de menos en los 

documentos base presentados al cobro. Esta omisión no se subsana con los 

correos electrónicos que se aporta como prueba, ni tampoco con las 

afirmaciones de que hubo una aceptación tácita de la obligación por los 

pagos efectuados, toda vez que con fundamento en el principio de 

autonomía y literalidad que rigen en materia de títulos ejecutivos, éstos 

se deben de bastar a sí mismos sin necesidad de complementarse con 

documentos adicionales” (Lo resaltado no pertenece al original)113. 

 
112 Tribunal Primero de Apelación Civil, Primer Circuito Judicial de San José. “Proceso Monitorio: Sentencia 
N°01688-2019. Expediente judicial N°14-010365-1170-CJ”. San José, Costa Rica, NEXUS – Poder Judicial 
(2019). 
113 Tribunal Primero de Apelación Civil, Sección Extraordinaria, Primer Circuito Judicial de San José. “Proceso 
Monitorio Dinerario: Sentencia N°772-4C-2019. Expediente judicial N°18-005688-1044-CJ”. San José, Costa 
Rica, NEXUS – Poder Judicial (2019).  
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 Se reitera el criterio esbozado en las anteriores sentencias en cuanto a que, sin la 

manifestación de voluntad expresada por medio de la firma del deudor, no puede considerarse 

que la factura electrónica tenga la calidad de título ejecutivo. En este caso, el Tribunal estimó 

que los correos electrónicos y los pagos realizados por el demandado no podían justificar la 

aceptación de la factura por parte del deudor en virtud de que los títulos ejecutivos deben 

valerse por sí solos.  

No obstante, deben demarcarse dos cuestiones importantes en lo señalado por el 

Tribunal respecto a los títulos ejecutivos. Según se analizó en el apartado de doctrina del 

presente trabajo, se pudo determinar que, en algunos casos puede existir un título ejecutivo 

simple o un título ejecutivo complejo. Lo señalado por el Tribunal, si bien, es una afirmación 

correcta cuando se trata de un título ejecutivo simple, en Costa Rica en ocasiones en las que 

la firma pertenece a un dependiente de la empresa deudora, este principio de autonomía y 

literalidad chocan con las exigencias de los mismos tribunales que lo que generan en la 

realidad, es un título ejecutivo complejo.  

Por ejemplo, ante la ausencia en la norma que existía respecto a la presunción de que 

las firmas pertenecen al deudor o sus representantes, como se ha detallado anteriormente, 

para que el acreedor pueda acreditar que las firmas pertenecen a los representantes del 

deudor, debe aportar una lista de autorizados firmada por el deudor. Lo que genera en esos 

casos es que la factura pase de ser un título ejecutivo simple a uno complejo, por requerir 

documentos adicionales que garanticen la ejecutividad del mismo. Por lo anterior, debe 

señalarse que el argumento doctrinario esbozado por el tribunal respecto a que las facturas 

deben valerse por sí mismas para ostentar el carácter ejecutivo, ha cambiado de conformidad 

a los requisitos establecidos por la ley o por los mismos tribunales de cada país, por lo que 

ahora el análisis de los títulos ejecutivos debería ser más cuidadoso respecto de la autonomía 

y literalidad de estos instrumentos. A pesar de lo anterior, debe mantenerse la idea de que la 

ley le exige al acreedor que la factura tenga la firma del deudor, por lo que el rechazo del a-

quo y el tribunal se puede considerar válido frente a las disposiciones establecidas por la ley.   

El problema en cuanto a las posibilidades existentes para la aceptación, subyace en la 

legislación mercantil que regula a la factura, y que únicamente le da el carácter de ejecutivo 

cuando existe una firma del deudor, o de su apoderado o autorizado. Al establecerse en la 
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norma que la firma o señal equivalente, refiriéndose a la huella dactilar, son la única forma 

legalmente autorizadas de que conste la manifestación de voluntad del deudor, las 

autoridades judiciales quedan atadas a lo que en ella se estipula, no pudiendo hacer una 

interpretación extensiva en materia de títulos ejecutivos. En el último caso analizado, al 

omitirse uno de los requisitos de mayor importancia según el Código de Comercio, la 

empresa demandante debió acudir a la vía sumaria habilitada para ejecutar las sumas 

dinerarias y exigibles que no se encuentran consignadas en un título ejecutivo. 

A partir de la reforma tributaria, y en relación con los elementos necesarios para que 

el documento obtenga valor tributario, el primer caso conocido y en algún momento del 

presente trabajo, el único caso referente a un cobro judicial de una factura electrónica emitida 

según los parámetros tributarios, según nos indicó el juez Álvaro Hernández, lo conoció el 

Tribunal Primero Civil del Primer Circuito Judicial de San José. El Tribunal expuso las 

razones por las cuales debían rechazar el proceso monitorio dinerario del instrumento 

electrónico aportado como base para la ejecución, disponiendo lo siguiente: 

“[…] la emisión de las facturas tiene efectos directos frente a la 

Administración Tributaria, pero no frente al demandado de este proceso quien 

no participó en la creación o emisión de las facturas que se pretende cobrar en 

el presente proceso […]”114 

 El Tribunal señala que no existió participación del sujeto pasivo en la emisión de la 

factura que se utiliza como documento base para el proceso, por lo que, al no existir un 

vínculo directo con el deudor y demandado, no se puede considerar a la factura electrónica 

como título ejecutivo. Además, en el mismo proceso, el Tribunal señala que la existencia de 

los títulos ejecutivos pende de que exista norma expresa que los regule. La reserva de ley es 

un principio sustancial para que un documento sea considerado título ejecutivo y estos 

siempre se constituirán según los requisitos que estipula la legislación, incluso respecto de 

aquellos elementos formales que vinculan al demandado con el documento. A partir de ese 

principio de reserva de ley que dirige la atención al legislador, el Tribunal señala lo siguiente: 

 
114 Tribunal Primero Civil, Primer Circuito Judicial de San José. “Proceso Monitorio: Sentencia N°00828-2018” 
Expediente judicial N°17-001819-1338-CJ”. San José, Costa Rica, NEXUS – Poder Judicial (2018). 



91 
 

“No pretende este Tribunal desconocer el tema de los avances 

tecnológicos actuales que han incursionado incluso en el ámbito del tráfico 

mercantil, sin embargo, no es posible apartarse de lo establecido en la 

legislación con el afán de adaptarse a los cambios modernos en las 

actividades del mercado, en cuanto se disponen los requisitos esenciales, 

para que estos documentos sean idóneos para acudir a una determinada vía 

judicial, debiendo acatarse dicha normativa hasta tanto no sean regulados 

por el legislador”115. 

 Según lo dicho por el Tribunal Primero Civil en esta sentencia, la factura electrónica 

no puede tener requisitos distintos a la factura regulada en el numeral 460 del Código de 

Comercio, en cuanto la única norma que la puede considerar como título ejecutivo no 

establece ninguna distinción entre ambos tipos de documentos. A pesar de lo anterior, el 

mismo Tribunal reconoce la existencia de los avances tecnológicos que “han incursionado 

en el tráfico mercantil”, por lo que se denota la necesidad de realizar una reforma que permita 

facilitar o agilizar el cobro de este tipo de documentos electrónicos.  

De conformidad con lo anterior, se puede determinar que en la jurisprudencia se ha 

establecido que el cobro judicial de las facturas electrónicas se puede hacer cuando exista 

una firma sobre el documento. Los jueces no pueden realizar una interpretación extensiva de 

la factura como título ejecutivo, sino, que deben ajustarse a lo que la norma indica para dar 

ese carácter a los documentos que contienen obligaciones líquidas y exigibles. La razón por 

la que los jueces no admitieron en este caso, la posibilidad de realizar el cobro es porque el 

fundamento del demandante se basa en las regulaciones tributarias emitidas a nivel 

administrativo y no a lo que estipula el Código de Comercio referente a la factura como título 

ejecutivo.  

Con las diferencias que existen entre el comercio tradicional y el comercio 

electrónico, es necesario, realizar un cambio en la legislación. A partir de los cambios 

tecnológicos, la norma debería adaptarse a las nuevas necesidades que tienen las partes 

 
115 Ibídem. 
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involucradas en las relaciones comerciales, debiendo tomar en cuenta las diferencias 

existentes entre los documentos físicos y los documentos electrónicos.  

 

Sección E: De los Proyectos de Ley que Buscan dar la Naturaleza 
de Título Ejecutivo a la Factura Electrónica 
 

I. Proyecto de Ley, Expediente N° 21.191 “Reforma del artículo 
460 Bis de la Ley 3284 Código de Comercio de Costa Rica, de 30 
de abril 1964” 

 

Las dificultades y confusiones generadas para considerar a la factura electrónica 

como un título ejecutivo, han desatado la presentación a la Asamblea Legislativa de Costa 

Rica, de una serie de proyectos de ley que, son de interés para el presente trabajo. El primero 

que se analizará es el proyecto de ley que se encuentra bajo el expediente N°21.191 y se 

denomina: Reforma del artículo 460 Bis de la Ley 3284 Código de Comercio de Costa 

Rica, de 30 de abril 1964, para darle carácter ejecutivo a la factura electrónica. Este 

primer proyecto es impulsado por los diputados Pedro Muñoz, María Inés Solís, María Vita 

Monge, Erwen Masís, Shirley Díaz, Óscar Cascante, y Pablo Heriberto Abarca, en el cual se 

indica que la pertinencia de reformar la legislación se debe a la “gran importancia para las 

finanzas públicas que tiene la factura electrónica y a fin de dotar de ejecutividad esta figura 

para garantizar la seguridad jurídica”116. La gran relevancia que adquiere la factura 

electrónica en el entorno económico de Costa Rica, así como la inseguridad jurídica que este 

sistema puede generar a los vendedores, principalmente en cuanto al pago de la factura, 

produce el interés de los diputados para realizar una reforma que facilite la ejecutividad de 

estos documentos. El texto base de este proyecto, propone lo siguiente para considerar a la 

factura electrónica como un título ejecutivo; 

“Artículo 460- La factura comercial y la factura de servicios, 

en documento electrónico, representación gráfica o impresa; 

 
116 Pedro Muñoz, y otros. “Proyecto de Ley. Expediente 21.191 Reforma del artículo 460 Bis de la Ley 3284 
Código de Comercio de Costa Rica, de 30 de abril 1964, para darle carácter ejecutivo a la factura electrónica”. 
San José, Costa Rica (2018). 
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tendrán carácter de título ejecutivo por la suma en descubierto si es 

aceptada por el deudor.  

Se tendrá por válida la aceptación de la factura, si está firmada 

por el comprador o receptor del servicio, su mandatario o por su 

encargado debidamente autorizado. También será válida la 

aceptación de la factura mediante comprobantes electrónicos, 

mensajes de confirmación o cualquier otra señal equivalente que 

emita o envíe el deudor desde su correo electrónico o cualquier 

otro medio electrónico autorizado por este. 

Las facturas podrán ser transmitidas válidamente por cesión o 

endoso, siéndole aplicables las reglas del endoso de títulos valores 

especialmente el artículo 705 de este Código. 

La suma que se consigne en la factura se presume cierta y las 

firmas se tendrán por auténticas.  Asimismo, tendrán la eficacia 

jurídica y fuerza probatoria, los comprobantes electrónicos, 

mensajes de confirmación o cualquier otra señal equivalente que 

emita o envíe el deudor como manifestación de aceptación de la 

factura”117 (Lo resaltado no pertenece al original). 

El proyecto de ley modifica varios elementos para los cuales debe analizarse su 

conveniencia a la hora de darle carácter de título ejecutivo a la factura electrónica. Del texto 

del proyecto se puede extraer que, algunos elementos son tomados de la regulación tributaria 

emitida por la Dirección General de Tributación. Si bien, fue a partir de los cambios 

generados en la normativa tributaria que se dimensionó en mayor medida la problemática 

sobre la ejecutividad de las facturas electrónicas, a la hora de adaptarlo a la materia mercantil 

y sobre todo de establecer los requisitos para que la factura electrónica sea título ejecutivo, 

se debe evitar la vulneración de la seguridad jurídica de las partes involucradas.  

 

 
117 Ibídem. 
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Del documento que se considerará como título ejecutivo 

 En la actualidad, los artículos 460 y 460 bis del Código de Comercio establecen que 

se tendrá a la factura comercial y de servicios como títulos ejecutivos cuando cumplan 

determinados requisitos. El proyecto de reforma que se analiza, incorpora algunos elementos 

que amplían la caracterización de título ejecutivo a otros documentos que están directamente 

relacionados con la factura en general. Además de la factura comercial y de servicios, para 

las cuales, el artículo actual no establece ninguna especificación o limitación respecto a si 

deben ser físicas o electrónicas, el proyecto, en su redacción incorpora las palabras “en 

documentos electrónicos” para incluir como título ejecutivo a la factura electrónica y 

documentos similares. La redacción e incorporación de dichas palabras no presenta ningún 

cambio sustantivo a la legislación actual, pues en el artículo 460 bis ya se menciona la 

posibilidad de que las reglas sean extensibles a las facturas amparadas en documentos 

electrónicos. Además, dentro de ese párrafo primero se agrega “la representación gráfica o 

impresa” para que sean considerados como título ejecutivo, siempre que haya sido aceptada 

por el deudor. La inclusión de dichos documentos tampoco genera un cambio sustancial en 

la norma ni en la práctica, pues esos documentos sí han sido considerados títulos válidos, 

como se denota del Código Procesal Civil con la figura de la “copia firmada”.  

De la aceptación del deudor 

En el tema de la aceptación, el Código de Comercio vigente señala que la aceptación 

debe ser expresada mediante la firma del deudor, su mandatario o su encargado que debe 

estar autorizado por escrito. Este proyecto tramitado bajo el expediente legislativo N°21.191, 

establece en su redacción un cambio importante con respecto a este elemento base que debe 

demostrar la aceptación del deudor de la obligación dineraria incorporada en la factura. 

Referente a la autorización que, en la actualidad, según algunos criterios jurisprudenciales 

debe ser expresada por escrito para tenerla como válida para efectos de la legitimación de los 

encargados o mandatarios, el proyecto elimina la forma escrita como la única forma de 

constatarlo, indicando únicamente las palabras “debidamente autorizado” y por ende 

dejándolo abierto a cualquier otro medio para demostrarlo o alegarlo. Analizando esta 

apertura en el elemento de la aceptación, se considera que podría generar cierta inseguridad 

jurídica para el deudor, pues se podrán utilizar cualesquier medio que posiblemente no sean 
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idóneos para demostrar la autorización efectiva realizada por este a terceros para que tomen 

decisiones en su nombre.  

Dentro de los cambios que intenta incorporar este proyecto, se encuentra la equiparación 

a la firma, de “comprobantes electrónicos, mensajes de confirmación o cualquier otra señal 

equivalente que emita o envíe el deudor desde su correo electrónico o cualquier otro medio 

electrónico autorizado por este”118. Los elementos que los diputados intentan incorporar para 

respaldar la aceptación del deudor están basados en la regulación tributaria referente a la 

factura electrónica, y podrían dar mayor agilidad y facilidad al cobro de las obligaciones 

amparadas en estos documentos electrónicos. La integración de las normas comerciales y 

tributarias podría facilitar los procesos de facturación para las empresas y por lo tanto los 

procesos para cobrar los derechos de crédito establecidos en las facturas. Asimismo, debe 

destacarse que los diputados que promueven este proyecto, aclaran en el mismo texto que la 

aceptación por medios tecnológicos podrá existir siempre que el deudor lo haya autorizado 

de previo. Esta autorización previa brinda una mayor garantía al deudor y al acreedor en 

cuanto a la responsabilidad que puede adquirirse cuando las facturas son enviadas al correo 

electrónico. Sin embargo, el texto no desarrolla nada al respecto de los requisitos que existen 

para que la autorización sea válida y por consiguiente queda abierta a cualquier forma de 

expresión de voluntad que incluso pueda ser de difícil constatación o que pueda ser utilizada 

para fraudes o estafas. 

La expresión de voluntad debería ser manifestada de igual forma en la autorización de 

los medios para recibir y enviar documentos electrónicos o aceptaciones, pues de esta forma 

se lograría identificar la existencia de un vínculo entre el documento emitido por el medio 

autorizado y la autorización que el deudor decidió establecer para ello. La firma del deudor 

en la autorización de los medios, sería una manifestación de voluntad que habilita la 

posibilidad de que las facturas electrónicas sean aceptadas por medios electrónicos. Esta 

autorización haría responsable al deudor de las manifestaciones que realicen sus mandatarios, 

o encargados de aquellas respuestas que se generen desde los medios indicados. Esto haría 

que la aceptación por esos medios se pueda considerar como debidamente realizada y es 

precisamente la firma en un documento ajeno a lo que sería el título ejecutivo propiamente, 

 
118 Ibídem 
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lo que habilitaría esta posibilidad. Con la utilización de esta autorización, se considera que la 

factura electrónica sería un título ejecutivo complejo, que depende de otros documentos para 

otorgar la virtud ejecutiva, tanto la autorización del deudor de los medios electrónicos, como 

el mensaje en el que se envía la factura, sea por correo electrónico u otro medio, y la 

aceptación emitida el deudor por el medio señalado y autorizado. 

Aunque la integración de normas comerciales y tributarias puede ser útil, y podría 

facilitar el uso de la factura electrónica, se debe señalar que, si la reforma a la norma 

comercial utiliza los mismos términos de la regulación administrativa tributaria, existe la 

posibilidad de que esos términos sean modificados, reemplazados o eliminados. En este tema, 

se debe acudir al Reglamento sobre los comprobantes electrónicos que fue modificado por el 

Decreto Ejecutivo N°42195-H de febrero del año 2020, el cual elimina la obligatoriedad de 

que el deudor deba aceptar la factura electrónica. Como ya ocurrió con este tema del mensaje 

de confirmación de la factura electrónica con su eliminación como requisito para poder 

deducirse los gastos, existe el riesgo que al utilizar la misma terminología tributaria que se 

reforme una norma que en poco tiempo puede resultar obsoleta.   

Ante esta situación, es necesario observar que, la norma comercial debe regular el tema 

de la aceptación, de forma tal que no dependa del contenido de las regulaciones emitidas por 

el Ministerio de Hacienda, sino, que se valga por sí sola. Con una terminología comercial e 

independiente de la norma tributaria administrativa, se pueden incluir de forma general, los 

elementos o medios que permitan la emisión de las facturas electrónicas y el contenido que 

en ellas se requiere para considerarlas títulos ejecutivos.  

De la forma de transmisión de la factura 

 Este proyecto de reforma, señala que la factura podrá ser transmisible además del 

endoso, por medio de cesión. Sobre este tema, la Procuraduría General de la República por 

medio de la Opinión Jurídica N°112 emitida en setiembre del año 2019 señaló, que  

“[…] el endoso es una declaración unilateral de voluntad del endosante (acto 

unilateral), cuyo objeto es trasmitir la propiedad de un documento o 

título, es decir, con tan solo la decisión del endosante, el acto de 

transferencia del documento se considera válido. 
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Por el contrario, la cesión es un acto bilateral (contrato) tendiente a 

trasmitir un derecho intangible, a través del cual, las partes (cedente y 

cesionario) deciden bilateralmente suscribir el contrato de cesión (dotado 

de formalidades legales); por lo que, necesariamente se requiere de la 

voluntad de ambas partes para su validez” (Lo resaltado no pertenece al 

original)119. 

La forma en la que se plantea el proyecto parece confundir dos actos jurídicos que 

son distintos en cuanto al bien que se está transmitiendo. Como lo señala la Procuraduría, el 

endoso es una forma de transmisión de los documentos, que solo requiere de la voluntad del 

titular. Es decir, aun cuando el deudor no esté conforme con el nuevo titular del documento, 

deberá cancelarle a este las sumas adeudadas o generadas por el título. Por otro lado, en el 

caso de la cesión lo que se transmite es un derecho intangible como por ejemplo lo es un 

derecho de crédito. Asimismo, la cesión de esos derechos requiere que las dos partes, el 

cedente y el cedido manifiesten la voluntad de transmitir al cesionario el derecho.  

Con respecto a la factura, la Procuraduría amplía su análisis respecto a la cesión para 

indicar que en apariencia el proyecto confunde la cesión con el contrato de factoreo, para el 

cual, lo que se cede es el derecho de crédito que contiene la factura y no propiamente el 

documento que tiene el carácter de título ejecutivo. Concluye la Procuraduría que “no resulta 

técnicamente posible utilizar el término “cesión” en la reforma que se plantea”120, sino que 

la figura que debe utilizarse para la factura es el endoso. Este elemento del endoso es de gran 

relevancia para la transmisibilidad de los documentos y para que, en el caso de la factura se 

pueda considerar que cumple con las características de los títulos valores. En este sentido es 

importante señalar que la Ley Marco del Contrato de Factoreo ya ha establecido, en el 

artículo 7 la posibilidad de que el derecho de crédito de una factura sea cedido de 

conformidad con la Ley de Garantías Mobiliarias N°9246, por lo que el proyecto además de 

confundir el tratamiento de la cesión y el endoso de la factura agrega un elemento que ya ha 

 
119 Procuraduría General de la República de Costa Rica. “Opinión Jurídica N°112-J”. San José, Costa Rica, 
SINALEVI (2019). 
120  Ibídem. 
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sido regulado por otras normas. Lo que se extrae de este análisis es que el término de cesión 

para la transmisión de la factura sobra con respecto al tratamiento de este instrumento.  

 

De la viabilidad del proyecto 

Según el análisis precedente, el proyecto de reforma del artículo 460, impulsado por el 

diputado Pedro Muñoz y otros, presenta una serie de elementos que pretenden darle un 

sentido comercial a las regulaciones emitidas por la Dirección General de Tributación sobre 

la factura electrónica. Como se analizó anteriormente, el uso de la misma terminología 

tributaria utilizada en las normas administrativas que regulan a la factura electrónica, como 

lo son el mensaje de confirmación y otros, no es conveniente en virtud de los cambios 

constantes que pueden existir en dichas normas. El ejemplo más claro de por qué debe 

evitarse el uso de estos términos tributarios, es que en el momento que el proyecto fue 

presentado a la Asamblea Legislativa, las resoluciones y reglamento tributario para la factura 

electrónica contenían el mensaje de confirmación como elemento necesario para considerar 

al documento como debidamente aceptado por el deudor. La inclusión de este elemento en 

el proyecto se ve entorpecida a partir de los cambios de las resoluciones tributarias en el año 

2020 que eliminan este concepto. El primer elemento que genera problemas para la 

aprobación del proyecto, es que el uso de esta terminología tributaria podría afectar a la 

reforma, de tal forma que sea obsoleta o imprecisa según los cambios que realice la 

Administración Tributaria.  

Además de lo anterior, detectan algunos cambios que se pretenden instaurar con este 

proyecto, que resultan improductivos porque no generan cambios sustanciales, o bien, 

suficientes para mejorar de forma efectiva, y sin afectar la seguridad jurídica de las partes 

involucradas, la ejecutividad de la factura electrónica. Elementos que incorpora para la 

factura, como por ejemplo la cesión que no solo resulta inadecuada para la figura de la factura 

como título, sino que además es un medio de transmisión para los derechos de crédito que 

contienen las facturas que ya se encuentra regulado por dos leyes que se encuentran 

actualmente vigentes.  
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La posibilidad que tiene la factura de transmitirse por endoso, permite una circulación 

fácil, rápida y eficiente para estos documentos, pues solo necesita de la voluntad del acreedor. 

En el caso de la cesión como lo indicó la Procuraduría General de la República, no tiene una 

aplicación técnica para la factura y además se podría mencionar que genera dificultades en 

cuanto a la transmisibilidad de la factura. Entendiendo que la factura cumple con las 

características y la circulación que tendría un título valor, resulta innecesario agregar para su 

circulación el contrato de cesión que no transfiere la factura como título, sino que solo lo 

hace del derecho incorporado en ella. Además, no solo complica más el tema de la 

transmisión de la factura, sino que también abre la posibilidad de contenciones entre las 

partes. La cesión se convierte en el caso de las facturas, en un medio de transmisión poco 

deseable por las características que tiene como título. Sobre la cesión, se extrae que no tiene 

sentido incorporar esta forma de transmisión por ser técnicamente inadecuado y encontrarse 

regulado para el derecho crediticio que contienen las facturas. 

Asimismo, se identifica la existencia de algunas omisiones en cuanto a los requisitos que 

deberá contener la autorización de los “otros medios” que serán utilizados para aceptar las 

facturas electrónicas. Lo amplio de la redacción de este proyecto puede generar vicios de 

interpretación y cumplimiento que perjudiquen al acreedor y al deudor de la factura. El 

proyecto de reforma tiene algunos cambios que pueden ser de utilidad para una eventual 

reforma, sin embargo, según su redacción, no debería ser un proyecto viable para la reforma 

de la regulación sobre la factura electrónica.  

 

II. Proyecto de Ley, Expediente N° 21.364 “Reforma del Artículo 
460 del Código de Comercio, Ley N° 3284 Del 30 de abril de 
1964 Ley de Digitalización Del Cobro Judicial” 

 

El segundo proyecto referente a la ejecutividad de la factura electrónica fue presentado 

por la diputada María José Corrales Chacón. El proyecto plantea una reforma con la 

incorporación de algunas palabras para dar el carácter de título ejecutivo a la factura 

electrónica, como se observa en el texto: 
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“Artículo 460 - La factura electrónica o física, será título ejecutivo 

contra el comprador por la suma en descubierto, si está firmada física 

o digitalmente por este, por su mandatario o por su encargado, 

debidamente autorizado por escrito siempre que se le agregue timbre 

fiscal en el acto de presentarla al cobro judicial. El valor del timbre 

será el que correspondería a un pagaré y se cargará al deudor como 

gastos de cobro.  

La suma consignada en una factura comercial, se presume cierta y las 

firmas que la cubren, auténticas” (Lo resaltado no pertenece al 

original)121.  

La reforma lo que plantea es, adicionar al artículo 460 del Código de Comercio, la 

indicación de que la factura podrá ser electrónica o física y que la firma también puede 

realizarse en formato físico o digital. Según la jurisprudencia y el análisis de la normativa, 

este proyecto de reforma no aporta ningún elemento nuevo al tema de la ejecutividad de la 

factura electrónica. Esto se debe a que, actualmente el artículo del Código de Comercio lo 

que prevé es que la factura, de forma general se tendrá como título ejecutivo siempre y 

cuando haya sido firmada por el deudor y no excluye de ninguna manera que la factura sea 

emitida electrónicamente y tampoco que el deudor pueda firmarla de forma electrónica. 

De la viabilidad del proyecto 

Los artículos 460 y 460 Bis del Código de Comercio, no limitan la posibilidad de que la 

factura y la firma sean expresadas en formato electrónico. Es preciso reiterar que tanto en la 

jurisprudencia analizada del Tribunal Primero Civil, como lo dicho por el juez Hernández en 

la entrevista realizada para el presente proyecto, se determina que la factura electrónica puede 

ser título ejecutivo siempre que exista en ella, una firma digital que demuestre la 

manifestación de voluntad del deudor. Del análisis sobre el texto de este proyecto de ley, es 

necesario señalar que los cambios que son introducidos al texto no generan ningún impacto 

 
121 María José Corrales. “Proyecto de Ley. Expediente 21.364 “Reforma del artículo 460 del Código de 
Comercio, N°3284, de 30 de abril 1964”. San José, Costa Rica, (2019).  
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con respecto a la legislación que se encuentra actualmente vigente, por lo que no tiene 

viabilidad legislativa para resolver el tema del cobro judicial de este tipo de documentos. 

 

III. Proyecto de Ley, Expediente N° 21.679 “Ley para Darle 
Carácter de Título Ejecutivo A La Factura Electrónica Y 
Constituirla En Valor Negociable” 

 

El tercer proyecto de ley es planteado por los diputados Pablo Heriberto Abarca Mora, 

Pedro Miguel Muñoz Fonseca y, María Inés Solís Quirós, tres de los diputados involucrados 

en la redacción del primer proyecto de ley N°21.191. De la redacción de dicho proyecto se 

puede observar que pretende reformar no solo el artículo 460, sino que también el artículo 

460 Bis del Código de Comercio. El texto de reforma del artículo 460 es el siguiente:  

“Artículo 460- La factura comercial y la factura de servicios, 

emitidas por medios electrónicos, en representación gráfica o 

impresa, tendrán carácter de título ejecutivo por la suma en 

descubierto si es aceptada por el deudor, y podrán ser transmitidas 

válidamente por cesión o endoso, siéndole aplicables las reglas del 

endoso de títulos valores especialmente el artículo 705 de este Código.  

Se tendrá por válida la aceptación de la factura, si está firmada por el 

comprador o receptor del servicio, su mandatario o por su encargado 

debidamente autorizado. También será válida la aceptación de la 

factura mediante comprobantes electrónicos, mensajes de 

confirmación o cualquier otra señal equivalente que emita o envíe el 

deudor desde su correo electrónico o cualquier otro medio electrónico 

autorizado por éste. 

La suma que se consigne en la factura se presume cierta y las firmas 

se tendrán por auténticas. Asimismo, tendrán la eficacia jurídica y 

fuerza probatoria, los comprobantes electrónicos, mensajes de 

confirmación o cualquier otra señal equivalente que emita o envíe 
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el deudor como manifestación de aceptación de la factura” (Lo 

resaltado no pertenece al original) 122. 

La redacción de este proyecto de reforma utiliza como base el primer proyecto de ley 

planteado N°21.191 para este fin y los cambios que se incluyen en esta redacción modifican 

pocos aspectos. Anteriormente el proyecto planteaba que las facturas en documento 

electrónico serían títulos ejecutivos sin embargo, esta redacción se modifica para que ahora 

se establezca que para ser título ejecutivo se podrá emitir por medios electrónicos, dejando 

una amplitud en cuanto a la posibilidad de utilizar medios para emitir la factura. Este 

elemento permitiría al comercio utilizar los medios electrónicos actuales y futuros sin 

distinción, siempre y cuando permitan emitir las facturas con los elementos necesarios para 

comprobar la transacción comercial que se realiza.  

El problema señalado por la Procuraduría General de la República en cuanto a las 

formas de transmisión de las facturas se mantiene, en cuanto a que la redacción sigue 

incluyendo a la cesión como una forma de transmisión de las facturas y según se señaló no 

se debe ni es conveniente traspasar estos documentos por medio de un contrato de cesión que 

requiere del consentimiento del deudor. La posible calificación como título valor de la factura 

facilitaría la circulación de este tipo de documentos y permitiendo una mayor flexibilidad en 

cuanto a la comercialización y dinamización de las deudas incorporadas en ellas y no como 

lo propone el proyecto al agregar la cesión como medio de transmisión. Además, como se 

señaló de forma previa la cesión es utilizada para ceder los derechos de crédito consignados 

en una factura y esto ya se encuentra regulado en la Ley Marco del Contrato de Factoreo y la 

Ley de Garantías Mobiliarias. Con relación al primer proyecto de ley analizado se extrae que 

no existen cambios sustanciales en la redacción de la reforma del artículo 460 del Código de 

Comercio, por lo que nuevamente resultaría inviable por contener los mismos errores u 

omisiones observadas en el proyecto analizado inicialmente.  

El cambio sustancial que se propone en este proyecto de reforma subyace en el 

artículo 460 Bis, pues se modifica el texto actual para que se incluyan varios aspectos que 

 
122 Pablo Heriberto Abarca, Pedro Muñoz y María Inés Solís. “Proyecto de Ley, Expediente 21.679. Ley para 
darle carácter de título ejecutivo a la factura electrónica y constituirla en valor negociable”. San José, Costa 
Rica, (2019). 
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modifican el tratamiento de la factura electrónica en cuanto a su circulación. Aunque para 

efectos de cobro judicial la reforma no tiene un impacto significativo sí resulta conveniente 

analizar la viabilidad del cambio que se pretende implementar. El texto planteado por esta 

reforma establece; 

 “Artículo 460 bis- Toda factura comercial o de servicio, emitida por 

medios electrónicos y debidamente aceptada podrá ser anotada en 

cuenta por su titular ante una central de valores autorizada, en 

cuyo caso se tendrá como valor individual para todos los efectos 

legales.  

La anotación en cuenta de la factura electrónica en la central de 

valores le otorgará al emisor o al tenedor legítimo de la factura 

electrónica el derecho de circulación y de negociación de este valor 

en los mercados secundarios de valores que se organicen al efecto.  

Para efectos de anotación en cuenta de las facturas, el emisor o el 

tenedor legítimo podrá solicitar la anotación en cuenta de la 

correspondiente factura ante una central de valores, remitiendo la 

documentación electrónica representativa de la factura y la 

identificación y contacto del respectivo pagador. La central de 

valores procederá, como condición previa a la anotación en 

cuenta, a la confirmación de la aceptación de la factura con el 

pagador. Se tendrá́ por válida la confirmación de la aceptación de 

la factura, si se realiza por el pagador a la central de valores 

mediante comprobantes electrónicos, mensajes de confirmación o 

cualquier otra señal equivalente que emita o envíe el deudor desde su 

correo electrónico o cualquier otro medio electrónico autorizado por 

éste.  

El pagador tendrá un plazo de tres días hábiles, contado a partir 

de la recepción de la solicitud de confirmación de la factura para 

aceptarla, o bien para rechazarla por cualquiera de las siguientes 

situaciones: por impugnar cualquier información consignada en 
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ésta, por existir cualquier reclamo con respecto de los bienes o 

servicios adquiridos o por rechazar la pretensión de cobro de la 

suma consignada en ella por considerarla infundada, excesiva o 

temeraria. En caso de existir algún reclamo posterior a la anotación 

en cuenta por causa de vicios ocultos o defecto del bien o servicio, el 

adquirente puede oponer las excepciones personales que correspondan 

únicamente contra el emisor de la factura, sin tener derecho a retener 

respecto a terceros el monto pendiente de pago, ni a demorar el pago 

según la fecha o fechas señaladas en la factura. 

Una vez realizada la anotación en cuenta de la factura la central 

de valores procederá a la recepción, confirmación, custodia y 

anotación en cuenta de la factura electrónica como valor, el 

cambio de titularidad en los registros de la central de valores, producto 

de la negociación del instrumento, se tendrá como equivalente del 

endoso. A partir de la anotación en cuenta no podrá aplicarse notas de 

crédito o modificaciones a la factura sin el consentimiento del nuevo 

titular. El cambio de titularidad registrado por una central de 

valores equivaldrá al traspaso posesorio de la factura.  

Las centrales de valores podrán emitir constancias de titularidad, 

de monto y de situación aceptación de las facturas. Asimismo, 

podrán desarrollar las facilidades correspondientes para registrar los 

cambios de titularidad de las facturas electrónicas correspondientes a 

las negociaciones que se realicen sobre estos instrumentos en el 

mercado secundario de valores que se organice al efecto.  

Los sistemas de anotación en cuenta de facturas se regirán por lo 

establecido en la Ley Reguladora del Mercado de Valores para 

efectos del registro y anotación en cuenta de valores de oferta 

pública, asimismo, por vía reglamentaria las centrales de valores 

establecerán los procedimientos para la ejecución del proceso de 

anotación en cuenta. Bastará la autorización para operar como central 
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de valores otorgado por la Superintendencia General de Valores, 

conforme a la ley, para que una entidad de este tipo pueda desarrollar 

el servicio de anotación en cuenta” (Lo resaltado no pertenece al 

original)123. 

La reforma que se plantea para el artículo 460 Bis del Código de Comercio, pretende 

equiparar a la factura con los títulos valores transmitidos y regulados en las centrales de 

valores. Previo a ahondar en el análisis de la propuesta de redacción de este artículo resulta 

fundamental comprender que los Mercados de Valores nacen a partir de la masificación de 

los títulos valores emitidos por las compañías y el progreso electrónico que impulsa una 

fuerte y rápida globalización que obliga a las empresas a adaptarse a las nuevas dinámicas 

económicas y comerciales. Ahora, como parte del análisis de la propuesta del proyecto se 

deben identificar una serie de elementos característicos de los mercados de valores que 

determinarán hasta cierto punto si una factura puede ser o no negociada en este sistema 

financiero. 

De la transparencia de la información 

La emisión de los títulos valores por parte de las compañías, “puede estar motivada 

por muy diferentes razones: dimensión, búsqueda de mayores oportunidades de colocación 

y de igualdad, financiamiento, etc.”124 pero siempre es una emisión por parte de la empresa 

con el fin de generar inversiones a su favor para cumplir con determinados objetivos. En 

muchos casos la emisión de acciones se ha transformado en un medio útil y necesario para el 

cumplimiento de esos objetivos comerciales por medio de la venta de las acciones en un 

sistema centralizado que les dé mayor garantía y seguridad a los inversores. La generación 

de este sistema regulatorio del mercado introduce una serie de principios como la 

transparencia de la información de los títulos negociados en el mercado y la publicidad que 

debe tener esta información para todos los inversionistas del mercado. Ambos principios 

permiten tener un control de la información de las entidades emisoras de los títulos valores 

negociables, que a su vez le brinda objetividad y neutralidad a los precios de mercado que se 

 
123 Ibídem. 
124 Álvaro Hernández Aguilar. “Derecho Bursátil. (Mercado de Valores)”. San José, Costa Rica, Editorial 
Investigaciones Jurídicas S.A. (2002). Pág. 31. 
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establecen para cada conjunto de títulos emitido por las compañías involucradas en el 

Mercado. No obstante, cabe aclarar que, ni la objetividad o neutralidad garantizan la 

solvencia125 o rentabilidad que pueda tener una determinada compañía o inversión.  

La información requerida para que una empresa se encuentre habilitada para la 

emisión de los títulos valores no solo debe ser registrada en el Mercado de Valores, sino que, 

como lo establece el numeral 109 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores N°7732, 

deberá ser suministrada por los puestos o agentes de bolsa a los inversionistas. La 

información que debe suministrarse debe ser toda aquella que se considere relevante para la 

decisión de invertir o no, en determinados títulos, debiendo ser “clara, correcta, precisa, 

suficiente y oportuna”126, y a su vez indicar si existen riesgos en la operación, “especialmente 

cuando se trate de productos financieros de alto riesgo”127. La transparencia que se exige en 

el mercado de valores, lo que permite es que quien invierte en este mercado, pueda tener la 

información suficiente para comprar con seguridad un valor.  

Sobre este aspecto resulta desfavorable para un mercado de valores, tener a la factura 

como un valor negociable en cuanto a que la información necesaria para garantizar la 

publicidad, transparencia y seguridad de los derechos que se ofertan públicamente no 

pertenece solamente al emisor de la factura, sino que también existe información pertinente 

que pertenece a un tercero deudor cuya información financiera y otros datos que sirvan para 

cumplir con la seguridad de los inversionistas, no puede ser compartida sin su 

consentimiento. Esto quiere decir que si la factura electrónica reuniera los demás elementos 

necesarios para constituirse en un título valor negociable dependería no solo del emisor 

acreedor, sino que, también depende del deudor para poder ofrecer la información necesaria 

para que un agente de bolsa pueda ofrecerle a un inversionista dicho documento.  

De la finalidad de la emisión de los títulos valores negociables 

Como se indicó anteriormente, la emisión de estos títulos valores negociables está 

dirigida a la inversión por parte de terceros sobre el capital de una compañía, permitiéndole 

a esta, en algunas ocasiones, aumentar su operación comercial. Un elemento que debe 

 
125 Ibidem. Pág. 34. 
126 Asamblea Legislativa de Costa Rica. “Ley Reguladora del Mercado de Valores N°7732”. San José, Costa 
Rica, SINALEVI (1997).  
127 Ibidem. 



107 
 

definirse es el concepto de valor para determinar si la factura en formato electrónico puede 

ser considerada un título valor negociable. Para determinar esto el Reglamento de Oferta 

Pública de Valores N°571 establece en su artículo 2 el concepto de valor: 

“Artículo 2°—Concepto de valor. Se considera valor cualquier 

derecho de contenido económico o patrimonial, incorporado o no en un 

documento que, por su configuración jurídica y régimen de transmisión, 

pueda ser objeto de negociación en un mercado de valores” (Lo 

resaltado no pertenece al original) 128. 

Como valor se debe entender cualquier derecho con contenido patrimonial que pueda 

ser objeto de negociación en un mercado de valores. Los tipos de valores que suelen 

negociarse en un mercado de valores son los bonos de deuda pública o privada emitidos por 

el Estado o entidades privadas autorizadas, las acciones que pueden ser comunes o 

preferentes, y las participaciones en fondos de inversión. En Costa Rica, son esos tres 

instrumentos los autorizados por la Superintendencia General de Valores (SUGEVAL)129.  

Además de los temas de información, es importante destacar que un común 

denominador de los valores negociados en este tipo de sistemas es que son directamente 

emitidos por las empresas o el Estado para que se invierta en ellos y así generar recursos para 

el desarrollo de determinados objetivos. El juez y tratadista Álvaro Hernández señaló en su 

obra “Títulos Valores y Anotaciones en Cuenta” que; 

“[…] los valores mobiliarios como derechos patrimoniales tienen 

como fuente común un negocio formalmente colectivo con causa típica 

de inversión / financiación (...) son el aspecto esencial o estructural del 

negocio de financiación / inversión en el que aparecen inmersos y a cuyo 

contenido permanecen jurídicamente conectados durante toda su 

existencia”130. 

 
128 Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, Banco Central de Costa Rica. “Reglamento sobre 
Oferta Pública de Valores”. San José, Costa Rica (2006). Pág. 6.   
129 Superintendencia General de Valores, Banco Central de Costa Rica. “Productos del mercado de valores 
costarricense en los que puedo invertir”. San José, Costa Rica (SF).  
130 Álvaro Hernández. “Títulos Valores y Anotaciones en Cuenta”. San José, Costa Rica, Editorial 
Investigaciones Jurídicas S.A. (2005). Pág. 168. 



108 
 

Hernández expone que el fin por el cual son emitidos los valores que son negociados 

en estos Mercados es la inversión y financiación de las empresas que los emiten. Entendiendo 

que se da este tipo de emisión para considerarse valores negociables, las facturas no contienen 

dicha finalidad, pues su emisión surge a partir de una contraprestación por la que su 

beneficiario debe realizar el pago del precio pactado. De esta finalidad se entiende que la 

empresa que emite los valores lo hace de forma tal que todos los suscriptores o compradores 

de éstos tengan las mismas condiciones en cuanto al precio que deben cancelar si desean 

invertir. Hernández también cataloga la compra de estos valores como un contrato de 

adhesión131 en cuanto a que el comprador se ajusta a las condiciones bajo las cuales la 

empresa emite el valor. Esto es otro elemento diferenciador con la factura en cuanto a que el 

valor del bien o servicio sí puede ser negociado para la satisfacción de ambas partes. El valor 

que emite una empresa con la finalidad de que terceros inviertan en ella se ajusta de forma 

general para todos los compradores. Parte de las características de estos valores es que se 

emiten en masa, lo que tampoco se ajusta a la lógica de una factura, pues esta solo se emite 

al concretarse la venta de un bien o la prestación de un servicio.  

Por otro lado, destaca el jurista Hernández que, como uno de los elementos que 

pertenecen a las características de estos valores, se encuentra la agrupación en emisiones. Se 

refiere a este elemento, exponiendo que las “agrupaciones de emisiones” están referidas a 

que provengan de un mismo emisor, y a su vez ser homogéneos” 132. De esta característica se 

puede identificar otra diferencia entre el valor y la factura. Aunque el emisor en ambos casos 

es el mismo sujeto, las facturas no cumplen con el elemento de la homogeneidad en virtud 

de que presentan aspectos distintos que pueden variar desde el deudor, la fecha de 

vencimiento, el precio, los intereses, y otros elementos o condiciones que sean incorporados 

a ellas.  

Además, es necesario resaltar que para los inversionistas una de las bondades que 

puede brindar el mercado de valores subyace en la facilidad existente para liquidar los títulos 

que son comprados por medio de estos. En el caso de las facturas la liquidez como valor no 

es tan ágil en el sentido que para obtener el pago de la suma que en ella se consigna se debe 

 
131 Ibidem. Pág. 202 
132 Ídem. 
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acudir a gestiones cobratorias ya sea administrativas o judiciales. Estas gestiones lo que 

producen es un atraso en la liquidación del valor y en algunos casos puede que esta nunca 

llegue a ocurrir por distintos factores. Lo cierto es que, respecto a los fines que persigue la 

emisión de los títulos existe una marcada diferencia entre la factura y el valor mobiliario. A 

pesar de que en ambos casos se incorpora a los documentos un valor pecuniario o patrimonial 

el valor emitido o garantizado para los instrumentos en un mercado de valores, busca la 

inversión y el financiamiento de la empresa y en la factura el pago de un precio por un bien 

o servicio vendido al deudor.  

No debe confundirse la posibilidad que existe de ceder el derecho de crédito 

incorporado en la factura comercial por medio del contrato de factoreo con el financiamiento, 

puesto que lo que se pretende es como mínimo recuperar el dinero, o evitar una pérdida mayor 

para así tener mayor liquidez.  

De las anotaciones en cuenta 

 En el caso de las anotaciones en cuenta, se encuentran reguladas en el Capítulo I del 

Título VII de la Ley Reguladora del Mercado de Valores N°7732. En el artículo 115 se 

establece que como una medida de representación de los valores inscritos en el Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios se encuentra la anotación electrónica en cuenta. Este 

sistema de anotaciones en cuenta permite incorporar en un registro electrónico al valor y los 

datos que se requieren tanto del emisor, como de las condiciones del mismo. Es un método 

más ágil para la transmisibilidad de los títulos valores en masa. 

A partir del numeral 117 de la misma Ley, se identifican dos “niveles” para el 

Registro supra indicado: 1) el primero hace referencia al Sistema Nacional de Registro de 

Anotaciones en Cuenta en el cual se identifican dos figuras principales, el Banco Central de 

Costa Rica, y, las centrales de valores autorizadas por la Superintendencia General de 

Valores; 2) el segundo se constituye por las entidades “adheridas” al Sistema, que deben ser 

autorizadas para prestar servicios de custodia y los miembros liquidadores debidamente 

autorizados por la Superintendencia.  

De conformidad con la redacción del proyecto de ley es relevante analizar el primer 

nivel que menciona el artículo 117 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores. Sobre las 



110 
 

anotaciones en cuenta, mediante el artículo 10 del Acta de la Sesión 606-2006 del Consejo 

Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF), se emitió el Reglamento del 

Sistema Nacional de Anotación en Cuentas133. En este Reglamento se establecen las 

funciones de los entes encargados de administrar el sistema de anotación en cuenta como lo 

son las Centrales de Valores.  

Por otro lado, en el artículo 14134 de dicho reglamento se establece que los valores 

que se representan por medio de las anotaciones electrónicas en cuenta, se constituyen a partir 

de su inscripción en el registro contable. Para efectos de dicha inscripción el emisor deberá 

solicitar la inscripción de una emisión de valores por medio de una entidad miembro del 

Sistema Nacional de Registro de Anotaciones en Cuenta debidamente autorizada (Central de 

Valores). En el artículo 119 de la Ley se señala que las centrales de valores deben ser 

autorizadas en su constitución, reglamentación y modificaciones por la Superintendencia 

como parte de la seguridad que debe garantizarse en cuanto a la información y a las 

transferencias de valores en este tipo de mercados. Las Centrales de Valores cumplen una 

función administradora de los valores representados en el Sistema Nacional de Anotación en 

Cuentas. Como parte del Sistema del Mercado de Valores, los valores que administran las 

Centrales son emitidas por las empresas para generar inversión. 

La emisión masiva que impulsó la creación del derecho bursátil, dista de la realidad 

de la emisión de las facturas electrónicas. Además, para poder validar la transmisión de estos 

documentos por medio de la anotación en cuenta se requiere que los títulos valores se 

encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, según el artículo 

115 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores N°7732, el cual estipula: 

“Artículo 115.- Medidas de representación. Las emisiones de valores 

inscritas en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, podrán 

representarse por medio de anotaciones electrónicas en cuenta o mediante 

títulos. La modalidad de representación elegida deberá hacerse constar en 

el propio acuerdo de emisión y aplicarse a todos los valores integrados en 

 
133 Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, Banco Central de Costa Rica. “Reglamento 
sobre los Sistemas de Anotación en Cuentas” Artículo 10 de las Sesión 606-2006”. San José, Costa Rica, 
SINALEVI (2014).  
134 En ese mismo sentido, ver los artículos 122 y 123 de la Ley Reguladora del Mercado de Valores. 
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una misma emisión. La representación de valores por medio de anotaciones 

electrónicas en cuenta será irreversible. La representación por medio de 

títulos será reversible. 

La Superintendencia podrá establecer, con carácter general o para 

determinadas categorías de valores, que su representación por medio de 

anotaciones electrónicas en cuenta constituya una condición necesaria para 

la autorización de oferta pública”135. 

A partir de lo anterior se puede extraer que no tiene sentido utilizar un sistema como 

el Mercado de Valores para la transmisión de las facturas, toda vez que dichos sistemas 

requieren un gran número de requisitos que la factura no podría cumplir por el fin que 

persigue. Asimismo, se puede determinar del texto del numeral 121 de la Ley que, para que 

una empresa emita valores por medio de anotaciones electrónicas en cuenta, la emisión debe 

ser acordada por Junta Directiva o Asamblea de Accionistas, y además corresponder con el 

giro del negocio establecido en los estatutos. La transmisión de los valores produce los 

mismos efectos que la tradición de los títulos y se ejecuta con una mayor facilidad por 

realizarse de forma electrónica. Aunque la utilización de este tipo de sistema por las 

facilidades que brinda para el tipo de valores que regula parece útil para la transmisión de las 

facturas, la facilidad en cuanto a la liquidación de los mismos tampoco puede ser tomada en 

cuenta para las facturas, pues dichos títulos obligan al titular o acreedor a acudir a un proceso 

de ejecución forzosa en caso de que el deudor no quiera honrar la deuda.  

Del análisis realizado se extraen una serie de elementos que impiden que el Mercado 

de Valores sea utilizado para la transmisión de la factura. A continuación, se pueden observar 

los elementos que separan a la factura de la posibilidad de ser transmitidas con la 

administración de las Centrales de Valores: 

 

 

 
135 Ibídem. 
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Tabla 6 - Elementos diferenciadores de los valores constituidos para ser negociados en 
Bolsa o en el Mercado de Valores y de la factura 

Elementos 
Elementos 

de los valores 

Elementos 

de la factura 

Fin 

El fin de los valores es la inversión o 

financiamiento de la compañía que los 

emite. 

El fin de la factura es el pago del precio 

consignado por los bienes o servicios 

vendidos o prestados por el acreedor al 

deudor. 

Partes 

La única parte en el momento de la 

emisión es la empresa emisora que 

solicita la anotación en cuenta a los 

entes autorizados por la SUGEVAL. 

Al momento de la emisión, se encuentra 

el vendedor (acreedor) y, para ser título 

valor, se incluye al comprador (deudor). 

Liquidez del 

valor 

Los valores tienen una alta capacidad 

de transformarse en dinero en el corto 

plazo por el precio establecido en el 

mercado de valores para ellos. 

En el caso de la factura existen tres 

posibles momentos o circunstancias de 

liquidez que deben considerarse: 

 

1. Pago debido.  

Cuando el deudor realiza el pago del 

precio antes del vencimiento se podría 

considerar que tiene una capacidad de 

transformarse en dinero en el corto 

plazo. 

 

2. Factoreo o endoso.  

El derecho de crédito contenido en la 

factura puede cederse o la factura como 

tal endosarse a favor de un tercero. En 

estos casos se puede obtener una suma 

mayor o menor del precio que se ha 

consignado en ella de acuerdo al riesgo 

considerado por el comprador y a la 

negociación realizada con el acreedor de 

la factura. Aunque la suma que se 
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       Fuente: Elaboración propia con base en el desarrollo doctrinario y el análisis normativo, 2020.   

obtiene por parte del acreedor hace que 

la factura pueda llegar a ser un título 

valor con una capacidad de 

transformarse en dinero, esta puede ser 

al corto, mediano e incluso hasta largo 

plazo, dependiendo de la factura. 

 

3. Incumplimiento del deudor. 

Aunque la factura es un documento con 

una obligación líquida y exigible, se 

disminuye la capacidad de liquidez si el 

deudor incumple con el pago y obliga al 

acreedor a acudir a las gestiones 

cobratorias. Esto genera que incluso 

cuando se realice una transmisión (física 

o electrónica) de la factura, o del derecho 

de crédito, no exista una liquidez a corto 

plazo. 

Emisión 

La emisión de los valores se realiza en 

masa bajo las mismas condiciones para 

ofertarle a los posibles suscriptores en 

un mercado determinado.  

La emisión de la factura se realiza por la 

compraventa de un bien o servicio, es 

decir, por transacciones específicas por 

un negocio jurídico específico o 

singular. 

Seguridad, 

Publicidad, 

Transparencia 

Para poder emitir los valores, las 

empresas deben estar debidamente 

inscritas y autorizadas por la 

SUGEVAL. Parte de los requisitos que 

deben tomarse en cuenta son los datos 

que deben ser suministrados para 

ofertarle al público los valores. 

La factura no tiene requisitos para su 

emisión que deban ser autorizados por 

alguna entidad para fines comerciales, 

debido a que es emitida solamente para 

comprobar una relación comercial que se 

realiza por negocio específico entre las 

partes involucradas. 
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 Como se puede observar en la Tabla 6.0, el funcionamiento de los valores conocidos 

también en doctrina como valores mobiliarios y de una forma más amplia como valores 

negociables dista completamente de la funcionalidad de las facturas. La emisión y los 

requisitos para que se autorice la emisión de los valores implica que, si se aceptara la factura 

como un valor que puede ser transmitido por medio de un Mercado de Valores se tendría que 

compartir la información sensible de un tercero-deudor o bien obligar a ese tercero-deudor a 

inscribirse para que la seguridad, transparencia y publicidad característicos de estos sistemas 

pueda cumplirse debidamente. Darle a la factura un carácter equivalente a los valores que se 

comercializan e intercambian en el mercado bursátil no tiene una utilidad práctica por las 

dificultades que brinda y además porque la factura no tiene la naturaleza que tienen los 

valores. El autor Álvaro Hernández señaló concretamente respecto a la equiparación de los 

derechos incorporados a títulos valores emitidos de forma individual con los valores emitidos 

en masa que: 

“Conforme a ello, los valores que no reúnan los requisitos de negociabilidad 

“en términos del mercado” podrían representarse mediante anotaciones en 

cuenta, siempre que se trate de valores a los que sea consustancial su 

emisión en masa, ya que en el caso de derechos incorporados a títulos-

valores emitidos singularmente no puede existir tratamiento registral de 

derecho homogéneo, sino que la legislación aplicable ha establecido otros 

mecanismos de desmaterialización. Por ende, existe una sutil diferencia entre 

ambos, de manera que la posible interpretación del artículo 115 al introducir 

la nomenclatura de títulos, procedería ubicarlos dentro de la instrumentación 

de valores que sean negociables. Mantener una posición distinta en cuanto 

al reconocimiento de un título aislado caería en una “contradicción 

conceptual” porque supondría aplicar un mecanismo previsto para 

favorecer el tráfico masificado de derechos que no son libremente 

transmisibles, y con ello incurriríamos en el absurdo de crear un registro 

contable para un solo valor”136 (Lo resaltado no es del original)  

 
136 Ibídem. Págs. 205-206. 
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 Como lo expone Hernández de forma clara y tajante, no se puede equiparar la función 

de un documento emitido singularmente respecto de la emisión en masa para la cual surgen 

los mercados de valores. No puede aprovecharse la estructura creada con los Mercados de 

Valores y sus derivados por estar estos enfocados a la venta masiva de valores enfocados 

para la inversión y financiamiento de las empresas.  

 La idea de que exista un lugar o estructura fija y segura por medio de la cual se puedan 

ceder los derechos de crédito consignados en las facturas, se asimila a los desarrollos 

normativos de algunos países con respecto a los registros de cesión de las facturas, como, por 

ejemplo, las desarrolladas en Colombia y Chile. Como parte del análisis del presente trabajo, 

se abordarán esas normas que habilitan y regulan el funcionamiento de los registros de este 

tipo de documentos para determinar la necesidad y utilidad que podrían tener estos sistemas 

en Costa Rica. 

Por lo analizado, se debe entender que el proyecto de ley que plantean los diputados, 

Abarca, Muñoz y Solís, no tiene viabilidad legislativa en cuanto a que ni la reforma del 

artículo 460 sobre la ejecutividad de la factura en soporte electrónico, ni la reforma del 

artículo 460 Bis sobre el tratamiento de la factura como valor negociable en una Central de 

Valores, presentan elementos adecuados para facilitar el cobro judicial de la factura 

electrónica. De conformidad con lo indicado, se considera que este tercer proyecto también 

carece de viabilidad legislativa por confundir el uso y tratamiento que deben tener las facturas 

con otros instrumentos que tienen un fin y una naturaleza completamente diferente.  
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CAPÍTULO III. Normativa y jurisprudencia del 
cobro judicial de las facturas en la legislación de 

Colombia y Chile 
 

Sección A. Normativa y jurisprudencia en Colombia. 
 

En Colombia se ha dado un amplio abordaje a la regulación de la factura electrónica 

desde hace más de dos décadas, desarrollando las disposiciones que rigen el instrumento en 

múltiples cuerpos normativos como leyes y decretos ejecutivos, que serán analizados a 

continuación.  

I. Regulación tributaria sobre la factura electrónica en Colombia  
 

Antes de realizar el análisis del cobro judicial de la factura electrónica en la 

legislación colombiana, es importante comprender el enfoque y tratamiento que se le ha dado 

a dicho documento desde la perspectiva tributaria que ha fomentado su utilización entre los 

contribuyentes de este país. Además, el análisis de la normativa tributaria es fundamental en 

virtud de que el carácter ejecutivo de la factura electrónica en Colombia, depende de que 

dicho instrumento cumpla con las reglas establecidas en las normas tributarias y en las 

normas comerciales.  

i. Estatuto Tributario de 1989.  

Como parte del análisis, es importante destacar que la primera regulación referente a 

la factura se estableció a partir de la promulgación del Estatuto Tributario en 1989137. En 

dicha norma, se establece en su artículo 615, que la emisión de la factura en formato físico 

tiene carácter obligatorio para todos aquellos que tengan la calidad de comerciantes, ya sean 

profesionales liberales, o que se dediquen a otras actividades detalladas en este cuerpo 

normativo. Adicionalmente, se establece que el emisor debe conservar una copia de dichas 

 
137  Presidencia de la República de Colombia. “Decreto N°624 de 1989 “Por el cual se expide el Estatuto 
Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales””. Bogotá 
Colombia, Secretaria de Senado (1989).  
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facturas con respecto a cada una de las operaciones que realice como contribuyente o no 

contribuyente de los impuestos administrados por la Dirección General de Impuestos 

Nacionales.  

Asimismo, en esta regulación, de acuerdo con el artículo 511, se dispone 

específicamente, que los contribuyentes del impuesto sobre las ventas deberán entregar una 

factura, debiendo discriminar el impuesto a pagar del monto principal. Dicha discriminación 

solamente sería necesaria cuando el adquirente de los bienes o servicios sea un contribuyente 

del mismo impuesto y le solicite dicha gestión al emisor de la factura.  

Con la promulgación de la Ley N°223 de 1995138, según lo dispuesto en el artículo 

37, se decretó una reforma al Estatuto Tributario, específicamente al artículo 616-1, en el que 

se contempla a la hora de regular la emisión de las facturas, la posibilidad de que existan 

documentos equivalentes a esta, los cuales también deben ser emitidos para cada una de las 

operaciones comerciales que realicen los obligados tributarios, sean comerciantes, 

importadores, quienes prestan servicios o realizan ventas a los consumidores finales. Se 

incluye de forma expresa que, serán considerados documentos equivalentes a la factura de 

venta; el tiquete de máquina registradora, la boleta de ingreso a espectáculos públicos, la 

factura electrónica y las demás que sean señaladas por el Gobierno Nacional. Es importante 

destacar que, con esta reforma, queda habilitada la posibilidad de emitir la factura electrónica 

como documento que comprueba la realización de una operación económica. A partir de lo 

anterior, la factura electrónica, para efectos tributarios, genera los mismos efectos que una 

factura física.  

De conformidad con dicha reforma se puede identificar la aplicación del principio de 

equivalencia funcional en el que se admite la validez y equivalencia de los documentos 

físicos y los documentos electrónicos. La equivalencia funcional no elimina los requisitos 

que se han establecido para la “factura de venta” pues precisamente la validez de dichos 

documentos depende del cumplimiento de todos los requisitos de la misma forma en como 

sucede con la factura física.  

 
138Congreso de la República de Colombia. “Ley N°223 de 1995 “Por la cual se expiden normas sobre 
racionalización tributaria y se dictan otras disposiciones””. Bogotá, Colombia, Secretaría Senado (1995).  
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ii. Ley N°223 de 1995 

La Ley N°223139, adiciona una serie de requisitos necesarios para que los contribuyentes 

puedan emitir una factura. Con esta reforma, el artículo 617 establece que la factura deberá 

contener los siguientes elementos; la denominación de factura de venta; los apellidos y 

nombres o razón social y número de identificación tributaria del vendedor o prestador del 

servicio; apellidos y nombre o razón social del adquirente de los bienes o servicios; 

numeración consecutiva de las facturas; fecha de emisión; detalle de la mercancía o los 

servicios vendidos; el valor total de la transacción económica; el nombre o razón social y el 

número de identificación tributaria del impresor de la factura; indicar si se trata de un 

retenedor del impuesto sobre las ventas. De los requisitos establecidos, el que se destaca de 

las anteriores regulaciones es la obligatoriedad de incluir los datos referentes al comprador o 

bien, el deudor de la factura. A partir de dicha modificación, aunque la reforma se da para 

fines tributarios, se incorpora un elemento que resulta fundamental para la identificación de 

las partes relacionadas en la transacción. 

iii. Ley N°962 de 2005  

Para el año 2005 se aprueba la ley N°962 la cual generó un cambio importante en el 

tratamiento que tendría la factura electrónica en Colombia, en virtud de que establece algunos 

lineamientos para la utilización de la factura electrónica de forma paralela o equivalente a la 

factura física. En el artículo 26 de esta norma se regula la factura electrónica, y se incorpora 

en la norma el principio de neutralidad tecnológica, por cuanto dispone textualmente: 

“Artículo 26. Factura electrónica. Para todos los efectos legales, la factura 

electrónica podrá expedirse, aceptarse, archivarse y en general llevarse 

usando cualquier tipo de tecnología disponible, siempre y cuando se 

cumplan todos los requisitos legales establecidos y la respectiva tecnología 

que garantice su autenticidad e integridad desde su expedición y durante todo 

el tiempo de su conservación. La posibilidad de cobrar un servicio con 

fundamento en la expedición de una factura electrónica se sujetará al 

 
139 Congreso de la República de Colombia. “Ley N°223 de 1995 “Por la cual se expiden normas sobre 
racionalización tributaria y se dictan otras disposiciones””. Bogotá, Colombia, Secretaría del Senado (1995).  
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consentimiento expreso, informado y por escrito del usuario o consumidor del 

bien o servicio” (Lo resaltado no pertenece al original)140. 

De conformidad con la norma citada anteriormente, se establece que la factura 

electrónica podrá emitirse utilizando cualquier tipo de tecnología disponible si se cumple con 

los requisitos legales de la factura. El principio de neutralidad tecnológica resulta de gran 

importancia en esta materia ya que consagra la posibilidad de equiparar los mecanismos 

establecidos en la ley desde que surgieron las figuras en el derecho comercial con las 

actualizaciones de la ciencia que se han desarrollado en diferentes países para ajustar las 

prácticas legales y fiscales con las posibilidades que brinda la tecnología. El profesor y 

abogado Carles Alonso Espinosa, señala con respecto al principio de neutralidad tecnológica 

que el mismo:  

“[…] permite la aplicación analógica del derecho cuando la actividad 

realizada es exactamente la misma independientemente del soporte 

utilizado, lo que supone implícitamente la existencia de límites en la 

aplicación de normas vigentes para actividades novedosas y, por tanto, la 

posibilidad de establecer nuevos regímenes jurídicos para las nuevas 

actividades, posibilidad mediada por el principio de proporcionalidad […]” 

(Lo resaltado no pertenece al original)141. 

De lo indicado por el profesor en el texto citado, se entiende que este principio 

establece que siempre que la actividad o en este caso documento sea realizado con los mismos 

documentos sin importar el medio tecnológico utilizado se podrá contemplar su validez. No 

solo se trata de que se cumpla con los mismos elementos requeridos para la validez del 

documento físico, sino que, para que exista este principio es necesario que la norma autorice 

la aplicación analógica a situaciones novedosas que al amparo de los avances tecnológicos 

permitan la emisión de dichos documentos.  

 
140 Congreso de la República de Colombia. “Ley N°962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de 
los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos””. Bogotá, Colombia, Secretaría 
del Senado (1995). 
141 Carles Alonso Espinosa. “La información en la red y el principio de neutralidad tecnológica: la libertad de 
expresión y la difusión de información administrativa”. Revista Derecho del Estado N°22. Bogotá, Colombia, 
Universidad Externado de Colombia (2009). Pág. 87. 
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Precisamente, el artículo 26 del Estatuto Tributario identifica con claridad la 

aplicación que la legislación colombiana establece del principio de neutralidad tecnológica 

en el cual se habilitan ambos elementos esenciales de dicho principio al indicarse que la 

factura electrónica podrá emitirse por cualquier medio tecnológico “disponible”. Esta 

disponibilidad de medios permite que los emisores de estos instrumentos mercantiles y 

tributarios puedan utilizar el mecanismo que supla con todos los requisitos que debe contener 

el documento para considerarlo como válidamente emitido. Con la entrada en vigencia de las 

facturas electrónicas, se detecta con claridad que adquieren en la legislación colombiana un 

tratamiento equiparable y adaptable a las nuevas tecnologías. Con esta reforma, el Estatuto 

Tributario muestra un contundente respaldo de la normativa, a los avances que existan en 

materia comercial y sobre todo en la introducción de la tecnología en la celebración de los 

contratos y negocios. Como indica la doctora Ana Torres;  

“[…] se erige entonces como uno de los principios o reglas que se enmarcan 

dentro del derecho del comercio electrónico, como quiera que constituye uno 

de los lineamientos sui generis que deben gobernar la celebración y ejecución 

de aquellos contratos conformados a partir de un acuerdo de voluntades entre 

las partes por medio de un soporte electrónico, dentro de un marco de mercado 

inmaterial, donde el contacto físico entre los contratantes es cada vez más 

exiguo”142. 

La adaptación de la norma colombiana, es esencial en cuanto a la validez de los 

distintos medios, incluso los futuros, que permiten que las personas contraten y entablen 

negocios jurídicos de diversa índole como lo indicó la doctora Torres.  

En cuanto al segundo párrafo del mismo artículo 26, para efectos del cobro de las 

obligaciones establecidas en las facturas electrónicas establece la necesidad del elemento de 

la aceptación. En dicho párrafo se señala que para que el acreedor o emisor de la factura 

electrónica pueda considerar el cobro del valor en dinero establecido en ella, debe constar el 

consentimiento expreso e informado por escrito por parte de quien sería el deudor. 

 
142 Ana Yasmín Torres Torres. “¿Se aplica el principio de “neutralidad tecnológica” en la legislación 
colombiana?” Revista de contratación electrónica N°11. Cádiz, España, Edita Publicaciones Científicas y 
profesionales (EDICIP) (2011). 
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iv. Decretos N°1929 y N°14465 de 2007 

El decreto número 1929 de 2007, establece una definición de la factura electrónica 

que permite identificar con claridad a estos documentos que facilitan una mayor trazabilidad 

y una mayor garantía de las transacciones comerciales. La definición que estableció este 

decreto para la factura electrónica es la siguiente:  

“[…] el documento que soporta transacciones de venta de bienes y/o 

servicios, que para efectos fiscales debe ser expedida, entregada, aceptada 

y conservada por y en medios y formatos electrónicos, a través de un 

proceso de facturación que utilice procedimientos y tecnología de 

información, en forma directa o a través de terceros, que garantice su 

autenticidad e integridad desde su expedición y durante todo el tiempo de 

su conservación, de conformidad con lo establecido en este decreto, 

incluidos los documentos que la afectan como son las notas crédito 

[…]”143. 

 Como se puede observar de esta regulación la factura electrónica es definida como 

un instrumento que debe ser expedida para efectos fiscales debiendo ser entregada y aceptada 

por el deudor, así como conservada por el emisor y acreedor del documento.  

 De acuerdo con el artículo 1 de la resolución N° 14465- 2007144 para iniciar con la 

utilización de la factura electrónica los obligados tributarios debían acudir a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN” para manifestar su intención de cambiar a esta 

modalidad más moderna y automatizada. Para la aplicación de esta modalidad el obligado a 

facturar debía asegurarse de que el sistema de facturación que se utilizara cumpliera con 

todos los requisitos legales y técnicos dentro de los cuales se encontraba la inclusión del 

número técnico de control, el cual debe ser consecutivo y autorizado previamente por la 

DIAN, debe estar anuente a  la entrega de información y la conservación de las facturas en 

 
143 Presidencia de la República de Colombia. “Decreto N°1929 de 2007 “Por medio del cual se reglamenta el 
artículo 616-1 del Estatuto Tributario”. Bogotá, Colombia, Función Pública (2007).  
144 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. “Resolución N°14465 de 2007 “Por medio de la cual se 
establecen las características y contenido técnico de la factura electrónica y de las notas crédito y otros 
aspectos relacionados con esta modalidad de facturación, y se adecúa el sistema técnico de control””. Bogotá, 
Colombia, DIAN (2007).  
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medio electrónico o físico para que sea exhibida en los casos en los que la DIAN lo requiera. 

Adicionalmente, en el mismo artículo, se establece expresamente la posibilidad de facturar 

por medio de talonario y con factura electrónica de forma simultánea. De igual forma, señala 

que parte del servicio de facturación podrá ser realizado por terceros, es decir, los 

desarrolladores de los sistemas de facturación, escenario en el que se deberá incluir en la 

factura toda la información de identificación del que presta esos servicios. 

  Para este momento, de acuerdo con el artículo 7 del decreto 1929, únicamente se 

aceptaba la utilización de la factura electrónica en los casos en los que la persona que adquiría 

el bien o el servicio aceptaba la utilización de esta modalidad de forma expresa. Inicialmente, 

para estos casos debía mediar entre ambos sujetos, un acuerdo que estableciera las 

condiciones bajo las cuales se expedía la factura electrónica, las cuales debían contener como 

mínimo; 

“[…] fecha a partir de la cual rige, causales de terminación, los 

intervinientes en el proceso, las operaciones de venta a las que 

aplica, los procedimientos de expedición, entrega, aceptación, 

conservación y exhibición, el formato electrónico de conservación, 

la tecnología de información usada”145.  

El acuerdo mencionado debía contener necesariamente un procedimiento en caso de 

enfrentar alguna contingencia cuando los acuerdos tomados no pudieran ejecutarse. De este 

acuerdo, cada una de las partes involucradas debía mantener una copia y otra para cuando la 

DIAN requiera consultarlo.  

  En el decreto 14465-2007 se establece por medio de los artículos 8 y 9, la obligación 

para los obligados a facturar, del deber de informar a la DIAN cualquier situación relacionada 

con la utilización de las facturas dentro de las cuales se incluyen cualquier tipo de 

contingencias, dificultades para la operación, agotamiento de la numeración autorizada por 

la DIAN, la actualización de datos de domicilio y ubicación del negocio, mantener las 

facturas en el formato de generación, entre otras. 

 
145 Ibídem.  
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v. Decretos N°2242 de 2015 y N°1625 de 2016.  

 Con el fin de mejorar la competitividad en Colombia por medio de la disminución 

de la evasión de impuestos el fomento de la interacción de los sujetos comerciales, la 

búsqueda para propiciar la disminución de los costos en las transacciones comerciales de 

bienes y servicios y además, el aumento de la eficiencia en la logística de los procesos de las 

empresas, se da la promulgación del decreto 2242146 en el 2015.  Es con esta regulación que 

el Gobierno Colombiano pretende implementar la factura electrónica de forma masiva y a su 

vez incorporar elementos que establecerían una mayor seguridad jurídica para los emisores 

y los adquirentes. 

La DIAN incorpora el Código Único de Factura Electrónica que según el epígrafe 6 

del artículo 2 del decreto, se refiere a “un valor alfanumérico obtenido a partir de la 

aplicación de un procedimiento que utiliza datos de la factura, que adicionalmente incluye 

la clave de contenido técnico de control generada y entregada por la DIAN”147. Dicho 

elemento se incorpora en el documento electrónico de forma obligatoria, y debe estar 

presente en la representación gráfica de las facturas electrónicas. Asimismo, se establece que 

se debe incorporar el nombre del proveedor tecnológico que emite por medio de su sistema 

de facturación la factura electrónica. También se establece un elemento externo pero 

indispensable que se refiere a la debida autorización para emitir facturas electrónicas por 

parte de la DIAN.  

El Catálogo de Participantes de la Factura Electrónica que se utiliza en este país para 

la ejecución y operación efectiva de la facturación electrónica es definido por dicho decreto 

como el “registro electrónico administrado por la DIAN, que provee información de los 

obligados a facturar electrónicamente dentro del ámbito del presente Decreto, de los 

adquirentes que decidan recibirla electrónicamente y proveedores tecnológicos” 148. Este 

catálogo resulta de suma importancia en la estructura de la operación de la factura electrónica 

en Colombia ya que, de acuerdo con el artículo 15 de este decreto se deberán registrar los 

 
146 Presidencia de la República de Colombia. “Decreto N°2242 de 2015 “Por medio del cual se reglamentan 
las condiciones de expedición e interoperabilidad de la factura electrónica con fines de masificación y control 
fiscal.”. Bogotá, Colombia, Sistema Único de Información Normativa (2015).  
147 Ibídem. 
148 Ibídem. 
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adquirentes que reciban las facturas en formato de generación y los proveedores tecnológicos, 

quienes deberán mantener toda la información de contacto actualizada.  

Respecto a las especificaciones para la expedición de las facturas, se incluye en el 

artículo tercero la obligación de expedir documentos en formato XML estándar autorizado 

por la DIAN, así como la numeración consecutiva y la inclusión de la firma digital del emisor, 

o bien de los sujetos que hayan sido autorizados debidamente por este. En adición a lo 

anterior se incluye al proveedor tecnológico cuando también exista una autorización expresa 

por parte del acreedor. Como parte de las obligaciones establecidas por este decreto, el 

emisor, tendrá la obligación de entregar al adquirente o deudor, una representación gráfica 

de la factura electrónica en formato impreso o en formato digital que permita una lectura fácil 

para el adquirente. Para esto se establece la posibilidad de que la entrega en formato digital 

sea realizada al correo o dirección electrónica que haya sido indicado por el deudor o por 

medio del sistema de facturación cuando este último no esté obligado a facturar 

electrónicamente y haya optado por recibir únicamente el documento en el formato de 

generación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuatro de este decreto. Cabe señalar 

que esta representación gráfica que es remitida por el emisor de la factura al adquirente, debe 

contener según el mismo artículo 3 otros elementos de seguridad que permitan garantizar su 

validez como “(…) códigos de barras o bidimensionales establecidos por la DIAN, para 

facilitar la verificación ante la Entidad por el adquirente y las autoridades que por sus 

funciones lo requieran”149. A través de la incorporación de estos elementos tecnológicos se 

ofrece una mayor seguridad jurídica para la emisión de estos documentos electrónicos.  

En los artículos 4 y 5 de este decreto se regula la obligatoriedad que tienen los 

adquirentes en cuanto al acuse de recibido y la verificación o rechazo de la factura 

electrónica. El acuse de recibido de la factura podrá realizarse por cualquier medio 

tecnológico que el adquirente disponga para ello y como un elemento alternativo el sistema 

habilitado por la DIAN. En los casos en los que, lo que se entregue sea una representación 

gráfica se contempla que dicha aceptación o acuse, sea realizada por medio de un documento 

físico o electrónico separado al que contiene la factura. El artículo 5 especifica que el rechazo 

que realice el receptor de la factura deberá ser cuando se incumpla con la entrega en formato 

 
149 Ibídem. 
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XML de la factura electrónica, cuando no contenga la firma y cuando se incumplan los 

requisitos señalados en el Estatuto Tributario. Adicionalmente, se establece como una 

obligación para el adquirente, la conservación de la factura para efectos tributarios que, según 

el artículo 632 del Estatuto deberá realizarse por un período mínimo de 5 años a partir de 

primero de enero del año siguiente al de la emisión. 

El decreto N°1625150, denominado “Decreto Único Reglamentario en Materia 

Tributaria” y sus reformas posteriores han ampliado de forma reglamentaria los requisitos 

necesarios para considerar que se ha realizado la facturación de forma adecuada. También 

debe indicarse que con respecto a este decreto se unifican algunas disposiciones de decretos 

y leyes cuya vigencia es anterior sin implicar por ello la derogatoria de las mismas. Esta 

norma establece como requisito para la eficacia de la factura el tema de la validación, la cual 

debe existir para efectos tributarios, pues no solo se requiere que exista por parte del 

adquirente la verificación o confirmación de la factura, sino que la misma deberá ser validada 

y firmada de previo a ser entregada al receptor, por la Unidad Administrativa Especial de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Esta validación se establece como 

fundamental para que la factura se tenga como válidamente emitida, pues según el artículo 

1.6.1.4.15., esa validación permite garantizar la autenticidad e integridad de la misma. La no 

validación de estos documentos electrónicos, no permitirá que sean considerados para 

créditos, deducciones, descuentos, exenciones, gastos, etc. A pesar de que se incorpora 

reglamentariamente el elemento de la validación de la DIAN para la validez de la factura 

para efectos tributarios, la reforma legislativa no se da de forma amplia hasta el año 2016. 

Por otro lado, en el artículo 1.6.1.4.1.10 de este decreto también se amplía acerca de 

la autorización que debe otorgar la DIAN a aquellas personas o empresas que desean o deben 

ser emisoras de las facturas electrónicas y a los proveedores tecnológicos que desarrollen los 

sistemas que permiten la emisión de estos documentos electrónicos. Como parte de las 

obligaciones que tienen los facturadores, se encuentra la actualización de datos, entre los 

cuales destacan los cambios de proveedores tecnológicos, sistemas, o inclusive cuando no se 

procederá con la renovación de dicha autorización.  

 
150 Presidencia de la República de Colombia. “Decreto N°1625 de 2016 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario en materia tributaria”. Bogotá, Colombia, Función Pública (2016). 
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Finalmente resulta pertinente rescatar de este decreto, que incorpora nuevamente en 

el artículo 1.6.1.4.1.1. la necesidad de reglamentar las disposiciones que declaran a la factura 

como un título valor, para así, poder establecer la obligatoriedad del uso de la factura en la 

modalidad electrónica que se ha establecido en la normativa tributaria. La importancia de 

esta norma y las demás que requieren la emisión del reglamento de la Ley N°1231 subyace 

en que se puede observar una integración de la normativa tributaria y comercial para acoplar 

ambos sistemas para coincidir respecto al tratamiento de las facturas electrónicas. Además, 

para que la DIAN pueda exigir la utilización de los comprobantes electrónicos, la norma 

estableció que debe existir el reglamento que permite la circulación de la factura electrónica 

como un título valor.  

vi. Resoluciones N°000019 y N°000055 de 2016. 

Posterior a la emisión del Reglamento Único Tributario, la DIAN emitió una nueva 

resolución con el objetivo de reglamentar algunas disposiciones contenidas en el decreto 

N°2242 del 2015 que se emitió con el fin de masificar la utilización de la factura electrónica 

y para contribuir con un mayor control fiscal. Una de esas reglamentaciones que se destacan 

es la del “Sistema Técnico de Control para la Factura Electrónica” que incluye algunos 

elementos técnicos, las condiciones y los procedimientos para un control en la emisión de 

estos documentos electrónicos que respaldan las transacciones generadoras de renta. En la 

resolución 000019 del 2016151 se incorporan de forma reglamentaria los distintos formatos 

que deberán utilizarse para expedir las facturas que produzcan efectos ante la DIAN. Como 

parte del control tributario esta resolución reglamenta parcialmente el elemento de la 

numeración consecutiva de los documentos electrónicos que expiden los obligados 

tributarios, el cual es detallado en la resolución 000055 publicada posteriormente.  

El artículo 7 de esta resolución reitera la necesidad que tienen las facturas electrónicas 

o documentos equivalentes para que se garantice su autenticidad e integridad por medio de 

la firma y la llamada “política de firma de la DIAN”. Para comprender esta política es 

necesario revisar el Anexo técnico número 002, denominado Política de Firma de los 

 
151 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. “Resolución N°000019 de 2016 “Mediante la cual se 
prescribe un sistema técnico de control para la factura electrónica acorde con el Decreto 2242 de 2015, se 
señalan los procedimientos que deben agotar y los requisitos que deben cumplir los sujetos del ámbito de este 
decreto y se disponen otros aspectos en relación con la factura electrónica””. Bogotá, Colombia, DIAN (2016). 
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documentos XML de Facturación Electrónica, el cual brinda una serie de especificaciones 

técnicas requeridas por la DIAN para considerar que los documentos han sido firmados 

correctamente. Establecen que para la firma se deberá incorporar con una etiqueta con un 

estándar técnico válido para los archivos XML. Es importante destacar que existe la 

obligación del emisor o vendedor de incorporar la firma digital sobre el documento, debiendo 

estar vigente el certificado digital al momento de la firma. El efecto que se pretende con la 

firma digital del vendedor o facturador es garantizar la seguridad jurídica del documento y 

así impedir cualquier modificación del contenido que ha sido emitido inicialmente. El que 

dicho documento contenga la firma, no obsta que el adquirente a quien le es remitido el 

documento, deba firmar y verificar la factura. Esa obligación del adquirente, también se 

refleja en esta resolución, específicamente en los artículos 9 y 10, en los que se señala la 

obligatoriedad que tiene de informar el acuse de recibo y la aceptación o rechazo “a través 

de sus propios medios tecnológicos”.  

En esta regulación, específicamente en su artículo 8 se establece que el plazo que 

tendrán los obligados tributarios para entregar los ejemplares, ya sea de la factura electrónica, 

de las notas de débito o de las notas de crédito, es de cuarenta y ocho horas a partir de que 

las generan, que es exactamente, cuando sean firmadas por el contribuyente. Los documentos 

deben enviarse en el formato XML que se ha mencionado anteriormente y una vez recibidos, 

la DIAN lo confirmará por medio de un mensaje automático o le indicará al contribuyente si 

el documento presenta algún defecto o problema. Después de haber realizado una revisión 

del contenido de la factura en la que se corroboran, entre otros aspectos, que el obligado a 

facturar esté activo en el Registro Único Tributario, que estén inscritos en el Catálogo de 

Participantes, que el número de la factura se encuentre dentro del rango autorizado que tiene 

el contribuyente y que no haya sido utilizado en una factura anterior, que se haya presentado 

en el término correspondiente, así como que contenga un Código de Factura Electrónica 

válido se validará o rechazará la factura. Este documento que emite la DIAN como 

validación, no será objeto de cesión, endoso o circulación como un título valor, en los 

términos en lo que sí puede funcionar el original de la factura.  
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vii. Ley N°2010 del 2019 

Como parte de los constantes cambios que han sufrido las regulaciones respecto a la 

factura electrónica en Colombia y sobre todo en concordancia con las reglamentaciones que 

incorporan el elemento de la validación como un requisito fundamental para la validez de la 

factura y los documentos equivalentes, el Congreso colombiano emite la Ley N°1819 en el 

2016152. Con dicha ley se da la incorporación de la validación en el Estatuto Tributario de 

Colombia, sin embargo dicha reforma al artículo 616-1 del Estatuto es nuevamente reformada 

en el año 2019 con la promulgación de la Ley N°2010153.   

Inicialmente, la Ley N°1819 del 2016 por medio del artículo 308, adicionó al artículo 

616-1 del Estatuto Tributario la necesidad de que las facturas y documentos equivalentes 

previo a su expedición para enviar al adquirente sean validadas por la DIAN o por un 

proveedor autorizado por esta. El decreto estableció que una vez que exista la validación de 

la DIAN, la entrega de la factura al adquirente y la aceptación de este último podrá 

considerarse como una factura válidamente emitida.    

Para el año 2019, en el artículo 18 de la Ley N°2010 se modificó el artículo 616-1 del 

Estatuto Tributario con respecto a la validación de las facturas electrónicas, al señalar una 

excepción a este requerimiento para la validez ante la Autoridad Tributaria. El epígrafe indica 

que;  

“[…] por razones tecnológicas atribuibles a la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN) o a un proveedor autorizado, el obligado a 

facturar está facultado para entregar al adquirente la factura electrónica sin 

validación previa. En estos casos, la factura se entenderá expedida con la 

entrega al adquiriente y deberá ser enviada a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) o proveedor autorizado para su validación 

 
152 Congreso de la República de Colombia. “Ley N°1819 de 2016 “Por la cual se adopta una reforma tributaria 
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras 
disposiciones”. Bogotá, Colombia, Secretaría del Senado (2016).  
153 Congreso de la República de Colombia. “Ley N°2010 de 2019 “Por medio de la cual se adoptan normas 
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las finanzas 
públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre 
la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones”. Bogotá, Colombia, Secretaría 
Senado (2019).  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1943_2018.html#INICIO
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dentro de las 48 horas siguientes, contadas a partir del momento en que se 

solucionen los problemas tecnológicos154. 

La norma señala que se exceptuará el requisito de la validación para aquellos casos 

en los que existan “razones tecnológicas” de los sistemas de la DIAN o los proveedores 

autorizados que impidan a los contribuyentes obligados a facturar, a enviar la factura para la 

debida validación previa de la Autoridad Tributaria. En estos casos, se admite el envío al 

adquirente, pero se señala que el emisor de la factura deberá remitirla posteriormente a la 

DIAN o los proveedores autorizados en el transcurso de las próximas 48 horas contadas a 

partir de que las “razones tecnológicas” que impidieron el envío previo hayan sido 

solventadas.  

Por otro lado, en el parágrafo quinto del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, se 

dispone el primer antecedente del Registro de las facturas electrónicas que ostentan el 

carácter de título valor. Según este párrafo en la plataforma de facturas electrónicas de la 

DIAN, se generará en el sistema, un registro de las facturas electrónicas que puedan ser 

consideradas como títulos valores en Colombia. Este registro permitiría la trazabilidad y 

consulta para que las facturas electrónicas puedan circular en el mercado. Se establece, 

además, que aquellas empresas que se dediquen al factoreo o factoring, deberán adaptar sus 

sistemas a las disposiciones desarrolladas por la DIAN.  

viii. Resolución N°00030 de 2019  

Dentro de los mecanismos para la identificación de las facturas electrónicas como 

documentos individuales e irrepetibles, en la resolución N°000030 de 2019155 se incorporan 

varias definiciones de elementos relacionados con la emisión de facturas electrónicas. Como 

parte de los elementos establecidos para estos documentos se incluyeron el “QR” o “Código 

de Respuesta Rápida”, el “CUFE” o “Código Único de Factura Electrónica” y el “CUDE” o 

“Código Único de Documento Electrónico”. En el primer caso la definición de los Códigos 

QR o Quick response, señala que es un “código de barras bidimensional cuadrado que 

permite el almacenamiento de información”, lo que facilita la identificación de los 

 
154 Ibídem. 
155 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. “Resolución N°000030 de 2019 “Por la cual se señalan los 
requisitos de la factura electrónica de venta con validación previa a su expedición, así como, las condiciones, 
términos y mecanismos técnicos y tecnológicos para su implementación””. Bogotá, Colombia, DIAN (2019). 
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documentos electrónicos emitidos. Por otro lado, en el caso del CUFE y el CUDE, se tratan 

de “un valor alfanumérico que permite identificar de manera inequívoca una factura 

electrónica de venta”156. Estos códigos únicos también permiten a las partes involucradas y 

a la DIAN identificar de forma indubitable el documento que ha sido emitido. La unicidad 

de estos elementos puede evitar la confusión de los documentos y sus respectivos contenidos.  

Dentro de la información que debe contener la factura se establece que deberá indicar 

el nombre y número de identificación tributaria (NIT) del emisor y del adquirente (cuando 

no tenga NIT deberá indicarse el número de identificación),  la numeración consecutiva, el 

rango autorizado de numeración y la vigencia de este, la fecha y hora de expedición que se 

refiere a la validación por parte de la DIAN, la cantidad y descripción de los bienes y servicios 

prestados, el valor de estos, la forma de pago siendo de contado o a plazo y en este segundo 

supuesto indicar el vencimiento, el medio de pago, la calidad de retenedor del IVA y el 

impuesto nacional al consumo, la discriminación de alguno de estos si corresponde, incluir 

la firma digital del facturador electrónico -el emisor-, el Código Único de Factura Electrónica 

(CUFE) y un código QR en los casos de representación gráfica157.  

 Para el efectivo cumplimiento de los requisitos, el contribuyente debe proceder con 

la habilitación para la expedición de facturas electrónicas de validación previa, para lo cual, 

de conformidad con el artículo tercero de esta resolución deberá seguir el procedimiento de 

inscripción en el servicio informático electrónico de validación previa de la factura 

electrónica que tiene la DIAN, ingresando su información como facturador electrónico, los 

medios con los que cumplirá las obligaciones y detallando el software que utilizará para la 

facturación y la información de identificación de este.   

Respecto a la validación, en el artículo segundo de esta resolución se indica que se 

trata de un procedimiento electrónico por medio del cual la DIAN verifica que las 

condiciones en las que se expidió el documento han cumplido los requisitos, términos y 

mecanismos técnicos y tecnológicos que para ello ha establecido esta institución. Una vez 

que se verifique que los documentos cumplen con los criterios para la validación, de acuerdo 

con el artículo sétimo la DIAN incluye en sus bases de datos el documento electrónico y 

 
156 Ibídem. 
157 Ibídem.   
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genera, firma, almacena y remite un mensaje de validación para que el obligado a facturar 

pueda proceder con la entrega del mismo, al adquirente de los bienes y servicios. Este 

documento de validación es necesario para considerar la expedición y entrega efectiva y 

exitosa de la factura al adquirente, con la excepción señalada en caso de problemas técnicos.  

 La entrega del documento al adquirente, puede realizarse, de conformidad con el 

artículo ocho, por medio de una transmisión electrónica entre el servidor de quien emite la 

factura o su proveedor tecnológico y el servidor o correo electrónico indicado por el 

adquirente. En el caso de los adquirentes que no están inscritos ante la DIAN como 

facturadores electrónicos, deberán autorizar el medio por el cual les enviarán la factura. 

Además del correo electrónico, y el servidor que tenga el adquirente, se establecieron las 

siguientes posibilidades: 

“c) Por medio de la página WEB de la Unidad Administrativa Especial Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, siempre que el adquirente así lo 

indique en el catálogo de participantes. 

d) Por medio de la página WEB del facturador electrónico o del proveedor 

tecnológico según sea el caso. 

e) Impresión o formato digital de representación gráfica”158. 

Según lo establecido en esta resolución la factura electrónica deberá ser enviada por 

el contribuyente emisor al adquirente de los bienes o servicios de conformidad con la 

voluntad de este último. La manifestación que realice el adquirente no facturador con 

respecto al medio tecnológico al cual será remitida la factura es fundamental. Aunque en 

dicho numeral se estableció la posibilidad de establecer como medio el correo electrónico, 

esta posibilidad permaneció hasta el 31 de agosto de 2020, por lo que ya no puede ser 

utilizado como medio para entregar la factura electrónica o el documento equivalente, a la de 

menos que sea prorrogada la medida.  

En Colombia, a partir del análisis de la normativa sustantiva tributaria, se puede 

detectar una relación directa con la normativa mercantil, la cual establece la posibilidad de 

que la factura electrónica pueda ser considerada como un título valor que garantice el pago 

 
158 Ibídem. Pág. 16. 

https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20000030%20de%2029-04-2019.pdf
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de las sumas consignadas y adeudadas por los adquirentes de bienes y servicios. Con el 

análisis de la norma tributaria se debe proceder con un análisis de la norma comercial para 

identificar los elementos que permiten la calificación de título valor de la factura electrónica 

y, por consiguiente, determinar si existen facilidades de la norma para una eventual 

circulación de dichos documentos. 

 

II. Regulación mercantil sobre la factura electrónica en Colombia  
 

i. Código de Comercio y sus reformas.  

En medio del desarrollo de las regulaciones tributarias que incorporaron  a las facturas 

electrónicas en la normativa colombiana se debe señalar que el Código de Comercio de 

Colombia de 1971 y sus reformas hasta antes del 2008 regulaba a la factura cambiaria de 

compraventa y la conceptualizó como “un título valor que el vendedor podrá librar y 

entregar o remitir al comprador” 159, la cual únicamente podría librarse con aquellas ventas 

efectivamente realizadas. Como parte de las regulaciones respecto a estos documentos ya se 

establecía la necesidad de que el comprador la aceptara para considerar que la compraventa 

había sido debidamente ejecutada. Tanto en este Código de Comercio como en el Estatuto 

Tributario analizado anteriormente, se regula por ley la materia de la factura electrónica y su 

categorización como título valor. Aunque el Código de Comercio brindaba algunos rasgos 

sobre este documento emitido por los negocios de compraventa, es a partir del año 2008 que 

se amplían los conceptos, requisitos y temas relacionados con la factura como un título valor.  

 La promulgación de la ley N°1231 en el 2008160 es de suma trascendencia para la 

factura en materia mercantil por ampliar respecto de las obligaciones que tendrán el emisor 

y el deudor comprador. Lo que establece esta ley es la unificación de la factura como título 

 
159 Presidencia de la República de Colombia. “Decreto N°410 de 1971 “Por el cual se expide el Código de 
Comercio”. Bogotá, Colombia, Secretaría Senado (1971).  
160 Congreso de la República de Colombia. “Ley N°1231 de 2008 “Por la cual se unifica la factura como 
título valor como mecanismo de financiación para el micro, pequeño y mediano empresario, y se dictan otras 
disposiciones””. Bogotá, Colombia, Secretaría Senado (2008).  
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valor y como un mecanismo para el financiamiento. Esta ley adiciona al Código de Comercio, 

en su artículo 1 que; 

“El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y 

dos copias de la factura. Para todos los efectos legales derivados del 

carácter de título valor de la factura, el original firmado por el emisor y 

el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y lo 

deberá conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de 

las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del emisor, 

para sus registros contables” (Lo resaltado no pertenece al original)161. 

La adición del texto supra citado, señala que la factura podrá ser considerada como 

título valor negociable cuando tenga la firma del emisor vendedor o prestador del servicio y 

el comprador obligado. Asimismo, señala que el documento que podrá circular será aquel 

que sea documento original firmado por ambas partes las copias únicamente las mantendrán 

las partes como respaldo propio de las transacciones realizadas. Otro elemento importante 

que se agrega con esta ley del 2008 es la obligación del Estado para establecer vía reglamento, 

la forma en la que las facturas electrónicas circularán.  

 En concordancia con lo anterior, aunque ya se determinó por medio de las normas 

indicadas que la factura es un título valor, se debe comprender el concepto que establece la 

normativa colombiana para dichos títulos. Para esto se debe acudir al artículo 619 del Código 

de Comercio, en el que se definen los títulos valores como los “documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser 

de contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de 

mercancías”162. Como se observa de la norma citada, el título valor es aquel documento que 

permite a la persona ejercitar el derecho que se ha incorporado en él de forma literal. 

Asimismo, se han especificado las clasificaciones que pueden llegar a tener los títulos valores 

en la legislación de Colombia. Las clasificaciones de los títulos valores según el artículo 

citado anteriormente son, de contenido crediticio, corporativos o de participación, y de 

tradición o representativos de mercancías. En el caso de la factura electrónica, se estaría 

 
161 Ibídem. 
162 Ibídem. 
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considerando como un título valor de tradición que representa el valor de las mercancías que 

fueron vendidas por su emisor al adquirente y deudor del valor económico incorporado en el 

documento.  

Por otro lado, en el artículo 2 de la Ley N°1231 se reforma el artículo 773 del Código 

de Comercio de Colombia, y se amplía con respecto al elemento de la aceptación de la factura 

señalando que la forma expresa en la que aceptará la factura el comprador o beneficiario del 

servicio, debe ser de forma escrita en la factura, o en “documento separado, físico o 

electrónico”163. A partir de lo anterior se considera que la aceptación de la factura puede ser 

por separado, lo cual rompe con la idea de que los títulos valores y ejecutivos se valen por sí 

mismos y aplica la clasificación analizada anteriormente que refiere a los títulos ejecutivos 

complejos. Otra consideración de gran relevancia para el tema de la aceptación, queda 

plasmada en el párrafo segundo del artículo 773 del Código de Comercio el cual amplía 

respecto de las personas que pueden recibir y aceptar dichos documentos. Dicho párrafo 

señala con respecto a la aceptación que: 

“El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar 

falta de representación o indebida representación por razón de la persona 

que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de 

la aceptación del título valor”164. 

En atención a lo indicado por dicha norma, se puede comprender que existe una 

sujeción por parte de la empresa a aquellas facturas que sean recibidas por sus colaboradores 

en atención a la compra de mercadería o servicios que reciba la compañía en sus oficinas, 

comercios o dependencias. Esto quiere decir que para los empresarios que vendan o presten 

servicios a otra no se generará un conflicto si la entrega de los productos y la factura es 

realizada a dependientes de la empresa compradora y deudora, pues de igual forma quedará 

sujeta al pago de la obligación. Con esta norma se aplica la figura del factor notorio que, por 

encontrarse en el comercio identificado como un colaborador de la empresa, la compromete 

al cumplimiento de la obligación que se ha consignado en la factura.  

 
163 Ibídem. 
164 Ibídem. 
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En adición a lo anterior, es importante destacar que en Colombia, el comprador que 

recibe la factura, puede realizar el rechazo del documento dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su recepción según fue reformado por la Ley N°1676165 del año 2013. 

Anteriormente, existía un plazo en favor del deudor de hasta diez días hábiles para realizar 

el rechazo por escrito o la devolución de la factura al vendedor. Otro factor importante es 

que, cuando el deudor no realiza el rechazo por escrito dentro de los tres días hábiles, se 

considerará como “irrevocablemente” aceptada, es decir, se generará la aceptación tácita.  

Con la aceptación expresa, se podría señalar que existe una mayor certeza en cuanto 

a la voluntad del deudor de aceptar la deuda incorporada a la factura y por consiguiente de 

cumplir con la obligación pecuniaria en relación con el acreedor y emisor del documento. 

Esto quiere decir que a partir de la aceptación o incluso el rechazo expreso de la factura 

electrónica, se genera una mayor seguridad jurídica en cuanto a la constitución de la 

obligación. En contraparte, la aceptación tácita que se establece en el artículo 772 del Código 

de Comercio, y la cual se determina con un plazo de 3 días, no permite identificar una 

manifestación de voluntad directa por parte del deudor, únicamente lo que ocurre es que la 

omisión se traduce en una aceptación.  

Asimismo, en la reglamentación de esta ley, en el artículo 4 del decreto N°3327, se 

establece que, el emisor de la factura deberá presentar el original al deudor y este último, en 

caso de estar de acuerdo con el contenido de la factura, deberá proceder a firmarla como 

“constancia de la recepción de los bienes comprados o de los servicios”166 percibidos. La 

firma de la factura podrá hacerse en el momento en que sea debidamente entregada por el 

vendedor si el comprador la acepta ipso facto, o bien, de no aceptarse de esa forma, el 

vendedor le entregará una copia de la factura para que, como se indicó anteriormente en el 

plazo de tres días hábiles siguientes a la recepción del documento el comprador solicite la 

presentación del documento original, para aceptar o rechazar de forma expresa a la factura. 

En cualquiera de estos casos, deberá devolver siempre el original de la factura al comprador 

 
165 Congreso de la República de Colombia. “Ley N°1676 de 2013 “Por la cual se promueve el acceso al 
crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias””. Bogotá, Colombia, Secretaría Senado (2013).  
166 Presidencia de la República de Colombia. “Decreto N°3327 de 2009 “Por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 1231 del 17 de julio de 2008 y se dictan otras disposiciones””. Bogotá, Colombia, 
Sistema Único de Información Normativa (2009).  
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ya que en caso de no hacerlo podría ser procesado administrativa, civil y penalmente, de 

conformidad con el artículo 4 y su parágrafo primero del reglamento.   

Adicionalmente, en el artículo 5 del mismo Reglamento se determina que en los casos 

en los que no sea el deudor o representante legal debidamente acreditado quien recibe la 

copia de la factura, deberá incluirse al momento que se recibe: el nombre, la identificación y 

la firma. Estos tres elementos permitirán identificar correctamente a quien firma y sujetar a 

la empresa o en caso de fraude, a la persona que firma para que se considere como la deudora 

de la factura. Con respecto a lo anterior se debe agregar que la circulación del documento 

podrá darse hasta que haya sido emitida la aceptación en la factura, debiendo incluir en el 

original que será utilizado como título valor. También deberá indicarse la fecha en la que 

recibió el documento de la aceptación, la cual deberá adherir al original para que despliegue 

todos los efectos.  

Con respecto a los requisitos que debe tener una factura para ser considerada como 

título valor, se debe acudir al artículo 774 del Código de Comercio que fue reformado por el 

artículo 3 de la Ley N°1231. Sin embargo, previo al análisis de los requisitos establecidos 

expresamente por el artículo 774 es necesario destacar que este señala que los requisitos que 

se establecen en dicha norma serán adicionales a aquellos que hayan sido establecidos en los 

artículos 621 del mismo Código y el artículo 617 del Estatuto Tributario. Precisamente, se 

debe destacar que la norma integra las reglas tributarias sobre la factura, con las reglas 

mercantiles vigentes, así como aquellas que “modifiquen, adicionen o sustituyan” las normas 

de ese artículo. 

En relación con el artículo 621 del Código de Comercio se debe destacar que regulan 

los requisitos de los títulos valores estableciendo dos fundamentales: el derecho que se 

incorpora al título y la firma de quién genera el título. Quien genera el título valor será la 

persona que se compromete al pago del derecho incorporado en el título, por lo que su firma 

sería la forma de demostrar su constitución como deudor de quien porte el título valor. En el 

caso de la factura, debe aclararse que, si bien el emisor del documento no es el deudor, la 

firma que debe constar en ella si debe ser la de la persona que se compromete a pagar la 

deuda como es el caso de los títulos valores. 
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Para el caso del numeral 617 del Estatuto Tributario, se da una complementación 

importante respecto a los requisitos que debe tener la factura para ser un título valor. 

Precisamente, a partir de la reforma del artículo 774 del Código de Comercio, se incluyen los 

siguientes requisitos de la norma tributaria; la fecha de vencimiento, caso contrario el 

vencimiento será considerado a los 30 días naturales de la emisión; “la fecha de recibo de la 

factura con el nombre, identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla…”167; y 

por último el emisor de la factura deberá establecer en la factura el estado y cualquier 

condición a la cual se encuentra sujeto el pago del precio. El artículo aclara que aquellas 

facturas que no reúnan los requisitos señalados por ese numeral, lo cual incluye los artículos 

617 del Estatuto Tributario, y el 621 del mismo Código de Comercio no será considerada 

título valor. Para tener mayor claridad de los requisitos establecidos en las normas 

comerciales y tributarias se ha generado una tabla en la que se puede identificar con mayor 

facilidad cuáles son los requisitos o elementos necesarios para considerar a la factura como 

título valor: 

 

Tabla 7 - Elementos necesarios para considerar a la factura como título ejecutivo según 
la legislación de Colombia 

 
167 Ibídem. 

Elementos 
Elementos del Código de 

Comercio 

Elementos del Estatuto Tributario 

y la Resolución N°030 de 2019. 

Partes 

Nombre, identificación o firma del 

encargado de recibir la factura, así 

como la firma de quien emite el título. 

Calidades y NIT del acreedor emisor y 

calidades del adquirente o deudor 

comprador. 

Aceptación 

Firma del deudor o de su encargado de 

recibir la factura. 

Omisión de rechazar el contenido de la 

factura en el plazo de 3 días después de 

recibida (tácita).  

Inclusión de la firma digital o electrónica 

del emisor de acuerdo con la norma 

vigente y la política de firma establecida 

por la DIAN. 
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Obligación 

Indicación del derecho que se 

incorpora en el título (en el caso de la 

factura se entenderá como el derecho 

de crédito que tiene el emisor 

acreedor). 

Valor total de la operación. 

 

Fecha Fecha de recibo de la factura. 
Fecha y hora de generación, y fecha de 

emisión (corresponde a la validación). 

Mercancía o 

servicio 
- 

Detalle de los bienes vendidos o servicios 

prestados. 

Condiciones 
Fecha de vencimiento de la obligación 

contenida en la factura. 

Forma y medio de pago (contado o a 

crédito) debiendo indicar el plazo en caso 

de ser a crédito. 

Otros 

elementos 

Estado del pago del precio y otras 

condiciones que tenga. 

 

Nota de los pagos parciales realizados. 

 

Acuse de recibo de la mercadería o lo 

servicios prestados. 

Calidades y NIT de la empresa que 

imprime la factura. 

 

Denominación de factura de venta. 

 

Indicación de ser retenedor del impuesto 

sobre las ventas, retención de IVA y 

discriminación del impuesto y el monto 

de venta. 

 

Validación previa de la DIAN 

 

Incluir el Código QR en caso de ser 

representación gráfica digital o impresa. 

 

Incluir el Código Único de Factura 

Electrónica (CUFE) y numeración 

consecutiva. 
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Fuente: Elaboración propia con base en el desarrollo doctrinario, la normativa sustantiva comercial 

y tributaria vigente en Colombia a setiembre de 2020.   

 

De la Tabla 7 y la normativa analizada se denota la necesidad de que se plasme en la 

factura o en documentos separados, la aceptación de la factura por parte del deudor. En el 

segundo epígrafe del artículo 774, que establece que el deudor o su encargado, está 

recibiendo el documento que lo obliga respecto del emisor del documento. Asimismo, dicha 

consideración también se encuentra prevista en el artículo 773 al impedir un reclamo de falta 

de representación cuando la recepción de la factura haya sido realizada por alguno de sus 

dependientes. Si el deudor no reclama o no rechaza por escrito el contenido de la factura 

recibida por sus dependientes se considerará como completamente obligado al pago del 

precio consignado en el documento.  

En caso de que la factura no sea aceptada o rechazada, igualmente podrá ser endosada 

para que se cumpla el propósito como un título valor, siempre que conste en el documento 

este hecho y debiendo ser endosada bajo fe de juramento del emisor sobre este hecho.  Como 

consecuencia de lo anterior, al cabo de 3 días del vencimiento del plazo mencionado para la 

aceptación, la factura podrá circular como un título valor en el comercio tal como lo dispone 

el artículo 4 del reglamento168. Cuando se dé este supuesto, el emisor de la factura deberá 

indicarlo en el original de la factura también bajo fe de juramento.  

Para la transmisión de la factura por endoso no será necesaria la aceptación del endoso 

del receptor, sin embargo, el nuevo acreedor antes de su vencimiento deberá informarle al 

deudor que él es el nuevo tenedor legítimo de dicho documento. De esta notificación por 

escrito deberá adherirse una copia al original de la factura169. Una vez realizado el endoso de 

 
168 Ibídem. 
169 Ibídem.  

Declaración bajo fe de juramento del 

medio por el cual obtuvo la dirección 

electrónica del deudor. 
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la factura, se considerará, únicamente para los efectos del pago, al nuevo tenedor del título. 

El artículo 778 del Código de Comercio establece que el deudor deberá pagar el derecho de 

crédito a favor del poseedor del documento sin posibilidad de negarse. Es decir, aunque se 

endose la factura y el nuevo poseedor legítimo sea desconocido o bien no con quien contrató 

en un inicio el deudor deberá realizar el pago en el momento en que la deuda se considere 

vencida. Además, en el mismo artículo se estipula que ninguna estipulación que “limite, 

restrinja o prohíba” la libre circulación de la factura como título valor será válida170.  

Asimismo, como parte de los diferentes requisitos que deberá tener la factura para ser 

considerada un título valor se encuentra dispuesto en el artículo 774 del Código de Comercio, 

que la factura deberá consignar la fecha de vencimiento. En caso de que no se consigne, esta 

se considerará vencida treinta días después de su emisión. Asimismo, deberá el tenedor 

legítimo indicar el estado del pago y las condiciones en que este deberá efectuarse. 

Además de lo anterior, se deben identificar algunos elementos relacionados al estado 

y las condiciones que deben consignarse en una factura, debiendo destacarse lo establecido 

en el artículo 777 del Código de Comercio. En dicha norma, se establece que en caso de que 

las partes acuerden que la misma podrá ser cancelada por el receptor en diferentes tractos, 

tanto en el original como en las copias, se deberá consignar la cantidad de cuotas, la fecha de 

vencimiento de estas y el monto que deberá cancelarse en cada una. Una vez canceladas el 

acreedor emisor o tenedor legítimo deberá entregar una constancia de pago al deudor. Al 

endosarse la factura, si ya se han realizado algunos pagos parciales se deberá consignar de 

esa manera.  

Respecto al tema del pago total o parcial la legislación colombiana, con base en lo 

establecido en el artículo 624 del Código de Comercio, es clara en determinar que es 

indispensable que el acreedor tenga la factura. El artículo señala que:  

“El ejercicio del derecho consignado en un título valor requiere la 

exhibición del mismo. Si el título es pagado, deberá ser entregado a quien 

lo pague, salvo que el pago sea parcial o sólo de los derechos accesorios. 

En estos supuestos, el tenedor anotará el pago parcial en el título y extenderá 

 
170 Ibídem. 
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por separado el recibo correspondiente. En caso de pago parcial el título 

conservará su eficacia por la parte no pagada”171. 

El artículo establece que, cuando se realicen los pagos parciales, los mismos deberán 

ser consignados en la factura y que una vez que se realice el pago total de la deuda como todo 

título valor la factura deberá ser entregada por el tenedor legítimo a su ex deudor. Ahora bien, 

como parte de los avances tecnológicos, se debe considerar para este tipo de planteamientos 

cómo el endoso y la anotación de los pagos parciales se consignaría en la factura electrónica. 

Por esta razón, es necesario acudir a la Ley N°527 de 1999, la cual define y reglamenta el 

comercio electrónico y las firmas digitales. 

 

ii. Ley N°527 de 1999 

El comercio electrónico encuentra una amplia base regulatoria en la legislación 

colombiana con la Ley N°527 emitida en 1999. En el artículo 2 de esta ley se define el 

comercio electrónico como “las cuestiones suscitadas por toda relación de índole comercial, 

sea o no contractual, estructurada a partir de la utilización de uno o más mensajes de datos 

o de cualquier otro medio similar”172. Con respecto a lo que dicha norma considera como 

comercio electrónico, se requiere mencionar que, cuando se habla de “mensaje de datos” en 

la legislación de Colombia, debe entenderse, según el mismo artículo en su inciso a), que se 

trata de “la información generada, enviada, recibida, almacenada, o comunicada por medios 

electrónicos, ópticos o similares (…)”173. Lo anterior permite comprender que el comercio 

electrónico se desarrolla por vías digitales a partir del intercambio de datos o información.  

En el mismo artículo que se menciona anteriormente se incorporan dos definiciones 

adicionales que resultan de gran relevancia para efectos de la validación de las personas 

emisoras de los documentos electrónicos. Como parte de los instrumentos de seguridad del 

comercio electrónico, se regula en Colombia la firma digital, la cual se entiende como “un 

valor numérico” que se vincula a la clave del dueño o “iniciador” y que se adhiere a un 

 
171 Ibídem.  
172 Congreso de la República de Colombia. “Ley N°527 de 1999 “Por medio de la cual se define y reglamenta 
el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las 
entidades de certificación y se dictan otras disposiciones”. Bogotá, Colombia, Secretaría del Senado (1999). 
173 Ibídem. 
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mensaje de datos de forma tal que se identifica correctamente al propietario de la firma. 

Resulta importante destacar que la norma establece que en el momento en que se plasma la 

firma digital por parte del emisor el contenido que se incorpora a la factura electrónica no 

podrá alterarse. Asimismo, para que este instrumento pueda ser válido se debe emitir 

mediante una “entidad de certificación” la cual debe encontrarse debidamente autorizada y 

facultada para emitir los certificados con el valor numérico relacionado a una determinada 

persona.  

En el artículo 5, nuevamente se da el reconocimiento jurídico de los mensajes de datos 

al indicarse de forma específica que “No se negarán efectos jurídicos, validez o fuerza 

obligatoria a todo tipo de información por la sola razón de que esté en forma de mensaje de 

datos”174. Esto quiere decir que al igual que los demás documentos habilitados por el 

ordenamiento jurídico, lo que indique un mensaje de datos, aunque sea una transmisión 

electrónica de información, tendrá validez jurídica y podrá generar efectos jurídicos y obligar 

a las personas involucradas en su existencia. En ese mismo sentido, el artículo 15 establece 

que, para la manifestación de voluntad o declaración realizada por mensaje de datos por parte 

del iniciador o destinatario, tampoco serán negados los efectos jurídicos que produzca, la 

validez o fuerza obligatoria.  

A su vez el artículo 5 se complementa con el 6 al indicar este segundo que cuando la 

norma requiera que la información conste por escrito, ese requisito quedará satisfecho con 

un mensaje de datos. A partir de lo anterior se debe entender que la norma, al indicar “por 

escrito” se refiere a que el documento o la información se encuentren consignadas 

físicamente y que el mensaje de datos que consigna la información de forma electrónica 

tendrá la misma validez. Ante esto se puede extraer que el principio de equivalencia funcional 

es aplicado para la validez y eficacia jurídica de los mensajes de datos definidos por esta ley 

pues se considera en el artículo 6 como equivalente al documento escrito.  

Si bien por regla general se debe considerar que como lo establece también la 

UNCITRAL175 para el comercio electrónico los documentos de esta categoría no quedan 

 
174 Ibídem. 
175 Al respecto, la Ley Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas sobre Documentos Transmisibles 
Electrónicos estableció lo siguiente: “Artículo 8. Constancia por escrito. Cuando la ley requiera que la 
información conste por escrito, ese requisito se dará por cumplido respecto de un documento transmisible 
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eximidos del cumplimiento de los requisitos exigidos a los documentos en físico, en el 

artículo 7 de la ley en análisis se expone que cuando en la legislación colombiana exista una 

norma que exige la firma o establezca ciertas consecuencias debido a su ausencia en un 

documento, en el caso de los mensajes de datos se tendrán otros métodos que se interpretarán 

como equivalentes o que por lo menos, darán por cumplido el requisito de la firma. Dicho 

numeral establece que la firma se tendrá por cumplida en los siguientes presupuestos: 

“a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación; 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito 

por el cual el mensaje fue generado o comunicado”176. 

En el primer supuesto, cuando el método que se utiliza permite de forma indubitable 

identificar que quien emite la factura la emite con los datos que en ella se consignan para que 

quien se constituiría en deudor acepte la información que ha sido incorporada en el 

documento. Adicionalmente, como elemento que resguarda la certeza y veracidad del 

documento que se emite se considera que la firma también se tendrá por realizada en el 

documento electrónico, cuando el método se considera “confiable” y “apropiado” para la 

emisión de dicho título. En esta línea, el artículo 8 considera que cuando se requiera un 

documento original por la norma el requisito quedará satisfecho con un mensaje de datos, es 

decir, el documento electrónico tendrá la misma validez.  

De la mano con los artículos citados, se debe agregar que la norma en su artículo 9 

establece que la información que se consigne en un mensaje de datos se considerará íntegra 

cuando la misma no presente ninguna alteración que vulnere su veracidad respecto de su 

contenido. En esta misma ley como se analizó anteriormente la firma digital se identifica 

como un instrumento que permite garantizar la no alteración del contenido original del 

 
electrónico si la información contenida en él es accesible para su ulterior consulta. Artículo 9. Firma. Cuando 
la ley requiera o permita la firma de una persona, ese requisito se dará por cumplido en relación con un 
documento transmisible electrónico si se utiliza un método fiable para determinar la identidad de esa persona 
y para indicar la voluntad que tiene esa persona respecto de la información contenida en el documento 
transmisible electrónico”. 
176 Ibídem. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0527_1999.html
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mensaje de datos, sin embargo, se admiten aquellos métodos que surtan este mismo efecto y 

que garanticen el objetivo de la emisión del documento.  

A partir de la regulación analizada respecto al comercio electrónico y la firma digital 

y en concordancia con el Código de Comercio y sus reformas referentes a la constitución de 

la factura como título valor, se ha establecido la necesidad en el artículo 772 de este último 

de reglamentar la circulación de la factura en su modalidad electrónica. De esta forma, se 

habilitaron mecanismos que le permiten la negociación, el dinamismo mercantil y el acceso 

a los comerciantes a instrumentos electrónicos que contengan los suficientes implementos de 

seguridad para sus negocios.   

III. Regulación sobre el registro de facturas electrónicas como título 
valor en Colombia 

 

La circulación de la factura electrónica como título valor, provocó la creación de varias 

normas relacionadas con el tema. Específicamente, la Ley N°1231 estableció por primera vez 

que para que las facturas electrónicas puedan circular como título valor, el Gobierno Nacional 

de Colombia debía emitir la reglamentación necesaria. Asimismo, es importante reiterar lo 

señalado anteriormente respecto al Decreto N°1625 del año 2016, el cual limita la 

exigibilidad de la DIAN a los contribuyentes respecto a la emisión de facturas electrónicas 

si el Gobierno colombiano no reglamentaba lo establecido para estos efectos circulatorios. 

En concordancia con la circulación de la factura, se idea un sistema al crear un Registro para 

mejorar la trazabilidad de esos documentos electrónicos y los derechos y obligaciones de 

quienes sean los acreedores o los deudores. 

Inicialmente, el registro fue creado en el 2015 mediante la Ley N°1753177, 

denominada “Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país” para ser 

administrado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Fue por medio del Decreto 

N°1349 en el 2016 que se reguló con detalle el funcionamiento de dicho Registro, 

contemplando una cantidad importante de elementos e instrumentos para que la circulación 

 
177 Congreso de la República de Colombia. “Ley N°1753 de 2015 “Por medio de la cual se se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país””. Bogotá, Colombia, Secretaría del Senado, 
(2015).  
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de la factura pudiera efectuarse de forma segura y eficiente. A pesar de que esta regulación 

se emitió nunca se logró realizar la aplicación y creación del Registro de facturas electrónicas 

por lo que en el 2019 se deroga el artículo 9 de la Ley 1753 que creaba dicho Registro. A 

partir de su derogatoria, se generan regulaciones en el año 2020 para establecer la disposición 

referente a que el registro será administrado por los sistemas de facturación electrónica 

creados por la DIAN.  

El establecimiento de un registro de facturas electrónicas, propicia la aplicación de 

los principios de unicidad, autenticidad e integridad de los documentos que pueden circular 

en él. Por medio de la implementación de mecanismos de validación respecto a los requisitos 

de los documentos, de los emisores de la factura de los tenedores legítimos, de los adquirentes 

o deudores, etc., se puede garantizar la unificación de formato y requisitos para que tengan 

el carácter de título valor. Esto no solo permite mayor seguridad a la hora de transmitir estos 

títulos electrónicos, sino que, además, evita operaciones fraudulentas con la facturación 

electrónica.  

i. Decreto N°358 y Resolución N°000042 de 2020 

Las dificultades que presentó la implementación del Registro de Facturas 

Electrónicas REFEL por parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y en virtud 

de que el artículo 9 de la Ley N°1753 que lo creaba fue derogada mediante la Ley N°2010 

del 2019 conllevaron a que se encargara dicho registro a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN). Esto ocurre en virtud de que le corresponde a esta entidad el manejo de 

la trazabilidad y funcionamiento de la factura electrónica para efectos del control tributario 

sobre los contribuyentes y, por consiguiente, ya tiene el sistema que registra la información 

de las facturas que puede facilitar el manejo del registro de estos instrumentos tributarios y 

mercantiles. A partir de lo anterior, y en concordancia con la Ley N°2010 del 2019, se emitió 

el 05 de marzo del año 2020, el Decreto N°358178  que modifica el Decreto N°1625 de 2016 

en cuanto al manejo de la factura electrónica. Específicamente, se establece el Registro de la 

factura electrónica de venta en el artículo 1.6.1.4.25. en el que se señala que la DIAN 

 
178 Presidencia de la República de Colombia. “Decreto N°358 de 2020 “Por medio del cual se reglamentan los 
artículos 511, 615, 616-1, 616-2, 616-4, 617, 618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26 de la Ley 962 de 
2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria””. Bogotá, Colombia, Sistema Único de Información 
Normativa (2020).  
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mediante resolución de carácter general establecerá las condiciones que garanticen la 

implementación del registro de la factura electrónica como título valor para su circulación en 

territorio colombiano.  

A partir de la emisión de este decreto en marzo del año 2020 la DIAN desarrolló y 

emitió en fecha 5 de mayo del año 2020 la resolución número 42179 mediante la cual se 

integran algunas disposiciones generales sobre la factura electrónica y se establece el sistema 

del registro de la factura electrónica de venta como título valor. Es en el Título XIII de esta 

resolución en el que se establece la norma sobre el registro de las facturas electrónicas, el 

cual se denominará RADIAN y será utilizado únicamente por los tenedores legítimos, 

mandatarios u operadores que se encuentren debidamente autorizados por el Ministerio de 

Comercio, Industria, y Turismo. A través del RADIAN, según el artículo 58, se podrán 

realizar varias gestiones, entre ellas la aceptación, el acuse de recibo, endosos electrónicos y 

cualquier gestión necesaria para su funcionamiento y la correcta circulación de las facturas 

electrónicas como título valor. Para que exista la posibilidad real de que el registro acepte la 

incorporación de las facturas electrónicas o documentos electrónicos equivalentes como 

título valor deberán ser validadas por el servicio informático de la DIAN que establece una 

validación previa para su inscripción al registro.  

Para que pueda considerarse la inscripción de los documentos en el Registro de 

Facturas Electrónicas, además de haber sido validado el documento por el sistema de la 

DIAN se establecen otra serie de requisitos mínimos en el artículo 59 de la misma resolución. 

Los requisitos de esa norma disponen que para el documento debe existir: una aceptación de 

conformidad con las normas comerciales, que el valor incorporado no haya sido pagado, que 

no exista algún impedimento para su circulación y por último que se señalen lugar de pago y 

fecha de vencimiento de la deuda. Específicamente, el inciso 5 establece una limitación 

importante con respecto a las facturas o documentos equivalentes que tengan el carácter de 

título valor. Según este inciso, para que se pueda efectuar la inscripción de una factura en el 

RADIAN es necesario que la misma contemple de forma expresa la fecha de vencimiento en 

 
179 Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. “Resolución N°000042 de 2020 “Por la cual se desarrollan 
los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como 
título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia 
de sistemas de facturación””. Bogotá, Colombia, DIAN (2020). 
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que el derecho de crédito debe ser cancelado por el deudor o adquirente. No obstante, dicha 

restricción parece rozar con la normativa tributaria y mercantil de Colombia, pues aunque las 

normas señalan que podrían tener la fecha, en caso de no contenerla se considerará exigible 

a partir de su emisión.  

En el artículo 60 se establece que quienes tendrán derecho a utilizar el Registro de 

Factura Electrónica serán el emisor de la factura, el tenedor legítimo, el deudor o adquirente, 

los factores, los avalistas, las autoridades judiciales y otras personas que sean debidamente 

autorizadas. A diferencia del Registro REFEL, el RADIAN, adapta la terminología a los 

contratos de factoraje. De esta forma, se identifica a los compradores de las facturas 

electrónicas como los factores que serán quienes tendrán los derechos de crédito y cobro que 

se consignan en cada factura que adquieran de los emisores o tenedores legítimos. Cuando 

se realice la venta de una factura, el tenedor legítimo de la factura y el deudor, deberán 

informar a la RADIAN para modificar el estado de la factura en el registro. La entrada en 

operación del RADIAN se programó, según los artículos 94 y 69, para que sea 3 meses a 

partir de la publicación del Anexo Técnico de Factura Electrónica de Venta – Versión 1.7 del 

2020. La publicación del Anexo fue en mayo, por lo que el tercer mes se cumplió en el mes 

de agosto del año 2020, y ya se encuentra en funcionamiento. 

El Anexo establece la utilización del formato conocido como Universal Business 

Language (UBL) con respecto a cinco tipos de documento entre ellos la factura conocida 

según dicho formato como invoice. A partir de la implementación del formato UBL se 

lograría una estandarización de las facturas electrónicas y demás documentos electrónicos 

autorizados por la DIAN para la validación de las ventas de bienes o prestaciones de 

servicios. Las facturas electrónicas que cumplan con todos los formatos establecidos en este 

anexo y con todos los requisitos establecidos por la normativa colombiana podrán 

considerarse un título valor para el tenedor legítimo.  

Esta resolución no habilita la emisión por parte de la DIAN como administradora del 

registro, de algún documento o certificación que contenga la información de la factura para 

que sirva como título ejecutivo como sí ocurría en el Decreto N°1349 con lo que sería el 

registro REFEL. Aunque la certificación de un título de cobro parecería que facilita el 

planteamiento de un proceso ejecutivo para exigir el pago del derecho de crédito, lo cierto es 
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que, la ley, tanto por medio del Código de Comercio como por medio del Estatuto Tributario 

le dan el carácter de título valor a las facturas electrónicas, y de esa calificación, se considera 

que existe el título ejecutivo para poder ejecutar la deuda respectiva.  

Para la ejecución de los derechos de crédito de los títulos valores, conviene señalar el 

artículo 793 del Código de Comercio, en el cual se establece que cuando el acreedor de un 

título valor quiera cobrar su derecho lo podrá hacer por medio de un proceso ejecutivo. 

Específicamente, la norma dicta que “El cobro de un título-valor dará lugar al procedimiento 

ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento de firmas”180. Además del proceso por medio del 

cual se podrá plantear el cobro de la suma líquida que contiene el título valor se señala que 

se podrá acudir a dicho procedimiento sin necesidad de que exista un reconocimiento de las 

firmas contenidas en dicho proceso. Aunque este elemento se encuentra en el Código de 

Comercio el artículo versa sobre la figura procesal aplicable para el cobro de los títulos 

valores. A partir de esto, entendiendo que la factura electrónica es considerada un título valor, 

se deben analizar los medios que la normativa procesal admite para el cobro de las deudas en 

la legislación colombiana.  

 

IV. Regulación procesal sobre el cobro judicial de la factura electrónica 
en Colombia 

 

i. Proceso Ejecutivo 
  

 El análisis procesal del cobro judicial de la factura electrónica en Colombia debe 

observarse a partir del Código General del Proceso del 2012181, pues en esta norma se 

establece el procedimiento por medio del cual los tenedores legítimos de las facturas pueden 

exigir el pago de lo adeudado y demás elementos accesorios según se analizó en el Código 

de Comercio. Según lo señalado por el artículo 793 del Código de Comercio, el proceso 

 
180 Ibídem. 
181 Congreso de la República de Colombia. “Ley N°1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código 
General del Proceso y se dictan otras disposiciones.”. Bogotá, Colombia, Secretaría de Senado (2012).  

https://leyes.co/codigo_de_comercio.htm
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aplicable para el cobro de las deudas incorporadas en un título valor es el Proceso Ejecutivo 

que se encuentra regulado a partir del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 Para poder plantear un Proceso Ejecutivo en Colombia se requiere que el demandante 

posea un título ejecutivo. Precisamente, el artículo 422 señala que se podrá demandar 

ejecutivamente, toda obligación expresa, clara y exigible que conste en un documento “que 

provenga del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”182. En el caso 

de las facturas, son consideradas títulos valores e identificadas como título ejecutivo según 

la normativa comercial y tributaria vigente en Colombia. La factura es un título valor 

particular en el sentido que la emisión del título no la realiza quien se constituye como deudor 

del derecho allí incorporado, sino que quien lo emite es el acreedor de la deuda. En estos 

casos, la aceptación representada mediante la firma o cualquier otra señal equivalente y 

manifiesta de voluntad del deudor, sea en la factura o en un documento separado, será lo que 

constituye al título ejecutivo que sirve de plena prueba en su contra y a favor del tenedor 

legítimo de ese documento. Lo que se incorpora en las facturas es una obligación líquida en 

relación con la venta de un bien o servicio que es adquirido o disfrutado por el deudor. Este 

derecho incorporado concuerda con la cifra numérica que constituye la obligación pecuniaria 

según el artículo 424. Este numeral adiciona que además de la deuda principal se podrá exigir 

el pago de intereses a partir del momento en que la deuda principal fue exigible.  

Al momento de presentar la demanda, el demandante podrá solicitar las medidas 

cautelares que considere necesarias para evitar un mayor perjuicio y garantizarse el debido 

pago de lo adeudado. El embargo y el secuestro son dos medidas cautelares que según el 

artículo 599 del Código General del Proceso, podrán ser solicitadas por el ejecutante sobre 

los bienes y derechos del demandado en el proceso ejecutivo. El juez tendrá la potestad de 

limitar los embargos y secuestros solicitados por el ejecutante a lo necesario para cobrarse la 

deuda, es decir, no podrán exceder al doble del crédito adeudado, los intereses y las costas 

razonablemente calculadas. Las únicas excepciones a esta regla son cuando se trate de un 

solo bien o de bienes con gravámenes anteriores al proceso. El demandado podrá solicitar al 

juez una caución de hasta el 10% del valor actual de la deuda cobrada para cubrir cualquier 

perjuicio que sea ocasionado por las medidas cautelares en caso de ser levantadas. Estas 

 
182 Ibídem. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html
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medidas cautelares serán notificadas con el mandamiento ejecutivo y una vez que se pueda 

continuar con el proceso ejecutivo, el juez ordenará que se realice un avalúo a los bienes 

embargados y secuestrados de conformidad con el artículo 444 de este Código. 

 Con la presentación de la demanda y el título ejecutivo respectivo y siempre que 

ambos cumplan con los requisitos necesarios para la procedencia del proceso el juez emitirá 

un “mandamiento ejecutivo” en el cual le ordenará al demandado el cumplimiento de la 

obligación establecida en el documento aportado por el reclamante. Como parte de los 

instrumentos de defensa que tiene el ejecutado están las excepciones que deben plantearse 

dentro de los diez días siguientes a la notificación, y el recurso de reposición establecido en 

el artículo 430. Este recurso de reposición se plantea contra el mandamiento ejecutivo para 

alegar vicios o defectos en los requisitos formales del título en el cual se fundamenta el 

proceso litigioso. En caso de que el recurso no sea planteado en contra del mandamiento 

ejecutivo, no se podrá alegar posteriormente ningún defecto formal del título ejecutivo y 

tampoco podrá el juez declarar los vicios o defectos de oficio.  

 En los casos que el juez revoque el mandamiento debido al incumplimiento del 

documento presentado como título ejecutivo, el ejecutante tendrá la posibilidad de presentar, 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación de la revocatoria del mandamiento, una 

demanda para que se convierta o se adhiera un proceso declarativo en el mismo expediente.  

 Cuando no se presente recurso, excepciones, etc., el juez ordenará el pago de las 

sumas líquidas, intereses y gastos, en un plazo de 5 días según lo establece el artículo 431 de 

la norma. Este pago deberá incluir los intereses desde su exigibilidad y hasta la cancelación 

de la deuda. Si el deudor del título ejecutivo paga las sumas principales y accesorias se tendrá 

por cumplida la obligación y se levantarán los embargos y secuestros. Sin embargo, cuando 

el deudor no realice el pago el demandante deberá aportar una liquidación de crédito 

incluyendo los intereses y las costas del proceso, a lo cual se le dará traslado al deudor para 

que se refiera en un plazo de 3 días. De forma posterior, una vez vencido el plazo y ya sea 

que el demandado haya contestado o no al traslado, el juez valorará la liquidación y 

determinará si la aprueba o la modifica.  

Asimismo, cuando existan bienes embargados o secuestrados, según el artículo 448 el 

ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes sin que la liquidación 
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se encuentre en firme necesariamente. La información del remate se publicará en un 

periódico “de amplia circulación” en el territorio donde se lleva a cabo el proceso, con al 

menos 10 días de antelación a la fecha señalada por la autoridad para la realización del 

remate. La base del remate responderá a un 70% del avalúo de los bienes y los postores del 

remate deberán consignar ante el tribunal, un monto equivalente al 40% del avalúo en los 5 

días anteriores a la realización del remate. El ejecutante podrá presentar previo al inicio de la 

audiencia de remate el pago del monto reclamado en la liquidación por el demandante, 

pudiendo así dar por concluido el proceso ejecutivo, sin necesidad de que se realice el remate 

de los bienes.  

 

ii. Proceso Monitorio 
 

De acuerdo con el título III del Código se establece como proceso declarativo especial el 

proceso monitorio, el cual sería el proceso declarativo aplicable en el caso de que el título 

ejecutivo o bien la factura no cumpla con los requisitos formales. En el artículo 419 se indica 

que procederá este proceso cuando el demandante “pretenda el pago de una obligación en 

dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible”183. Estos procesos son 

establecidos cuando el acreedor de una deuda no ostenta un título ejecutivo que le permita 

acudir a la vía ejecutiva.  

En los procesos monitorios lo que se pretende es demostrar la existencia de la deuda que 

tiene el demandado con el demandante, para que de esta forma se consigne en la sentencia la 

existencia de una obligación líquida, clara y exigible, pendiente de pago. El demandante, con 

la sentencia de este proceso monitorio tendrá el título ejecutivo judicial que requiere para 

poder exigir el pago de lo que se le adeuda. En conclusión, este proceso es el que tutela de 

forma efectiva el derecho de crédito existente a favor del actor siempre y cuando existan las 

evidencias que permitan constituir el título ejecutivo judicialmente. 

 

 
183 Ibídem. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html
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V. Jurisprudencia sobre el cobro judicial de la factura en Colombia 
 

En Colombia, como en cualquier país, la jurisprudencia permite comprender con mayor 

facilidad, la aplicación de las normas. El carácter de título ejecutivo de las facturas ha sido 

ampliamente desarrollado en la jurisprudencia de Juzgados y Altas Cortes de dicho país. Sin 

embargo, en el caso de la factura electrónica, aunque sí existe alguna jurisprudencia es más 

escasa en comparación con la referente a la factura física que por tradición ha sido utilizado 

para registrar las transacciones comerciales de venta y prestación de servicios en la 

legislación y tradición mercantil.  

Del estudio del título base por parte del juez 

A partir del análisis de la normativa procesal aplicable a las facturas, se expuso el artículo 

430 del Código General del Proceso que establece una prohibición sobre la revisión de oficio 

que puede hacer el juez del título que se utiliza como base del proceso ejecutivo. 

Expresamente la norma hace referencia en su párrafo segundo sobre el recurso de reposición 

que puede plantear el demandado en contra del mandamiento ejecutivo emitido por el juez. 

Si dentro de este recurso el demandado no alega alguna controversia sobre los requisitos del 

título, no podrá alegarlo fuera de esa etapa procesal. Asimismo, la norma señala que “los 

defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 

sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso”184. Esta 

prohibición al juez es analizada por la Sala de Casación Civil y Agraria en la sentencia 

N°STC3298-2019 del 14 de marzo de 2019. En esta sentencia se indica que; 

“[…] la Sala ha indicado que “la orden de impulsar la ejecución, objeto 

de las sentencias que se profieran en los procesos ejecutivos, implica el 

previo y necesario análisis de las condiciones que le dan eficacia al título 

ejecutivo, sin que en tal caso se encuentre el fallador limitado por el 

mandamiento de pago proferido al comienzo de la actuación procesal” (Lo 

resaltado no pertenece al original)185. 

 
184 Ibídem. 
185 Sala de Casación Civil y Agraria. “Sentencia N°STC3298-2019 del 14 de marzo de 2019. Expediente N°T-
2500022130002019-00018-01”. Bogotá, Colombia, Corte Suprema (2019). Pág. 5.   
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El estudio que realice un juez al título ejecutivo es necesario para confirmar y validar 

que todos los requisitos que son exigidos por las normas tributarias y comerciales se estén 

cumpliendo. El análisis posterior a la emisión del mandamiento o de la resolución que admite 

la demanda es fundamental para justificar las actuaciones y el análisis sentenciador del 

juzgador. De conformidad con este análisis, las autoridades jurisdiccionales de Colombia, 

insisten en la obligación que tiene el juez de realizar un análisis del título al momento de 

fallar, por cuanto el juez tiene la obligación de evaluar que el documento cumpla con los 

requisitos necesarios para permitir la ejecución solicitada. La Sala de Casación revela en la 

misma sentencia que; 

“En conclusión, la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del 

Código General del Proceso no excluye la «potestad-deber» que tienen los 

operadores judiciales de revisar «de oficio» el «título ejecutivo» a la hora 

de dictar sentencia, ya sea esta de única, primera o segunda instancia”186. 

Aunque la norma expresamente señala que el juez no puede observar errores formales 

del título ejecutivo, posterior a la etapa inicial del traslado de la demanda y del mandamiento 

ejecutivo, la Sala de Casación expone un criterio de que esta norma no excluye el análisis 

que debe hacer el juzgador de dicho documento. En la sentencia, la Sala señala que la revisión 

del juez es una “potestad-deber” que no puede quedar anulada por dicha norma, pues 

intrínsecamente es parte de la función pública y de la responsabilidad que ostenta el 

funcionario. A pesar de que la norma parece frenar un posible desequilibrio procesal en caso 

de que la autoridad juzgadora no detectare un error subsanable en la etapa que corresponde 

y por lo tanto lo utilice para justificar el rechazo de la demanda en otra etapa, no queda claro 

el sentido que el legislador pretendió con dicha restricción, por lo que se mantiene activa la 

interpretación de los Tribunales.  

Con respecto al cumplimiento de los requisitos para constituir a la factura como un título 

valor y por consiguiente, un título ejecutivo, la jurisprudencia en Colombia ha sido reiterativa 

al emitir los criterios sobre los elementos necesarios para poder atender los procesos 

judiciales cuando el documento base es una factura. El primer elemento que se analizará de 

 
186 Ibídem. 
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la jurisprudencia es la exigencia del título original, como lo señala la Sala de Casación Civil 

y Agraria mediante sentencia N°T-085 de 2001: 

“[…] cuando el título ejecutivo del proceso sean títulos valores esto 

tiene trascendental importancia ya que la acción cambiaría derivada del 

título valor y el ejercicio del derecho consignado en él, según el artículo 624 

del Código de Comercio, requiere la exhibición del mismo. En virtud de 

los principios de autonomía y literalidad, se da una inseparabilidad del 

título como tal y el derecho que en ellos se incorpora. Por esto sin el título 

no puede haber negociabilidad del derecho. La exhibición del documento 

legitima a su tenedor para exigir su pago”187 (Lo resaltado no pertenece 

al original). 

Según señala la Corte Constitucional colombiana, la exhibición del documento que 

contiene los requisitos estipulados en la normativa mercantil podrán legitimar a su tenedor 

para exigir el pago en virtud de los principios de autonomía y literalidad que caracterizan a 

los títulos valores. De la jurisprudencia citada supra, es necesario destacar que el artículo 624 

del Código de Comercio al que hace referencia, establece la necesidad de que sea el título 

original el que le permite al emisor o tenedor legítimo reclamar la obligación dineraria 

incorporada. En relación a esta circunstancia, en esta misma sentencia la Corte Constitucional 

señala que existe una polarización entre la doctrina y la jurisprudencia con respecto al tema 

de la factura cambiaria que, también en ocasiones de acuerdo con la interpretación que realiza 

el juez puede variar. En el caso de estudio de dicha sentencia, los títulos presentados fueron 

las copias de las facturas cambiarias de compraventa con la firma original del adquirente. 

Esta polarización en la misma jurisprudencia es señalada por la Corte al indicar que; 

“[…] hay quienes inclinándose por la estricta aplicación de los 

principios de los títulos valores, la propenden por la validez del original 

para respetar el derecho de hacer exigible la obligación consagrada que 

tiene únicamente el tenedor de éste y hay otros que han considerado 

 
187 Corte Constitucional. “Sentencia N°T-085-01 del 30 de enero de 2001. Bogotá, Colombia. Expediente N°T-
356214”. Bogotá, Colombia, Corte Constitucional (2001).  
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como válida la copia de la factura cambiaria para iniciar el proceso 

ejecutivo, realizando antes una diligencia de reconocimiento”188. 

En este sentido, la interpretación de la norma como derecho otorgado a los jueces 

constitucionalmente en Colombia, les permite analizar la situación de la factura de formas 

diversas sin que exista un consenso total189 sobre la interpretación de estos títulos valores a 

la hora de que el emisor o tenedor proceden con la ejecución de la misma.  

Con respecto al elemento de la aceptación de la factura se puede analizar lo señalado por 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Envigado en la sentencia N°108-2020. 

El proceso es un Monitorio en el que el actor fundamentó su derecho en varias facturas que 

fueron emitidas a una empresa. El Juzgado declara inadmisible el proceso luego de que la 

parte demandada planteara la excepción de falta de legitimación ad-causam pasiva. La 

autoridad concluye que las pretensiones establecidas en la demanda: 

“[…] no puede ser entonces estimadas de manera favorable por no 

haberse acreditado todos y cada uno de sus presupuestos axiológicos, pues 

como se indicó, los documentos que soportan la obligación contractual 

adeudada, no determinan que la obligación del pago se encuentre en cabeza 

de la parte demandada”190. 

Según señaló este juzgado, la inadmisibilidad del proceso se debió a que la persona que 

fue demandada no era la que firmaba y aceptaba las facturas, por lo que no existía 

legitimación para exigirle a la persona identificada el pago de lo consignado en los 

documentos. Con la inadmisión de esta demanda se debe reiterar la importancia que tiene el 

elemento de la aceptación de la factura para poder hacer alguna reclamación sobre el pago 

de lo adeudado a la persona que se identifica en el documento. En el caso de dicha sentencia 

la errónea identificación de la parte demandada y obligada al pago de la factura impidió al 

emisor poder ejecutar la deuda. Sobre este mismo tema la Sala de Decisión Civil-Familia del 

Tribunal Superior de Cartagena de Indias expuso en sentencia del 20 de febrero de 2019, que 

 
188 Ibídem. 
189 Véase: Sentencia Oral del 31 de mayo de 2017 del Tribunal Superior de Buga, Sala Civil Familia. 
Guadalajara de Buga, Colombia. Expediente N°76-520-31-03-001-2009-00136-03.  
190 Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Envigado. “Sentencia Anticipada N°108 del 22 de mayo 
de 2020. Expediente N°052664003002-2018-01050-00”. Envigado, Colombia, Rama Judicial (2020). 
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las facturas que fueron presentadas al proceso ejecutivo no tienen mérito ejecutivo respecto 

de la aceptación por indicar que: 

“[…] tampoco hay certeza en lo que concierne al requisito que regla para 

las facturas de "la fecha de recibo..., con indicación del nombre o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla" (Código 

de Comercio, art. 774-2), para poder establecer si hubo o no una aceptación 

presunta, toda vez que de los títulos valores presentados para el cobro 

judicial no se extrae con claridad si la fecha y firma que contienen es del 

recibido del documento o la del recibido de los bienes o servicios”191. 

En esta sentencia, la Sala del Tribunal Superior de Cartagena señala que no existe certeza 

con respecto a la fecha de recibo de la factura, por lo que la autoridad juzgadora interpreta 

que se incumple con dicho requisito establecido en la norma mercantil. Además de la 

imposibilidad que encuentran los jueces para determinar si existió aceptación por parte del 

deudor y receptor de la factura, en este caso el a quo esbozó el incumplimiento de más 

requisitos. De las 43 facturas aportadas para el cobro de los derechos de crédito, el juez señala 

que “rápidamente se arriba a la conclusión que tales documentos no cumplen con el lleno 

de los requisitos para ser considerados como títulos valores”192, pues no existe ninguna 

constancia del estado de pago de los precios que se consignan en cada una. Asimismo, señala 

la autoridad que “no existe CONSTANCIA, en ellas, de que efectivamente se haya prestado 

el servicio o entregado los bienes, tal como exige el inciso 2 del artículo 773 del Código de 

Comercio”193, requisito que solamente puede prescindirse cuando exista una aceptación 

expresa de la factura de venta según lo establece el artículo 4 del Decreto N°3327 de 2009. 

Por último, también se señala la omisión de lo estipulado en el artículo 617 del Estatuto 

Tributario respecto a la discriminación del IVA pagado del precio de venta, por lo que insiste 

que el cobro judicial de las facturas de venta aportadas al proceso, no puede ser realizado por 

no existir un título ejecutivo para el reclamo de lo adeudado.  

 
191 Tribunal Superior de Cartagena, Sala de Decisión Civil-Familia de Cartagena de Indias D.T. y C. “Sentencia 
del 20 de febrero del 2019. Expediente N°13001-31-03-004-2018-00332-02”. Cartagena, Colombia, Rama 
Judicial (2019). 
192 Ibídem. 
193 Ibídem. 
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De la aceptación tácita 

Otro tema de gran relevancia que ha sido desarrollado por la jurisprudencia ha sido el de 

la aceptación tácita. La Sala de Casación se ha pronunciado en reiteradas ocasiones sobre la 

aceptación tácita del deudor indicando: 

“[…] Significa lo anterior que si la ejecutada, como lo predicó el 

mismo juez del conocimiento, recibió las facturas cuyo cobro se pretendió 

y las dejó para el trámite respectivo, sin que las hubiese devuelto, ni 

objetado su contenido en el término estipulado en la norma precedente, ello 

comporta la aceptación irrevocable de que trata el precepto en cuestión”194. 

En esta sentencia del 2010 la Sala resolvió señalando que cuando una empresa firma o 

sella el recibido de las facturas y no las rechaza o se opone a ellas en el plazo establecido en 

la norma mercantil, la aceptación tácita es la que le da mérito ejecutivo a la factura. En cuanto 

a la aceptación tácita, la misma Sala definió con mayor claridad en la sentencia N°STC9695-

2019 que, “la aceptación tácita se configura con el actuar silente del comprador o 

beneficiario de los servicios, después de recibidas las facturas”195. Por su parte, la Sala de 

Casación Laboral señaló en ese mismo sentido, en sentencia del 4 de setiembre de 2019, que: 

“[…] el tribunal tras advertir que se aportaron en original las facturas y 

que fueron recibidas por la sociedad deudora, descartó su mérito ejecutivo, 

porque no reunían las formalidades para tenerlas por aceptadas expresa o 

tácitamente, sin percatarse que la parte ejecutada no las devolvió ni 

demostró que hubiese reclamado al proveedor por su contenido dentro 

del término legal antes aludido (3 días), carga que le incumbía, en 

virtud, precisamente, de la presunción de autenticidad que cobija a los 

títulos valores, en los precisos términos del artículo 793 del citado Estatuto 

Mercantil, por lo que resulta indudable que la autoridad accionada eludió 

 
194 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. “Sentencia del 30 de abril de 2010. Expediente 
N°00771-01”. Bogotá, Colombia, Rama Judicial (2010). 
195 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. “Sentencia del 24 de julio de 2019 N°STC9695-
2019. Expediente N°11001-0203-000-2019-02125-00”. Bogotá, Colombia, Rama Judicial (2019). 
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contemplar la previsión legal memorada y las consecuencias que de ella se 

derivaban”196 (Lo resaltado no pertenece al original). 

En ese caso concreto, las facturas fueron enviadas por medio de correo certificado y 

fueron recibidas por la sociedad accionada, sin que esta se opusiera en los términos previstos 

por la normativa. La Sala reitera la importancia de la presunción de autenticidad que la 

legislación colombiana le otorga a los títulos valores. A partir de dicha presunción la Sala 

explica que el Tribunal que fue impugnado no valoró a la hora de rechazar el mérito ejecutivo 

de las facturas, que las mismas nunca fueron devueltas o rechazadas por escrito por la parte 

demandada, por lo que el contenido de éstas se presume como cierto y además se cumple el 

presupuesto de la aceptación tácita.  

De los requisitos contemplados en la norma tributaria 

La jurisprudencia también se ha pronunciado respecto a los requisitos establecidos en el 

Estatuto Tributario. En la sentencia N°STC16372-2019 de la Sala de Casación Civil, la 

autoridad debió revisar un recurso de tutela en el que se solicitaba la impugnación del fallo. 

La parte recursiva señaló como parte de sus reclamos que las facturas no cumplen con lo 

estipulado en el Estatuto Tributario respecto a la indicación de ser retenedor del impuesto 

sobre las ventas. No obstante, La Sala señala que no es un requisito sine qua non para las 

facturas y además se debe tomar en cuenta que no todas las personas o empresas son 

obligadas tributarias en ese sentido, como lo es la empresa demandante en ese caso.  

“[…] únicamente los agentes de retención del impuesto sobre las 

ventas […] están en la obligación de indicar esta calidad al expedir las 

facturas, razón por la que si la sociedad ejecutante no clasifica dentro de 

estos numerales, está eximida de tal requisito y, en ese orden, las facturas 

que expida no pierden su calidad de título valor”197.  

La Sala señala que el no indicar la calidad de retenedor del IVA no resta mérito ejecutivo 

a la obligación consignada en la factura, por lo que el juzgador podría emitir el mandamiento 

 
196 Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. “Sentencia del 04 de setiembre de 2019 
N°STL12839-2019. Expediente N°85999”. Bogotá, Colombia, Rama Judicial (2019). 
197Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. “Sentencia del 03 de diciembre de 2019 
N°STC16372-2019. Expediente N°25000-2213-000-2019-00296-01”. Bogotá, Colombia, Rama Judicial 
(2019). 
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de pago a partir de un título que omita dicha condición. Sin embargo, cabe señalar que cuando 

la empresa sea agente retenedor de dicho impuesto, deberá cumplir con la indicación de ser 

retenedor del impuesto, con la discriminación del impuesto y con el precio del bien o servicio 

vendido, de lo contrario los juzgadores podrían considerarla omisa y por consiguiente inútil 

como título ejecutivo.  

Con respecto a los títulos valores, la Corte Constitucional ha señalado sobre el principio 

de autonomía que “los títulos valores no requieren de documentos adicionales para que 

puedan prestar mérito ejecutivo”198, sin embargo, según la normativa colombiana, para el 

caso de la factura y sobre todo de la factura electrónica, se trataría de un título valor cuya 

virtud puede depender de documentos adjuntos y no solamente del documento en el que 

consta la transacción económica por la cual fue expedida. Es importante señalar que, aunque 

el título valor suele tener la característica de autónomo en el sentido que señala la Corte 

Constitucional en Colombia, en este país en el caso de las facturas electrónicas, por ejemplo, 

elementos como la aceptación, los endosos, y la anotación de los pagos parciales pueden 

encontrarse en documentos separados o anexos y no necesariamente incorporados en la 

factura. Esto quiere decir que en el caso de las facturas electrónicas se puede constituir un 

título valor y ejecutivo inclusive con documentos relacionados en los que se contenga 

requisitos para dicha caracterización. En este mismo sentido debe señalarse que por los 

documentos separados que se señalan en este análisis, la factura electrónica en Colombia 

debe considerarse como un título ejecutivo complejo o imperfecto por no valerse por sí solo 

para adquirir la virtud ejecutiva.  

En el caso de las características que debe contener la obligación pecuniaria o derecho de 

crédito, la Sala de Casación Civil y Agraria se pronunció al respecto en la sentencia 

N°STC3298-2019 del 14 de marzo de 2019 al destacar que los títulos utilizados como base 

para un proceso ejecutivo se tratan de: 

“[…] un documento proveniente del deudor o de su causante en donde 

conste una obligación clara, expresa y exigible, por supuesto se trasladan 

a los títulos valores y, en esa medida, si el instrumento no satisface tales 

 
198 Corte Constitucional. “Sentencia N°T-212 del 5 de marzo de 2004. Expediente N° T-712485”. Bogotá, 
Colombia, Superintendencia Financiera (2004).   
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presupuestos, no puede seguir adelante el cobro coercitivo” (Lo resaltado 

no pertenece al original)199. 

En este sentido, esta alta corte señala que los títulos ejecutivos deben contener una 

obligación clara, exigible y expresa, definiendo que “La expresividad, como característica 

adicional, significa que la obligación debe ser explícita, no implícita ni presunta”200. Esta 

expresividad lo que permite es dar una mayor seguridad jurídica respecto de los reclamos 

que puede efectuar el acreedor o poseedor legítimo del título valor. La necesidad de que el 

derecho de crédito y derechos accesorios como interés aplicable, etc., deban estar 

establecidos de forma literal en el documento base de un proceso de ejecución o cobratorio, 

es indispensable para que el tenedor pueda hacer el reclamo del crédito vencido y sus 

condiciones.  

 

 

De la jurisprudencia sobre la factura electrónica como título ejecutivo 

Previo a ahondar en la jurisprudencia de la factura electrónica, es importante citar lo 

señalado en la sentencia N°STC3298-2019 de la Sala de Casación Civil y Agraria respecto 

al título valor. Uno de los elementos que les da gran importancia a los títulos valores es que:   

“[…] todo título valor puede ser título ejecutivo, pero no todo título 

ejecutivo es un título valor. A mayor abundancia, los títulos valores en 

nuestra legislación son de carácter taxativo, verbi gratia, sólo los así 

calificados por la ley son tenidos como tales […]”201 (Lo resaltado no 

pertenece al original). 

Como señalan los magistrados de la Sala, los títulos valores constituyen un título 

ejecutivo, sin embargo, esto no aplica viceversa. Se debe prestar especial atención a que al 

ser todos los títulos valores un título ejecutivo, se incluye a la factura electrónica que obtiene 

la calificación de título valor en la legislación tributaria y comercial de Colombia. En la 

 
199 Ibídem. Pág. 7. 
200 Ibídem. 
201 Ibídem. 



161 
 

misma sentencia la Sala señala que los títulos valores “habilitan al tenedor, conforme a la 

Ley de circulación del respectivo instrumento, para perseguir su cobro compulsivo a través 

de la acción cambiaria”202. A partir de lo esbozado por esta Alta Corte de Colombia, se puede 

continuar con el análisis que ha recibido propiamente la factura electrónica como título valor 

y por lo tanto como título ejecutivo en sede judicial.  

Las facturas electrónicas constituyen un título valor y se rigen por el principio de 

equivalencia funcional desarrollado por la UNCITRAL en cuanto a que su validez y 

autenticidad es equivalente a un documento físico. De esto como ya se analizó previamente, 

se debe comprender que este principio no exime a la factura electrónica de cumplir con todos 

los requisitos que la norma exige a la factura física de venta. A partir de esto la Sala de 

Casación Civil expuso en la sentencia del primero de enero de 2013 que; 

“[…] las autoridades judiciales accionadas concluyeron que los títulos 

invocados como base de la ejecución no reúnen los requisitos que el 

ordenamiento le impuso a las facturas cambiarias o su equivalente en medio 

electrónico, porque no fueron aportadas en original, ni trasmitidas por una 

red autorizada por la DIAN, no se vislumbra que la negativa a librar la orden 

de pago demandada se erija en un error mayúsculo que amerite la 

intervención excepcional del juez de tutela”203. 

El análisis que realiza la Sala establece que los juzgadores que fueron accionados 

rechazaron el proceso en virtud de que las facturas electrónicas no cumplían con los 

requisitos establecidos en la normativa vigente, la cual exige el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Estatuto Tributario inclusive, por lo que la Sala rechaza el 

recurso de tutela al no considerar que existe una violación al derecho de justicia ni a derechos 

procesales que derivan de este.  

Para tener a la factura electrónica como un título ejecutivo se detectaron algunos procesos 

activos en el sistema judicial de Colombia en el que se solicitan requisitos para tener a la 

factura electrónica como título de un proceso ejecutivo. Destacó el proceso ejecutivo 

 
202 Ibídem. 
203 Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. “Sentencia del 1 de enero de 2013. Expediente 
N°11001-0203-000-2012-02966-00”. Bogotá, Colombia, Rama Judicial (2013).  
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N°680014003015-2020-00284-00 del Juzgado Quince Civil Municipal en Bucaramanga, en 

el que se señala que la demanda se declarará inadmisible en caso de que la parte actora no 

señale en el plazo de 5 días, lo siguiente:  

“Afirme bajo la gravedad del juramento, como la obtuvo la dirección 

electrónica informada y además deberá allegar las evidencias 

correspondientes, si existen comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. lo anterior conforme a lo ordenado en el artículo 8° del decreto 

806 del 2020. 

Acredite que insertó en el formato del título valor pretendido en cobro 

–factura electrónica- la constancia del pago parcial y que dicho abono 

fue notificado al obligado cambiario mediante mensaje de datos, ello 

con sustento en el artículo 624 del código de comercio” (Lo resaltado no 

pertenece al original) 204. 

De lo señalado en la resolución, se extraen dos situaciones que requieren un análisis. 

En el primer párrafo de la cita se destaca la necesidad que tiene el actor de señalar un medio 

para notificar a la parte demandada, el cual según el decreto N°806 de 2020205 emitido para 

enfrentar la Pandemia del COVID-19, podrá ser electrónico. A partir de este decreto en el 

párrafo primero de los requerimientos citados, el juez señala que el actor deberá declarar bajo 

fe de juramento el medio por el cual obtuvo la dirección electrónica para notificar al 

demandado debiendo aportar comunicaciones u otras evidencias que permitan validar dicho 

medio electrónico. Este requisito por estar en un decreto que fue emitido para agilizar los 

trámites de los procesos judiciales de forma electrónica durante una pandemia se desconoce 

si permanecerá en el sistema normativo y judicial en el futuro, pero sí se toma en cuenta para 

el presente análisis como parte de la normativa vigente que regula los procesos judiciales en 

Colombia. 

 
204 Juzgado Quince Civil Municipal de Bucaramanga. “Resolución del 16 de julio de 2020, expediente 
N°680014003015-2020-00284-00”. Bucaramanga, Colombia, Rama Judicial (2020).   
205 Presidencia de la República de Colombia. “Decreto N°806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica””. Bogotá, Colombia, Sistema Único de Información Normativa 
(2020). 
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Por otro lado, en el segundo párrafo, el juez señala que la parte actora deberá acreditar 

que la factura electrónica tenga la anotación del pago parcial y que dicho pago “fue notificado 

al obligado cambiario mediante mensaje de datos”. Los requisitos que son establecidos por 

la normativa colombiana para poder realizar la ejecución de una deuda incorporada en una 

factura electrónica obligan a los emisores o tenedores legítimos a tener una trazabilidad de 

todos los movimientos relacionados al documento electrónico, ya sea que consten en él o que 

se encuentren en documentos adjuntos a la factura, como por ejemplo la aceptación o en este 

caso, la nota del pago parcial realizado por el adquirente. 

De la prescripción de la acción cambiaria 

En el caso de los títulos valores es importante la determinación del período de 

prescripción de las acciones cambiarias para el reclamo de lo adeudado. En la sentencia del 

14 de mayo del 2020 del Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal del Distrito Central de 

Bogotá, se resuelve sobre la ejecución planteada por el impago de varias facturas. Como parte 

de las defensas planteadas por la ejecutada, se planteó la excepción de prescripción de las 

acciones cambiarias. La autoridad judicial citó los artículos 1625 y 2512 del Código Civil de 

Colombia para admitir la defensa de la excepción prescriptiva y adicionalmente se apoyó 

doctrinariamente en lo señalado por el jurista colombiano Guillermo Ospina Fernández en 

cuanto al fundamento de la prescripción. La cita de Ospina señala: 

“[…] El fundamento filosófico jurídico de la prescripción se halla 

en el principio de que todo derecho que al individuo se le reconoce u otorga, 

se encamina a la satisfacción de una necesidad suya… si el acreedor en cuyo 

favor se le impone al deudor la necesidad de realizar una prestación de dar, 

hacer o no hacer algo, deja de exigirla por largo tiempo, es de presumir que 

el servicio que se le debe no le interesa y, entonces, su derecho pierde la 

razón de ser” 206. 

 De conformidad con lo citado por el Juzgado, se entiende que cuando una persona no 

exige el cumplimiento de una prestación a su favor el derecho se extingue, pues la normativa 

 
206 Guillermo Ospina Fernández citado por Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal del DC de Bogotá. 
“Sentencia Anticipada del 14 de mayo de 2020. Expediente N°110014003035-2017-00068-00”. Bogotá, 
Colombia, Rama Judicial (2020).  
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ha establecido un tiempo determinado en el que la persona acreedora puede realizar el reclamo 

respectivo. Adicionalmente a lo indicado por Ospina el despacho señala que en el artículo 

2535 del Código Civil, para que se considere prescrita una acción basta con “el simple 

transcurso del tiempo apto para el ejercicio de la acción respectiva”207. En relación con la 

excepción de prescripción de las acciones cambiarias, se debe acudir al artículo 2539, el cual 

establece que la interrupción de la prescripción se puede interrumpir natural o civilmente; i) 

“naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya 

tácitamente”208, o ii) “civilmente por la demanda judicial”. Teniendo estos presupuestos, se 

determina que con la demanda judicial se puede interrumpir la prescripción del título. No 

obstante, la interrupción no surte efecto hasta que se dé la correcta notificación del 

mandamiento de pago. El Juzgado explicó que:  

“[…] de la documental obrante, en el plenario se logra establecer con 

meridiana claridad se tiene que si bien es cierto la demanda fue presentada 

en término, esto es, antes del vencimiento para la ocurrencia del fenómeno 

prescriptivo, es igualmente cierto que dicho término no logró ser 

interrumpido a luces del artículo 94 del C.G.P., ello como quiera no se logró 

notificación del mandamiento de pago dentro del año siguiente” 209. 

 Según lo dispuesto por la normativa y lo analizado por el juzgado, a partir del día hábil 

siguiente a la notificación de la resolución que admite el proceso judicial o bien la emisión 

del mandamiento ejecutivo, el actor o demandante tiene un año para notificar a su deudor para 

que se tenga por interrumpida la prescripción. Si transcurrido el plazo de un año no se ha 

notificado al deudor, la prescripción no se considerará interrumpida y por consiguiente el 

derecho a plantear la acción cambiaria respectiva se podría llegar a considerar extinto.  

Es importante señalar que existen dos plazos que deben tomarse en cuenta durante este 

tipo de procesos de ejecución de títulos valores. El primero se refiere al plazo que se analizó 

en el apartado sobre la normativa comercial de la factura en Colombia, que según el artículo 

 
207 Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal del DC de Bogotá. “Sentencia Anticipada del 14 de mayo de 
2020. Expediente N°110014003035-2017-00068-00”. Bogotá, Colombia, Rama Judicial (2020). 
208 Congreso Nacional de la República de Colombia, “Ley N°84 de 1873 “Código Civil””. Bogotá, Colombia, 
Secretaría del Senado (1873).  
209 Ibídem.  
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789 del Código de Comercio las acciones cambiarias prescriben al transcurrir 3 años a partir 

del vencimiento de la obligación incorporada en el título.  El segundo plazo es el mencionado 

supra por el Juzgado que se refiere al plazo para que la interrupción de la prescripción de 3 

años de las acciones cambiarias pueda ser efectiva. En el caso concreto del proceso de la 

sentencia en análisis, el ejecutante de las facturas no logró notificar dentro del plazo de un 

año establecido en el artículo 94 del Código General del Proceso al ejecutado, por lo que el 

tiempo para ejercer el derecho a plantear la acción cambiaria no se vio interrumpido. En 

consecuencia, la no interrupción de la prescripción de las acciones cambiarias conllevó a que 

el plazo de los tres años se cumpliera y por lo tanto, al ser notificada la demandada a posteriori 

el reclamante perdió la oportunidad de hacer su reclamo sobre el derecho de crédito que le 

correspondía.  

De la normativa y jurisprudencia analizada se logra extraer que el sistema legal 

colombiano para el cobro de la factura en general es un sistema con amplias complejidades 

en cuanto a la posibilidad de obtener una factura como título valor y por consiguiente como 

título ejecutivo. Aunque el sistema colombiano inclusive ha tratado de facilitar la circulación 

de las facturas y el cobro de las mismas por medio de registros, apenas han comenzado a ser 

utilizados por lo que la experiencia es muy escasa. La cantidad de requisitos expuestos en la 

normativa y jurisprudencia demuestran la compleja realidad que tienen los empresarios para 

que las facturas puedan ser consideradas un título ejecutivo en los estrados judiciales 

colombianos, y así, poder reclamar las deudas de las cuales son acreedores. A pesar de dicha 

complejidad, existen algunos elementos que pueden rescatarse para su posible aplicación en 

la legislación costarricense para mejorar y facilitar las regulaciones existentes en la actualidad. 

 

Sección B. Normativa y jurisprudencia en Chile. 
 

El caso de estudio de Chile es de suma importancia por ser uno de los países en los 

que la factura electrónica ha sido ampliamente regulada e implementada por las instituciones, 

empresas y comerciantes. La factura electrónica fue regulada inicialmente a través de la 

normativa tributaria para mejorar y agilizar la relación tributaria mercantil de las empresas 
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en Chile. En virtud de lo anterior se iniciará el análisis de la normativa tributaria chilena 

sobre la factura electrónica para comprender el desarrollo de este instrumento en dicho país.  

I. Regulación tributaria sobre la factura electrónica en Chile 
 

i. De la factura en general 
 

Como parte de las primeras normas tributarias que regularon el tema de la factura en 

Chile se encuentran la Ley N°825 del año 1974 referente a la ley sobre Impuesto a las ventas 

y servicios y el decreto Ley N°830 referente al Código Tributario. Aunque ambas normas 

fueron promulgadas y publicadas en las mismas fechas, fue el Código Tributario el que entró 

en vigencia el 01 de enero del año 1975, por lo que se iniciará el presente análisis a partir de 

dicha norma.  

A. Código Tributario 

El tratamiento de la factura desde una perspectiva tributaria surge a partir de la 

promulgación del Código Tributario. El uso de este instrumento se establece como 

obligatorio para algunos contribuyentes según el artículo 88, el cual contempla que los 

industriales, agricultores y demás personas consideradas por la Ley sobre Impuesto a las 

Ventas y Servicios, así como los importadores, distribuidores y comerciantes mayoristas 

estarán obligados a emitir facturas por las transacciones comerciales que realicen.  

A la emisión obligatoria de facturas por las transacciones que realizan estos 

contribuyentes se debe sumar que la Ley sobre Impuestos a las Ventas y Servicio autorizará 

a la Dirección encargada de los tributos, a exigir facturas o boletas por los ingresos, 

operaciones o transferencias “que directa o indirectamente sirva de base para el cálculo de 

un impuesto”210. Lo que indicaba esta norma era que las facturas no debían ser emitidas 

únicamente por la compraventa de bienes o servicios, sino que también por otras situaciones 

comerciales o civiles que se sumen a la base imponible de un impuesto al cual se encontraba 

sujeto alguno de los contribuyentes indicados en la lista de dicho artículo.  

 
210 Congreso Nacional de Chile. “Ley N°830 de 1974 “Código Tributario”. Santiago, Chile, Biblioteca 
Congreso Nacional (1974). 
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Es importante señalar que, a partir de la emisión de dicha norma, el Código Tributario ha 

sufrido varios cambios en las reglas referentes a las facturas. La versión que se encuentra 

vigente, en cuanto al artículo 88 ha establecido en adición a lo señalado supra de la versión 

original, que, en algunos casos de acuerdo a la industria, la Dirección determinará la forma 

y el sujeto que deberá emitir la factura con respecto a las transacciones realizadas, pudiendo 

en algunos casos eximir al contribuyente de esta obligación. La norma especifica que, la 

eximente no quiere decir que el contribuyente no deba cumplir de forma alterna con el 

cumplimiento de otras formalidades que le garanticen al fisco la comprensión y detección de 

las transacciones realizadas. Al mismo artículo 88, se adiciona la posibilidad de que la 

Dirección de impuestos pueda “exigir la emisión de las facturas especiales o boletas 

especiales en medios distintos del papel”211, siempre y cuando lo señale por medio de 

resolución.  

B. Decreto Ley sobre impuesto a las ventas y servicios N°825  

A partir de esta Ley212, y desde su vigencia en 1975, se estableció la obligación de 

emitir facturas para la venta de bienes y para la prestación de servicios. Esta norma establece 

en la actualidad que este impuesto será devengado a partir de la emisión de la factura o boleta, 

por lo que este instrumento adquiere una importancia preponderante para el impuesto a las 

ventas y servicios. Las facturas no solo tienen relevancia en cuanto a la obligación de 

emitirlas, sino que también en cuanto a la obligación de exigirlas por parte de los 

compradores, pues, esto les permitirá como contribuyentes, poder utilizar los impuestos 

pagados como un crédito fiscal.  

En adición a lo anterior, esta norma menciona que la obligación de emitir la factura 

deberá ser cumplida de previo a la conclusión de los servicios, o a la entrega de los bienes y 

se mantiene según los artículos 52 y 53 para los contribuyentes que realicen ventas o 

prestación de servicios exentos. La factura no solo es una obligación formal, sino que a su 

vez también se convierte en una necesidad fiscal para los contribuyentes, pues son parte del 

 
211 Congreso Nacional de Chile. “Ley N°830 de 1974 “Código Tributario” y reformas al 2013”. Santiago, Chile, 
Biblioteca Congreso Nacional (2013).  
212 Congreso Nacional de Chile. “Ley N°825 de 1974 “Ley sobre impuesto a las ventas y servicios” y reformas 
al 2020”. Santiago, Chile, Biblioteca Congreso Nacional (2020). 
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soporte contable y que les permitirá en algunas ocasiones, obtener ventajas a nivel comercial 

y tributario.  

En el año 2014 se da una reforma sustancial en cuanto a la ampliación y adaptación 

del tema de la factura, a las nuevas tecnologías. Sin embargo, previo a analizar esta reforma 

es necesario conocer las resoluciones administrativas emitidas por el Sistema de Impuestos 

Internos de Chile. 

ii. De la factura electrónica 

 

De acuerdo con la autoridad reguladora en el tema de impuestos de Chile, el Servicio 

de Impuestos Internos, en adelante también denominado como “SII”, se emiten las primeras 

resoluciones en materia de factura electrónica. La primera resolución al respecto fue emitida 

por esta autoridad en el año 2003 para incentivar a las empresas a utilizar este tipo de 

instrumentos para sus transacciones comerciales.  

 

C. Resoluciones y circulares del Servicio de Impuestos Internos 

Resolución exenta N°11 del 14 de febrero del 2003 

En febrero del 2003 el Servicio de Impuestos Internos inicia el desarrollo de mecanismos 

para permitir que los contribuyentes que desearan adscribirse a la modalidad de Factura 

Electrónica en sus diferentes variaciones y la emisión de los documentos relacionados 

pudieran hacerlo. 

Sin embargo, es importante rescatar que la migración al sistema digital se dio de forma 

paulatina, siendo que para el momento de la emisión de la Resolución Exenta N°11 por el 

Servicio de Impuestos internos, persiste la inclusión de documentos en soporte de papel en 

las actividades de comercio reguladas. En el considerando de esta resolución se señala la 

importancia que tiene la tecnología de certificados y firmas electrónicas con respecto a la 

seguridad y garantía que generan a los documentos en virtud de que evitan que la información 

pueda ser alterada una vez que la firma o certificado han sido plasmados en el documento.  
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La relación entre la norma comercial y tributaria se refleja en cuanto a la aceptación que 

establece el Servicio de Impuestos Interno para los documentos electrónicos emitidos por 

una transacción. En los considerandos 5 y 6 se señala que, aunque existe la obligatoriedad de 

imprimir los documentos en papel, en determinados casos: 

“[…] el receptor manual podrá consentir previa y expresamente por 

escrito o electrónicamente y de conformidad al modelo establecido […]- 

que el emisor electrónico le envíe los documentos de que se trate, ya no 

mediante su impresión en papel, sino que directa y únicamente por vía 

electrónica”213.   

Según el considerando 5, el comprador o adquirente de servicios o mercadería podrá 

indicarle al emisor, ya sea por escrito o por vía electrónica, que el vendedor le emita y envíe 

la factura o documentos similares de forma electrónica. El considerando 6 amplía al respecto, 

pero en referencia a la posibilidad que tendrían las empresas contribuyentes que optaran por 

utilizar el sistema de facturación. Se señalaba que será necesario que “las empresas que 

deseen acogerse a la utilización de este sistema obtengan previamente de sus clientes y 

futuros receptores manuales de documentos, las autorizaciones correspondientes para su 

emisión y envío por vía electrónica”214. De conformidad con ambos considerandos se destaca 

la necesidad que se establece para la autorización del receptor comprador al emisor vendedor 

para el envío de las facturas electrónicas. Dicha autorización es regulada de conformidad con 

lo indicado en los considerandos en los artículos 2 al 2.8 de la resolución en análisis. Se debe 

ahora analizar el contenido de la resolución emitida por el Sistema de Impuestos Internos.  

En esta primera resolución se permite que los contribuyentes que se encuentren 

autorizados para emitir las facturas electrónicamente, puedan remitirlas a sus compradores 

en esta modalidad virtual, siempre que cuenten con la autorización expresa y por escrito de 

los receptores y que cumpla con el formato establecido por el SII. La autorización podía ser 

revocada por el comprador en el momento que lo considerara necesario, con lo cual el 

vendedor volvería a la emisión de las facturas en un soporte de papel. Como parte de la 

 
213 Servicio de Impuesto Internos. “Resolución Exenta N°11 del 14 de febrero del 2003. “Establece 
Procedimiento para que contribuyentes autorizados para emitir los Documentos Electrónicos que indica 
pueda también enviarlos por estos medios a “Receptores Manuales””. Santiago, Chile, SII (2003). 
214 Ibídem. 
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autorización se debía establecer el medio electrónico que sería utilizado para el envío de la 

factura electrónica, ya fuera por medio de un sitio web o por correo electrónico.  

Esta resolución estableció los primeros elementos de funcionamiento respecto a la 

facturación electrónica. Sin embargo, posterior a dicho documento el SII emitió más 

resoluciones para ampliar sobre el tratamiento de este instrumento tecnológico que sería 

utilizado en las transacciones comerciales de los contribuyentes.   

Resoluciones Exentas N°18 del 22 de abril y N°45 del 1° de setiembre del 2003 

Como parte de las primeras regulaciones que se emitieron para la implementación del 

plan piloto de la factura electrónica se emitió por el SII la resolución exenta N°18215 en la 

cual se establecieron los conceptos de diversos elementos involucrados en la emisión de este 

tipo de documentos. Como parte de los conceptos establecidos en esta resolución se 

establecen el certificado digital para uso tributario y la firma electrónica. Respecto al 

certificado digital para uso tributario se define como aquel documento digital que es emitido 

por un prestador de servicios de certificación que ha sido acreditado por el SII y por medio 

del cual se constituye la identificación electrónica de un emisor electrónico. Por medio de 

este certificado se garantiza que el documento que emita un contribuyente autorizado, se 

encuentre debidamente certificado. Adicionalmente, la definición de firma electrónica se 

describe como un:  

“Sustituto digital de la firma ológrafa que está constituido por un 

conjunto de caracteres que acompaña un documento tributario electrónico, 

que se origina a partir del documento y que permite verificar con certeza 

la identidad del emisor electrónico, mantener la integridad del documento 

tributario electrónico e impedir al emisor electrónico desconocer su autoría 

o repudiarlo”216. 

Según la definición de firma digital, se considera como un sustituto de la firma manuscrita 

que se constituye por un conjunto de características que identifican unívocamente a la 

 
215Servicio de Impuesto Internos. “Resolución Exenta N°18 del 22 de abril del 2003. “Establece que los 
contribuyentes que sean autorizados para emitir documentos tributarios electrónicos, deberán otorgarlos 
impresos en soporte papel a los receptores no electrónicos y a los receptores electrónicos en los casos que 
indica””. Santiago, Chile, SII (2003). 
216 Ibídem. 
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persona autorizada, e impide la modificación o alteración del documento electrónico en el 

que se plasmó. Ahora bien, por tratarse de una norma tributaria, se especificó que para dicha 

norma la firma digital sería aquella que se incorporaría a un documento tributario electrónico.  

La norma señala a su vez que los autorizados a emitir documentos tributarios electrónicos 

no estarán excluidos de la emisión de facturas o documentos soporte en físico, pues deberán 

hacer la emisión y entrega en papel a aquellos receptores no electrónicos.  

Asimismo, en este apartado de definiciones de la mencionada resolución se 

introducen por primera vez mecanismos de seguridad para la operación con la factura 

electrónica, como el número de documento tributario electrónico que es utilizado para la 

foliatura de las facturas y el timbre electrónico de un documento tributario electrónico, un 

código de barras que permite comprobar la integridad por medio de tres elementos de 

verificación, sea que el número del documento está efectivamente autorizado por el SII, que 

los datos incorporados no han sido alterados y que fue debidamente emitido por el emisor 

electrónico que indica el documento electrónico tributario. Estos elementos de seguridad e 

identificación permiten garantizar un respaldo o soporte documental adecuado para que las 

autoridades tributarias, una vez que el emisor les remita el documento electrónico, puedan 

validar que la información consignada pertenece efectivamente a los contribuyentes que las 

registran dentro de su contabilidad.   

En cuanto a la operatividad de la factura, en el mismo año se emitió la resolución exenta 

SII N°45217, en la que se establecieron algunas normas de procedimiento y tratamiento a nivel 

fiscal. Como parte de los elementos que adiciona esta resolución, se encuentran el código de 

autorización de folios (CAF) autorizado por el Servicio de Impuestos Internos, el usuario 

administrador que sería el contribuyente o autorizado por este para mantener actualizado el 

sistema del SII, en cuanto a la identificación de aquellas personas signatarias o firmantes que 

actúen en nombre propio o en nombre del contribuyente entre otros. Asimismo, se 

establecieron otras gestiones, registros y requisitos sobre los documentos electrónicos que 

deberán ser cumplidas cuando se realicen fiscalizaciones por parte de la administración 

 
217 Servicio de Impuesto Internos. “Resolución Exenta N°45 del 01 de setiembre del 2003. “Establece normas 
y procedimientos de operación respecto de los documentos tributarios electrónicos””. Santiago, Chile, SII 
(2003).  
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tributaria, sin embargo, no influyen en el tratamiento de la factura electrónica como título 

ejecutivo o de circulación. 

En esta resolución se establecen los lineamientos que debe seguir una persona, ya sea 

física o jurídica para solicitar la autorización para la emisión de documentos tributarios de 

forma electrónica.  Entre ellos, el artículo segundo determina que debe poseer actividades 

vigentes, ser contribuyente del impuesto al valor agregado y no estar enfrentando un proceso 

o estar cumpliendo alguna pena por la comisión de un delito tributario. Para cumplir con el 

procedimiento el contribuyente interesado debía registrarse en la página web del SII y realizar 

las pruebas para la certificación referente a las facturas electrónicas.  

Una vez autorizado, el contribuyente debía proporcionar la información sobre los 

firmantes autorizados en su nombre, los cuales de acuerdo con el artículo tercero de la 

resolución podían ser rechazados a discreción del SII. De igual forma debían desde este 

momento, proporcionar al SII una copia de cada documento emitido, sin embargo, el SII no 

emitiría ninguna copia de los documentos que conservaría ya que los registros serían 

únicamente con fines tributarios. Además de los documentos que los contribuyentes pueden 

emitir con esta autorización, tienen el deber de recibir y entregar un acuse de recibo de los 

emitidos por sus proveedores. En ese sentido los efectos producidos por la omisión que exista 

por parte del deudor, de recibir o emitir el acuse de recibo a sus proveedores será 

responsabilidad suya.  

Respecto a las formalidades que debe cumplir una factura al ser emitida y sobre su entrega 

al comprador, el artículo cuarto determina que, los documentos deben estar identificados con 

una foliatura autorizada que puede ser utilizada una única vez en cada documento. La 

autorización de la foliatura la realiza el SII por medio de la entrega de un archivo 

computacional que se denomina Código de Autorización de Folios que debe conservar el 

contribuyente. La firma del contribuyente resulta por supuesto un requisito indispensable en 

el documento, pero también puede ser suscrito electrónicamente por los sujetos autorizados 

previamente.  

El SII realizará una validación de los documentos enviados por el contribuyente y en caso 

de que los archivos cuenten con errores de confección e inclusión de los datos o de acceso 

legible a la información o que los documentos utilicen una foliatura repetida, serán 
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rechazados por el SII y deberán ser corregidos por el contribuyente por medio de una nota de 

débito o de crédito electrónica.  

Se regulan en el artículo quinto de la presente resolución, los procedimientos de un emisor 

electrónico para también ser receptor de este tipo de instrumentos. Se determina al respecto 

que al ser emisores deben tener capacidad para recibirlos y que dichos documentos pueden 

ser rechazados en caso de que se den circunstancias como errores en el archivo electrónico 

que imposibiliten su lectura, que los datos de identificación, fecha, monto, timbre electrónico 

o firma electrónica no se encuentren en el mismo. De igual forma pueden ser rechazados si 

hay una diferencia entre las condiciones que fueron pactadas entre ambos sujetos. En estos 

casos de rechazo el documento no es necesario que sea archivado en los respaldos de los 

sujetos, sin embargo, una vez recibido el documento correcto debe entregar un acuse de 

recibo al emisor e informar su conformidad con el contenido del documento.  

Para quienes en ese momento no eran receptores electrónicos, el artículo sexto determina 

que, para los registros contables de los sujetos involucrados, el respaldo de la transacción 

sería el soporte en papel de la factura. En los casos en los que no se estuviere dando la entrega 

de mercancías con el documento, este podría ser enviado por un medio electrónico si el 

receptor lo hubiere autorizado siguiendo el formato de autorización mencionado en la 

resolución exenta N°11 del mismo año 2003.  

El SII definió, aunque para fines de auditoría y fiscalización, los primeros registros de 

factura electrónica y guías de despacho electrónicas al obligar a los emisores de dichos 

documentos, a actualizar mensualmente los registros de Información Electrónica de Ventas, 

Información Electrónica de Compras y el Libro de Guías de Despacho Electrónicas. Todos 

estos documentos deben estar disponibles para la consulta y fiscalización de las autoridades 

y para ser sometidas a una auditoría. En concordancia con el registro de Información 

Electrónica de Compras, el SII emitió la resolución exenta número 63218 del 15 de julio del 

año 2004 en la que admite la inscripción de organismos públicos como receptores de las 

facturas electrónicas e instrumentos electrónicos similares. 

 
218 Servicio de Impuesto Internos. “Resolución Exenta N°63 del 15 de julio del 2004. “Establece normas y 
procedimientos de operación para los organismos públicos que sean autorizados como receptores electrónicos 
de documentos tributarios electrónicos”. Santiago Chile, SII (2004). 
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Finalmente, esta resolución determina que los contribuyentes deben mantenerse atentos 

a los cambios en los formatos que se deben utilizar de acuerdo con las actualizaciones 

publicadas en el sitio web del SII. En su disposición decimotercera y en la siguiente se 

determina que el incumplimiento de estas disposiciones y la utilización maliciosa de este 

sistema de facturación alternativo están sancionados en el Código Tributario bajo las 

regulaciones de los artículos 97 o 109, los cuales contienen un amplio listado de supuestos y 

sus respectivas sanciones económicas y penales. 

Resolución Exenta SII N°81 del 01 de agosto del 2005 

A dos años de haberse implementado la factura electrónica en Chile el Servicio de 

Impuestos Internos continúa promulgando regulaciones para la factura electrónica tendientes 

a implementar este mecanismo de facturación de forma masiva progresivamente, siendo que 

los avances tecnológicos lo permiten con mayor facilidad conforme pasa el tiempo. A estas 

alturas han determinado que el sistema de facturación ha funcionado eficientemente y que ha 

resultado seguro y apetecido por los contribuyentes. Por lo tanto, resultaba necesario regular 

los requisitos que deben cumplir los sujetos que se identifican como Prestadores de Servicios 

Tributarios Electrónicos, quienes se dedican a facilitar el trámite de incorporación de los 

contribuyentes en el sistema de facturación electrónica. Sin embargo, se aclara en el artículo 

primero que la inscripción deberá perfeccionarla finalmente el contribuyente.  

Dentro de los servicios variados que pueden prestar estos sujetos se encuentran la 

administración de folios, la emisión de documentos tributarios electrónicos, la construcción 

de la Información Electrónica de Compras y Ventas y del Libro de Guías de Despacho 

Electrónicas que forman parte de los controles que deben llevar los contribuyentes, así como 

la generación de archivos electrónicos de cesión y el almacenamiento de los documentos.  

Resolución Exenta SII N°86 del 01 de setiembre de 2005 

En cuanto a esta resolución, es necesario destacar que dentro de las posibilidades que 

existen para que los contribuyentes autorizados por el SII, puedan emitir documentos 

electrónicos, se encuentran: la generación del archivo electrónico de cesión relacionado a un 

documento tributario electrónico, la generación de mensajes de aceptación o rechazo 

dirigidos al emisor de los documentos y también la generación de acuses de recibo de las 
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mercaderías entregadas o servicios prestados, según la exigencia de la norma N°19.983 

que será analizada posteriormente en el presente trabajo. De las posibles gestiones que puede 

realizar el contribuyente autorizado como emisor destacan los incisos 8 y 9 del artículo 2, los 

cuales habilitan la posibilidad de generar mensajes de aceptación o rechazo de las facturas y 

los acuses de recibo de las mercaderías entregadas. En ambos casos, y sobre todo en el caso 

de los acuses de recibo de la mercadería o de los servicios prestados se puede constituir 

prueba necesaria para confirmar la validez de la factura electrónica como un título con mérito 

ejecutivo.  

D. Ley que introduce modificaciones a la legislación tributaria en materia de factura 

electrónica y dispone otras medidas que indica, Nº 20.727 

A partir del año 2014, se promulga la ley N°20.727 en la que reforma el artículo 54 de la 

Ley sobre impuesto a las ventas y servicios para establecer la obligación de emitir las 

facturas, facturas de compra, liquidaciones facturas, notas de débito y crédito en un formato 

electrónico. Esta norma exige a los contribuyentes al uso electrónico de los documentos, 

manteniendo las excepciones para aquellos casos en los que no se requiera que el documento 

sea digital. Agrega la norma que en el caso de las guías de despacho será opcional la emisión 

de dichos documentos en formato electrónico.  

Asimismo, en el parágrafo tercero del artículo que se analiza se establece una reforma de 

gran importancia en cuanto al valor probatorio que pueden tener las copias impresas en papel 

de los documentos electrónicos. El texto señala que: 

“La copia impresa en papel de los documentos electrónicos a que se 

refiere el inciso primero, tendrá el valor probatorio de un instrumento 

privado emanado de la persona bajo cuya firma electrónica se 

transmitió, y se entenderá cumplida a su respecto la exigencia de timbre 

y otros requisitos de carácter formal que las leyes requieren para los 

documentos tributarios emitidos en soporte de papel”219. 

 
219 Congreso Nacional de Chile. “Ley que introduce modificaciones a la legislación tributaria en materia de 
factura electrónica y dispone otras medidas que indica N°20.727”. Santiago, Chile, Biblioteca Congreso 
Nacional (2014).  
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           Según se puede observar, la nueva redacción establece que las copias físicas de los 

documentos electrónicos podrán tener un mismo valor probatorio al de un instrumento 

privado que fuese expedido por la persona firmante de la factura y cualquier otro documento 

electrónico. Para comprender con mayor detalle a las facturas por parte de los comerciantes, 

así como la regulación de la firma electrónica que le brinda seguridad jurídica a los 

documentos electrónicos, es necesario ahondar en la normativa mercantil.  

 

II. Regulación mercantil sobre la factura electrónica en Chile 
 

A. Código de Comercio 

En Chile la existencia de la factura en las relaciones mercantiles tiene su primer 

antecedente en el Código de Comercio del 23 de noviembre de 1865. Es desde esta norma en 

la que se asomaron las primeras regulaciones en Chile referentes a la emisión de una factura 

para comprobar la existencia de una transacción comercial entre un vendedor y un 

comprador. En dicha norma, no solo se establecía la posibilidad de emitir el comprobante del 

precio pactado, sino que a su vez se adelantaba con el tema de la aceptación tácita al 

considerarse realizada cuando el deudor no rechazara el contenido de la factura. Lo anterior 

se establecía en el artículo 160 que señalaba que: 

“El comprador tiene derecho a exigir del vendedor que forme i le 

entregue una factura de las mercaderías vendidas, i que ponga al pie de ella 

el recibo del precio total o de la parte que se le hubiere entregado. 

No reclamándose contra el contenido de la factura dentro de los ocho 

días siguiente a la entrega de ella, se tendrá por irrevocablemente 

aceptada”220. 

De la normativa sancionada hace más de un siglo y medio atrás, en relación con la 

realización del presente trabajo destaca el establecimiento del derecho que tenía el 

comprador, no solo a que le fuera expedida una factura, sino que también a que se consignara 

 
220 Congreso Nacional de Chile. “Código de Comercio”. Santiago, Chile, Biblioteca Congreso Nacional (1865).  
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en ella cualquier pago que hubiera hecho sobre el precio de compraventa convenido. Este 

primer párrafo le permitía al comprador tener un respaldo sobre lo comprado y pagado al 

vendedor, posiblemente evitando cualquier reclamo posterior por el no pago del precio 

pactado. Asimismo, se puede considerar que estos mismos elementos en la factura le 

permitirían al vendedor hacer cualquier reclamo sobre cifras no pagadas por los bienes 

vendidos. En el caso del segundo párrafo se estableció un plazo de 8 días para que el 

comprador pudiera reclamar el precio consignado en el documento que le emitió el vendedor 

y que, en caso de no hacerlo se tendría por aceptada tácitamente la factura. Se puede observar 

como desde las primeras regulaciones en Chile ya se establecía un tratamiento para las 

facturas que incluía la aceptación tácita del deudor. 

A partir de lo comentado anteriormente se debe entender que la normativa comercial ha 

tenido constantes cambios a partir de los avances en la materia, los cuales incluyen avances 

tecnológicos que amplían la posibilidad de que existan relaciones comerciales entre personas 

y compañías. De la versión emitida en 1865 se debe destacar que el artículo 160 referente a 

la factura en los negocios de compraventa permanece en el actual Código de Comercio con 

prácticamente la misma redacción, inclusive en lo referente al plazo otorgado al comprador 

y deudor para rechazar el contenido de la factura. Precisamente esta norma es la de mayor 

relevancia en el Código de Comercio para comprender el uso mercantil que se le ha dado a 

la factura. 

Según la disposición comentada anteriormente, conviene ahora analizar la demás 

normativa vigente que regula a la factura y a la versión electrónica para determinar la 

aplicación que existe en Chile en la actualidad y así poder identificar las formas en las que 

se puede reclamar lo adeudado en la vía judicial. 

B. Ley sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de certificación de 

dicha firma N°19.799 

A partir del año 2002 el Congreso chileno promulgó la Ley Sobre Documentos 

Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de Dicha Firma N°19.799 que 

tiene como objetivo regular los efectos legales que pueden producir los documentos 

electrónicos, el uso de la firma electrónica que permite el reconocimiento de la validez de 

dichos documentos electrónicos y el procedimiento que acredita a los certificadores de estas 
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firmas. La importancia de las tecnologías y su avance en la aplicación en relaciones 

comerciales de las personas genera la necesidad de que el congreso chileno emita una norma 

que regule los documentos digitales producidos y su validez legal en general.  

En el artículo primero de esta ley, como parte de los principios que se consideran 

fundamentales para su aplicación, se encuentran el principio de neutralidad tecnológica y el 

principio de “equivalencia del soporte electrónico al soporte de papel”221. Con respecto al 

principio de neutralidad tecnológica, como también fue referido en la normativa colombiana, 

se refiere a la posibilidad que tienen las personas, según los avances tecnológicos de aplicar 

la tecnología que mejor se adecue a los requisitos que deben cumplir los documentos que 

emiten para considerarlos válidos. La neutralidad tecnológica habilita la posibilidad de 

aplicar las nuevas tecnologías que al momento de promulgar la ley no existían o no estaban 

en el radar de los legisladores, permitiendo una aplicación análoga de la norma a los 

documentos que sean emitidos a partir de esas novedades.  

En cuanto al principio de equivalencia funcional, la norma lo define indicando que los 

documentos electrónicos tendrán el mismo valor que aquellos que son emitidos en papel 

siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la normativa para los efectos que 

pretende desplegar cada documento. En el artículo 3 de la ley se puede observar el principio 

de equivalencia al señalarse que: “Los actos y contratos otorgados o celebrados por personas 

naturales o jurídicas, suscritos por medio de firma electrónica, serán válidos de la misma 

manera y producirán los mismos efectos que los celebrados por escrito y en soporte de 

papel”222. De la misma forma que en las legislaciones de Costa Rica y Colombia, este 

principio les da un mismo valor cuando los documentos sean emitidos por medios 

electrónicos a aquellos documentos emitidos en papel. Los principios de neutralidad 

tecnológica y equivalencia de los documentos electrónicos, se observa que son principios 

estrechamente relacionados al velar porque las normas consideren válidos los documentos 

que sean emitidos por cualquier medio tecnológico disponible siempre que los documentos 

cumplen con los requisitos legales establecidos en la norma.  

 
221 Congreso Nacional de Chile. “Ley sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de 
certificación de dicha firma N°19.799”. Santiago, Chile, Biblioteca Congreso Nacional (2002).  
222 Ibídem. 
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En relación con estos principios y previo a ahondar en el concepto de la firma electrónica, 

se debe concordar el artículo 3 que establece que “la firma electrónica, cualquiera sea su 

naturaleza, se mirará como firma manuscrita para todos los efectos legales”223. Según esta 

redacción se dispone que para la validez de la firma electrónica se toman en cuenta ambos 

principios de neutralidad tecnológica al establecer “cualquiera sea su naturaleza” y 

equivalencia funcional al indicar que la firma electrónica “se mirará como firma 

manuscrita”.  

La importancia de la autenticidad de la firma incorporada en un documento físico se 

determina por haberse realizado de “puño y letra” por la persona que se compromete al 

contenido del documento, siendo que muchas veces se requiere inclusive de la autenticación 

de un abogado u otro funcionario para demostrar su validez y veracidad. Electrónicamente, 

para que una firma pueda ser considerada auténtica las tecnologías y normas han requerido 

que la misma se encuentre debidamente certificada para dar garantía y seguridad jurídica 

sobre esta y al documento sobre el cual ha sido plasmada. Esta ley define al certificado de 

firma electrónica como aquella “certificación electrónica que da fe del vínculo entre el 

firmante o titular del certificado y los datos de creación de la firma electrónica”224. Como 

puede observarse la certificación electrónica permite relacionar al titular del certificado con 

la firma electrónica que se incorpora en los documentos digitales.  

Sobre estos certificados de firma electrónica se establece en el artículo 15 que deberán 

contener varios elementos de los cuales se incluye el código de identificación único del 

certificado. Este primer elemento es fundamental para darle un carácter único a cada firma 

que certifican las empresas acreditadas, permitiendo establecer un vínculo entre el titular del 

certificado y ese código. El vínculo entre el código y el titular de la firma certificada se 

establece al cumplirse con el tercer requisito del certificado, el cual para la correcta 

identificación del titular exige que se indiquen dentro del certificado los datos de identidad 

como el nombre, la dirección de correo electrónico y el RUT o identificación tributaria. 

Existen además otros requisitos que se refieren a los datos de identificación de la empresa 

que provee la certificación de la firma y el plazo de vigencia del certificado que también 

 
223 Ibídem.  
224 Ibídem.  
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permitirá identificar si la firma digital certificada fue utilizada cuando estaba vigente y por 

ende, válida.  

La ley también establece la obligación que tendrán los usuarios o titulares de estos 

certificados de firma electrónica para resguardar todos los “mecanismos de seguridad del 

funcionamiento” que sean proporcionados por la entidad certificadora para el uso de la 

certificación de firma electrónica. La importancia de esta obligación es que otorga una 

responsabilidad al titular del certificado sobre el uso que se le dé al mismo y sobre aquellos 

documentos en los que haya sido incorporada la firma electrónica certificada. Esto no 

permitirá que el titular de la certificación pueda alegar ignorancia de aquellos usos que se le 

hayan dado al certificado.  

En cuanto a la firma electrónica, la norma chilena prevé que podrá emitirse por medio de 

“cualquier sonido, símbolo o proceso electrónico, que permite al receptor de un documento 

electrónico identificar al menos formalmente a su autor”225. De lo señalado por esta ley se 

extrae que la firma electrónica podrá estar representada por sonido, un símbolo o por un 

proceso electrónico en el que se pueda identificar formalmente al autor y titular de la firma 

electrónica. La posibilidad de que la firma electrónica pueda emitirse por cualquier medio 

tecnológico habilita los posibles avances tecnológicos que permitan a una persona identificar 

al titular de la firma electrónica. 

Agrega la norma el concepto de firma electrónica avanzada, la cual se define como 

aquella firma 

“[…] certificada por un prestador acreditado, que ha sido creada usando 

medios que el titular mantiene bajo su exclusivo control, de manera que se 

vincule únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, permitiendo la 

detección posterior de cualquier modificación, verificando la identidad del 

titular e impidiendo que desconozca la integridad del documento y su 

autoría”226. 

 
225 Ibídem. 
226 Ibídem. 



181 
 

La importancia de este concepto es fundamental para la correcta identificación entre el 

titular de la firma electrónica avanzada y la firma que ha sido plasmada en un documento 

electrónico. Como establece la definición del artículo 2 de la ley la firma electrónica 

avanzada es una firma certificada que identifica al titular e impide que este pueda desconocer 

la integridad del documento en el cual se estableció la firma electrónica. Esto se relaciona 

con lo determinado en el artículo 24 de la ley en cuanto a la responsabilidad que tiene el 

usuario o titular del certificado en cuanto al cuidado que debe tener con el uso de los sistemas 

de seguridad del certificado electrónico utilizado con su firma. La firma electrónica avanzada 

es la que permitirá validar con mayor certeza la voluntad e identidad del autor o firmante.  

Relacionado con la aplicación de la firma sobre un documento electrónico, la ley también 

define el concepto de fecha electrónica, indicando que se trata de un “conjunto de datos en 

forma electrónica, utilizados como medio para constatar el momento en que se ha efectuado 

una actuación sobre otros datos electrónicos a los que están asociados”227. La incorporación 

de este elemento es de importancia para identificar el momento en el que la firma fue 

incorporada al documento. En documentos como las facturas electrónicas en los que la firma 

es una de las formas en las que se realiza una manifestación de voluntad por parte de las 

partes involucradas, la fecha de incorporación de la firma en la que se acepta el contenido de 

la factura, puede tener relevancia a la hora del reclamo de pago que haga el acreedor o titular 

del documento.  

Cuando se trate de instrumentos públicos, únicamente podrá utilizarse la firma 

electrónica avanzada, sin embargo, esto no ocurre con los documentos privados, que podrían 

utilizar firmas electrónicas sin el certificado. Sin embargo, para efectos probatorios, el 

artículo 5 de esta ley dispone que “los documentos electrónicos podrán presentarse en 

juicio”228 siempre y cuando sean documentos públicos o documentos privados que hayan 

sido suscritos con una firma electrónica avanzada. Como se observó previamente, el 

certificado de firma electrónica es el que permite que una firma electrónica pueda ser 

avanzada y por consiguiente que se pueda establecer un vínculo inexorable entre el 

documento que contiene la firma, y el titular del certificado.  

 
227 Ibídem. 
228 Ibídem. 
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C. Ley que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a copia de factura 

N°19.983 

Aunque esta norma fue desarrollada por el Ministerio de Hacienda por ser la entidad que 

regulaba el tema de la factura electrónica en Chile, no se trata de una norma estrictamente de 

carácter tributario, sino que se trata de una norma que habilita a dicho instrumento tributario 

como un título ejecutivo y un título valor para el emisor o tenedor legítimo. El mérito 

ejecutivo de la copia de la factura y la factura electrónica se establece en Chile a partir de 

esta ley promulgada el 12 de noviembre del año 2004. Esta ley es de gran importancia para 

que los acreedores de las facturas electrónicas pudieran optar por el cobro de la deuda. Como 

señaló el director del Servicio de Impuestos Internos en el 2005, Juan Toro, esta ley lo que 

permite es “aumentar la seguridad jurídica de las operaciones y respectivos pagos 

comprometidos en ellas, lo que representa un fortalecimiento jurídico de las transacciones 

comerciales en la economía”229. La actividad comercial, según indicó el ahora exdirector del 

SII, logra un apoyo fundamental en cuanto a la seguridad jurídica que pueden tener respecto 

de las facturas emitidas en las transacciones realizadas. El darle mérito ejecutivo a la factura 

electrónica brinda un aporte importante para incentivar el uso de este instrumento y que 

existan mayores posibilidades de ejecutar deudas impagas dentro de las relaciones 

mercantiles en Chile. 

Esta norma dispone que el emisor también deberá emitir una copia de la factura original 

sin que esta pueda tener algún valor tributario, pero que sí serán válidas para los efectos de 

transmisión y cobro ejecutivo. En relación con esta copia, es de interés mencionar 

brevemente la resolución exenta N°14 del 2005, en la cual, el SII estableció que para el caso 

de los documentos electrónicos: 

 

“a) La tercera copia exigida por la Ley N° 19.983, no dará derecho a crédito 

fiscal, y deberá indicar su destino en el vértice inferior derecho del 

documento mediante la leyenda “CUADRUPLICADO COBRO 

 
229 Servicio de Impuestos Internos. “Preguntas frecuentes sobre Factura Mérito Ejecutivo. Pago eficaz 
financiamiento seguro”. Santiago, Chile, SII (2005). 



183 
 

EJECUTIVO-CEDIBLE”, que quedará en poder del vendedor o prestador 

del servicio, o de un tercero a quien se traspase […] 

d) En el caso de los Documentos Tributarios Electrónicos, la exigencia de 

contar con un ejemplar que pueda ser destinado a la cesión o cobro 

ejecutivo, deberá ser cumplida mediante la emisión de, al menos, una 

representación impresa del Documento Electrónico que incluya el recuadro 

de identificación de la persona que realiza el acuse de recibo, de acuerdo a lo 

señalado en la letra a) anterior”  (Lo resaltado no pertenece al original) 230.  

 

De conformidad con lo anterior, se entendería que para que un emisor de una factura 

electrónica pueda realizar la cesión o el cobro, deberá tener una representación impresa con 

el espacio que permita identificar a la persona que realiza el acuse de recibo. No obstante, es 

importante señalar que la lógica de este recuadro según se podrá observar también en el 

análisis de la jurisprudencia, únicamente resulta útil cuando el documento es físico. Esto se 

debe a que, aunque esta resolución exenta se mantiene vigente para el caso de los documentos 

electrónicos, el SII ha habilitado la posibilidad de realizar la aceptación y el acuse de recibo 

de forma electrónica, por lo que carece de practicidad en la actualidad.  

En el artículo 2 de la ley 19.983 se establece que la obligación deberá ser cancelada 

efectivamente en un plazo máximo de 30 días a partir de la recepción de la factura por parte 

del deudor comprador. No obstante, en la legislación chilena se establecen algunas 

excepciones con respecto a la posibilidad de que las partes convengan un plazo mayor a los 

30 días. Un ejemplo de ello es lo establecido a partir de una reforma a este artículo 2, el 27 

de marzo del año 2020, se establece que, cuando la relación comercial de las facturas es entre 

una “empresa de menor tamaño” y una de mayor tamaño, pues solo será permitida dicha 

modificación del plazo cuando sea en beneficio de la pequeña empresa. Además, el mismo 

artículo estipula que las cláusulas “abusivas” que permitan demorar indebidamente el pago 

de la factura a favor del deudor no producirán efecto alguno, por lo que el pago de las 

 
230 Servicio de Impuestos Internos. “Resolución exenta N°14”. Bogotá, Colombia, SII (2005).  
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obligaciones pecuniarias generadas de la relación comercial, podrán ser reclamadas por el 

vendedor.  

Además de la suma principal consignada en la factura, esta ley dispone a partir de una 

reforma231 en el año 2019, que los deudores deberán pagar dos sumas referentes a; i) intereses 

corrientes para operaciones no reajustables en moneda nacional de más de 90 días y; ii) una 

comisión fija por recuperación de pagos equivalente al 1% del monto total adeudado. Este 

elemento es de gran importancia para el cobro judicial de la factura, pues no solo se incluirá 

el monto principal, sino que también los intereses generados y una comisión por las gestiones 

para recuperar los saldos adeudados. 

En cuanto a la aceptación tácita se dispone en el artículo 3 que “se tendrá por 

irrevocablemente aceptada la factura si no se reclamara en contra de su contenido o de la 

falta total o parcial de la entrega de las mercaderías o de la prestación del servicio”232. La 

importancia de hacer un reclamo por parte del deudor se destaca en el artículo 3, en el cual 

se estipulan dos procedimientos para reconocer que el reclamo ha sido efectuado 

correctamente.  

El primer procedimiento se refiere a la devolución de la factura y la guía de despacho 

entregadas por la empresa vendedora en el mismo momento de la entrega. Este procedimiento 

coincidiría con una revisión de la mercadería entregada por parte de la empresa que adquiere 

el producto. Por otro lado, la norma estipula como segundo procedimiento el reclamo que 

realice el deudor en contra del contenido de la factura o de la omisión en la entrega de la 

mercadería consignada en el documento. Este reclamo deberá realizarse dentro de los 8 días 

siguientes a la recepción de la factura por medio de una carta certificada, la factura y la guía 

de despacho. Se tendrá por debidamente alegada la reclamación según la fecha de envío de 

la comunicación por lo que el envío del reclamo deberá tener dicha información para validar 

que el reclamo haya sido realizado dentro del plazo otorgado por la ley. Asimismo, el mismo 

artículo 3 establece que la factura se tendrá como aceptada irrevocablemente cuando el 

 
231 Congreso Nacional de Chile. “Ley que establece el pago a treinta días N°21.131”. Santiago, Chile, Biblioteca 
Congreso Nacional (2019). 
232 Congreso Nacional de Chile. “Ley que regula la transferencia y otorga mérito ejecutivo a copia de factura 
N°19.983”. Santiago, Chile, Biblioteca Congreso Nacional (2004).  
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deudor haya aceptado expresamente el contenido de la factura no pudiendo el deudor realizar 

reclamos en contra de la factura.  

En esta ley, se valora a la copia de la factura como un título cedible cuando así se 

mencione en ella y siempre y cuando haya sido emitida de conformidad con las reglas 

aplicables a la factura original. Además, la copia deberá contener el lugar y la fecha de 

entrega, el RUT, nombre completo, domicilio y firma del comprador o beneficiario. La 

correcta identificación del deudor de la factura es indispensable para poder ejercer cualquier 

reclamo en caso del impago de lo adeudado y a esto se debe agregar el tema de la aceptación, 

que es el elemento sine qua non para que la factura funja como un título con derecho de 

crédito a favor del acreedor.  

La norma en Chile establece la posibilidad para los comerciantes, de que cuando no 

conste la firma como señal de aceptación y recibido, según lo dispuesto en el artículo 4, la 

copia de la factura también podrá ser cedible cuando adjunto a ella, se encuentre una copia 

de la guía de despacho emitida y con la firma de recibido del comerciante comprador. Para 

que esto sea posible el emisor deberá extender una copia adicional indicando la leyenda de 

que la guía será cedible con la factura. Acerca de la persona que recibe los bienes o los 

servicios prestados o firma la factura o la guía de despacho la ley aclara que se presumirá 

como representante del comprador o beneficiario del servicio siempre y cuando se trate de 

una persona adulta.  

En el inciso d) del artículo 5 se dispone que como parte de los requisitos para que exista 

un título ejecutivo el acreedor de la factura debe poner en conocimiento del obligado el pago 

de la deuda por medio de una notificación judicial. Este es un requisito previo indispensable 

para que se pueda considerar que existe un título ejecutivo. Cuando por medio de notificación 

judicial se ponga en conocimiento al deudor comprador de la obligación pendiente y este no 

alega la falsedad de la factura y los documentos adjuntos o del recibo dentro del tercer día, 

se confirma el mérito ejecutivo del documento. En el caso que el deudor sí presentare el 

incidente en el que argumenta la falsedad a las autoridades judiciales, pero fuere rechazada 

mediante resolución judicial también se mantendrá el carácter de documento ejecutable. El 

incidente que puede plantear la parte deudora puede ser para beneficio o perjuicio de acuerdo 

con la intención que tenga al momento de alegar la falsedad del documento o su contenido. 
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En caso de que el deudor impugne dolosamente el documento y la autoridad judicial lo señala 

así en la resolución que rechaza el incidente, la parte será condenada al pago del saldo 

insoluto y un monto equivalente a dicho saldo como indemnización por los perjuicios 

ocasionados al demandante más los intereses calculados sobre dicha suma a partir de la 

notificación y hasta que sea realizada la cancelación.  

La posibilidad de que la factura o copia de la factura sea presentada para cobranza se 

establece en el artículo 8. Al amparo de este artículo se estipula la posibilidad de que la copia 

de la factura pueda ser entregada en cobranza a un tercero para lo cual basta con la firma del 

cedente “en cobranza” o de la cesión como “valor en cobro”. Según esta cesión, el portador 

de la copia de la factura podrá cobrar y percibir el crédito incorporado en el título, ya sea de 

manera judicial o extrajudicial para lo cual el cesionario ostentaría “las atribuciones propias 

del mandatario judicial”233.  

Todas las anteriores reglas que desarrolla esta ley tienen un mismo tratamiento para los 

casos en los que exista una factura electrónica que haya sido emitida según los parámetros 

establecidos por el Servicio de Impuestos Internos. El artículo 9 de esta ley señala que para 

el caso de la factura electrónica el recibo del precio total o parcial, deberá incorporarse en el 

documento con firma electrónica del vendedor o prestador del servicio. Por otro lado, señala 

que para la recepción de las mercaderías o servicios será suficiente el acuse de recibido 

emitido por el receptor electrónico. Cuando existan las guías de despacho, su validez se 

mantendrá de forma física, y podrá aplicarse al documento electrónico que haya sido emitido 

por la empresa vendedora. 

Cuando un emisor tiene el acuse de recibo de la mercadería, se entiende como 

irrevocablemente aceptada la factura y por lo tanto, a la de menos que exista falsedad del 

documento, no cabe duda de su carácter de título ejecutivo.  

La normativa en Chile no solo establece obligaciones para el acreedor con respecto a la 

emisión de la factura electrónica, sino que como se puede notar en el último párrafo del inciso 

c) del artículo 5 establece que será obligación del comprador el emitir el acuse de recibo de 

las mercaderías o servicios. Esta obligación del deudor es un elemento esencial para acudir 

 
233 Ibídem. 
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a la aceptación tácita de la factura, pues la ausencia de la misma no debería reprochársele al 

acreedor al momento de obtener el título ejecutivo. En relación con dicha norma, el literal b) 

del artículo 4, indica que el plazo para que el comprador emita el acuse de recibo es el mismo 

de 8 días establecido para la aceptación o rechazo de la factura. Esto quiere decir que en caso 

de que el deudor no emita el acuse de recibo será responsabilidad de él y la omisión resultará 

en la presunción de la entrega de las mercaderías. La omisión del deudor de realizar la 

emisión del acuse de recibo o la aceptación de la factura generará el mismo efecto respecto 

de la aceptación tácita de la obligación dineraria. 

En relación con la cesión del crédito incorporado en las facturas electrónicas señala el 

numeral 7 que será traslaticio de dominio siempre que el cedente estampe su nombre 

completo, rol único tributario, y firma, e indique el domicilio del cesionario. Cumplidos estos 

requisitos el cedente podrá proceder con la entrega de la factura. En este orden de ideas se 

estipula que la cesión debe ser puesta en conocimiento del deudor y obligado a pagar la suma 

indicada en la factura.  

En adición a las reglas de la cesión de créditos de las facturas, el artículo 9 de esta ley 

dispone que únicamente podrán realizarse por medios electrónicos, debiendo notificar al 

obligado o deudor a través de la anotación en un “registro público electrónico de 

transferencias de créditos en las facturas electrónicas”234, el cual será administrado por el 

SII. Según esta norma, se establece un Registro Público Electrónico que permitirá a los 

acreedores de las facturas, ceder sus créditos de forma segura por medio de esta plataforma 

electrónica. Para este caso, cuando se haya anotado en dicho registro se considerará que al 

día hábil siguiente se ha puesto en conocimiento de la cesión al deudor.  

En concordancia con este artículo 9, se emitió el Decreto Ejecutivo N°93, en el cual se 

aprobó el reglamento para la aplicación de estas cesiones de crédito. Este reglamento 

estableció la figura del “archivo electrónico de cesión” por medio del cual se cede el crédito 

que contiene el documento electrónico. Dicho archivo electrónico debe contener la firma 

electrónica del cedente del crédito de la factura y será el documento que una vez que sea 

 
234 Ministerio de Hacienda de Chile. “Decreto N°93 que aprueba el reglamento para la aplicación del artículo 
noveno de la ley N°19.983, respecto de la cesión de los créditos contenidos en una factura electrónica”. 
Santiago, Chile, Biblioteca Congreso Nacional (2005). 
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entregado se perfeccionará la cesión a favor del cesionario. Además de los elementos 

indicados, el Servicio de Impuestos Internos, emitió la circular N°23 en abril del 2005 para 

expandir sobre los formatos y demás requisitos que deberá contener para hacer valedera la 

cesión del crédito que contiene la factura electrónica.  

El archivo electrónico de cesión, deberá contener la siguiente información del documento 

electrónico que ha sido cedido: “el documento electrónico cedido en formato XML; la imagen 

de la representación impresa del documento cedido, en formato PDF; los recibos 

electrónicos de recepción de las mercaderías entregadas o servicios prestados”235. En cuanto 

a la cesión del crédito deberá contener las calidades, el RUT, y correo electrónico del cedente 

y cesionario, la fecha de la cesión, el monto del crédito cedido, de forma optativa el correo 

electrónico del deudor, las condiciones en las que se realiza la cesión, entre otros y una 

declaración jurada del cedente señalando que la cesión de la factura se realiza con el 

conocimiento del cesionario de los recibos o acuses de recepción de las mercaderías 

entregadas. También debe mencionarse el artículo 2 del Reglamento al artículo 9 el cual 

reitera que para el caso de las facturas electrónicas podrá constar en un acuse de recibo 

electrónico de las mercaderías o servicios siempre que sea emitido por un receptor electrónico 

autorizado por el SII. El Registro, a petición de las partes involucradas, podrá emitir 

certificaciones sobre la notificación de la cesión de crédito por medio de este, su fecha y la 

identidad de las personas involucradas en la transacción. 

En razón del análisis normativo realizado, se han definido los elementos que se requieren 

para la validez de la factura electrónica como título ejecutivo en la legislación chilena. Para 

establecer una comparación de los elementos que cada norma establece y así definir con 

mayor facilidad para el estudio realizado se ha generado la Tabla 7.  

 

 

 

 
235 Servicio de Impuesto Internos. “Circular N°23 del 14 de abril del 2005. “Define archivos electrónicos 
aplicables a la cesión traslaticia de dominio de créditos contenidos en una factura electrónica y la anotación 
de las cesiones en el registro público electrónico de transferencias de créditos””. Santiago, Chile, SII (2005).  
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Tabla 8 - Elementos necesarios para considerar a la factura electrónica como título 
ejecutivo según la legislación de Chile 

Elementos 
Elementos de la normativa 

comercial 

Elementos de la normativa 

tributaria (resoluciones y 

circulares) 

Partes 

Nombre, identificación, y RUT 

del emisor y comprador. 

Además, se requiere el domicilio 

y firma del comprador o de 

quien recibe la factura a nombre 

del comprador (dependiente, 

familiar, gerente, etc.) 

Se requieren los mismos 

elementos señalados en la ley 

19.983. 

En el caso de la cesión se 

requiere: el nombre, domicilio y 

RUT del cedente y cesionario. 

Se añade el correo electrónico 

para la parte deudora. 

Aceptación 

Firma electrónica del comprador 

o de quien recibe la factura, o 

firma manuscrita en 

representación gráfica. 

Aceptación expresa del 

comprador o de cualquier 

persona que haya sido autorizada 

o que labore para la empresa.  

Firma electrónica certificada 

del prestador de servicio 

autorizado por el SII.  

Aceptación electrónica de la 

factura según el formato 

establecido por el SII pudiendo 

ser el comprador o usuarios 

autorizados en el registro 

público de cesión de créditos de 

facturas. 

Obligación 

Estado del pago del precio, 

formas de pago, y plazo para 

realizar el pago.  

- 

Fecha 
Deberá consignarse la fecha de 

emisión y de entrega de la 

factura, constando esta última al 

Debe consignarse la fecha de 

emisión de forma preimpresa. 
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Fuente: Elaboración propia con base en el desarrollo doctrinario, la normativa sustantiva comercial 

y tributaria vigente a setiembre de 2020.   

 

 

Aunque la Tabla 7 establece una lista de los elementos requeridos para que una factura 

determine si es o no un título ejecutivo, se debe recordar que algunos de estos elementos 

lado de la firma de quien recibió 

el documento. 

Mercancía o servicio. 

El valor o precio, y descripción 

de los bienes entregados o 

servicios prestados. 

- 

Condiciones 

Leyenda que indique “Título 

cedido para cobro” en caso de 

cesión, debiendo indicarse las 

calidades del cesionario 

Denominación de factura de 

venta y del tipo de cesión que 

se realice (traslativo de dominio 

o en cobranza). 

Otros elementos 

Acuse de recibo de la mercadería 

o servicio. 

 

Guía de despacho adjunta con la 

firma de recibido del comprador 

o su representante. 

 

Correo electrónico emitido por 

medio del sistema del SII en el 

que se notifica al deudor de la 

cesión de la factura. 

 

Notificación judicial de la 

factura y obligación de pago. 

Acuse de recibo de 

conformidad con los formatos 

previstos por el SII. 

 

Representación impresa de la 

factura electrónica. 

 

Número de documento 

tributario electrónico, foliatura 

y timbre, código de barras y 

código de autorización de folio 

por el SII.  

 

Impuesto por cancelar.  
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como lo son la aceptación expresa y el acuse de recibo electrónico o la simple firma en la 

guía de despacho pueden omitirse y aun así configurarse la fuerza ejecutiva. Esto puede 

ocurrir siempre que no se realice ningún reclamo del contenido de la factura o de la 

mercadería o servicio prestado dentro de los 8 días posteriores al recibo del documento 

electrónico. En esos casos en los que se genera una aceptación tácita de la factura, esos 

requisitos no serían necesarios para poder plantear el juicio ejecutivo.  

Se debe añadir que, el deudor además del plazo de 8 días tiene una segunda oportunidad 

de impugnar legalmente en el acto preparatorio en que es notificada judicialmente, por lo que 

hasta ese momento se lograría confirmar la aceptación tácita del documento o la mercadería. 

De esta segunda oportunidad se puede extraer que la factura electrónica en Chile, tiene un 

carácter de título ejecutivo imperfecto o complejo pues establece la obligatoriedad de cumplir 

con la actividad preparatoria para poder adquirir la fuerza ejecutiva necesaria para la 

recuperación de lo adeudado. 

Asimismo, la factura obtiene la clasificación de ser un título ejecutivo complejo o 

imperfecto en virtud de que la factura como documento individual no tiene siempre el 

carácter de cedible ni ejecutivo porque depende de documentos electrónicos separados como 

lo son la aceptación, el acuse de recibo o bien la guía de despacho en el que consta la firma 

o el correo electrónico que permite identificar que el deudor ha sido debidamente notificado 

del nuevo acreedor del documento. Como puede observarse, la ejecución de una factura 

electrónica en Chile no es sencilla en cuanto a la confección del título ejecutivo como tal, 

pues no depende de un único documento o actuación para adquirir ese carácter.  

Por último, la norma establece en su artículo 10 que el plazo de prescripción de la acción 

ejecutiva para cobrar lo adeudado según la copia de la factura será de un año a partir de que 

la deuda ha vencido y por lo tanto es exigible contra su deudor. Asimismo, se señala que en 

los casos en los que la factura tenga establecidos vencimientos parciales, el plazo de 

prescripción de esta acción variará con respecto a la fecha de vencimiento de cada uno de los 

pagos parciales.  
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III. Regulación sobre el registro de facturas electrónicas como título 
valor en Chile 

 

Circular SII N°56 del 27 de noviembre de 2013 

El Servicio de Impuestos Internos, con el espíritu de facilitar la materia relativa a la cesión 

de créditos contenidos en los documentos electrónicos tributarios y específicamente, en las 

facturas, emitió la circular N°56. Como parte de la información que se estipula, en el artículo 

1° que deben contener los archivos electrónicos de cesión, están los recibos electrónicos de 

recepción de mercaderías entregadas o servicios prestados, siguiendo con lo establecido en 

las leyes. Este artículo se debe concordar con las resoluciones exentas N°14 y N°86 y la ley 

N°19.983, en las que se incluye la necesidad de que el acreedor ostente el recibo de pago del 

deudor para constituir el título ejecutivo. 

Es importante señalar que, en cuanto a la ley 19.983 que se analizó anteriormente, se 

habilitó al Sistema de Impuestos Internos para que administre el Registro Público Electrónico 

de Transferencias de Créditos. En ese sentido, la circular N°56 establece una serie de 

requisitos necesarios para las partes involucradas, los documentos electrónicos, las cesiones, 

y con respecto a los procedimientos de solicitudes relacionadas a este registro.  

Un elemento que debe destacarse de esta circular es la información que debe contener la 

cesión del derecho de crédito que se transfiere. Las calidades del cedente y del cesionario, 

refiriéndose al RUT, al nombre o razón social, al domicilio y el correo electrónico de la 

persona o empresa deudora son fundamentales para lograr identificar a los sujetos que 

participan de dicho contrato de cesión. Además de lo anterior, se deberá aportar al Registro 

la identificación de aquellas personas que sean autorizadas para firmar electrónicamente la 

cesión de las facturas electrónicas anotadas. Para lograr la anotación en el Registro, el cedente 

del crédito incorporado en la factura deberá solicitar la anotación entregando el archivo 

electrónico de cesión con el debido recibo de la mercadería o servicio prestado. Para el caso 

de las cesiones en cobranza deberá facilitar al SII o el administrador contratado por este, los 

datos de identificación de la factura electrónica que está siendo cedida en cobro, debiendo 

contener el número de RUT del emisor, el tipo y el número de folio del documento. Además 

de lo anterior, deberá entregar la fecha de cesión en cobro y el nombre, RUT y domicilio del 
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cesionario. Con esta información, se permitirá al tercero cesionario, acudir a los estrados 

judiciales a presentar la cobranza de la factura en contra del deudor. 

Además, esta resolución establece la posibilidad para que el administrador del Registro 

pueda emitir certificados de anotación de las cesiones y demás actuaciones relacionadas con 

las facturas electrónicas o cualquier otro documento electrónico de cuya cesión de crédito 

pueda ser inscrita en el registro regulado en la ley N°19.983. Este certificado podría ser 

emitido a solicitud de los cedentes, cesionarios o deudores de los documentos electrónicos 

inscritos. Los certificados permitirán identificar las anotaciones que se han realizado en el 

Registro y contendrán la siguiente información: identificación del documento, el cedente 

cesionario y deudor; la fecha de anotación; la naturaleza de la anotación que puede ser 

traslaticia del derecho de crédito o en cobro; el estado de la anotación; el valor pecuniario del 

crédito; y la fecha de vencimiento del crédito. La información de las certificaciones podrá 

brindar certeza a las personas involucradas en las cesiones de las facturas.  

Este Registro es creado fundamentalmente para la cesión de las facturas electrónicas y 

otros documentos electrónicos autorizados por el SII. El factoraje es facilitado por este 

Registro y permite que las empresas de factoreo puedan realizar cesiones que los identifiquen 

como titulares o administradores del derecho de crédito. A partir de la creación de este 

Registro, los cesionarios que anoten de conformidad con la normativa la cesión de una 

factura, se considerarán legitimados para presentar una gestión judicial para ejecutar el 

crédito adeudado.  

De lo establecido en la normativa sustantiva respecto a la ejecución del derecho de crédito 

establecido en la factura, conviene analizar la regulación procesal chilena que permite el 

cobro judicial de dichos títulos. 

 

IV. Regulación procesal sobre el cobro judicial de la factura en Chile 
 

A. Código del Procedimiento Civil  

La legislación procesal en Chile regula una serie de elementos y procesos que permiten 

la ejecución de obligaciones dinerarias. A pesar de que el Código del Procedimiento Civil 
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fue promulgado en el año 1902, ha sufrido diversas reformas que modifican algunos 

elementos de relevancia para el cobro de deudas con valor ejecutivo.      

i. Medios probatorios 
 

En el caso de los medios probatorios, el código establece en su artículo 342, que serán 

considerados “instrumentos públicos en juicio”, los documentos originales, las copias que 

cumplan con los requisitos legales y que permitan identificar correctamente a la persona 

contra quien se va a establecer el proceso judicial, las copias que no sean objetadas conforme 

a la normativa procesal en un plazo de 3 días posterior al conocimiento de la parte 

demandada, así como los testimonios solicitados por el tribunal. A partir de la Ley N°20.217 

del año 2007 se adicionó a dicho artículo el inciso número 6 que estipula que se tendrán como 

medios de prueba “los documentos electrónicos suscritos mediante firma electrónica 

avanzada”236. Según lo analizado en el apartado de la regulación mercantil, los documentos 

electrónicos que serán aceptados como prueba, deberán contener una firma electrónica con 

el debido certificado.   

Adicionalmente, la misma reforma adicionó al Código el artículo 348 bis señalando que 

cuando un documento electrónico fuese presentado en un proceso judicial, la autoridad 

juzgadora “citará para el 6° día a todas las partes a una audiencia de percepción 

documental”237. En esta audiencia convocada por el juez se revisarán los documentos 

electrónicos aportados respecto a su contenido y también a su forma. A partir de dicha 

audiencia el juez determinará si es posible proceder con el proceso utilizando como base el 

documento electrónico que fue presentado por el demandante. No obstante, se aclara que el 

juez no convocará a dicha audiencia de percepción en caso de que a partir de la notificación 

se haya puesto en conocimiento de la carpeta electrónica a la parte demandada y, por 

consiguiente, de los documentos electrónicos que acompañan a la demanda. Bajo este 

supuesto, la parte contraria deberá oponerse a la demanda y a la prueba en el plazo estipulado 

por el Código para cada proceso. 

 
236 Congreso Nacional de Chile. “Ley que modifica el Código de Procedimiento Civil y la ley Nº19.799 sobre 
documento electrónico, firma electrónica y los servicios de certificación de dichas firmas N°20.217”. Santiago, 
Chile, Biblioteca Congreso Nacional (2007).  
237 Ibídem.  
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Por otro lado, en el artículo 346 se establece que serán reconocidos los instrumentos 

privados siempre que se encuentren dentro de los escenarios definidos en el artículo.  Como 

parte de los escenarios se incluye la declaración en juicio de la parte demandada respecto al 

instrumento otorgado a su nombre y cuando la parte no alegue la falsedad o falta de integridad 

del documento a la hora de su presentación, se tendrá como documento válido. Para esta 

última se debe comprender que lo que se da es un reconocimiento tácito del documento y que 

el plazo que goza la parte para poder plantear algún alegato en contra del documento, es de 

6 días hábiles siguientes a la fecha de conocimiento del proceso y documentos. Asimismo, el 

documento presentado en la demanda será reconocido cuando exista una resolución judicial 

previa que confirme la autenticidad de este. Analizadas las reglas generales de los medios de 

prueba en la legislación procesal chilena, se debe determinar cuáles son los procesos 

judiciales que permitirían realizar el cobro del derecho incorporado en una factura.  

ii. Reconocimiento de firma o confesión judicial de la deuda 

 

Cuando los acreedores de una obligación dineraria no tienen un título que cumpla con los 

requisitos legales para ser ejecutivo, la norma chilena habilita la posibilidad de acudir ante la 

autoridad judicial para solicitar por medio de una confesión judicial o un reconocimiento de 

firma o documento los elementos que permitan validar la existencia de la deuda.  

Según el artículo 435, cuando el acreedor no tenga un título ejecutivo o el título no 

contenga la firma, podrá optar por el reconocimiento de firma o la confesión judicial para 

proceder con la ejecución de la suma que se encuentra vencida y exigible.  Sobre este tipo de 

diligencias establece el mismo artículo que “si el citado no comparece, o sólo da respuestas 

evasivas, se dará por reconocida la firma o por confesada la deuda”238. Según esta norma, 

se puede observar que existe una regulación estricta respecto a las respuestas que puede 

brindar el deudor del título que se utiliza como base para demandar, impidiendo o por lo 

menos limitando que el confesante o llamado a reconocer la firma, pueda actuar con mala fe, 

pues de hacerlo se tendrá por reconocido o confesado.  

En concordancia con el artículo 434, con la confesión judicial se tendrá el título ejecutivo 

suficiente para poder ejecutar la deuda. En cuanto al reconocimiento de la firma, expone el 
 

238 Ibídem. 



196 
 

artículo 436 que cuando sea reconocida, “quedará preparada la ejecución, aunque se niegue 

la deuda”239. Esto quiere decir que el proceso de ejecución podrá tramitarse, y será en el 

momento de contestar la demanda y oponerse a la prueba que podrá alegarse con fundamento, 

el contenido del documento que tiene la firma. Además de tener la confesión o el 

reconocimiento, es requisito fundamental que la obligación sea exigible, de lo contrario no 

habría posibilidad de ejecutar dicha obligación.  

 

iii. Procedimiento Ejecutivo (Juicio Ejecutivo en las Obligaciones de Dar) 
 

El proceso utilizado para el cobro de obligaciones pecuniarias en Chile es el 

procedimiento ejecutivo, en el cual se busca el cumplimiento de la obligación incorporada a 

un título que debe tener el mérito ejecutivo. Los títulos que admite este proceso se encuentran 

desglosados en el artículo 434, entre los cuales se incluyen: la sentencia firme; el instrumento 

privado reconocido judicialmente o que se da por reconocido por no existir una oposición 

al documento por falsedad; la confesión judicial; cualquier título al portador o nominativo 

que contengan obligaciones vencidas; cualquier título a que las leyes den fuerza ejecutiva; 

entre otros. Como puede observase, existe una amplia gama de títulos con mérito ejecutivo 

que permite la ejecución de lo adeudado.   

Sobre los títulos señalados anteriormente y tomando en cuenta el tratamiento que recibe 

la factura a nivel comercial, es importante destacar que por medio de la ley N°19.983 se le 

otorga el carácter de título ejecutivo a la copia de la factura que posee el acreedor y a la 

factura electrónica o guía de despacho electrónica en la que conste la firma electrónica 

avanzada de la persona deudora o su representante firmante. A partir de esto se puede señalar 

que el inciso 7 del artículo 434, referente a la fuerza ejecutiva dada a otros títulos por medio 

de una ley especial es el que permite la ejecución de la factura, ya sea en medios físicos o 

electrónicos, copias u originales, que contenga la firma del deudor, como señal de aceptación 

del contenido del documento o en cumplimiento de los presupuestos de la aceptación tácita. 

Sobre la estimación de la demanda ejecutiva, el artículo 438 estipula que el acreedor deberá 

 
239 Ibídem. 
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expresar la especie o cantidad líquida en la que se basa el proceso, según el título aportado 

con mérito ejecutivo, para la emisión del mandamiento de ejecución.  

Como parte de la revisión inicial de la demanda ejecutiva, el tribunal deberá examinar el 

título o los títulos para confirmar que cumplan con los requisitos de ley que le permitan emitir 

el mandamiento de ejecución o en caso de incumplir, denegar el proceso planteado. La 

autoridad juzgadora validará, de conformidad con el artículo 442, si se ha cumplido un plazo 

de 3 años a partir de que la obligación contenida en el título ha cumplido el carácter de 

exigible. No obstante, es importante para los efectos de la factura                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

recordar lo analizado respecto al plazo para plantear la acción ejecutiva, el cual corresponde 

a 1 año a partir de que la deuda se consideró vencida o bien, se volvió exigible. 

Una vez que el título ejecutivo haya sido verificado por el juez, se emitirá el mandamiento 

de ejecución que deberá contener varios elementos: i. la orden en la que se requiere al deudor 

el pago de la suma adeudada al demandante; ii. la orden de embargar los bienes que 

sustenten en su valor, el monto de lo debido, más las costas e intereses generados; y iii. la 

designación de un depositario para que custodie los bienes. Sobre el último elemento es 

importante aclarar que se nombrará al depositario que solicite el acreedor y nunca serán 

nombrados funcionarios judiciales para estos efectos.  

En virtud del emplazamiento de pago que contiene el mandamiento, señala el artículo 

443, que el ejecutado deberá ser notificado de forma personal. Con esta notificación y como 

parte del mandamiento se apercibe al deudor que, de no cumplir con el pago se ejecutará el 

embargo. Cuando no se logré notificar en su domicilio o trabajo se constatará mediante un 

ministro de fe que verifica la imposibilidad de notificar y por lo tanto se ordenará la entrega 

de la notificación a cualquier persona adulta que se localice en su domicilio o centro de 

trabajo. En el caso de que tampoco sea posible dicha notificación, la persona encargada de 

realizar la notificación tendrá la facultad de fijar “en la puerta un aviso que dé noticia de la 

demanda, con especificación exacta de las partes, materia de la causa, juez que conoce en 

ella y de las resoluciones que se notifican”240 en el domicilio del demandado. Además de 

 
240 Ibídem. 



198 
 

dicha información, señalará la fecha, hora y lugar para practicar el requerimiento de pago al 

demandado.  

Habiéndose notificado la demanda y el mandamiento, según los artículos 459 y 460 de 

este Código, el deudor tendrá un plazo de 4 días o de 8 días (en caso de encontrarse un 

territorio jurisdiccional fuera de la comuna) para oponerse de conformidad con el territorio 

en el que se localiza el tribunal donde fue requerido el deudor. Si el deudor no realiza el pago 

o no se presenta a dicha diligencia una vez que ha sido notificado, se ejecutará el embargo 

ordenado en el mandamiento sin mayor trámite. Asimismo, la norma establece que cuando 

en el centro de trabajo no permitan el ingreso del notificador, será el “portero”, guarda o 

cualquier colaborador que tenga funciones semejantes, el que deberá recibir las copias que 

lleva el notificador y se consignará expresamente dicha situación. En el caso de que el 

acreedor no designa el orden de los bienes a embargar para cubrir el valor de la deuda, el 

ministro de fe establecerá el embargo en el siguiente orden; i. dinero; ii. bienes muebles; iii. 

bienes raíces; y iv. salarios o pensiones. Los embargos se considerarán como ejecutados a 

partir de la entrega real o simbólica de los bienes muebles o inmuebles, al depositario que 

fue nombrado por el juez.  

En el caso de las oposiciones que puede plantear el deudor como parte de su derecho de 

defensa, el artículo 464 desglosa una lista entre las cuales se destacan en los procesos de 

ejecución de títulos ejecutivos como las facturas, las siguientes;  

“2a. La falta de capacidad del demandante o de personería o 

representación legal del que comparezca en su nombre; 

6a. La falsedad del título; 

7a. La falta de alguno de los requisitos o condiciones establecidos por las 

leyes para que dicho título tenga fuerza ejecutiva, sea absolutamente, sea 

con relación al demandado; 

9a. El pago de la deuda; 

17a. La prescripción de la deuda o sólo de la acción ejecutiva”241 

 
241 Ibídem. 
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De dichas oposiciones, es importante señalar que deben ser planteadas en un solo escrito 

de forma clara y precisa, en la que debe demostrar el fundamento de estas, pudiendo ser por 

medios probatorios o hechos que permitan identificarlas. El escrito será notificado al 

ejecutante para que en el plazo de 4 días se refiera ante el juez sobre las excepciones opuestas. 

Una vez que haya transcurrido dicho plazo, el tribunal definirá si las excepciones son 

admisibles o inadmisibles para resolver si se continúa con la demanda o si se dicta la 

sentencia definitiva que rechaza el proceso planteado.  

Cuando se hayan rendido los elementos probatorios del proceso ejecutivo y se haya 

concluido la discusión del proceso el tribunal dictará una sentencia definitiva en un plazo de 

10 días. Es relevante aclarar que en el artículo 472 se dispone que en la circunstancia en la 

que no se opusieran las excepciones, el tribunal no tendrá que emitir sentencia y será 

suficiente el mandamiento de ejecución para la persecución de los bienes sobre los cuales se 

pidió el embargo. De conformidad con la sentencia de remate se procederá a “la venta en 

martillo” o remate de los bienes embargados de conformidad con la fecha y lugar 

establecidos. Previo a que se realice el remate deberá ser anunciado por lo menos 4 veces en 

un diario de la “comuna”242 en la que se localiza el Tribunal, siendo el primer anuncio al 

menos 15 días naturales antes a la fecha consignada en la sentencia.  

iv. Proceso Ordinario 
 

En el caso de que las oposiciones que plantee el demandado no puedan ser probadas por 

este en el plazo señalado en el procedimiento ejecutivo, tendrá la posibilidad de reservar su 

derecho para el juicio ordinario y por lo tanto frenar el pago de la suma reclamada por el 

acreedor hasta que se obtenga el resultado de dicho proceso. Según esta posibilidad, el 

tribunal encargado de tramitar el proceso ejecutivo procederá a emitir una sentencia de pago 

o remate, pero sujeta al resultado de la sentencia del juicio ordinario.  

Por otro lado, cuando no exista un título ejecutivo y tampoco se haya podido obtener una 

declaración o reconocimiento del documento que contiene la obligación dineraria, se podrá 

plantear un proceso ordinario para determinar la existencia de la deuda y por ende la 

 
242 La “comuna” es un término político-administrativo reconocido en el artículo 110 de la Constitución Política 
de Chile, por medio de la cual se identifican una o varias comunidades que serán administradas por una 
municipalidad.  
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responsabilidad del demandado. El juicio ordinario permitirá al acreedor buscar el título 

ejecutivo en la sentencia de este proceso, siempre y cuando logre demostrar la relación entre 

el título que contiene la obligación y el demandado.  

 

B. Ley N°20.886 

Para el año 2015 se promulgó en Chile la Ley que Modifica el Código de Procedimiento 

Civil para establecer la tramitación digital de los procedimientos judiciales. La actualización 

del Código de Procedimiento no solo regula el trámite de todos los procesos por medio de 

expedientes electrónicos, sino que, también incluye la presentación de documentos 

electrónicos ante las autoridades judiciales. Como parte de los elementos primordiales en 

cuanto a la utilización de medios electrónicos para plantear procesos judiciales, está el hecho 

de que la tramitación electrónica de los procesos estará sujeta a una serie de principios 

generales, entre los cuales se incluye el principio de equivalencia funcional del soporte 

electrónico. En el artículo 2 de la ley se señala sobre ese principio que: “los actos 

jurisdiccionales y demás actos procesales suscritos por medio de firma electrónica serán 

válidos y producirán los mismos efectos que si se hubieren llevado a cabo en soporte 

papel”243. Sobre este principio debe reiterarse que la equivalencia en cuanto a la validez 

electrónica de los procesos y los documentos no elimina la obligatoriedad de que cumplan 

con los requisitos de aquellas versiones que se tramitaran de forma física.  

Con la presentación de las demandas y los escritos de forma electrónica, según lo 

dispuesto en el artículo 5, se debe tomar en consideración la necesidad de que exista la 

presentación de aquellos documentos electrónicos que sirven como medios probatorios para 

los procesos judiciales que son planteados. La presentación de los documentos electrónicos 

se encuentra regulada en el artículo 6 de la ley y señala que serán presentados por medio del 

“sistema de tramitación electrónica” o aportados a los despachos judiciales por medio de un 

dispositivo de almacenamiento de datos electrónicos. En aquellos casos en los que el título 

ejecutivo que se presenta para un proceso no son electrónicos, deberán presentarse de forma 

 
243 Congreso Nacional de Chile. “Ley que modifica el Código de Procedimiento Civil, para establecer la 
tramitación digital de los procedimientos judiciales N°20.866”. Santiago, Chile, Biblioteca Congreso Nacional 
(2015).  
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física al tribunal para que el despacho lo tenga custodiado durante la tramitación del proceso. 

En adición a esta obligación de presentar el título original, la norma señala que el titular o 

poseedor del título deberá acompañar a la presentación física del documento de una copia en 

formato digital por cualquiera de los medios previstos electrónicamente, según se detalló 

anteriormente. La omisión de las copias en formato electrónico o la detección de algún 

defecto de carácter sustancial en ellas, permitirá al juez apercibir al demandante del proceso 

a presentar copias electrónicas adecuadas en un plazo perentorio de tres días.  

 

V. Jurisprudencia sobre el cobro judicial de la factura en Chile 
 

La jurisprudencia es de gran importancia para comprender cómo son interpretadas las 

normas por los tribunales en Chile. Entendiendo que la factura electrónica no figuraba de 

forma expresa en la norma chilena como un título ejecutivo hasta el año 2004, se realiza una 

revisión jurisprudencial incluyendo años previos a la entrada en vigencia de la ley N°19.983, 

para determinar el tratamiento que los estrados judiciales chilenos han dado a dicho 

instrumento comercial en los procedimientos ejecutivos. Sin embargo, cabe indicar que no 

se logró obtener ninguna sentencia con fecha previa a la vigencia de dicha ley referente a la 

factura electrónica.  

Ahora bien, como se pudo observar respecto de los requisitos establecidos en la 

normativa chilena, aunque en algunos casos la materia tributaria no está relacionada de forma 

estricta con el desarrollo de un juicio ejecutivo de cobro de la factura, las empresas al ser 

contribuyentes, deben ser autorizadas por el Servicio de Impuestos Internos para la emisión 

de facturas electrónicas, y no podrán hacerlo sin dicha autorización. Al respecto, en sentencia 

de la Corte de Apelaciones de Concepción en el año 2007, se da la situación en la que el 

recurrente denuncia al Servicio de Impuestos Internos por la prohibición que ha establecido 

para la empresa de emitir comprobantes electrónicos. Específicamente, la facultad para 

prohibir la emisión de facturas electrónicas está regulada en la resolución exenta N°86 en la 

que se establecen algunos requisitos que le permiten al SII, rechazar una solicitud para la 

emisión de facturas electrónicas. En el caso concreto se le prohíbe dicha emisión por no 

cumplir con la acreditación del domicilio declarado y por la presentación de documentos que 
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no cumplen con las características que garanticen el SII, los cuales no se encuentran 

establecidos de forma específica en la norma administrativa que fundamenta el acto de 

rechazo. La Corte de Apelaciones rechaza el recurso planteado por el empresario indicando 

que el Servicio de Impuestos Internos tiene la facultad de prohibir la emisión de facturas 

electrónicas de conformidad con lo establecido en dicha resolución y además añade que: 

“[…] el requisito como se lee de su redacción al usar la 

expresión “tales como” es meramente enunciativo, no 

restringido, lo que denota que la existencia de otras faltas o 

irregularidades hacen incurrir en el incumplimiento de este 

requisito para obtener factura electrónica”.244 

En mérito de lo anterior se entiende que las empresas en Chile pueden afrontar situaciones 

tributarias que les impidan acceder a sistemas de facturación autorizados, lo cual les puede 

generar situaciones desventajosas al no poder realizar la emisión de los comprobantes 

requeridos por sus clientes. De esta forma, aunque no es un requisito directamente 

relacionado con la calidad de mérito ejecutivo de la copia de la factura o de la factura 

electrónica, sí genera indirectamente una obligación que debe ser cumplida por los 

empresarios como contribuyentes de esta nación sudamericana.  

De la jurisprudencia de la factura electrónica como título ejecutivo 

En la jurisprudencia chilena, existen algunas sentencias referentes a los procesos 

ejecutivos desarrollados a partir de los títulos creados según la ley N°19.983 del 2004 que 

otorga el mérito ejecutivo a la copia de la factura y a la factura emitida en formato electrónico. 

De esta jurisprudencia existe una amplia mayoría de sentencias que hacen referencia a la 

copia de la factura como título ejecutivo. Sin embargo, se han logrado identificar algunos 

pronunciamientos relativos a la factura electrónica como título ejecutivo para la reclamación 

de pago del crédito identificado.  

Del acuse de recibo de la mercadería o el servicio 

 
244 Corte de Apelaciones de Concepción. “Sentencia del 17 de diciembre de 2007. Expediente N°579-2007”. 
Concepción, Chile, Base Jurisprudencial (2007).  
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La jurisprudencia ha establecido también límites a la posibilidad que tienen los deudores 

de las facturas electrónicas de defender sus derechos. Los derechos de defensa que la ley 

habilita para que las partes puedan oponerse a las demandas pueden ser utilizadas en muchos 

casos de forma indebida. Ante esta circunstancia, son los jueces los que como defensores de 

la ley deben impedir que se den este tipo de abusos en el uso de los derechos consagrados 

por la ley.  

En relación con lo anterior, existe un caso de gran relevancia que fue revisado por la 

Primera Sala Civil de la Corte Suprema de Chile. En este caso el deudor fue demandado por 

el impago de una factura electrónica y alegó como parte de los derechos de defensa que 

ostenta según el artículo 464 del Código de Procedimiento Civil que la factura electrónica no 

cumple con el requisito del acuse de recibo de la mercadería o servicio según establece la 

Ley N°19.983 y demás reglas administrativas. Al respecto, se debe señalar que como parte 

de los requisitos establecidos en el artículo 5 de dicha ley, se encuentra la constancia del 

recibo de las mercaderías entregadas o del servicio prestado por el emisor de la factura. Como 

parte del recibo, se debían indicar el lugar y fecha en el que se entregó la mercadería y la 

firma de la persona que la recibió.  

La Primera Sala Civil analiza el expediente de la sentencia recurrida en casación para 

determinar si el rechazo de la excepción opuesta por el deudor ejecutado, lleva o no razón. 

Del análisis que realiza, se extraen las facilidades establecidas en el artículo 2 del Decreto 

N°93 del 2005 para que por medio del Sistema del Servicio de Impuestos Internos se emita 

el recibo electrónico de las facturas electrónicas que sean emitidas a nombre de algún 

contribuyente. En relación con las facilidades tecnológicas brindadas por la normativa y por 

el SII, los magistrados de la Sala optan por rechazar el recurso, al considerar lo siguiente: 

“Aún debe considerarse que la conducta del ejecutado contraviene sus 

propios actos, pues si bien no reclama acerca de la prestación efectiva de los 

servicios, se escuda en la ausencia de una formalidad, cuya configuración debió 

ser la consecuencia lógica de que los servicios se hayan prestado. Al conducirse 

de esta manera, el recurrente contraviene sus propios actos, pues por una 

parte no niega la prestación de los servicios y, por otra, no cumple con el 

otorgamiento del acuse de recibo que le compete, utilizando este 
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subterfugio para restar mérito ejecutivo a las facturas” (Lo resaltado no 

pertenece al original)245. 

El análisis esbozado en el fallo N°1574-15 del año 2015, permite dilucidar que para esa 

Cámara el mérito ejecutivo no depende de que exista un acuse de recibo de las mercaderías 

por parte del deudor y ejecutado. El acuse de recibo es un elemento que permite identificar 

la correcta entrega de la mercadería o el servicio prestado y en caso de realizarse, permite 

también la constitución del título con calidad ejecutiva. Se debe recalcar que la norma señala 

que el deudor tiene la obligación de emitir el acuse de recibo, justificando por ello el fallo 

para que la ejecución pudiera continuar.  

Además de la interpretación efectuada en el fallo de la Primera Sala Civil en agosto del 

2015, es importante señalar que existen otros fallos de la misma Sala, pero con distintos 

miembros, que rechazan las demandas ejecutivas por la omisión del acuse de recibo de la 

mercadería. El fallo del 3 de marzo de 2016 acoge un recurso de casación en el que el deudor 

ejecutado alega que el a quo y el Tribunal de Apelaciones, no aplicaron correctamente la ley 

19.983. El deudor había planteado una excepción de conformidad con el inciso 7 del artículo 

464 del Código de Procedimiento Civil, indicando que la factura electrónica que da sustento 

al proceso, no tiene fuerza ejecutiva por no tener “indicio del recibo de los servicios 

prestados”246. Con este antecedente la Sala procedió a analizar la normativa que dio 

fundamento al recurso del deudor y resolvió: 

“Que, asimismo, las normas expuestas en los fundamentos precedentes 

permiten concluir que el acuse recibo de la factura electrónica, al igual que en 

el caso de la factura ordinaria, es imprescindible para dotarla de fuerza 

ejecutiva. Así, la exigencia de contener la factura el recibo de las 

mercaderías, no es meramente formal, pues está previsto para robustecer 

el carácter de título de crédito dotado de fuerza ejecutiva, pues aquel busca 

 
245 Primera Sala Civil de la Corte Suprema de Chile. “Fallo del 6 de agosto de 2015. Expediente N°1574-15”. 
Santiago, Chile, Base Jurisprudencial (2015). 
246 Primera Sala Civil de la Corte Suprema de Chile. “Fallo del 3 de marzo de 2016. Expediente N°5709-15”. 
Santiago, Chile, Base Jurisprudencial (2016).  
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demostrar la entrega de las mercaderías o la prestación del servicio de que 

se trate” (Lo resaltado no pertenece al original)247. 

Ante lo señalado en este fallo, se detecta una contradicción interpretativa en cuanto al 

carácter que tiene el elemento referente al recibo de las mercaderías o servicios. En este fallo, 

consideran los ministros miembros que no es un simple elemento formal, sino que es un 

elemento de fondo que permite que la factura electrónica pueda tener el carácter de título 

ejecutivo. Sobre este elemento, la misma Sala amplía al indicar: 

“Asimismo, considerando que la factura es un documento que emana 

del acreedor, el deudor debe participar en el perfeccionamiento del título 

con el fin de evitar en lo posible, fraudes o falsificaciones, debiendo manifestar 

su voluntad dejando constancia del recibo de los bienes o servicios adquiridos, 

en la señalada copia adicional especial de la factura, o de la guía o guías de 

despacho que deban emitirse de conformidad a la ley, razón última que le otorga 

mérito ejecutivo, ya que al recibirse conforme las mercaderías que da cuenta el 

instrumento, no cabe sino pagar los mismos en los términos estipulados. 

Cualquier interpretación en contrario, implicaría admitir que con la sola 

emisión de la factura ésta adquiriría mérito ejecutivo, excluyendo la 

necesaria intervención del deudor, siendo relevante que, a diferencia de otros 

títulos ejecutivos cuyo origen está en la voluntad del deudor, en el caso de las 

facturas es el acreedor quien la emite, no pudiendo quedar a su sola voluntad 

revestirlas de carácter ejecutivo” (Lo resaltado no pertenece al original)248. 

De conformidad con la explicación y la normativa que fundamenta el fallo, la Sala 

manifiesta en su posición, una negativa en cuanto al carácter de título ejecutivo que puede 

tener una factura electrónica que no contiene el acuse de recibo de la mercadería o servicio 

vendido por el emisor. A pesar de que el órgano señala que la factura no tiene mérito ejecutivo 

por omitir el acuse de recibo de la mercadería, en el mismo artículo 5 inciso c) de la ley 

19.983, se establece que “será obligación del comprador o beneficiario del servicio otorgar 

 
247 Ibídem. 
248 Ibídem. 
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el recibo”249. Es importante señalar que existe una diferencia conceptual y técnica respecto 

de la aceptación como tal de la factura y el acuse de recibo de la mercadería. La aceptación 

es la manifestación de voluntad de la parte deudora con respecto al contenido de la factura y 

por otro lado el acuse de recibo se refiere únicamente a la entrega de los bienes o servicios 

contratados por el deudor de la factura.  

Por lo anterior, existiendo la aceptación de la factura representada por la firma del deudor, 

sí se podría considerar que tiene mérito ejecutivo a pesar de que no tenga el acuse de recibo 

de la mercadería o el servicio propiamente, pues si la parte nunca se opone al contenido de 

la factura por la no entrega del bien o servicio, se entendería que la deuda ha sido aceptada 

tácitamente. Según este análisis, el rechazo de la ejecución por la Primera Sala Civil en este 

caso, presenta una interpretación confusa en el tanto se refiere al acuse de recibo como la 

única forma de manifestación de voluntad en la que intervendría el deudor, omitiendo la 

aceptación expresa plasmada con la firma en la copia o documento electrónico por medio de 

la firma digital y la aceptación tácita establecida en la misma ley de aplicación. Al 

establecerse que dicho acuse es obligación del deudor, no tiene sentido que la omisión por 

parte de este, le genere un perjuicio al acreedor y emisor de la factura que no haya sido 

rechazada según el artículo 3 de la ley que le otorga el mérito ejecutivo. Como puede 

observarse de dichos fallos, no existe una claridad dentro del mismo órgano de casación 

respecto a la obligación de que la factura contenga el recibo de la mercadería o servicio 

prestado para que sea considerada un título ejecutivo. 

El acuse de recibo a partir del año 2016 

Para el mes de octubre del año 2016, se reforma la ley y se incorporan elementos 

adicionales en cuanto al acuse de recibo de la mercadería que modifican de forma importante 

el panorama respecto a dicho elemento y el carácter de mérito ejecutivo de las facturas. Se 

incorpora al artículo 4 de la ley 19.983, que el deudor en cumplimiento de la obligación de 

emitir el acuse de recibo de la mercadería tendrá el mismo plazo de 8 días que para emitir la 

aceptación. En el caso que el deudor incumpla con este plazo, se estableció en dicha reforma 

la presunción de la recepción de la mercadería o servicio consignado en la factura. A partir 
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de esta reforma conviene determinar el tratamiento que la jurisprudencia ha tenido respecto 

del acuse de recibo de las mercaderías.  

La Corte de Apelaciones de La Serena, analizó como parte del recurso de apelación 

planteado por la deudora demandada una excepción planteada de conformidad con el inciso 

7 del artículo 464 del Código del Procedimiento Civil. El alegato de la recurrente es que, las 

facturas electrónicas que le dan sustento al juicio ejecutivo no reúnen los requisitos 

necesarios para considerar que tiene la fuerza ejecutiva. Del análisis que realiza la Corte, 

expone que la Ley N°19983, tiene tres objetivos o finalidades que deben destacarse: 

“1) Consagrar en forma específica un sistema de cesión del crédito 

contenido en la factura; 2) Facilitar el cobro de la factura al emisor, sea 

vendedor o prestador de servicio o al cesionario del crédito respectivo; y, 3) 

Transformar la copia de la factura correspondiente en un título ejecutivo y para 

que este título se perfeccione se crea una gestión judicial preparatoria de la vía 

ejecutiva”.250 

La Corte establece tres elementos que, según su determinación son los que la ley 

N°19.983 pretende satisfacer. Uno de estos elementos establece la facilitación del cobro 

judicial de la factura para el emisor o cesionario de la factura, lo cual adquiere gran relevancia 

dentro del análisis que propugna el órgano de segunda instancia. El argumento de la 

demandada es que las facturas electrónicas fueron devueltas de conformidad con el 

procedimiento establecido en la ley, por haber recibido los servicios de una forma y en 

condiciones distintas a las convenidas entre ambas empresas. La Corte, en un análisis 

detallado respecto de las fechas de devolución de las facturas y de la ausencia del recibo de 

los servicios prestados a la demandada indica que: 

“[…] se desprende que mal puede esgrimir la ejecutada, para restar mérito 

ejecutivo a las facturas, la falta de un requisito legal en su otorgamiento, al no 

constar en ellas la recepción del servicio prestado, cuando la obligación de 

otorgar tal recibo recae exclusivamente en la ejecutada, la que nunca ha 

cuestionado la prestación de los servicios de que dan cuenta las aludidas 

 
250 Corte de Apelaciones de La Serena. “Sentencia del 17 de abril de 2018. Expediente N°2419-2017”. La 
Serena, Chile, Base Jurisprudencial (2018). 
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facturas, sino que sólo se limitó a manifestar su disconformidad con las 

condiciones en que tales servicios se prestaron, por lo que, no 

desconociéndose el servicio prestado, debió la ejecutada otorgar el recibo 

respectivo, lo que no hizo, pretendiendo ahora valerse de su propio 

incumplimiento para restarle mérito ejecutivo a las aludidas facturas, lo 

cual debe ser desestimado” (Lo resaltado no pertenece al original)251. 

En mérito del análisis realizado, la Corte rechaza el recurso de apelación propuesto por 

la parte ejecutada en la demanda en virtud de dos elementos principales: i) la devolución de 

las facturas fue realizada de forma extemporánea, según el plazo establecido por ley, y el 

alegato planteado no es considerado de recibo por cuanto admite que la prestación del 

servicio fue ejecutada; y ii) la ausencia del acuse de recibo no es achacable a la ejecutante, 

sino que era obligación de la deudora realizar la emisión electrónica según lo habilitó el 

sistema del Servicio de Impuestos Internos. La Corte establece argumentos contundentes para 

fundamentar el rechazo del demandado y permitiendo al acreedor y ejecutante, continuar con 

el proceso ejecutivo que permita el cobro de la deuda consignada en las tres facturas. Cabe 

añadir que, luego de que el deudor impugnara la sentencia, la Primera Sala Civil de Casación, 

confirmó lo fallado en segunda instancia.  

En otro caso, bajo el expediente N°18942-2018, la Primera Sala Civil de Casación 

rechazó el recurso de casación del cesionario y demandante que arguyó en contra de la 

excepción opuesta por la ausencia del acuse de recibo, señalando que es una obligación de 

parte del deudor el emitir dicho recibo de los servicios prestados. En esa línea, también indicó 

que, por tratarse del cesionario las oposiciones personales no pueden ser planteadas en su 

contra, sino que solamente caben en contra del emisor de la factura electrónica. La Primera 

Sala analizó los hechos y determinó que el deudor sí realizó un reclamo sobre el contenido 

de la factura dentro del plazo estipulado de los 8 días y además expone que la parte ejecutada 

no recibió los servicios que se consignan en el documento. Para este caso, en el considerando 

octavo del fallo los ministros que integran la Sala exponen lo siguiente: 

“Que en la especie es un hecho de la causa que los servicios no se prestaron, 

de forma tal que no es reprochable al destinatario incumplimiento de ninguna 
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especie, pues si bien la obligación de otorgar tal recibo recae exclusivamente 

en él, quedó exonerado de la misma al haber cuestionado y acreditado la 

inexistencia efectiva de la prestación de que da cuenta el aludido 

instrumento, considerando como se dejó expuesto, que el destinatario de la 

factura electrónica rechazó la misma dentro del plazo de ocho días” (Lo 

resaltado no pertenece al original)252. 

Este fallo es de gran relevancia para comprender de forma amplia y correcta el 

tratamiento que debe recibir la obligación establecida para el deudor con respecto al acuse 

de recibo de la mercadería o servicio. Del texto citado se dilucida que la obligación de emitir 

el acuse de recibo electrónico en el caso de las facturas electrónicas o en su defecto en la 

representación impresa, únicamente existe en los casos en que la mercadería o servicio han 

sido efectivamente entregados o prestados al deudor. Cuando no ocurra esta entrega o 

prestación del servicio detallado en la factura, esa obligación queda disipada para el deudor, 

sin por ello eximir al deudor de tener la obligación de realizar un reclamo o rechazo en contra 

del instrumento electrónico emitido a su nombre. En el caso analizado por la Sala se dan los 

dos presupuestas que acreditan lo señalado en las dos instancias respecto a la excepción 

planteada por el deudor. El acuse de recibo nunca fue realizado por el deudor en virtud de 

que no se realizó la prestación del servicio y que el rechazo de la factura fue debidamente 

realizado dentro de los 8 días que estipula la ley 19.983, que otorga el mérito ejecutivo a la 

factura electrónica.  

En otro caso similar, la Sala rechazó el recurso de casación de la ejecutada en virtud de 

que esta argumentó que el contrato de construcción que dio vida a la factura electrónica 

ejecutada, fue terminado anticipadamente por incumplimiento de la demandante, pero no 

procedió a rechazar la factura en el plazo establecido de 8 días. Con este argumento la 

ejecutada pretendía justificar la ausencia del acuse de recibo del servicio y la invalidez de la 

factura que fue presentada en cobro, sin embargo, aun siendo lógica y razonable la 

justificación por no cubrirse la totalidad del servicio contratado, la omisión de la recurrente 

dirigió a la Sala a señalar que “resulta indiferente la naturaleza del acuse recibo pues, 

 
252 Primera Sala Civil de Casación de la Corte Suprema de Chile. “Sentencia del 12 de marzo de 2019. 
Expediente N°18942-2018”. Santiago, Chile, Base Jurisprudencial (2019).  
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faltando éste y siempre que no haya sido reclamada dentro del plazo legal, la factura podrá 

gozar de mérito ejecutivo”253. La ausencia del acuse de recibo en este caso, a pesar de estar 

justificada por no cubrirse la totalidad del servicio por la que se emitió la factura, sí cumplió 

el presupuesto para que la aceptación tácita surtiera efecto. Con la aceptación tácita, se 

entiende que la factura ha sido irrevocablemente aceptada y por lo tanto no caben los 

reclamos realizados una vez que se han cumplido los elementos necesarios para plantear la 

demanda.  

La norma chilena mantiene una estricta línea de obligaciones entre las partes involucradas 

en las transacciones comerciales, y en el caso anterior si el deudor hubiera rechazado el 

contenido de la factura en el plazo de 8 días o a su vez, planteaba un acuse en el que rechazaba 

que la entrega de la mercadería o prestación del servicio se hubiese ejecutado en su favor, no 

se hubiese presumido el recibo del servicio y por consiguiente no se le hubiese otorgado el 

carácter de título ejecutivo a la factura. Según este análisis, y en el entendido que el deudor 

de la factura nunca realizó el acuse de recibo, ni tampoco reclamó en contra del contenido de 

la factura electrónica, se configuró la aceptación tácita de la factura y del servicio que 

materialmente no fue completado.  

Del ejecutante de la factura electrónica 

En materia de cobro de facturas electrónicas, resulta imprescindible que quien ejerce la 

acción ejecutiva, sea el poseedor legal de la factura o tener cualquier otra autorización legal 

que le permita ejecutar ese valor, como por ejemplo la cesión en cobranza. Sobre este tema, 

la Primera Sala Civil ha hecho manifiesta la necesidad de que la persona que plantea un juicio 

ejecutivo, deba estar legitimada para ello. En el fallo N°43.095-2017, la Sala revisa un 

recurso de casación en el que el deudor reclama el rechazo improcedente en primera y 

segunda instancia, de una excepción por falta de personería o representación legal del 

ejecutante.  

Como parte de la reclamación, el deudor alegó que en el momento en que fue presentado 

el proceso de ejecución de la factura, quien presentó la demanda no era el titular ni poseedor 

legítimo de la factura. Arguye el ejecutado que, la ley 19.983 establece que la cesión de las 

 
253 Primera Sala Civil de Casación de la Corte Suprema de Chile. “Sentencia del 10 de julio de 2020. Expediente 
N°18696-2019”. Santiago, Chile, Vlex (2020). 
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facturas electrónicas debe ser realizada en formato electrónico por medio del registro público 

de cesión de derechos contenidos en facturas electrónicas que maneja el Sistema de 

Impuestos Interno y que la cesión no fue realizada de acuerdo con dicha normativa. Dentro 

del análisis esbozado por la Sala se destacan algunas falencias en cuanto a la oposición de 

fondo del contenido de la factura, sin embargo, concluye que: 

“[…] estando demostrado que la cesión de las facturas electrónicas materia 

de esta causa, se hizo y puso en conocimiento del deudor ejecutado de una 

manera distinta a la estatuida por la ley para tener valor, necesariamente debe 

acogerse la excepción del artículo 464 N° 7 del Código de Enjuiciamiento Civil 

que interpuso a la ejecución”.254 

El recurso de casación es acogido por la Sala al determinar que, en el momento en que el 

ejecutante plantea el proceso, no estaba legitimado para demandar al deudor, por no haberse 

perfeccionado la cesión según lo que estipulaba el artículo 9 de la ley N°19.983 para estos 

casos. La anotación en dicho registro electrónico se realizó tiempo después de presentada la 

demanda, por lo que no estaba legitimado en ese momento para plantear el proceso y ejecutar 

el valor adeudado.  

De la prescripción extintiva de la acción ejecutiva 

El Código de Procedimiento Civil en Chile establece como una de las excepciones 

oponibles contra la demanda ejecutiva, la prescripción de la acción para reclamar la deuda 

de un documento. Como se indicó en el análisis normativo, para el caso de las facturas 

electrónicas se estipuló que el plazo de prescripción de la acción ejecutiva sería de un año. 

La Primera Sala Civil se ha pronunciado al respecto en varios fallos, entre los cuales se 

identifica el de fecha 10 de julio de 2020 en el que manifestó: 

“[…] del mérito de los antecedentes se puede constatar que la extinción de 

la acción por la prescripción especial que prevé el artículo 10 de la Ley 

N°19.983 se ha interrumpido con la notificación de la gestión preparatoria de 

la ejecución. En este sentido, cabe recordar que esta Corte Suprema ha resuelto 

 
254 Primera Sala Civil de Casación de la Corte Suprema de Chile. “Sentencia del 14 de junio de 2018. Expediente 
N°43095-2017”. Santiago, Chile, Base Jurisprudencial (2018). 
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reiteradamente que la expresión "demanda judicial" debe ser entendida en 

términos amplios, como todo acto realizado por el acreedor ante los tribunales, 

ya sea para cobrar su crédito o para efectuar las gestiones que lo sitúen en 

condiciones de hacerlo. Lo que interesa para los efectos de la interrupción 

civil es que el acreedor salga de su inactividad y gestione ante los tribunales 

con la intención de obtener la satisfacción de su crédito, y esta exigencia se 

cumple tanto con la demanda propiamente tal como con alguna gestión que 

tienda directamente a posibilitarla” (Lo resaltado no pertenece al original)255. 

De la exposición que realiza la Sala, se extrae que la notificación judicial de la factura 

electrónica como acto preparatorio del juicio ejecutivo es una actuación judicial que 

interrumpe la prescripción. La interrupción de la prescripción existe, según esta cámara a 

partir de que el interesado en despachar un juicio ejecutivo, inicie las medidas previas 

necesarias para que se proceda con el proceso judicial que ejecuta la deuda. Sobre el efecto 

que produce esta figura de la interrupción, el Segundo Juzgado de Letras de Curicó estableció 

que a grandes rasgos el efecto que produce “es la pérdida de todo el tiempo de prescripción 

que hubiere alcanzado a correr”256. El efecto producido permite comprender que, a partir 

del planteamiento de algún acto interruptor se reinicia el plazo de prescripción 

correspondiente para cada caso. Para el caso de una factura electrónica que se quiere 

presentar a cobro es un requisito fundamental realizar la notificación judicial del adeudo del 

documento, por lo que a partir de que se realiza este acto preliminar y preparatorio, se 

considera que el plazo de un año de prescripción inicia de cero.  

De otros elementos y circunstancias analizadas en la jurisprudencia chilena 

En la jurisprudencia chilena, se lograron identificar varios casos en los que se analizaron 

algunos elementos o circunstancias que afectaban a la factura electrónica. La relevancia de 

estos fallos radica en que son elementos y circunstancias que pueden ocurrir en las distintas 

 
255 Primera Sala Civil de Casación de la Corte Suprema de Chile. “Sentencia del 10 de julio de 2020. Expediente 
N°18696-2019”. Santiago, Chile, Vlex (2020).  
256 Segundo Juzgado de Letras de Curicó. “Sentencia del 31 de marzo de 2016. Expediente N°C-0083-2014”. 
Curicó, Chile, Base Jurisprudencial (2016).  
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jurisdicciones que se analizan en el presente trabajo, y que podrían tener un trato distinto de 

acuerdo con la normativa de cada país.  

Del embargo de la factura electrónica 

De la jurisprudencia estudiada se identificó el fallo emitido por la Primera Sala Civil de 

fecha 25 de junio del año 2020 bajo el expediente N°16231-2019. El caso revisado por ese 

fallo, versa sobre la ejecución de varias facturas electrónicas por el cesionario que las tenía 

en posesión. La parte ejecutada planteó las excepciones de falta de requisitos del título para 

tener el mérito ejecutivo y de pago efectivamente realizado. Para justificar la carencia de la 

fuerza ejecutiva de las facturas, señala que se opuso a la cesión de las facturas en virtud de 

que existía un embargo decretado por la Tesorería General de la República. En mérito de lo 

anterior la demandada expone que el valor del crédito consignado en las facturas electrónicas 

fue debidamente pagado a la Tesorería General de la República mediante un cheque. La Sala 

en su análisis, determina que la cesión realizada al demandante del juicio ejecutivo fue un 

día después de la emisión de las facturas, por lo que no se cumplía al momento de la cesión, 

con una aceptación de las facturas, ya fuera tácita o expresa. En el acto preparatorio referente 

a la notificación judicial la demandada no presentó ninguna oposición en contra de la factura, 

razón por la que la demandante argumentó que las facturas sí tenían el carácter de título 

ejecutivo.  

Ahora bien, la Sala de conformidad con los argumentos esbozados por el recurrente, 

identifica que existen varios yerros en las sentencias de primera y segunda instancia. La Sala 

señala en dos tantos, que existen dos elementos fundamentales que hacen que no se le deba 

dar continuidad a la demanda ejecutiva: 

“Que, en el caso de autos, nos encontramos además que los títulos cuya 

individualización se contiene en los considerandos que preceden fueron 

cedidos, al día siguiente en que se verificó su emisión, sin que transcurriera 

el término legal de ocho días para que esta quedara irrevocablemente 

aceptada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 N° 2 de la Ley N° 

19.983 y que, conforme los correos electrónicos de fecha 5 marzo de 2018 y de 

2 de abril del mismo año, si bien se asevera en ellos que se rechaza la cesión de 

las facturas, las razones que aduce para justificar su negativa son justamente la 
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existencia de los embargos decretados en diversas causas, de modo que 

ellos configuran un reclamo de las mismas efectuado dentro del plazo 

previsto en la citada norma” (Lo resaltado no pertenece al original) 257. 

Lo que señala la Sala en el texto citado es que, primero, la cesión al ejecutante del proceso 

fue realizada cuando la factura electrónica aún no cumplía el requisito de ley establecido 

respecto a que hubiese sido “irrevocablemente aceptada”. Sin esa aceptación tácita o expresa, 

la factura no reunía un elemento fundamental para que pudiera ser cedida a un tercero. En 

adición a lo anterior, la justificación que da la demandada vía correos electrónicos para que 

la cesión no pudiera llevarse a cabo, establece que las facturas se encuentran embargadas. Al 

analizar la normativa, el inciso a) del artículo 5, establece que la factura no pudo haber sido 

reclamada, por lo que la cámara determina que el embargo de los créditos es un reclamo 

directo que impide que exista mérito ejecutivo para estos documentos.  

Si bien, el análisis que realiza el órgano de casación, omite el tema de la excepción del 

pago para admitir el recurso planteado, es importante señalar que se indicó que el pago por 

medio de cheque fue debidamente corroborado. Al existir un pago de las facturas, se entiende 

que las facturas en su contenido no fueron rechazadas, sino que lo que se rechazó fue la 

cesión de estos títulos por tener un embargo y por haberse realizado dentro del plazo que 

tenía el ejecutado para aceptar o rechazar el documento. Debe destacarse que el pago se 

dirigió a la entidad embargante de la emisora de las facturas, razón por la cual, ni la emisora 

ni la cesionaria percibirían el pago. En atención a lo anterior, se entiende que las facturas no 

podían ostentar del mérito ejecutivo necesario para plantear el proceso cobratorio. Por esta 

razón es que la Sala acoge el recurso de casación planteado, deduciendo de su análisis que 

las excepciones planteadas por la falta de requisitos para que las facturas sean constituidas 

en un título ejecutivo son válidas en virtud de que el crédito de las facturas no tenía el carácter 

de exigible al momento de plantear la demanda.  

 

 

 
257 Primera Sala Civil de Casación de la Corte Suprema de Chile. “Sentencia del 25 de junio de 2020. Expediente 
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De la nota de crédito de la factura electrónica 

La importancia que adquiere la coordinación de la materia tributaria, comercial y procesal 

se refleja en la normativa chilena con la factura electrónica y los instrumentos electrónicos 

relacionados. La nota de crédito electrónica, es un instrumento utilizado y regulado en Chile 

por el sistema del Servicio de Impuestos Internos. Por medio de la nota de crédito, se anula 

la factura electrónica que ha sido emitida con datos erróneos o que ha sido rechazada por el 

deudor. A través de la emisión de este instrumento el sistema tributario chileno puede detectar 

las anulaciones de las facturas para realizar el “cruce de datos” con los pagos de impuestos 

que realizan sus contribuyentes. Lo anterior no quiere decir que la nota de crédito es un 

instrumento estrictamente para fines tributarios, sin embargo por la regulación tributaria de 

Chile y comprendiendo que el sistema tecnológico habilitado legalmente es administrado por 

el SII, es importante considerarlo como un antecedente para el análisis jurisprudencial que 

se pretende efectuar a continuación.  

La Primera Sala Civil recibió un recurso de casación en el que el recurrente estableció 

que el fundamento utilizado por el juzgado y la Corte de Apelaciones se basa en un 

instrumento tributario que no debe influir sobre el mérito ejecutivo de la factura electrónica. 

El instrumento que fue utilizado como fundamento para rechazar el juicio ejecutivo fue una 

nota de crédito emitida por el ejecutante por la totalidad del crédito de la factura. Según el 

análisis de los hechos, la Sala expone lo siguiente:  

“Sobre la base del supuesto fáctico antes descrito, el razonamiento de la 

sentencia consideró que "en forma previa a la notificación de la factura 

N050992 y su preparación como título ejecutivo, la propia demandante, 

por motivos que se ignoran, la dejó sin efecto en su totalidad, mediante la 

emisión de la misma nota. Se concluye, por consiguiente, que la factura 

N050992 carece de mérito ejecutivo, ya que da cuenta de un crédito que no es 

exigible porque previamente la factura que daba cuenta del mismo ha sido 

dejada sin efecto por acto atribuible al propio vendedor, dado que la nota de 

crédito tiene por objeto modificar o alterar la factura original”258. 

 
258 Primera Sala Civil de Casación de la Corte Suprema de Chile. “Sentencia del 25 de mayo de 2020. Expediente 
N°21035-2020”. Santiago, Chile, Vlex (2020).  
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Lo que indicó la Corte de Apelaciones, fue confirmado por la Sala, indicando que la nota 

de crédito que fue emitida por el monto total de la factura, la deja sin efecto respecto del 

negocio jurídico que representa. Esto quiere decir que en virtud de que el acreedor o emisor 

de la factura, envía una nota de crédito por el precio total que se consigna en la factura 

ejecutada deja sin efecto el crédito que tenía a su favor. La nota de crédito no es únicamente 

un instrumento para fines tributarios, sino que también surte los mismos efectos de anulación 

o modificación de la factura a nivel comercial. Este fallo evidencia la importancia y 

correlación que debe existir en la normativa y en su aplicación cuando se trata de la factura 

en el derecho comercial y el derecho tributario.  

De la factura electrónica emitida en el exterior 

En Chile el tráfico mercantil entre empresas de otras naciones es una realidad como en la 

mayor parte de los países del mundo y en ocasiones si no se ha determinado la jurisdicción 

aplicable o la cámara de arbitraje encargada de resolver los conflictos generados dentro del 

contrato, el proceso que sea planteado en una determinada jurisdicción para dirimir el 

conflicto debe tomar en consideración las normas aplicables en ese país.  

El análisis dispuesto por diferentes instancias respecto a una demanda en la que se 

reclama el pago de los adeudos de una factura electrónica emitida en Paraguay para una 

entidad chilena, es de gran relevancia por los elementos controvertidos en el caso. 

Inicialmente, la entidad deudora localizada en Chile plantea una demanda de prescripción 

extintiva en contra de la cesionaria de la factura electrónica que originalmente fue emitida en 

Paraguay por la venta y transporte de algunos alimentos cárnicos refrigerados. La cesión de 

la factura es una cesión en cobranza para que la entidad de factoraje procediera con el cobro 

judicial del documento electrónico en contra de la deudora. A partir de la demanda planteada 

por la deudora, la cesionaria plantea una demanda de reconvención para cobrar lo adeudado, 

a la vez que rechaza la aplicación de la prescripción de la acción ejecutiva según dispone la 

ley N°19.983, indicando que lo que le aplica es lo dispuesto en el Código Civil, pues las 

facturas internacionales no están reguladas por la ley especial. 

El Noveno Juzgado de Santiago rechazó la demanda principal señalando que el plazo 

aplicable a la prescripción de una factura internacional es de 5 años según lo estipula el 

Código Civil para los contratos mercantiles. Por otro lado, el despacho admitió la demanda 
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de reconvención en la que se cobraba la suma consignada en la factura electrónica emitida 

en Paraguay. Explicó el a quo que, en ese caso fue demostrada la notificación de la cesión de 

la factura vía correos electrónicos que fueron aportados como prueba al proceso, por lo que 

se admite la cesión y se legitima a la cesionaria para el planteamiento de la demanda.  

La deudora y demandante del principal planteó recurso de apelación en contra de la 

sentencia dictada en primera instancia, señalando como fundamento jurídico la ley 19.983, 

en cuanto a que el plazo de prescripción para el cobro de la factura debe ser de un año y que, 

además, la factura no constituye título ejecutivo por no haber sido notificada la cesión a la 

demandada. La Corte de Apelaciones de Santiago coincidió con el a quo, en cuanto a que la 

ley 19.983 no es de aplicación para la factura electrónica emitida en Paraguay, pero el Código 

Civil sí permite la aplicación de la norma general al caso de marras. No obstante, la Corte 

dimensiona que los correos electrónicos aportados como prueba nunca fueron incluidos 

procesalmente por medio de una audiencia de percepción documental, por lo que no pueden 

ser fundamento de la sentencia que admite la demanda de reconvención para el cobro de las 

facturas por parte del supuesto cesionario, pues considera que no existe prueba que demuestre 

la notificación de la cesión que exige el Código Civil en Chile. En adición a lo anterior, 

dispone que no toda factura puede ser considerada como título ejecutivo en Chile por lo que 

considera que en el caso concreto no debería dársele ese carácter a la factura electrónica 

emitida en Paraguay. Concluyen los ministros de dicha Corte que debe revocarse la sentencia 

en cuanto a la parte que admite la demanda reconvencional y la rechaza en su totalidad por 

la omisión supra señalada y por considerar que, al ser una factura internacional únicamente 

es un documento privado en el que se plasmó un contrato de compraventa.  

Por último, la Primera Sala Civil atendiendo a los recursos de casación planteados por 

ambas partes, realiza una revisión del fondo del proceso para determinar el adecuado 

tratamiento que debería darle al caso. Inicialmente, determinan los ministros que al revisar 

los antecedentes del expediente se detecta que la audiencia de percepción de prueba si fue 

debidamente realizada por lo que considera los correos electrónicos que notifican a la 

deudora de la cesión, como debidamente incorporados al proceso. A partir de esto, define la 

cámara que se debe rechazar el recurso planteado por la demandante del principal y acoger 

el de la parte acreedora, en el tanto sí se logra demostrar que la deudora fue debidamente 
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notificada de la cesión. Añadiendo a lo anterior, la Sala realiza un parangón entre la demanda 

de prescripción extintiva y la demanda reconvencional, señalando: 

“[…] las actuaciones procesales desplegadas por Alimentos del Sur S.A. a 

propósito de la demanda principal también conducen a concluir que la actora 

reconvencional se encuentra legitimada para ejercer la acción de cobro de pesos 

de la factura N° 13623 emitida por Frigorífico Concepción S.A., puesto que 

resulta del todo incongruente que pueda ser sujeto pasivo de una acción de 

prescripción de deuda y que, al mismo tiempo, no se encuentre habilitado 

para su cobro por carecer de titularidad jurídica”. (Lo resaltado no 

pertenece al original) 259. 

Lo observado en este fallo es que, debe darse un trato equitativo a las partes en cuanto a 

que, si el deudor pudo plantear la demanda referente a la prescripción del crédito incorporado 

a la factura electrónica internacional y el a quo llevó a cabo el proceso referente a dicho título, 

no lleva lógica y por ende razón la Corte de Apelaciones al rechazar el trámite de la demanda 

de reconvención para ejecutar la deuda. A partir de esta comparación, y considerando que la 

cesión fue realizada conforme con lo establecido en la normativa de Chile, la Sala emite una 

sentencia de reemplazo en la que considera válida la demanda reconvencional para que se 

realice el cobro judicial de la factura electrónica internacional. La jurisprudencia en Chile 

permite dilucidar el tratamiento de la norma en cuanto al cobro judicial de las facturas 

electrónicas impagas. Se puede extraer que las reformas a la normativa chilena que da el 

mérito ejecutivo a las facturas, ha facilitado el planteamiento de los procesos de ejecución de 

las sumas consignadas en estos instrumentos, y ha permitido establecer una mayor seguridad 

jurídica a partir de las obligaciones conferidas al emisor, al deudor y al cesionario.  

De lo analizado en la normativa y jurisprudencia de Costa Rica, Colombia y Chile, es 

menester realizar un análisis comparativo que abarque los elementos identificados y que 

pueden ser de utilidad para avanzar en el cobro judicial de la factura electrónica en territorio 

costarricense.  

 
259 Primera Sala Civil de Casación de la Corte Suprema de Chile. “Sentencia del 8 de julio de 2019. Expediente 
N°5184-2018”. Santiago, Chile, Base Jurisprudencial (2019). 
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CAPÍTULO IV. Aplicabilidad del tratamiento de la 
factura electrónica como título ejecutivo en 

Colombia y Chile al ordenamiento jurídico de 
Costa Rica 

 

En los anteriores capítulos se analizó el desarrollo de la normativa y jurisprudencia 

referente a la factura electrónica en Costa Rica, Colombia y Chile. El estudio permitió extraer 

de las tres jurisdicciones, elementos que se asemejan, pero también, elementos que, ya sea 

en Costa Rica, Chile o Colombia no son regulados del todo para asistir al cobro judicial de 

estos documentos. De conformidad con la normativa estudiada de los tres países, es necesario 

comparar dichas legislaciones para comprender cuáles pueden ser aplicables a la legislación 

costarricense.  

Los elementos que conforman a una factura electrónica para constituirla 

como título ejecutivo 

El análisis de la normativa y jurisprudencia de las tres jurisdicciones permitió la 

identificación de los diversos elementos que son necesarios para constituir a la factura en un 

título ejecutivo. Dentro de los hallazgos del estudio, se determinó la existencia de la 

clasificación denominada “título ejecutivo complejo” para las facturas y facturas electrónicas 

en los tres países. Esto quiere decir que, como parte de los requerimientos que exige la norma 

a los acreedores, están documentos o gestiones separados del documento principal, por lo 

que también se realizará una comparación para determinar si la factura, en estos países, puede 

ser un título ejecutivo simple o si por el contrario únicamente se le otorga la virtud ejecutiva 

en circunstancias determinadas.  

Como parte del análisis comparativo, se ha generado la Tabla 9 en la que se pueden 

identificar los elementos que son requeridos para poder presentar un proceso ejecutivo para 

reclamar el pago de la suma consignada en la factura en los tres sistemas analizados.  
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Tabla 9 - Comparativo de los elementos necesarios para considerar a la factura como 
título ejecutivo según las legislaciones de Costa Rica, Colombia, y Chile 

 

Elementos Costa Rica Colombia Chile 

Partes 

Nombre, número de 
identificación, domicilio, número 
de teléfono, correo electrónico, 
del vendedor (acreedor-emisor) y 
comprador (deudor-receptor). 

Nombre, identificación o firma 
del encargado de recibir la 
factura, y la firma del emisor 
de la factura. 

Tributariamente: Calidades del 
emisor y deudor. Para el emisor 
se incluye el NIT. 

Nombre, identificación, 
RUT del emisor y 
comprador y domicilio y 
firma del comprador o de 
quien recibe la factura a su 
nombre. 
 
Cesión: nombre, domicilio 
y RUT del cedente y 
cesionario; y el correo 
electrónico del deudor. 

Aceptación 

Firma del deudor, mandatario, o 
encargado. 

Tributariamente: se establece que 
puede ser emitida por medio de 
un mensaje de confirmación del 
receptor de la factura, pero no es 
obligatorio. 

Se admite que se realice en una 
representación gráfica del original 
con la firma del deudor. 

Firma del deudor o de su 
encargado de recibir la factura. 

Tributariamente: Se admite la 
firma digital o electrónica 
certificada. 

Firma electrónica 
certificada en la factura 
electrónica o guía de 
despacho o firma 
manuscrita en la 
representación gráfica, así 
como aceptación expresa y 
acuse de recibo del 
comprador o de quien 
labore o recibe la factura a 
su nombre. 

Obligación 

El valor o la suma en descubierto. 

Tributariamente debe tener 
desglosados los valores por 
precio de bienes o servicios, 
impuesto, y descuentos. 

Valor total de la operación o 
derecho de crédito. 

Valor o precio de la 
compraventa. 

Fecha Fecha de emisión y fecha de 
recepción de la factura. 

Fecha de recibo de la factura. 

Tributariamente: Fecha y hora 
de generación de la factura y 
Fecha de validación. 

Fecha de emisión y fecha de 
recepción de la factura que 
deberá constar al lado de la 
firma. 

Mercancía o 
Servicio 

Detalle del bien o servicio 
vendido, indicando cantidad y 
otros elementos distintivos. 

Detalle del bien o servicio 
vendido. 

Detalle del bien o servicio 
vendido. 

Condiciones 

Plazo para realizar el pago del 
valor de la factura. 

Tasa de interés por morosidad 
aplicable, en caso de haberse 
definido. 

Plazo para realizar el pago del 
valor de la factura. 

Forma y medio de pago. 

Plazo para realizar el pago 
del valor de la factura. 
 
Forma de pago. 
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Otros 
Elementos 

Moneda en la que se vende el 
bien o servicio. 

 

Moneda en la que se vende el 
bien o servicio. 
 
Estado de pago del precio. 
 
Formato: Denominación de 
factura de venta, código QR, 
Código único de factura 
electrónica, numeración 
consecutiva, calidades y NIT 
de la empresa que imprime la 
factura, indicación de retención 
de ser retenedor de IVA. 
 
Validación previa de la DIAN. 
 

Estado de pago del precio. 
 
Número de documento 
tributario electrónico, 
foliatura y timbre, código de 
barras y código de 
autorización de folio por el 
SII. 
 
Impuesto que debe pagar. 
 
 
 

Documentos 
adicionales. 

Autorización a la persona que 
firma las facturas, o documento 
que contiene la lista de personas 
autorizadas para recibir las 
facturas. Debe contener la firma 
del comprador o en caso de 
persona jurídica, la del 
representante legal. 

Aceptación, acuse de recibo y 
nota de pagos parciales 
realizados:  cuando se realiza 
en documento separado. 
 

Acuse de recibo de la 
mercadería o servicio. 
 
Copia de la factura original 
sin valor tributario con 
leyenda para cesión y cobro. 
 
Guía de despacho adjunta y 
con firma de recibo. 
 
Correo electrónico emitido 
por medio del sistema de 
SII en el que se notifica la 
cesión. 
 
Notificación judicial de la 
factura y obligación de 
pago. 
 

    

 

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normativa sustantiva comercial y tributaria 

vigente, y jurisprudencia de Costa Rica, Colombia y Chile a setiembre de 2020.   

 

La información obtenida del análisis normativo y jurisprudencial de los tres países, 

identifica múltiples elementos que son tomados en cuenta para que las facturas electrónicas 

adquieran el carácter de un título ejecutivo.  

 

 



222 
 

De las partes en la factura 

El primer elemento en el que las tres jurisdicciones concuerdan, es el de la identificación 

de las partes involucradas como acreedoras y deudoras de las facturas. Para el cumplimiento 

de este elemento, no solo se trata del nombre, domicilio y el número de identificación del 

comprador, sino que también incluye las calidades de las personas que reciban la factura en 

nombre del comprador. En el caso específico de Chile, establece un elemento respecto a la 

cesión que puede realizarse de la factura, incluyendo las calidades del cesionario y 

adicionando el correo electrónico del deudor como elementos necesarios para que la factura 

pueda ser ejecutable. Para que el cesionario pueda lograr la ejecución del crédito de la factura 

en Chile, requiere que sus calidades estén incluidas en el documento y que el deudor sea 

notificado según los parámetros del registro de cesión de facturas regulado por el SII.  

De la aceptación de la factura  

Por otro lado, en el caso de la aceptación, el elemento que debe ser incorporado 

indubitablemente en los tres países es la firma del deudor (excepto en la norma tributaria de 

Costa Rica), que, para el caso de la factura electrónica debe ser una firma digital certificada. 

En el caso de las firmas que pueden constar en las facturas también pueden pertenecer a 

personas autorizadas, apoderadas, dependientes, etc., sin restarle por ello, el mérito ejecutivo 

a las facturas. Asimismo, para las facturas electrónicas se admite que por medio de una firma 

en la representación gráfica impresa del documento se tendrá como título ejecutivo, pudiendo 

ejecutar el derecho de crédito consignado en el documento electrónico. Para Chile, se incluye 

también la posibilidad de que la firma conste en la guía de despacho por medio de la cual se 

identifica la posible entrega de los bienes o servicios. Con respecto a la aceptación en Chile, 

es importante destacar que también se agrega otro elemento referente al acuse de recibo de 

la mercadería o servicios.  

Sobre los requisitos tributarios establecidos en Costa Rica, la aceptación fue regulada 

para ser emitida como un mensaje de confirmación, sin embargo, se eliminó su 

obligatoriedad, por lo que, además de que no cumplía con la manifestación de voluntad 

(firma) exigida por el Código de Comercio, ahora al no ser necesaria para la validez de la 

factura a nivel tributario se genera un evidente choque con el derecho comercial. Según las 
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exigencias a nivel tributario dichos instrumentos no podrían constituirse en un documento 

con la virtud ejecutiva necesaria para exigirle al receptor deudor, su debido pago.  

Según se analizó, la firma es la expresión de aceptación que permite identificar la 

voluntad de las partes involucradas en la operación de la factura y es el requisito que establece 

la normativa comercial. Sin embargo, la jurisprudencia en Costa Rica que se analizó en el 

presente trabajo, expone dos criterios contrarios al momento de decidir si se rechaza la 

demanda o si se da continuidad al proceso.  

El primer criterio reiterado en la jurisprudencia se refería a la realización de un análisis 

previo por parte del juzgador para determinar la legitimidad o autenticidad de las firmas 

incorporadas a la factura. Este análisis lo realizan algunas autoridades judiciales en Costa 

Rica y para ello le solicitan al acreedor y demandante, la lista de autorizados con la firma del 

deudor comprador o su representante legal. Este documento adicional se solicita en virtud de 

que en la costumbre mercantil quien recibe la mercadería o el servicio y firma la factura suele 

ser un dependiente o encargado de la empresa y no su representante legal. Sin embargo, en 

la norma y jurisprudencia costarricense, no deberían firmar los dependientes o encargados si 

no se encuentran autorizados por el comprador para ello. Cuando el deudor no firma la factura 

el acreedor de dicho documento tiene la obligación, según este criterio jurisprudencial, de 

haber solicitado una lista de dependientes o encargados autorizados para firmar y recibir las 

mercaderías o servicios. En estos casos, sin este documento el acreedor no podría presentar 

un proceso de cobro ejecutivo teniendo a la factura como título suficiente para cobrar la 

deuda. 

 Para exponer la situación que ocurre en Costa Rica, se plantea el siguiente escenario; 

1. La empresa Z le solicita a la empresa A una serie de productos que requiere para el giro 

de su negocio.  

2. La empresa A le vende las mercaderías solicitadas a la empresa Z, y al momento de 

realizar la entrega de las mercaderías, quienes las reciben son los dependientes de las 

bodegas de la empresa Z.  

3. La empresa Z nunca realiza el pago del precio establecido en las facturas, por lo que la 

empresa A decide plantear un proceso de cobro judicial en contra de la empresa Z por 

las facturas de las mercaderías que fueron recibidas y firmadas por los dependientes.  
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4. El juzgado de cobro rechaza la demanda en virtud de que la empresa A no aportó la lista 

de personas autorizadas por la empresa Z para firmar las facturas.  

El análisis jurisprudencial en este sentido no solo califica a la factura como un título 

complejo, sino que la sujeta completamente a la voluntad del deudor de firmar los 

documentos o de emitir una lista de autorizados.  

En contraposición a lo que establece el criterio, existe otro de más reciente aplicación que 

considera que cuando el acreedor presenta la factura con las firmas que señala el artículo 460 

del Código de Comercio, bastará para admitir la demanda y notificar al deudor demandado. 

Esto concuerda con la presunción de autenticidad que el mismo artículo 460 del Código de 

Comercio le otorga a una firma consignada en las facturas. Con este criterio, se estima que 

le corresponde al deudor oponerse a la demanda ejecutiva y referirse a las firmas que se 

consignan en la factura para demostrar que no existe legitimidad de parte de las personas que 

firmaron en nombre suyo para aceptar la factura.  

En los casos de Colombia y Chile se aplica la presunción de autenticidad de las firmas 

consignadas en las facturas u otros documentos relacionados para darle trámite a las gestiones 

cobratorias del demandante. El tratamiento en cuanto a la presunción de que las firmas 

incorporadas en la factura pertenecen al comprador o a alguna persona autorizada o 

relacionada con este permite al acreedor poder plantear el proceso judicial para cobrar lo 

adeudado sin necesidad de un documento previo que demuestre la autenticidad de las firmas. 

Esta presunción, ante una demanda cobratoria, en caso de oposición obliga al deudor a 

comprobar que las firmas incorporadas en ellas son falsas o que no pertenecen a personas 

autorizadas o empleadas por él. Adicionalmente, debe señalarse que sobretodo en la 

legislación colombiana, se ha determinado que el deudor no podrá realizar reclamo en contra 

de las personas firmantes de la factura que se encontraran dentro de sus comercios, oficinas 

o demás dependencias. En estos casos la norma y la jurisprudencia no requieren que exista 

una autorización expresa por parte de los deudores, sino que bastará con que quienes firmaron 

se encontraran identificados como representantes o dependientes del obligado. 
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De la aceptación tácita 

Además de la diferencia respecto al tratamiento que tiene la firma en estos países, debe 

destacarse otra distinción de mayor impacto en el tema de la aceptación establecida en la 

normativa costarricense. Esta distinción que existe entre Costa Rica y las dos naciones 

sudamericanas se refiere a la aceptación tácita de la factura. La aceptación tácita no se refleja 

en la tabla elaborada en virtud de que existe cuando el deudor omite rechazar el contenido de 

las facturas emitidas a su nombre en los plazos establecidos para ello en la norma. Es decir, 

la omisión implica que no existe ningún rechazo por escrito, o devolución de las facturas en 

el plazo establecido en cada legislación (Colombia:3 días / Chile:8 días) que permitan al 

deudor evitar el mérito ejecutivo de esos documentos. Para la normativa de Chile y Colombia 

la firma de recibo en la factura no implica automáticamente una aceptación expresa por parte 

del deudor, sino que debe transcurrir un plazo en el que el deudor pueda aceptarla o rechazarla 

de forma expresa. Si ese periodo transcurre y no se da ni la aceptación ni el rechazo, se 

tendrán por cumplidos los presupuestos de la aceptación tácita con solo que la firma esté 

plasmada en la factura.  

Al ser la aceptación de la factura una expresión de voluntad del deudor, lo que realizan 

las legislaciones colombiana y chilena es responsabilizarlo de la expresión de voluntad en la 

que rechace lo contenido en la factura, o la mercadería vendida o servicio prestado. Lo que 

permite esta disposición es, evitar que el acreedor de la factura emitida por la venta de bienes 

o servicios dependa de la voluntad del deudor de firmar un documento o indicar la aceptación 

de otra forma expresa para poder ejecutar lo efectivamente adeudado. Complementado con 

esta aceptación, la presunción también facilita al acreedor, la interposición de una acción 

ejecutiva con la factura que contenga las firmas de dependientes o personas relacionadas con 

el comprador de la mercadería o servicio. Cuando el deudor se oponga a las acciones 

ejecutivas o a las acciones preparatorias del acreedor y arguya contra las firmas consignadas 

en la factura, deberá aportar el fundamento probatorio y legal para que su argumento sea 

admitido por las autoridades judiciales.  

Contrario a lo que establece la normativa en esos países sudamericanos, en Costa Rica el 

acreedor depende plenamente de las expresiones de voluntad del deudor para obtener los 

elementos o documentos necesarios para ejecutar el crédito de una factura, por lo que las 
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omisiones del deudor únicamente le perjudican al titular de la factura que prestó los servicios 

o que vendió las mercaderías.  

Añadiendo al ejemplo anterior, también existe la posibilidad de que en caso de que la 

empresa A hubiese solicitado a la empresa B una lista de dependientes autorizados y la 

empresa B se hubiera negado, entonces se mantiene la imposibilidad para el acreedor de 

presentar el cobro respectivo. El ejemplo 1 lo que refleja en ambos escenarios, es que la 

empresa A se ve obligada a acudir a acciones preparatorias como el reconocimiento de 

documentos, la confesión anticipada o incluso a procesos monitorios o sumarios para poder 

obtener un título ejecutivo de las sumas adeudadas. De lo anterior se observa que en Costa 

Rica existe una importante complejidad para que el acreedor pueda obtener a través de la vía 

judicial el pago del precio que contiene una factura.  

Al comparar la situación que viven las empresas acreedoras de facturas impagas en Costa 

Rica, con las situaciones que se viven en Colombia y Chile, se puede señalar que existe una 

necesidad de reformar la normativa y tratamiento vigente en relación con el cobro de la 

factura en general para agilizar y facilitar las gestiones de pago para los acreedores. Esto no 

quiere decir que se beneficie a los acreedores y perjudique a los deudores, sino que debe 

existir un balance entre ambas partes en cuanto a las responsabilidades existentes dentro de 

las transacciones comerciales. Ante el incumplimiento de pago de una factura resultaría 

válido que si dentro de un plazo establecido por ley el deudor no realiza ningún reclamo se 

considere como aceptada tácitamente. Para efectos de la aceptación de la factura electrónica, 

la firma digital o manuscrita en la representación impresa en Costa Rica serían la única forma 

autorizada por ley para obtener la ejecutividad, sin embargo, se deberían considerar otros 

medios por medio de los cuales se genere la aceptación expresa de los deudores.  

Del derecho de crédito de la factura y el objeto de venta 

Otro elemento que debe analizarse como parte de la estructura de las facturas es el 

valor o precio de la operación de compraventa que se realiza de la mercadería vendida o 

servicio prestado. En los tres países, se establece la obligación de que, en la factura, se 

identifique el precio de los bienes o servicios vendidos. El precio de lo vendido constituye el 

valor o derecho de crédito que se podrá reclamar en contra del deudor, sin perjuicio de los 

intereses y las costas del proceso cobratorio. Asimismo, este precio debe hacer referencia a 
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un detalle del bien o servicio que haya sido vendido y entregado al deudor. El detalle del 

objeto de la venta es lo que permite identificar la operación comercial de la cual surgió el 

documento y por qué razón se estipuló el precio. En los tres países se mantiene una misma 

línea en cuanto a ambos elementos, sin embargo, tanto en Colombia como en Chile se 

incluyen documentos adicionales que demuestran los bienes o servicios por los que se 

estableció el precio. 

Únicamente en el caso de la norma tributaria de Costa Rica se regula de forma 

específica que se requiere un desglose de los valores por cada bien vendido o servicio 

prestado, especificando la cantidad y cualquier otro detalle que permita justificar el valor de 

la factura. Sobre la especificación de los bienes o servicios por cantidad, modelo, etc., se 

considera que es una especificación que podría ser útil para el acreedor que reclama el precio 

en cuanto a que puede demostrar con exactitud los bienes y servicios que fueron cobrados en 

la factura. Sobre este mismo detalle de la factura la legislación colombiana dispone 

expresamente la necesidad de que las facturas también discriminen el impuesto a pagar del 

precio de los productos o servicios, para distinguir el reclamo realmente adeudado al 

acreedor. A pesar de lo anterior, debe señalarse que no es un elemento cuya consideración 

sea indispensable para realizar una reforma específica al respecto, aunque podría darle un 

valor agregado a la norma que regula a la factura. 

De la fecha, las condiciones de la factura y la prescripción 

Con respecto a la fecha, en los tres países, las normas especifican la necesidad de que 

consten la fecha de emisión y la fecha de recepción de la factura por parte del deudor. Para 

efectos mercantiles y cobratorios, la fecha de mayor importancia es la fecha en la que consta 

la recepción de la factura, pues es a partir de ese momento que puede ser exigible el precio o 

que inicia el plazo consignado en el documento para exigir el plazo y tener a la factura como 

vencida. En Colombia, se agrega otra fecha que se refiere a la fecha de validación de la 

factura por parte de la DIAN, siendo esta indispensable para considerar a la factura 

electrónica como válidamente emitida. Sin esta validación el documento no puede ser tenido 

como válido para efectos tributarios o comerciales.  

La importancia señalada anteriormente respecto a la fecha de recepción de la factura, 

está estrechamente relacionada con las condiciones que pueden consignarse en la factura. De 
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forma general, las condiciones mencionadas en las normativas de los tres países incluyen el 

plazo que tiene el deudor a partir de la entrega de la factura, para efectuar el pago del precio 

que indica. Cuando se haya establecido un plazo para el pago, hasta que no haya vencido, no 

se podrá tener el precio como exigible y por lo tanto no se podrá plantear un proceso 

cobratorio, pues aún no existe un incumplimiento por parte del deudor. No obstante, en 

ocasiones la factura no contiene ningún plazo para el pago, por lo que se considera en estos 

casos que la factura al entregarse se considera vencida y exigible desde ese momento o se 

establece un plazo determinado para considerar el vencimiento de la factura. Este es un 

elemento más en el que las tres jurisdicciones concuerdan plenamente, por lo que, no se 

considera que deba reformarse algo al respecto en la legislación de Costa Rica.  

Por otro lado, la normativa en los tres países dispone un plazo de prescripción de las 

acciones cambiarias para que el deudor pueda reclamar judicialmente el pago de las sumas 

adeudadas por los conceptos señalados en las facturas. Los plazos establecidos en la 

normativa para las facturas en cada país son: i) Costa Rica: 4 años; ii) Colombia: 3 años; y, 

iii) Chile: 1 año. Estos plazos de prescripción inician a partir del momento en que el derecho 

de crédito de la factura se hace exigible. En ocasiones cuando existan plazos de vencimiento 

por cuotas en una factura, la prescripción de la acción cambiaria iniciará separadamente para 

cada cuota al momento de su vencimiento.  

Adicionalmente al plazo, la legislación y jurisprudencia de Costa Rica, establece que, 

en caso de aplicar una tasa de interés por morosidad distinta de aquella establecida por el 

Banco Central, deberá estar consignada en el documento para que al momento de reclamar 

su pago se soliciten los intereses a la tasa establecida en la factura. Por otro lado, en las 

legislaciones de Colombia y Chile se establecen como parte de las condiciones que deben 

indicarse en las facturas, las formas y medios de pago que tiene el deudor para cancelar las 

sumas adeudas por los conceptos que se han establecido en esos documentos. El 

establecimiento de las formas y medios de pago es una garantía que pueden tener el acreedor 

y el deudor en cuanto a que se especifican las formas y medios de pago para realizarlo. Por 

esto, si no funciona el medio indicado por el acreedor, no puede por eso perjudicar al deudor 

o el deudor no puede alegar haber realizado el pago fuera de las condiciones previstas en el 

acuerdo. En el caso de la forma y medio de pago, podría considerarse como un elemento útil 
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que la legislación costarricense podría regular para efectos de limitar las reclamaciones 

referentes a la imposibilidad de pago o el pago a medio indebido, sin embargo, para efectos 

cobratorios propiamente, no genera mayor efecto. 

De los documentos adicionales 

En Costa Rica, en Chile, y en Colombia, las facturas tienen un tratamiento que las 

puede clasificar como títulos ejecutivos simples o títulos ejecutivos complejos, este último 

por no bastar el documento individualmente, sino que también se requieren otros documentos 

o procedimientos para que exista el mérito ejecutivo.  

En el caso de Costa Rica, en la norma actual, únicamente con el primer criterio 

jurisprudencial analizado previamente respecto a la lista de autorizados, es que se considerará 

como un título ejecutivo complejo, pues no se requieren, según la norma vigente, otros 

documentos adicionales para considerar que el título es ejecutivo.  

Para Colombia la norma actual autoriza que la aceptación de la factura, el acuse de 

recibo de las mercaderías o servicios y las notas de pagos parciales realizados sean emitidas 

en un documento separado de la factura, por lo que únicamente cuando esto suceda se 

requerirá de un documento adicional para que la factura sea considerada como un título 

ejecutivo complejo. Asimismo, aunque se desconoce si el requerimiento señalado en una 

sentencia del presente año va a mantenerse en virtud de que fue requerida en razón de un 

decreto emitido por la pandemia del COVID-19, se puede mencionar la declaración bajo fe 

de juramento del medio por el que el acreedor obtuvo el correo electrónico del deudor para 

su notificación electrónica, el cual también identifica a la factura como un título ejecutivo 

complejo. 

Por último, de las tres jurisdicciones analizadas, Chile es el país con más documentos 

adicionales que pueden ser aportados para que la factura tenga la virtud ejecutiva necesaria 

para continuar con el proceso ejecutivo. En Chile se requiere de una notificación judicial 

como acto preparatorio obligatorio para que la factura adquiera ese mérito ejecutivo, por lo 

que su carácter ejecutivo siempre será complejo. Además de lo anterior, los documentos 

adicionales se refieren a: el acuse de recibo de la mercadería o servicio, el cual puede ser 

emitido electrónicamente, la aceptación emitida por medio del sistema del SII, la guía de 
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despacho firmada, copia de la factura con la leyenda para cesión y cobro, y el correo 

electrónico emitido por medio del sistema del SII en el que se notifica la cesión de los 

derechos de crédito de la factura.  

Cuando las facturas son títulos ejecutivos complejos, como lo dice la misma 

calificación, el acreedor requiere tener mayores atenciones respecto de los documentos que 

debe aportar para que le declaren admisible el cobro judicial. Las facturas bajo esta 

clasificación evidentemente le generan al acreedor más complejidades para obtener la 

ejecutividad del título.  

De los principios aplicables a las facturas electrónicas 

La normativa analizada permitió identificar dos principios de estrecha aplicación a 

las facturas electrónicas. En Costa Rica, por medio de la ley de certificados, firmas digitales, 

y documentos electrónicos se incorpora el principio de equivalencia funcional que le da el 

mismo valor a los documentos o firmas emitidos en formato electrónico con respecto a los 

documentos físicos siempre que se cumpla con los mismos requisitos. Este principio también 

se encuentra enmarcado en la legislación chilena y colombiana para los documentos 

electrónicos y las firmas electrónicas.  

Además, tanto en Colombia como en Chile se añade el principio de neutralidad 

tecnológica que autoriza el uso de tecnologías futuras que permitan la emisión de los mismos 

documentos ya regulados en la ley. La habilitación del uso de nuevas tecnologías permite 

una adaptación automática y directa de los documentos o medios utilizados que cumplan con 

los parámetros generales o especiales que hayan establecido las leyes. Al no estar regulado 

el principio de neutralidad tecnológica, sería recomendable optar por una reforma general en 

la que se incorpore dicho principio para los certificados, firmas y documentos electrónicos 

ya regulados. Este principio evita que, con los avances tecnológicos se tenga que actualizar 

la norma de forma constante, para definir la validez de los documentos o medios según las 

actualizaciones o modernizaciones que sean desarrolladas. 
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¿Deben coincidir la normativa tributaria y la normativa comercial con 

respecto a la factura electrónica? 

Un elemento que debe relacionarse entre las tres jurisdicciones se refiere a como la 

norma tributaria es la que regula con mayor amplitud el uso de la factura electrónica. Es 

necesario destacar este elemento en virtud de que, en los tres países, la factura electrónica es 

utilizada como un instrumento para fines tributarios, al permitir una mayor trazabilidad de 

las operaciones económicas de los contribuyentes, y al ser considerada como documentación 

soporte para la aplicación de gastos deducibles y créditos fiscales.  

El manejo de la factura electrónica para fines tributarios lo regulan las direcciones 

encargadas del manejo de impuestos, como lo es la Dirección General de Hacienda en Costa 

Rica, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en Colombia, y el Servicio de 

Impuestos Interno de Chile. En los tres países, dichas autoridades han emitido regulaciones 

en materia de formato, contenido, medios para el envío y documentos adicionales que deben 

acompañar a las facturas electrónicas. En virtud de que las empresas y contribuyentes en 

general tienen la obligación legal de emitir este tipo de instrumentos electrónicos para fines 

tributarios, aun cuando existen normas mercantiles, lo común es que cumplan con los 

formatos y demás elementos establecidos por la norma tributaria, por lo que, en los tres 

países, la materia tributaria para la factura electrónica tiene una relevancia preponderante.  

Actualidad en Costa Rica 

Del estudio de la norma tributaria y comercial en Costa Rica, se considera que en 

términos generales las regulaciones de la factura electrónica coinciden respecto de los 

requisitos que son exigidos para la validez de dicho documento en ambas perspectivas. Tanto 

con la identificación de las partes como con la obligación, el objeto, la fecha, las condiciones, 

etc., existe una coincidencia suficiente para considerar que la factura electrónica tiene un 

tratamiento similar.  

A pesar de lo indicado, es fundamental destacar el único elemento que la normativa 

tributaria no exige a los receptores compradores de las facturas electrónicas y demás 

comprobantes electrónicos que roza con la regulación comercial. Con el cambio 

implementado en el mes de febrero del año 2020, la aceptación ya no es considerada como 
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un elemento obligatorio para el uso de los comprobantes electrónicos como gasto deducible 

y por consiguiente para efectos comerciales estos comprobantes pierden validez si el deudor 

receptor no les plasma su firma digital como señal de aceptación de la deuda. Al eliminar 

esta obligación se podría opinar que se pierda la aplicabilidad que podían tener las facturas 

electrónicas exigidas tributariamente para efectos de cobro judicial. Asimismo, aunque la 

aceptación pierde su carácter obligatorio a nivel tributario, las formas que habían sido 

habilitadas a nivel tributario para su emisión, tampoco permiten que la factura electrónica 

obtenga el mérito ejecutivo. El mensaje de confirmación que las autoridades tributarias 

exigían para que la factura fuera aceptada, no permite según las disposiciones del Código de 

Comercio que se considerara como una manifestación expresa de aceptación por parte del 

deudor. 

Actualidad en Colombia y Chile 

Por otro lado, esta correlación entre las normas tributaria y comercial que sí existe en 

Colombia y Chile de una forma más marcada según se pudo observar de la jurisprudencia 

analizada, permite que desde ambas perspectivas exista un mejor control comercial y 

tributario de las transacciones realizadas por los sujetos involucrados. Previo a profundizar 

en lo obtenido del estudio de la jurisprudencia, se debe entender que la normativa de ambas 

materias en Colombia y Chile exigen el cumplimiento de los requisitos entre sí. Por lo menos, 

si no hacen referencia a la otra norma, sea comercial o tributaria según sea el caso, se encontró 

que sí se prevén los mismos requisitos tributaria y comercialmente. Al coincidir estas normas 

no se requiere que las empresas deban emitir o acoplar distintos sistemas para obtener los 

requisitos que son consignados en las distintas leyes, reglamentos o resoluciones que regulan 

a la factura electrónica.  

En ambos países se lograron identificar varias normas en las que se exigían datos de 

identificación tributaria, códigos de autorización emitidos por las autoridades tributarias y 

para comparar el caso de Costa Rica, la obligatoriedad de que el deudor acepte o rechace el 

documento emitido. En Colombia y Chile, tanto la norma comercial como la norma tributaria, 

exigen que para la validez de las facturas se encuentre incorporada la firma digital o 

electrónica certificada del deudor. Es evidente que para el tema del cobro judicial de las 

facturas, es fundamental que se exija la aceptación de la obligación dineraria por parte del 
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deudor. El cumplimiento de este requisito en ambas materias permitiría la armonización de 

las normas y el cumplimiento de un elemento lógico y razonable para que la factura pueda 

ser considerada como válida en ambos sentidos (cobratorio y tributario).  

Por otro lado, respecto del Registro de Facturas Electrónicas para la cesión de dichos 

documentos, se pudo definir que también existe una estrecha relación entre las normas 

tributarias y mercantiles de estos países sudamericanos. Tanto en Chile como en Colombia 

(más recientemente), se ha optado por utilizar los sistemas disponibles de las direcciones 

tributarias para impulsar la circulación de las facturas electrónicas como títulos valores. En 

este sentido, con mayor claridad se logra dilucidar en la jurisprudencia chilena que el uso del 

registro para la cesión o endoso de los créditos o facturas conforme a los formatos y requisitos 

previstos por el Servicio de Impuestos Internos es obligatorio y así se logra conciliar los 

requisitos que ambas normas le solicitan a los comerciantes para poder plantear una ejecución 

de las sumas adeudadas.  

Las leyes de los tres países analizados en el presente trabajo establecen diferentes 

elementos o caracterizaciones para las facturas y las facturas electrónicas al momento de 

constituirse como un título con valor ejecutivo. En los tres países se detectaron elementos 

interesantes que podrían ser utilizados en las demás jurisdicciones. La importancia de realizar 

un análisis de derecho comparado es que permite la detección de las diferencias entre los 

ordenamientos y así rescatar elementos que puedan ser aplicados para un mejor manejo del 

tema en análisis. Del análisis comparativo entre la norma y la jurisprudencia de Costa Rica, 

Colombia y Chile, se detectaron diferencias que podrían mejorar el sistema utilizado en 

territorio costarricense para el cobro judicial de las facturas y especialmente para avanzar en 

el cobro de las facturas electrónicas. 
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CAPÍTULO V. Conclusiones y Recomendaciones 
 

 

El análisis de la legislación y la jurisprudencia costarricense en relación con las 

experiencias normativas de Colombia y Chile, así como el análisis de la doctrina del presente 

trabajo de investigación, nos permite comprender que sí existen algunos elementos que 

pueden mejorarse para facilitar el cobro judicial de la factura electrónica en Costa Rica. El 

presente trabajo ha profundizado en la aplicación normativa que tiene la factura electrónica 

en Costa Rica, Colombia y Chile, detectando similitudes y también diferencias que en 

algunos casos podrían facilitar el ejercicio cobratorio en cada país. En el caso de Costa Rica, 

las diferencias encontradas con dichas legislaciones, de reformarse la normativa, permitirían 

un avance importante en la posibilidad de ejecutar las deudas consignadas en estos 

documentos electrónicos.  

A la luz de los avances tecnológicos, en Costa Rica resulta imprescindible la aplicación 

de los dos principios desarrollados en la normativa colombiana y chilena que se adaptan de 

forma automática a los cambios. En ambos países se entrelazan los principios de (i) 

equivalencia funcional (ya aplicado en Costa Rica) y (ii) el principio de neutralidad 

tecnológica. La neutralidad tecnológica permite que, ante los cambios generados en la 

tecnología se admitan los documentos generados a partir de esas novedades y por 

consiguiente le evita a la normativa el tener que estar reformándose constantemente de 

acuerdo con los avances que sean desarrollados en las industrias. Con la aplicación de este 

principio y en alianza con el de equivalencia funcional, se habilita la posibilidad de que para 

futuras tecnologías se les dé el mismo tratamiento a las facturas electrónicas generadas de 

esos sistemas.  

La normativa costarricense, sin duda alguna debe actualizarse para dar mayor agilidad a 

todos los procesos en general y para la facturación electrónica, es un tema de gran 

importancia en virtud de que son los comprobantes que permiten a las empresas comprobar 

sus transacciones mercantiles. Como se encontró en el análisis de la normativa de Chile y 

Colombia, resulta de gran importancia que las normas tributarias o comerciales tengan una 

relación cercana en el tema de la factura electrónica.  
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El tratamiento que se le da a la factura electrónica en ambas naciones, tanto a nivel 

tributario como a nivel de título ejecutivo, demuestra que, aunque no necesariamente todos 

los elementos de formato requeridos a nivel tributario son necesarios para la materia 

comercial, existe una concordancia en cuanto a los sistemas fiscales desarrollados y la 

obligación de cumplir con ello para la obtención del título con mérito ejecutivo. Esta relación 

en Costa Rica no es estrecha, pues la norma reglamentaria tributaria que regula a las facturas 

electrónicas, se concentró en lo necesario para que el instrumento funcione como respaldo 

tributario, sea para gasto deducible o para la trazabilidad de las transacciones comerciales, 

pero omitió la importancia que a nivel comercial se necesita para que el documento sea 

aceptado conforme con la legislación comercial y por ende garante para el pago de una deuda.  

Respecto a uno de los criterios jurisprudenciales de la factura en Costa Rica, lo que ha 

generado son complicaciones al acreedor para poder ejecutar las deudas consignadas en las 

facturas. La lista de autorizados es un documento adicional que, ante su ausencia obliga a los 

acreedores a acudir a otras vías, sea actos preparativos o procesos ordinarios o sumarios. Del 

análisis comparativo realizado en el Capítulo IV se extrae que cuando lo que existe es una 

voluntad expresa por parte del deudor, se debe responsabilizar a éste sobre dicha expresión 

y no debe obligarse al acreedor a probar la autenticidad o legitimidad de la firma, sino, que 

debe ser demostrado por el deudor en caso de ser falsa o de no corresponder a ningún 

dependiente o encargado.  

Por lo anterior es que, se considera que la aceptación tácita incorporada en las 

legislaciones de Colombia y Chile es un elemento necesario que debe considerarse para una 

potencial reforma a la normativa costarricense. De la jurisprudencia estudiada en ambos 

países sudamericanos, se denotó que los deudores en múltiples ocasiones intentaban sacar 

provecho de la ausencia de elementos que la norma requería para considerar a la factura como 

un título ejecutivo, a pesar de que dichos elementos dependían enteramente de su voluntad 

en dichos documentos. Sin embargo, las autoridades judiciales, ante la ausencia de firmas, 

de aceptaciones expresas, de acuses de recibo u otros, que dependían del deudor, rechazaron 

los argumentos en virtud de la aceptación tácita aplicable por las legislaciones de esos países 

obliga a los deudores a cumplir con el rechazo de la factura o de la mercadería o servicio 
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dentro de un plazo establecido por la norma. Esto es precisamente lo que debe buscar la 

normativa costarricense para agilizar el cobro judicial de estos instrumentos comerciales.  

La hipótesis planteada en el presente trabajo indicaba que: “El derecho costarricense no 

regula normativamente la materia de cobro judicial de las facturas electrónicas, debiendo 

existir una reforma de la normativa vigente que se adapte a las necesidades y realidades del 

Comercio, como si lo han realizado otros países como Colombia y Chile”.  

A partir del planteamiento hipotético del trabajo se considera que se confirma 

parcialmente, en cuanto a la necesidad que existe en la normativa costarricense de 

actualizarse para adaptarse a los cambios tecnológicos que agilicen el cobro judicial de la 

factura electrónica. Empero, dicha reforma no se deberá realizar por una omisión en la norma, 

pues como se verá en cuanto a lo indicado respecto a que “el derecho costarricense no regula 

normativamente la materia de cobro judicial de las facturas electrónicas”, se probó de forma 

negativa. 

Primeramente, se debe indicar que la ausencia de la “factura electrónica” no quiere decir 

que exista una omisión en la regulación del cobro judicial de dicho instrumento, sino que 

según la redacción del artículo 460 del Código de Comercio, basta con la palabra “factura” 

para que sean consideradas en esa terminología, la física y la electrónica. Así se pudo extraer 

de la jurisprudencia costarricense en la que se señalaba que la factura electrónica podía ser 

título ejecutivo siempre que constara la firma digital en ese formato y no se presentara de 

forma física. Ante esto, se concluye que la normativa comercial no discrimina a la factura 

electrónica para ser considerada título ejecutivo, por lo que no puede considerarse, como sí 

lo hacen los proyectos de ley que se encuentran en la actualidad en la Asamblea Legislativa, 

que la sola adición de la factura electrónica textualmente, facilitará la ejecución de las deudas 

consignadas en ellas.  

En conclusión, se debe establecer que, de los elementos que se logran identificar del 

análisis normativo y jurisprudencial de Colombia y Chile, la norma actual de Costa Rica 

requiere cambios sustanciales que permitan un balance a nivel comercial entre los acreedores 

y deudores. Con esto lo que se quiere decir es que al existir elementos en la factura que 

provienen de la voluntad sola del deudor y que se necesitan para ejecutar una deuda 

incorporada en esos documentos, lo correcto sería establecer plazos que le otorguen al deudor 
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la responsabilidad de rechazar el contenido de las facturas cuando existan datos erróneos, 

falsos o cuando la mercadería entregada no corresponda a lo consignado o solicitado por el 

comprador. Es recomendable que la norma de Costa Rica se nutra de la experiencia de los 

países que han avanzado en el tema de la facturación electrónica y su cobro judicial, como 

ha sido el caso de Chile y Colombia, por lo que se plantea a continuación una propuesta de 

redacción que modifica el Código de Comercio de Costa Rica en cuanto a que actualiza los 

principios y elementos que deben ser aplicables a los procesos ejecutivos de las facturas 

electrónicas y físicas.  

I. Propuesta de redacción 
 

Como se indicó anteriormente, del análisis de la normativa y jurisprudencia actual en 

Costa Rica, Chile y Colombia, así como de los proyectos de ley que pretenden darle el 

carácter de título ejecutivo a la factura electrónica, se dilucida una ausencia de algunos 

elementos necesarios para facilitar el carácter de título ejecutivo de esta factura en la 

legislación costarricense. El análisis realizado en este trabajo permite realizar la siguiente 

recomendación de redacción para un proyecto de ley que modifique el Código de Comercio 

para agilizar la posibilidad de ejecutar las deudas consignadas en las facturas.   

 

Ley para ampliar la regulación referente a la Factura Electrónica y el 

carácter de Título Ejecutivo 

 Reforma de los artículos 460 y 460 Bis, y adición de los artículos 460 Ter 

y 460 Quater del Código de Comercio 

Artículo 460 – La factura por servicios o mercadería, sea física o electrónica, así como una 

representación gráfica impresa de esta última, serán consideradas título ejecutivo contra el 

comprador o receptor del servicio por la suma en descubierto, siempre que se encuentre 

firmada por éste, por su mandatario o por su encargado o que se cumplan los supuestos para 

la aceptación tácita.  
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Cuando la factura electrónica se presente a cobro, con una firma digital, debidamente 

certificada y obtenida por el titular en una autoridad competente para su emisión, deberá 

presentarse en formato electrónico, con el fin de que la autenticidad y validez de la firma 

pueda ser comprobada.  La suma consignada en una factura, se presume cierta y las firmas 

que la cubren se presumen auténticas.  

Artículo 460 Bis - Será exigible la obligación dineraria incorporada en la factura, a partir de 

la aceptación del deudor, expresada por medio de su firma, a partir del día siguiente al 

vencimiento del plazo establecido.  

La aceptación de la factura electrónica, también podrá realizarse por correo electrónico o 

cualquier otro medio tecnológico, siempre y cuando el comprador haya indicado con 

exactitud por escrito y en documento aparte que deberá contener su firma o la de su 

mandatario o encargado, el usuario, correo u otro medio en el que recibirá los documentos 

electrónicos. Las firmas que consten en el escrito de autorización, se presumirán auténticas 

y la aceptación emitida por medios electrónicos, tendrá el mismo valor que la firma autógrafa 

o digital. 

El comprador será responsable de la información consignada en el escrito o contrato que 

autorice los medios tecnológicos para el envío de las facturas electrónicas y documentos 

electrónicos relacionados por parte de los emisores y no podrá realizar reclamo alguno en 

caso de que transcurra el plazo y no rechace el contenido de la factura sin perjuicio de las 

excepciones establecidas en el artículo 460 Ter.   

 Artículo 460 Ter – El deudor podrá rechazar una factura electrónica cuando impugne 

cualquier información consignada en ésta por ser errónea o falsa; por existir un reclamo 

debidamente justificado con respecto de los bienes o servicios adquiridos; o por rechazar la 

pretensión de cobro de la suma consignada en ella por considerarla infundada, excesiva, o 

distinta de la pactada contractualmente. Una vez que sea rechazada y el deudor regrese la 

mercancía, el vendedor podrá proceder a emitir una nota de crédito correspondiente a la 

factura rechazada. 

Para indicar la aceptación electrónica o rechazo de la factura, el comprador tendrá un plazo 

de 10 días naturales a partir del momento de su recepción, de no hacerlo, se tendrá por 
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aceptada tácitamente. La aceptación tácita de la factura le dará mérito ejecutivo cuando 

contenga la firma de recibo o en caso de ser electrónica y que fuera enviada al medio 

electrónico autorizado por el comprador y esta no haya sido rechazada o aceptada en el plazo 

indicado. Para los casos referentes al consumidor final, el plazo será de un mes hábil para el 

rechazo respectivo, de no hacerlo, se tendrá por aceptada tácitamente.  

En casos fortuitos o de fuerza mayor, el comprador podrá justificar el no haber rechazado la 

factura con la debida acreditación de los hechos y situaciones que le imposibilitaron la 

realización de la gestión y en caso de que el juez lo tenga como demostrado, no se aplicará 

la aceptación tácita.  

El mensaje de aceptación o rechazo de la factura deberá indicarlo de forma expresa y clara, 

señalando las palabras “acepto” o “rechazo” con indicación del número de factura. Cuando 

sea un rechazo, también deberá fundamentarlo conforme al párrafo primero de este mismo 

artículo.  

Artículo 460 Quater – La factura, física o electrónica, podrá ser transmitida válidamente 

mediante endoso. A dicho endoso le serán aplicables las reglas del endoso de los títulos 

valores a la orden y especialmente el artículo 705 de este código y cualquier normativa 

referente a la transmisión de la factura, ya sea por contrato de factoreo, u otras figuras legales.   

En cuanto a las facturas electrónicas, serán extensibles dichas reglas, en lo aplicable a 

cualquier medio o sistema informático que sean desarrollados y que permitan la emisión, 

recepción y transmisión por endoso electrónico de dichas facturas, de conformidad con la 

legislación o la normativa correspondiente.  
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APÉNDICES 
 

Apéndice I: Entrevistas al Juez de la República del Juzgado de Cobro del I 
Circuito Judicial de San José, el Dr. Álvaro Hernández260. 
 

Según el artículo 460 del Código de Comercio, la factura comercial puede ser un título 

ejecutivo. De acuerdo a su criterio y su experiencia como juzgador, ¿Cuál o cuáles 

elementos de la factura comercial considera que son los que la factura electrónica no 

tiene para rechazar un proceso cobratorio?  

“El artículo 460 en su versión original, da el carácter de título ejecutivo a la factura 

tradicional, en su versión únicamente de mercadería. A nivel tradicional de papel, vemos que 

inicialmente cuando la legislación mercantil indicaba que la factura era título ejecutivo, se 

refería a aspectos evidentemente de mercadería. También con el tema del factoring y la 

aceptación del crédito, es que viene la primera reforma al Código de Comercio que incorpora 

el artículo 460 Bis. Para el año 2008, con la Ley que tiene que ver con el Sistema de Banca 

para el Desarrollo y de fortalecimiento de las PYMES se aprovecha para darle la posibilidad 

a la factura de circular por endoso, dado a los inconvenientes de la cesión, sobre todo porque 

la notificación de la cesión del documento cuando es cedido genera unos problemas en cuanto 

a lo que es la operatividad. Lastimosamente esa reforma se quedó muy corta. Únicamente se 

estableció que la factura tal como estaba, es decir en la versión de papel, no mencionando a 

la factura electrónica, podía ser traspasada o circulada por endoso con todas las implicaciones 

que ya tiene el endoso, que es que el documento sea título valor, así como la operatividad del 

derecho cambiario al aplicarse las reglas de los títulos valores. Pero repito, a diferencia de 

países como Colombia, Chile, a nivel latinoamericano, e incluso a nivel de Centroamérica 

como Guatemala y Nicaragua, no se aprovechó para incorporar algunas disposiciones que le 

pudiesen dar un poco más de sistematicidad a este nuevo planteamiento. Entonces lo que se 

 
260 Álvaro Hernández. El cobro judicial de la Factura Electrónica en el Derecho Costarricense, a la luz del derecho 
comparado. San José, Costa Rica. 22 y 29 de enero de 2020. La entrevista se realizó los días miércoles 22 y 29 
de enero de 2020, por vía telefónica. 



241 
 

determinó en dos sentencias del Tribunal después de la reforma en la que estaba la posibilidad 

de un endoso en la factura que pide la aplicación de algunas excepciones personales que solo 

son aplicables cuando se trata de una cesión. Posteriormente se da otra reforma en la que se 

incorpora un poco más la parte electrónica. Esto significa que se adopta la posibilidad de 

tener a la factura como título ejecutivo. Lo que sucede es el problema con la firma. El 

problema de la firma es que tenemos que mezclar la tradicional con la firma digital que las 

reformas legales expresamente no han determinado de la equivalencia funcional entre la 

firma a otro tipo de situaciones. Aquí es donde está el gran inconveniente, pues en materia 

de cobro judicial lo que escariza o determina la seguridad jurídica y lo que sujeta el 

patrimonio de la persona es su aceptación, su vinculación a asumir el pago de un crédito y 

esa vinculación notoriamente es algo que a nivel jurisprudencial y doctrinario para efectos 

de cobro propiamente, pues tendría que estar amparada en un reconocimiento expreso de 

admitir algún tipo de modalidad que sea equiparable o similar a la firma digital o a la firma 

manuscrita. Entonces mientras esa situación no quede plasmada en una reforma legal clara y 

determinada, pues va a generar todos esos problemas que tenemos”.  

¿Si en la actualidad le presentan a usted un cobro judicial con una factura electrónica 

que lleva una firma digital le dan el traslado al expediente? 

“Si tiene firma digital no hay problema. Esto porque las únicas dos firmas que tenemos de 

firma en nuestra legislación es la manuscrita y la digital. Pero ampliar algunas otras 

modalidades debe estar expresamente reconocida por el legislador y de manera indubitable, 

no por paridad de razón. Tiene que estar claramente determinado, porque las repercusiones 

o lo que está en juego es la posibilidad de un apremio patrimonial, de una intención de agredir 

el patrimonio de alguien, por lo que no se puede dar un margen de duda de que efectivamente 

esté legalmente reconocida la posibilidad de poder equiparar algún tipo de sustituto de la 

firma. Aclaro algo muy interesante, tanto en la ley de cobro judicial, como en el Código 

Procesal Civil, las demandas de un proceso ejecutorio, se habla de la firma del deudor y un 

documento original, por alguna señal o algo. El problema es que es una simple mención 

genérica. Mientras no nos diga la ley, que por ejemplo no es el caso de poner el dedo pulgar 

donde va la firma, pues ocurre en caso donde por alguna imposibilidad física o que la parte 

no sepa del todo escribir bien, se pone el nombre y esa marca que es el pulgar. Esta es una 
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manera especial de firma manuscrita. Equivale a la manuscrita tradicional. Fuera de eso, el 

mensaje que nosotros hemos tratado de indicar sobre la situación que está en juego es que el 

legislador debe ser claro y ofrecerle al juez y a las partes, y al mercado en general, un 

planteamiento claro y seguro. De momento esas especificaciones en la ley de que sea firma 

digital, manuscrita, etc., no lo tenemos. Al día de hoy no, salvo en el tema de factoreo que 

también se desaprovecha. ¿Por qué se desaprovecha? Porque en el factoreo se trata de una 

normativa especial y exclusivamente aplicable a documentos que estén amparados en esa 

relación comercial, el contrato de factoring. Que tengan como antecedente, que un contrato 

de factoreo. La misma ley determina entonces en esos casos que es posible que un CPA, 

certifique los datos y el monto de la factura como posible instrumento de cobro. Pero el 

problema está que solo se circunscribe a ese campo. Se pudo haber hecho eso para todos los 

demás documentos que al día de hoy se encuentran como incobrables y que no se encuentran 

como títulos ejecutivos, es decir, deja al acreedor sin posibilidad de exigir con estos 

documentos, el pago de lo que se le debe”.  

El artículo 460 del Código de Comercio señala que “La suma consignada en una factura 

comercial, se presume cierta y las firmas que la cubren, auténticas”. Con respecto a este 

enunciado, ¿Qué tratamiento le dan los jueces de los Juzgados de Cobro al cobro 

judicial de una factura con firma digital? 

“Si correcto, el 460 habla de firmas. Se agrega la firma digital y se le aplica el mismo 

planteamiento del Código sobre la autenticidad hasta que se demuestre lo contrario”.  

¿En el caso de los Juzgados de Cobro, ustedes ya han tenido casos en los que la hayan 

presentado facturas electrónicas con una firma digital? 

“No, lastimosamente no nos han llegado, pero reitero que no habría ningún inconveniente 

porque cumple completamente con lo que ordena el ordenamiento jurídico”.  

¿En cuanto al plazo, se manejaría el mismo para la factura electrónica que para la 

comercial? 

“No, precisamente, el plazo de prescripción del año lo modificó la ley Marco del Contrato de 

Factoreo. Eso sí se entiende que, en cuanto a esa reforma del Código de Comercio, si es una 

reforma de carácter general. Vuelvo a insistir que en estos momentos tenemos dos regímenes 



243 
 

de factura, la factura del Código de Comercio con la reforma, que incluye incluso a la factura 

electrónica y por otro lado está la Ley Marco del Contrato de Factoreo del año pasado. En 

esa ley Marco de Factoreo, al final hay una reforma al Código de Comercio que es la norma 

que en general prescriben al año, y lo establece en cuatro. De esta manera, en cuanto a esa 

reforma si es aplicable a todo lo que tiene que ver con las facturas en general. Esa es la única 

norma”.  

¿Qué considera usted sobre el argumento de la equivalencia funcional para poder 

realizar la ejecución de una obligación establecida en una factura electrónica? 

“No, la equivalencia funcional es un término muy relacionado con todo lo que tiene que ver 

con el comercio electrónico y los documentos electrónicos. Pero una cosa muy distinta es lo 

de la equivalencia funcional y lo que tiene que ver con la firma. Tan es así que se tiene una 

firma digital, no requiere de una equivalencia funcional, porque es una forma de firma 

desarrollada, reglada que tiene los mismos principios que la firma manuscrita. De manera 

que los principios de equivalencia funcional aplican en todo lo que tiene que ver con el 

desarrollo de ciertos principios o situaciones relacionadas con el planteamiento o no de un 

documento electrónico. Pero en materia de firma, al tratarse de títulos ejecutivos, de procesos 

de cobro, ahí si es necesario que la ley determine de manera expresa un reconocimiento 

similar a lo que es la firma autógrafa a otros medios como lo es un medio electrónico. En el 

estado actual del ordenamiento jurídico, es inconcebible irnos por una aplicación de la 

funcionabilidad a que a mí me llegue un correo y equivalga en materia de un cobro a una 

aceptación de un documento. Esto porque salvo que el legislador lo diga expresamente, pues 

muchas veces pues obviamente uno está supeditado a que tenga que ver ese correo, a estar 

pendiente de poder cuestionarlo, porque si yo no cuestiono ese documento, no lo impugno 

me lo van a cobrar. Equivale a algo muy importante que es precisamente la aceptación que 

equivaldría a que yo reconozca que soy el deudor de esa factura. En ese sentido, la temática 

de la equivalencia funcional tampoco aplicaría en el caso de la factura tradicional, porque la 

regulación que está en todas estas cuestiones de Hacienda, es desde el punto de vista del 

emisor del documento y desde el punto de vista tributario. Tan es así que, toda la cuestión de 

eso se reitera para efectos tributarios. El gran vacío regulatorio o la cuestión está en lo que 
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tiene que ver con la situación del deudor, que es donde se ha quedado debiendo mucho en 

ese apartado”.  

¿Qué opina usted de la propuesta de extender la posibilidad de considerar la aceptación 

por distintos medios electrónicos como el correo electrónico, mensajes de texto, 

whatsapp? 

“Hay dos grandes versiones. Por un lado, tenemos la firma digital. El problema de la firma 

digital es que no todas las personas tienen una. Ahí está la solución a todo. Con la firma 

digital no existiría ningún problema porque equivale a la firma manuscrita.  

Ahora bien, para hablar de toda esta temática de correos, mensajes de whatsapp y todo lo 

demás, en primer lugar, tendría que ser un planteamiento de índole legislativo. Cuando 

estábamos anteriormente con la Ley de Cobro, en materia de lo que es título ejecutivo, que 

todavía estamos en esto ahora en lo que es la factura. Los títulos ejecutivos se parecen mucho 

a los títulos valores, pero todavía son mucho más rigurosos. La ejecutividad no puede ser por 

paridad de criterios ni por interpretaciones extensivas. El título ejecutivo debe estar 

claramente predeterminado en todos sus efectos y estructura por el legislador. La 

jurisprudencia en eso ha sido totalmente clara, y muy uniforme toda la vida. Para decir que 

un documento es título ejecutivo, debe estar en la ley. Cuando me hablan del whatsapp, del 

correo electrónico, etcétera, ya sea que me guste o no, para poder equipararlo a la firma tiene 

que el legislador dar ese viraje y tomar el riesgo de irse por ese camino y decir en la ley que 

todos los mensajes de texto que se lleguen a obtener por celular o correo electrónico, 

equivalen a la aceptación igual que la firma. Se ocupa una habilitación legal clara y concreta, 

que la ley adoptó esa posibilidad. Yo en particular para el manejo de los negocios me parece 

que es una propuesta bastante funcional. El problema es que queda abierta la posibilidad de 

algunas estafas o de algunas situaciones que se puedan aprovechar cuando usted tal vez no 

ha hecho alguna transacción, y le llega alguna comunicación y usted por descuido o por la 

cantidad de documentos que llegan o información, a veces uno no le pone cuidado o no lo 

lee, y si usted en un plazo no denuncia eso o que no está de acuerdo, a usted le van a cobrar 

un montón. Ese es el riesgo, pero es una cuestión de valoración legislativa, ya sea en uno u 

otro supuesto. Pero ya sea que, en la norma, el legislador lo adopte así, tiene que decirlo. Lo 

que está sucediendo ahora es que no tenemos ese instrumento, salvo en el caso del factoreo. 
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Porque tal vez algunos nos critiquen de ser muy conservadores, pero yo pregunto, si el 460 

que es el artículo que le da la naturaleza ejecutiva no ha sido modificado en ninguna 

normativa salvo esta de factoreo un poco, y respecto a la firma, ya sea firma digital o 

manuscrita, todo lo demás de que se hable no tiene existencia jurídica. Mientras no venga 

una propuesta amplia”.  

En el caso de aquellas personas que no tienen en sus facturas una firma como señal de 

aceptación, ¿A qué procesos podrían acudir para eventualmente obtener un título 

ejecutivo para cobrar la deuda? 

“Lo que podría decir es que en el planteamiento de monitorio o a nivel de cobro judicial, la 

situación ya está dada. La única opción es acudir a otras vías. Lo que pudieron haber hecho 

fue haber impreso algún documento para poder respaldarse el cobro y tener claro que la 

emisión de la factura electrónica únicamente está teniendo aplicación a nivel tributario. La 

impresión de la factura electrónica es una reproducción en físico de la parte digital, por lo 

que, si sobre esa impresión existe una firma original, no habría ningún inconveniente. Sería 

la factura tradicional del 460. Cuando hablamos de firmas, no hay problema, cuando estamos 

hablando de cosas equiparables a las firmas, ahí si tenemos problemas. Se podría acudir a un 

proceso sumario, ordinario, confesional prevista en el nuevo Código Procesal Civil, lo que 

se llama reconocimiento de documento o reconocimiento de deuda. Cuando llegue a un 

cobro, llega por el resultado del proceso, no propiamente por la factura.  

En Colombia, las facturas electrónicas son consideradas como títulos valores una vez 

que se inscriben en el Registro de Facturas Electrónicas. Este Registro se ha creado 

como un mecanismo para que las facturas electrónicas tengan este carácter (título 

valor) y puedan ser negociadas y endosadas electrónicamente en el mismo sistema por 

sus tenedores legítimos. Una vez que la factura está vencida, el tenedor legítimo puede 

solicitar al registro que la factura se convierta en un título de cobro para ser ejecutada 

en un proceso cobratorio. Para ingresar la factura a este Registro, el deudor debe haber 

aceptado la factura de forma tácita (no haber realizado el rechazo en el plazo de 3 días 

después de su recepción) o de forma expresa.  Esa aceptación, puede realizarse por 

medio del sistema que ofrece la DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales) 

o por los medios electrónicos que acuerden los involucrados. ¿Qué observaciones podría 
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tener respecto a la flexibilidad que tiene la legislación colombiana respecto al cobro de 

éstas facturas? 

“Esto más que todo es una cuestión de cultura jurídica, Colombia desde hace mucho tiempo 

viene plegándose a todo lo que tiene que ver con comercio electrónico, como UNCITRAL. 

Es una situación relacionada con las Superintendencias de Sociedades, las Cámaras de 

Comercio, es un país que ha venido dando pasos muy importantes en todo lo que tiene que 

ver con temas de facturas electrónicas. Hay otro tema que tiene que ver con el Registro 

Electrónico, que es el tema de las anotaciones electrónicas en cuenta, que es a nivel bursátil, 

para lo cual se requiere de una plataforma digital, donde va a servir de asientos electrónicos. 

De esta forma es posible hacer los traslados o a nivel de endosos que tenga que ver con 

embargos o gravámenes sobre ese tipo de créditos, etc. Aunque nuestra experiencia no es 

mucha con respecto a la materia de anotaciones en cuenta, algo ya se puede ir avanzando, no 

es tan novedoso. Si hago una aclaración, a pesar de que desde el año 2008 se dio el tema del 

endoso, en lo que es el endoso, la mayor parte de los deudores están reacios a que el traslado 

de la factura sea por endoso. La razón es muy evidente. Al acudir al endoso, queda totalmente 

al descubierto si han realizado pagos parciales o cualquier otro tipo de situación original con 

la emisión del documento de crédito. A pesar de que ya está el endoso, los deudores piden 

que solamente sea transmitida por cesión porque si la persona no realiza o no constan los 

pagos en el mismo título, le vuelven a cobrar todo, y en ese sentido casi no hay transmisión 

por endoso en este país”.  

¿Considera usted que un sistema como el colombiano podría implementarse en Costa 

Rica? 

“Se tendría que hacer como un complemento. El 460 nos dio todo un engranaje de lo que 

puede ser una factura electrónica. Hay que complementarlo con la instauración de una 

plataforma electrónica. Las comunicaciones que se dan por estos medios, equivalen a una 

comunicación. En el derecho colombiano, se habla de aceptación tácita o aceptación expresa, 

entonces usted ve que la cuestión de Hacienda y todo lo que se ha puesto en marcha en Costa 

Rica, por ningún lado la ley dice que ese correo electrónico equivale a la aceptación del 

deudor. Por esa razón es que no se puede hablar de equivalencia funcional. 
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En Costa Rica, hablando en materia de títulos valores, cuando el Código de Comercio en el 

artículo 460 da la opción de que la transmisión sea por endoso, se está hablando de títulos 

valores a la orden, y recuerde usted que cuando estamos hablando de este tema de títulos 

valores, el tema de equivalencia funcional y otros, se restringen muchísimo. Esto porque la 

razón y reconocimiento de los títulos valores, es estrictamente formal, y, cuando los 

documentos tienen requisitos ad solemnitatem, de formalidad, igual que un testamento, por 

ejemplo, en el derecho común, el juez y el operador no puede partir de criterios interpretativos 

a nivel extensivo. Los requisitos deben estar claramente definidos y claramente verificables, 

por la naturaleza que tienen los títulos valores de requisitos circulatorios. Eso es una razón 

de más para exigir los elementos formales”. 

¿Podría brindarnos su opinión respecto de la aceptación tácita del derecho colombiano? 

Si está en la ley, no hay nada que hacer, pero si me piden un criterio, pues eso tiene su lado 

positivo y su lado negativo. El lado positivo es que genera una mayor eficiencia en la 

operativa. El lado negativo es que puede generar algún margen de inseguridad jurídica porque 

nunca se ha conocido en materia de títulos valores de crédito, aceptaciones tácitas. Pero los 

requerimientos del mercado, la masificación del crédito, la forma en la que se da en estos 

documentos electrónicos, podría justificarse eso, de manera que, yo no lo vería con malos 

ojos, si con alguna reserva pero que quede claramente establecida en una norma por el 

legislador.  

Sin embargo, en materia de venta de bienes o servicios al consumidor, tal vez si sea, por estar 

el consumidor en una situación más complicada, se podría justificar para ampliar un poco 

más el ápice para darle un poco más de garantía para aceptar la factura”.  

¿Podría referirse a los tres proyectos de ley que, hasta este día, se han pretendido 

aprobar en la Asamblea Legislativa de Costa Rica, para dar el carácter de título 

ejecutivo a la Factura Electrónica? 

“Estuve viendo las reformas propuestas y coincide mucho en lo que hablamos hace 8 días. 

En el tema de la situación de equiparar la transmisión del documento para informarle que eso 

equivale a aceptación.  

Pedro, ya está descartado. Ese ha salido mucho de la discusión.  
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Solo que ahí se le podría agregar, usted lo debió ver en la legislación colombiana. En la 

legislación colombiana hay un plazo, eso da seguridad jurídica. Hay un plazo para que el 

destinatario de la comunicación denuncie u objete la factura. Eso es primordial que lo 

incluyan. Sin ese plazo no puede quedar abierto. Tiene que darse algún tipo de momento en 

el cual ya la persona que quiere reclamar ya está fuera de tiempo.  

Corrales. No aporta nada nuevo o distinto que facilite el cobro judicial de las facturas 

electrónicos. 

El tercero, sobre el artículo 460 BIS- desafortunada propuesta del diputado Abarca. 

Meterse en lo que tiene que ver con central de valores con oferta pública de valores es un 

completo absurdo. Eso es propio de un mercado bursátil que tiene que ver con un mercado 

que es cerrado, y que es técnico y que únicamente se refiere a la emisión de valores en Bolsa. 

No tiene nada que ver con facturas abiertas de los comerciantes. En ese sentido no le veo 

ninguna posibilidad técnica de que esto ofrezca alguna aplicación equivalente a lo que es la 

factura en un mercado como el nuestro. Ahí ya en todo caso, se puede hablar de una 

plataforma. Ahí sí se puede analizar la circulación de las facturas. Pero por ninguna parte 

justifica copiar normativa que es propia y responde a fines muy concretos de lo que es el 

mercado de valores a lo que tiene que ver con una factura.  

Las centrales de valores tuvieron su razón de ser por la cantidad de papel, documentos, 

etcétera que eran emitidos para su transmisión. Ahora que todo esto es electrónico, ni 

siquiera, hasta el nombre es un poco desafortunado. Los valores en custodia, ya son 

prácticamente para situaciones de custodiar papel. Ahora sería más una reforma que posibilite 

la circulación de los documentos electrónicos.  

La ley marco de factoreo ya crea una plataforma. La describe, se dice cómo funciona. 

Nada que ver con depósitos, las centrales de valores se crean por un contrato de depósito de 

antaño, cuando es papel. Muy desafortunada esa propuesta.  

La aceptación y la firma en el caso de la equivalencia funcional tiene ciertas 

restricciones, pues precisamente la firma es un tema de la manifestación de voluntad donde 

se está afectando el contenido de un documento. En estos casos la mejor forma es la firma 

electrónica que no requiere de la equivalencia funcional porque incluso presenta 
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características de autenticidad todavía de mayor aptitud que la firma normal, que la firma 

manuscrita. Entonces ahí ya ni siquiera estaríamos en temas de equivalencia funcional. Aquí 

la cuestión es meramente de técnica legislativa, asumiendo pues los riesgos que hay en uno 

u otro aspecto, en el sentido que, para poder darle aplicación en el entorno de la sociedad 

costarricense, que muy pocas personas utilizan la firma digital, ahora se ha presentado una 

situación coyuntural que es con la cuestión de las sociedades que tienen que tener firma 

digital los presidentes. En efecto el Registro de Beneficiarios Finales que ha obligado a 

muchas personas a tener que sacar la firma digital, pero aun así a nivel proporcional en cuanto 

a la población meta en Costa Rica, porcentualmente son muy pocas las personas que como 

consumidoras de bienes o servicios van a tener la firma digital, entonces ante ese escenario, 

usted tiene que acudir a un modelo alternativo. No por equivalencia funcional, sino que para 

equiparar las transacciones cuando se da el conocimiento a una especie de aceptación, no de 

firma. Porque ya dijimos que la firma está la otra, la firma digital o la firma manuscrita. ¿Que 

esto puede generar inseguridad jurídica? Desde luego. Tan es así que, sería una enorme 

inseguridad jurídica que por ejemplo, no se contemple un cierre de plazos para que se diga 

cuanto tengo yo cuando me llega a mí el correo electrónico para decir que estoy disconforme 

con la factura. Tiene que haber un plazo y Colombia lo tiene. Esa es la propuesta mía de por 

qué no aplica la equivalencia funcional. 

Por otro lado, un último aspecto que te quería rescatar de la reforma de Abarca, de ese 

460 Bis, es el párrafo que habla de los motivos de la impugnación. Que dice que el pagador 

tendrá un plazo de 3 días contado a partir de la recepción de la solicitud de confirmación de 

la factura para aceptarla o bien para rechazarla por cualquiera de las siguientes situaciones. 

Es muy parecido a la legislación colombiana, por impugnar cualquier información 

consignada en ésta, por existir cualquier reclamo con respecto de los bienes o servicios 

adquiridos o por rechazar la pretensión de cobro de la suma consignada en ella por 

considerarla infundada, excesiva o temeraria. Esta es la parte donde sí sería importante que 

también se incluya en los otros proyectos de ley. Que debe existir una fundamentación de 

por qué yo no acepto. También hay que tomar en cuenta la posibilidad de dejar algún margen 

o espacio en el tema del endoso para poder atacar alguna excepción personal. Porque el 

endoso en principio, si es el endoso pleno, no se puede porque el que tiene ya el documento 

es una cuestión que usted sabe que es a non domino. Derecho nuevo, no tiene ninguna 
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vinculación con la situación original del documento. Entonces en ese sentido, puede el 

legislador establecer excepciones. En el caso del endoso, como sucede en una norma europea, 

que es la ley de crédito al consumo, que por aquí ya también hay un proyecto de ley muy 

interesante que tiene que ver con la usura y el consumo, donde se dice que a pesar de haber 

un endoso, la persona puede alegar excepciones personales, en el caso de alguna situación 

que tenga que ver con letra de cambio o documentos similares, que se originen de una venta 

de crédito al consumo. ¿Por qué eso? Porque efectivamente, el gran temor que existe en los 

consumidores es que si, por ejemplo, yo adquiero un servicio o cualquier bien tenga un vicio 

de funcionamiento, etcétera, al endosarse la factura, yo no podría reclamar ninguno de esos 

vicios ni problemas, tengo que pagar toda la suma. Queda totalmente al descubierto. Y ese 

es el gran riesgo y temor que puede darse a esos endosos de facturas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



251 
 

 

 

 

ANEXOS 
 

Anexo I: Proyecto Ley N°21.191 
 

PROYECTO DE LEY 

REFORMA DEL ARTÍCULO 460 Y DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 460 BIS 

DE LA LEY N°. 3284, CÓDIGO DE COMERCIO DE COSTA RICA, DE 30 DE 

ABRIL DE 1964, PARA DARLE CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO A LA 

FACTURA ELECTRÓNICA 

 Expediente N.º 21.191  

ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

Una de las grandes vicisitudes de la época actual es la rapidez con que suceden los cambios 

y adelantos tecnológicos. Corren tan rápido, que en muchas ocasiones no podemos 

dimensionarlos en toda su magnitud.  

Precisamente, esto fue lo que nos ocurrió con la regulación legal de la figura jurídica de la 

factura electrónica. Este instrumento vino a convertirse en un elemento vital para enfrentar 

la evasión fiscal pues a partir de su emisión, la Administración Tributaria se asegura una 

correcta ubicación fiscal de los sujetos que intervienen en transacciones comerciales.  

Sin embargo, un cabo quedó suelto, la imposibilidad de utilizar la factura electrónica en 

procesos de cobro judicial dado que la misma si no presenta la firma del comprador/deudor 

o su representante, pierde su ejecutividad.  

Entendemos la importancia que reviste hoy en día para las finanzas públicas el instrumento 

de la factura electrónica, así como también, comprendemos la necesidad de investir de 

ejecutividad esta figura a fin de garantizar la seguridad jurídica.  
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La resolución N.° DGT-02-09 de la Dirección General de Tributación en su artículo 1 inciso 

g) define la Factura Electrónica como el “Comprobante electrónico que respalda la venta de 

bienes y la prestación de servicios, el cual debe ser generado, expresado y transmitido en 

formato electrónico en el mismo acto de la compraventa o prestación del servicio”.  

Asimismo, el artículo 3 de la resolución de cita, establece que “Los comprobantes 

electrónicos y mensajes de confirmación que se mencionan en la presente resolución, para 

los efectos tributarios, tendrán la eficacia jurídica y fuerza probatoria en las mismas 

condiciones que los comprobantes físicos autorizados por el Ministerio de Hacienda”.  

Como podemos observar, la regulación de la factura electrónica es clara y contundente en lo 

que refiere a eficacia y fuerza probatoria en lo que concierne al ámbito tributario, donde 

encontramos un elenco extenso de normativa que lo ampara y rige dentro de los que podemos 

citar las resoluciones DGT-R-48-2016, DGT-R-51-2016, DGT-R-21-2017, DGT-R-25-

2017, DGT-R-12-2018; el Reglamento de Condiciones de la factura Electrónica, los 

manuales de Activación de Cuenta, de Registro Emisor-Receptor, de Llave Criptográfica.  

Sin embargo, en el ámbito comercial aún no se encuentra adecuadamente tutelada la figura 

de marras. A este respecto, el Tribunal Primero Civil, en resolución N.° 828-1C- de las trece 

horas con cuarenta minutos del seis de julio de dos mil dieciocho sostuvo que mientras no 

sea normado legalmente el tema de la factura electrónica por el legislador, dada la reserva de 

ley que inviste a la creación de los títulos ejecutivos, no se puede, por más adelantos 

tecnológicos que existan, apartarse de la aplicación de la normativa legal vigente. Expuso el 

Honorable Tribunal en la resolución citada: “…No pretende este Tribunal desconocer el tema 

de los avances tecnológicos actuales que han incursionado incluso en el ámbito del tráfico 

mercantil, sin embargo no es posible apartarse de lo establecido en la legislación con el afán 

de adaptarse a los cambios modernos en las actividades del mercado, en cuanto se disponen 

los requisitos esenciales, para que estos documentos sean idóneos para acudir a 

determinada vía judicial, debiendo acatarse dicha normativa hasta tanto no sean regulados 

por el legislador.” 

 La presente iniciativa que nos servimos impulsar propone reformar el numeral 460 del 

Código de Comercio, así como la derogatoria del 460 bis, con la finalidad de lograr una 
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redacción que unifique los contenidos de ambos numerales a la vez que permita la inclusión 

y regulación de la figura de la factura electrónica.  

Con la aprobación del presente proyecto de ley, estaremos dando otro paso muy positivo 

hacia la digitalización de nuestros procesos institucionales, permitiendo a nuestro país 

responder eficientemente a los desafíos que nos marcan los fenómenos tecnológicos 

enmarcados en el proceso conocido como la “Cuarta Revolución Industrial.” 

Con base en lo expuesto anteriormente, se somete a consideración de las señoras diputadas y 

los señores diputados el presente proyecto de ley: Reforma del Artículo N.° 460 y 

Derogatoria del Artículo 460 bis de la Ley N.° 3284, Código de Comercio de Costa Rica de 

30 de abril de 1964.  

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

REFORMA DEL ARTÍCULO 460 Y DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 460 BIS 

DE LA LEY N.° 3284, CÓDIGO DE COMERCIO DE COSTA RICA, DE 30 DE 

ABRIL DE 1964, PARA DARLE CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO A LA 

FACTURA ELECTRÓNICA 

ARTÍCULO 1- Refórmase el artículo 460 de la Ley N.° 3284, Código de Comercio de Costa 

Rica, de 30 de abril de 1964 y sus reformas, para que se lea de la siguiente forma:  

Artículo 460- La factura comercial y la factura de servicios, en documento electrónico, 

representación gráfica o impresa; tendrán carácter de título ejecutivo por la suma en 

descubierto si es aceptada por el deudor.  

Se tendrá por válida la aceptación de la factura, si está firmada por el comprador o receptor 

del servicio, su mandatario o por su encargado debidamente autorizado. También será válida 

la aceptación de la factura mediante comprobantes electrónicos, mensajes de confirmación o 

cualquier otra señal equivalente que emita o envíe el deudor desde su correo electrónico o 

cualquier otro medio electrónico autorizado por este.  
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Las facturas podrán ser transmitidas válidamente por cesión o endoso, siéndole aplicables las 

reglas del endoso de títulos valores especialmente el artículo 705 de este Código.  

La suma que se consigne en la factura se presume cierta y las firmas se tendrán por auténticas. 

Asimismo, tendrán la eficacia jurídica y fuerza probatoria, los comprobantes electrónicos, 

mensajes de confirmación o cualquier otra señal equivalente que emita o envíe el deudor 

como manifestación de aceptación de la factura.  

 

ARTÍCULO 2- Derógase el artículo 460 bis de la Ley N.° 3284, Código de Comercio de 

Costa Rica, de 30 de abril de 1964.  

Rige a partir de su publicación.  

 

Pedro Miguel Muñoz Fonseca 

María Inés Solís Quirós      María Vita Monge Granados  

 

Erwen Yanan Masís Castro     Shirley Díaz Mejía 

 

 Óscar Mauricio Cascante Cascante    Pablo Heriberto Abarca Mora  

 

Diputadas y diputados 

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente Ordinaria de 

Asuntos Económicos.  

 

1 vez.—Solicitud N° 140619.—( IN2019319210 ) 
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Anexo II: Proyecto Ley N°21.364 
 

PROYECTO DE LEY 

REFORMA DEL ARTÍCULO 460 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LEY N° 3284, 

DE 30 DE ABRIL DE 1964 LEY DE DIGITALIZACIÓN DEL COBRO JUDICIAL 

Expediente N.° 21.364  

ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

En la actualidad el mundo se enrumba hacia la digitalización continua de procesos. Evitar, 

evadir, entorpecer y contrarrestar los procesos de digitalización representan un retroceso en 

la dinámica innovadora de los procesos tramitológicos.  

De tal manera, quienes se han atrevido a dar un salto en positivo hacia procesos vinculados 

con la innovación y el emprendimiento encuentran una barrera en los juzgados civiles del 

Poder Judicial de la República, en materia de facturas electrónicas.  

En los pasados meses, una vez aprobada la obligación en cuanto a emisiones de la factura 

digital para la debida transacción de negocios, cuando se han presentado ante juzgados 

civiles, para el cobro judicial respectivo, se han topado con que la respuesta obtenida por 

quienes buscan recuperar sus dineros por esa vía, ha sido negativa por parte de los juzgadores.  

Existe normativa expresa que señala que los documentos digitales y los físicos tienen la 

misma validez; aun así, los juzgados civiles de cobro judicial, los tribunales civiles y la Sala 

Primera de la Corte Suprema de Justicia exigen, por vía jurisprudencial, que expresamente 

el Código de Comercio sea quien determine la validez de documentos digitales como títulos 

ejecutivos.  
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Actualmente los jueces civiles han considerado que una factura, para ser título ejecutivo y 

poder ser cobrado por medio de cobro judicial debe de contar con una firma puesta en físico, 

en papel impreso, de puño y letra de quien la recibe. Además, la expresión de aceptación 

debe de estar tangible en el documento impreso del título para ser considerado líquido y 

exigible.  

Lo anterior presenta un problema de lógica y total desconocimiento por parte del Poder 

Judicial de Costa Rica de la forma en la que la digitalización ha venido a transformar la forma 

de transar en el mercado costarricense.  

Durante el 2018 se emitieron varias sentencias relacionadas a rechazar la factura digital como 

título ejecutivo; por ejemplo, el voto N.° 828-1C del Tribunal Primero Civil, de las 13:40 

horas del pasado 6 de julio. Este señala que las facturas electrónicas no constituyen 

documentos idóneos para el reclamo de obligaciones dinerarias a través de procesos 

monitorios de cobro. Dada esta situación, la licenciada Silvia Pacheco publica en Punto 

Jurídico un artículo resumiendo esta sentencia la cual sirve de base para este entendimiento.  

En detalle la sentencia: “…. la factura electrónica se encuentra regulada para efectos 

tributarios. De esta manera, lo que se persigue es satisfacer el interés fiscal, pero sin afectar 

el marco legal que regula la factura en el numeral 460 del Código de Comercio, que es el 

que en definitiva determina las condiciones y requisitos de validez de la factura de crédito. 

(…) El que emite la factura electrónica es el obligado tributario frente al Fisco mientras que 

el beneficiario de la compraventa o prestación del servicio no participa en la emisión de 

dicha factura, siendo un tercero ajeno a la primera relación jurídica descrita que existe entre 

el emisor y la Administración Tributaria. Dicho de otro modo; y relacionándolo con el caso 

concreto; la emisión de las facturas tiene efectos directos frente a la Administración 

Tributaria, pero no frente al demandado de este proceso quien no participó en la creación o 

emisión de las facturas que se pretende cobrar en el pre0sente proceso. Por ese motivo 

dichos documentos no son idóneos para el cobro de las obligaciones dinerarias que regula 

la Ley de Cobro Judicial, mediante el proceso monitorio dinerario”.  

Se puede entender que para que un documento sea título ejecutivo es una condición que 

únicamente puede dar el legislador, no puede venir de una resolución de la Dirección General 

de Tributación.  
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El asidero jurídico de la factura digital provino de la Ley contra el Fraude Fiscal y 

posteriormente de una resolución de la Dirección General de Tributación Directa (DGT). La 

sentencia del Tribunal Primero Civil 582-4U, de 30 de mayo de 2016 establece que el proceso 

de factura de cobro judicial con documentos digitales no es apto para el proceso monitorio 

por falta de asidero legal.  

La resolución DGT-770-2018, de 13 de junio de 2018 de la DGT, de una manera simplista, 

señala que la forma de solucionar el problema es imprimir la factura digital y firmarla; 

limitando así la aceleración de gestión de negocios en Costa Rica.  

“Sería impensable entonces que por medio de una resolución dictada por la Dirección 

General de Tributación Directa, pueda darse ese carácter de título ejecutivo a un documento, 

ya que el legislador es el único para ello…se concluye que entratándose de un documento al 

cual no se le ha dado el rango de título ejecutivo por medio de ley, es indispensable que el 

mismo cuente con la firma del deudor”. Señalaba el voto No. 828-1C del Tribunal Primero 

Civil antes mencionado.  

Lo anterior, a pesar de que la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos 

Electrónicos N.° 8454, señala lo siguiente en sus numerales 4 y 9:  

Artículo 4- Calificación jurídica y fuerza probatoria. Los documentos electrónicos se 

calificarán como públicos o privados, y se les reconocerá fuerza probatoria en las mismas 

condiciones que a los documentos físicos.  

Artículo 9- Valor equivalente. Los documentos y las comunicaciones suscritos mediante 

firma digital, tendrán el mismo valor y la eficacia probatoria de su equivalente firmado en 

manuscrito. En cualquier norma jurídica que se exija la presencia de una firma, se reconocerá 

de igual manera tanto la digital como la manuscrita.  

De tal manera, se entra en una contradicción donde el juzgador exige que sea por reserva de 

ley la gestión de título ejecutivo, porque actualmente lo que ha cambiado es la forma en la 

que se gestiona el título ejecutivo, dado que el título ejecutivo en sí no cambia, sino solo el 

canal de entrega. En vez de hacerlo por papel se hace por un medio digital.  

Es necesario entonces recordar cuál es el proceso de emisión y aceptación de la factura 

digital, con el fin de evidenciar el cambio que pretendemos lograr:  
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“En definitiva, en este momento no existe ley que confiera el carácter de título ejecutivo a la 

factura electrónica, ni tampoco los documentos base de este proceso se encuentran firmados 

por las demandadas; supuestos necesarios para acudir a la vía del monitorio dinerario.” (Voto 

No. 828-1C del Tribunal Primero Civil)  

Asimismo, la Ley para Mejorar la Lucha contra el Fraude Fiscal N.° 9416 en su artículo 2 y 

por medio de la Resolución DGT-R-48-2016, establecen el uso de tecnologías para fiscalizar 

con suficiente precisión para saber quién es el que emite la factura, quien la recibe y si 

efectivamente fue aceptada por el receptor.  

De tal manera, la reforma de ley propuesta pretende agilizar los trámites en sede judicial que 

involucren facturas electrónicas, con el fin de armonizar la legislación nacional y así evitar 

engorrosos procesos a quienes deben realizar trámites vinculados con sus actividades 

comerciales, empresariales o de servicios.  

En virtud de las anteriores consideraciones, se somete a conocimiento de la Asamblea 

Legislativa el siguiente proyecto de ley.  

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 

REFORMA DEL ARTÍCULO 460 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 

LEY N.° 3284, DE 30 DE ABRIL DE 1964 LEY DE 

DIGITALIZACIÓN DEL COBRO JUDICIAL 
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ARTÍCULO ÚNICO- Para que se reforme el artículo 460 del Código de Comercio de Costa 

Rica, Ley N.° 3284, de 30 de abril de 1964 y se lea de la siguiente forma:  

Artículo 460- La factura electrónica o física, será título ejecutivo contra el comprador por la 

suma en descubierto, si está firmada física o digitalmente por este, por su mandatario o por 

su encargado, debidamente autorizado por escrito siempre que se le agregue timbre fiscal en 

el acto de presentarla al cobro judicial. El valor del timbre será el que correspondería a un 

pagaré y se cargará al deudor como gastos de cobro.  

La suma consignada en una factura comercial, se presume cierta y las firmas que la cubren, 

auténticas.  

Rige a partir de su publicación.  

 

María José Corrales Chacón Diputada 

 

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente Ordinaria de 

Hacendarios.  

1 vez.—Solicitud N° 15220 
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Anexo III: Proyecto Ley N°21.679 
 

PROYECTO DE LEY 

LEY PARA DARLE CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO A LA FACTURA 

ELECTRÓNICA Y CONSTITUIRLA EN VALOR NEGOCIABLE 

Expediente N.° 21.679  

ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

Las necesidades de crédito de las micro, pequeñas y medianas empresas son muchas y 

variadas. En múltiples ocasiones enfrentan dificultades para solventar adecuadamente el 

ciclo operativo con el financiamiento de las cuentas por pagar, y en este contexto, un mayor 

y más ágil acceso al capital de trabajo adquiere alta relevancia.  

En el mercado financiero existen diferentes alternativas que estas empresas pueden acceder, 

sin embargo, existen recursos en el mercado de valores que hasta ahora no han sido de fácil 

acceso para estas empresas, a pesar de que son recursos que pueden ser más baratos si nuestra 

legislación tuviera la regulación idónea para ello.  

Esta iniciativa pretende generar la regulación necesaria para que las micro, pequeñas y 

medianas empresas tengan la posibilidad real de acceder a los recursos del mercado de 

valores en condiciones más competitivas, de modo que tengan disponible, una nueva 

alternativa de financiamiento que sea más ágil y conveniente.  

Las micro, pequeñas y medianas empresas realizan no solo una contribución sustantiva a la 

producción nacional, sino que actúan como generadoras muy significativas del empleo. Hoy 

por hoy, la energía de estas empresas es clave para crecimiento económico y la 

diversificación de la base económica.  
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Según el documento “Targeted SME Financing and Employment Effects” del Banco 

Mundial, en mercados en desarrollo, las pymes representan más del 90% de sector privado y 

generan más del 50% de los empleos en sus respectivas economías.  

Participación de pymes sobre PIB: Argentina 44%, Bolivia 29%, Chile 14,59%, Ecuador 

25% (sobre PIB no petrolero), México 52% (fuente: IIMV. La financiación de las micro, 

pequeña y mediana empresa en Iberoamerica). 

 En Costa Rica durante el año 2016, las pymes representan el 78,3% del parque empresarial 

y realizaron el 14.83% de las exportaciones FOB de los sectores comercio, industria, 

servicios de tecnología de la información (fuente: MEIC, Estado de la situación de pymes en 

Costa Rica 2016). Las pymes además generan el 24,8% del empleo.  

Según “SME financing through capital markets” una de las principales trabas al desarrollo 

de las pymes es el limitado acceso a fuentes de financiamiento que les permitan obtener los 

recursos necesarios para ejecutar sus proyectos de negocio, siendo las fuentes tradicionales 

de captación de fondos, como la autofinanciación y financiación bancaria, las primeras 

alternativas que utilizan.  

Una de las fuentes primarias de financiamiento para las pymes es la implementación de 

procesos organizados de apoyo financiero, factoring y descuento de instrumentos, sobre todo 

para obtener financiamiento ágil, rápido y sin recurso, de tal forma que no se comprometa el 

exiguo patrimonio de las pymes o sus propietarios en garantías de crédito.  

Para dotar a las micro, pequeñas y medianas empresas de una nueva alternativa de 

financiamiento es necesario resolver un vacío legal que constituye una afectación directa para 

el desarrollo de la figura del contrato de descuento de facturas propiamente, y del descuento 

de facturas en general, que viene a ser la incertidumbre de los términos, alcances y 

estipulaciones de la factura.  

Con el surgimiento de la factura electrónica y su implementación obligatoria por disposición 

de la Administración Tributaria, no parece que ésta debe ser utilizada como mecanismo de 

validación de las obligaciones y negociación de los derechos que contiene, más allá que la 

simple comprobación de las obligaciones tributarias. No tendría sentido contar con un 
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sistema de factura electrónica que resuelve temas de comprobación tributaria pero que resulta 

inoperante para negociaciones comerciales y financieras.  

El factoreo es un importante mecanismo de financiamiento y fondeo con que cuentan las 

pequeñas y medianas empresas, por lo que dar seguridad al factoreo implica abrir una ventana 

de oportunidades para estas empresas y permitir su crecimiento en la economía.  

Para impulsar el desarrollo del contrato de factoreo y en general de la industria del factoreo, 

debe otorgarse la mayor seguridad jurídica a la negociación de las facturas y a la ejecución 

de los derechos en éstas contenida. Por ello consideramos necesario, que la factura 

electrónica se constituya por sí misma en un título ejecutable y a la vez, un valor cambiario 

transable y negociable.  

Esta iniciativa de ley propone resolver el problema de la ejecutoriedad de la factura 

electrónica, y a la vez plantea la posibilidad de que la factura electrónica se constituya en un 

valor cambiario, utilizando los mecanismos e instituciones que la normativa vigente permite 

y ha permitido desarrollar para los valores como la anotación en cuenta y los mecanismos de 

negociación de mercado secundario, lo que facilita no solo la circulación de la factura 

electrónica y los derechos en ella integrados, sino la compensación y liquidación ordenada 

de éstas a través de los mecanismos de mercado organizados.  

La factura electrónica constituida en valor se convierte por sí sola en un título donde se 

plasma una promesa de pago, configurando un acuerdo triangular con tres posiciones 

cambiarias, a saber, un vendedor o acreedor, un comprador o deudor y un beneficiario, que 

en la relación, lo constituye el mismo vendedor, quien posteriormente, puede atraer al 

negocio inicial, un tercer sujeto para constituirse beneficiario de los derechos económicos 

contenidos en la factura, mediante la transferencia de la factura electrónica, destinada a la 

circulación.  

Por las razones expuestas, sometemos a las señoras y señores diputados el presente proyecto 

de ley para su consideración.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

LEY PARA DARLE CARÁCTER DE TÍTULO EJECUTIVO A LA FACTURA 

ELECTRÓNICA Y CONSTITUIRLA EN VALOR NEGOCIABLE 

 

ARTÍCULO 1- Refórmase el artículo 460 de la Ley N.° 3284, Código de Comercio de Costa 

Rica, de 30 de abril de 1964 y sus reformas, para que se lea de la siguiente forma:  

Artículo 460- La factura comercial y la factura de servicios, emitidas por medios electrónicos, 

en representación gráfica o impresa, tendrán carácter de título ejecutivo por la suma en 

descubierto si es aceptada por el deudor, y podrán ser transmitidas válidamente por cesión o 

endoso, siéndole aplicables las reglas del endoso de títulos valores especialmente el artículo 

705 de este Código.  

Se tendrá por válida la aceptación de la factura, si está firmada por el comprador o receptor 

del servicio, su mandatario o por su encargado debidamente autorizado. También será válida 

la aceptación de la factura mediante comprobantes electrónicos, mensajes de confirmación o 

cualquier otra señal equivalente que emita o envíe el deudor desde su correo electrónico o 

cualquier otro medio electrónico autorizado por éste.  

La suma que se consigne en la factura se presume cierta y las firmas se tendrán por auténticas. 

Asimismo, tendrán la eficacia jurídica y fuerza probatoria, los comprobantes electrónicos, 

mensajes de confirmación o cualquier otra señal equivalente que emita o envíe el deudor 

como manifestación de aceptación de la factura.  

ARTÍCULO 2- Refórmase el artículo 460 Bis de la Ley N.° 3284, Código de Comercio de 

Costa Rica, de 30 de abril de 1964 y sus reformas, para que se lea de la siguiente forma:  
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Artículo 460 bis- Toda factura comercial o de servicio, emitida por medios electrónicos y 

debidamente aceptada podrá ser anotada en cuenta por su titular ante una central de valores 

autorizada, en cuyo caso se tendrá como valor individual para todos los efectos legales.  

La anotación en cuenta de la factura electrónica en la central de valores le otorgará al emisor 

o al tenedor legítimo de la factura electrónica el derecho de circulación y de negociación de 

este valor en los mercados secundarios de valores que se organicen al efecto.  

Para efectos de anotación en cuenta de las facturas, el emisor o el tenedor legítimo podrá 

solicitar la anotación en cuenta de la correspondiente factura ante una central de valores, 

remitiendo la documentación electrónica representativa de la factura y la identificación y 

contacto del respectivo pagador. La central de valores procederá, como condición previa a la 

anotación en cuenta, a la confirmación de la aceptación de la factura con el pagador. Se tendrá́ 

por válida la confirmación de la aceptación de la factura, si se realiza por el pagador a la 

central de valores mediante comprobantes electrónicos, mensajes de confirmación o 

cualquier otra señal equivalente que emita o envíe el deudor desde su correo electrónico o 

cualquier otro medio electrónico autorizado por éste.  

El pagador tendrá un plazo de tres días hábiles, contado a partir de la recepción de la solicitud 

de confirmación de la factura para aceptarla, o bien para rechazarla por cualquiera de las 

siguientes situaciones: por impugnar cualquier información consignada en ésta, por existir 

cualquier reclamo con respecto de los bienes o servicios adquiridos o por rechazar la 

pretensión de cobro de la suma consignada en ella por considerarla infundada, excesiva o 

temeraria. En caso de existir algún reclamo posterior a la anotación en cuenta por causa de 

vicios ocultos o defecto del bien o servicio, el adquirente puede oponer las excepciones 

personales que correspondan únicamente contra el emisor de la factura, sin tener derecho a 

retener respecto a terceros el monto pendiente de pago, ni a demorar el pago según la fecha 

o fechas señaladas en la factura. 

Una vez realizada la anotación en cuenta de la factura la central de valores procederá a la 

recepción, confirmación, custodia y anotación en cuenta de la factura electrónica como valor, 

el cambio de titularidad en los registros de la central de valores, producto de la negociación 

del instrumento, se tendrá como equivalente del endoso. A partir de la anotación en cuenta 

no podrá aplicarse notas de crédito o modificaciones a la factura sin el consentimiento del 
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nuevo titular. El cambio de titularidad registrado por una central de valores equivaldrá al 

traspaso posesorio de la factura.  

Las centrales de valores podrán emitir constancias de titularidad, de monto y de situación 

aceptación de las facturas. Asimismo, podrán desarrollar las facilidades correspondientes 

para registrar los cambios de titularidad de las facturas electrónicas correspondientes a las 

negociaciones que se realicen sobre estos instrumentos en el mercado secundario de valores 

que se organice al efecto.  

Los sistemas de anotación en cuenta de facturas se regirán por lo establecido en la Ley 

Reguladora del Mercado de Valores para efectos del registro y anotación en cuenta de valores 

de oferta pública, asimismo, por vía reglamentaria las centrales de valores establecerán los 

procedimientos para la ejecución del proceso de anotación en cuenta. Bastará la autorización 

para operar como central de valores 5 otorgado por la Superintendencia General de Valores, 

conforme a la ley, para que una entidad de este tipo pueda desarrollar el servicio de anotación 

en cuenta.  

Rige a partir de su publicación.  

Pablo Heriberto Abarca Mora 

Pedro Miguel Muñoz Fonseca     María Inés Solís Quirós 

Diputados y diputada 

 

NOTA: Este proyecto aún no tiene comisión asignada.  

1 vez.—Solicitud N° 173684.—( IN2019410661 ). 
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